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1. 1. 1. 1. MEMORIA DESCRIPTIVAMEMORIA DESCRIPTIVAMEMORIA DESCRIPTIVAMEMORIA DESCRIPTIVA    Y JUSTIFICATIVAY JUSTIFICATIVAY JUSTIFICATIVAY JUSTIFICATIVA    
 
 
 

    
1.1.1.1.0.0.0.0.        AGENTES.AGENTES.AGENTES.AGENTES.    
 
 

PROMOTOR: PROMOTOR: PROMOTOR: PROMOTOR: Delegación Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Jerez. 
 

 ARQUITECTO/A:ARQUITECTO/A:ARQUITECTO/A:ARQUITECTO/A: Juan Ramón Díaz Pinto. 
        Juan Fernando Bernal González. 
           
    DIRECTOR/A DE OBRA: DIRECTOR/A DE OBRA: DIRECTOR/A DE OBRA: DIRECTOR/A DE OBRA: Juan Ramón Díaz Pinto. 
              Juan Fernando Bernal González. 

 
DIRECTOR/A DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: DIRECTOR/A DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: DIRECTOR/A DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: DIRECTOR/A DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: Antonio Joyanes Amaro 
               Joaquín Rincón Medina 
 
OTROS TÉCNICOS INTERVINIENTESOTROS TÉCNICOS INTERVINIENTESOTROS TÉCNICOS INTERVINIENTESOTROS TÉCNICOS INTERVINIENTES    

- INSTALACIONES: Pedro Ballester Ravina. 
- HISTORIADOR: Rafael Jorge Racero. 
 

SEGURIDAD Y SALUDSEGURIDAD Y SALUDSEGURIDAD Y SALUDSEGURIDAD Y SALUD 
-AUTOR: Se desconoce en esta fase de redacción. 
-COORDINADOR: Se desconoce en esta fase de redacción. 
 

OTROS AGENTESOTROS AGENTESOTROS AGENTESOTROS AGENTES 
-ENTIDAD DEL CONTROL DE CALIDAD: Se desconoce en esta fase de redacción. 

 
    
1.1.1.1.1.1.1.1.        ANTECEDENTES, OBJETO, SITUACION, PROPIEDAD Y USO DEL PROYECTOANTECEDENTES, OBJETO, SITUACION, PROPIEDAD Y USO DEL PROYECTOANTECEDENTES, OBJETO, SITUACION, PROPIEDAD Y USO DEL PROYECTOANTECEDENTES, OBJETO, SITUACION, PROPIEDAD Y USO DEL PROYECTO    
 
 

ANTECEDENTES Y ANTECEDENTES Y ANTECEDENTES Y ANTECEDENTES Y OBJETOOBJETOOBJETOOBJETO.... 
    
Por encargo del Sr. Delegado de Urbanismo del Ayuntamiento de Jerez, se realiza el presente proyecto 
 de “ACONDICIONAMIENTO EL MUSEO ARQUEOLOGICO – 3ª FASE”, cuyo objetivo esencial es la 
finalización y acabado de las obras ejecutadas, en diversas fases, en proyectos anteriores durante las 
últimas fechas. 
 
Actualmente ha finalizado la ejecución de la 1ª fase por un valor de 280.000,00 €, y está en fase de 
ejecución la 2ª fase por un importe de 300.000,00 €, cuya fecha de finalización está prevista para el 
9 de diciembre de 2011. 
 
En las primeras Salas del Museo Arqueológico de Jerez (de la Sala 1. Geografía a la Sala 5. Roma III) 
se respeta la exposición antigua, pero realizando una intervención para modernizarla consistente en el 
cambio de los soportes gráficos y un nuevo acondicionamiento interior de las vitrinas existentes, para 
adecuarlas a la nueva museografía. Finalmente se realizará un repaso a las pinturas de paramentos y 
expositores. 
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SITUACION.SITUACION.SITUACION.SITUACION.    
 
La edificación sobre la que se pretende actuar con este proyecto se sitúa en la Plaza del Mercado, 12.  
Pertenece al Sector XV – Intramuros, manzana: 53398 y parcela: 03. 
 

FormaFormaFormaForma: Forma poligonal irregular compuesta por  6 lados.  
LinderosLinderosLinderosLinderos: Presenta fachada a la plaza del Mercado, C/Justicia y C/Liebre. 
Topografía: Topografía: Topografía: Topografía: Presenta pequeños desniveles en el interior, entre las distintas zonas de las 

edificaciones.  
    

La edificación afectada por el proyecto está dotada de todo tipo de servicios de instalaciones urbanas: 
vertido al saneamiento público, abastecimiento de agua, energía eléctrica, alumbrado público y 
telecomunicaciones.  
 

PROPIEDADPROPIEDADPROPIEDADPROPIEDAD....    
    
Las fincas son de propiedad municipal. 
    
USO DEL PROYECTO.USO DEL PROYECTO.USO DEL PROYECTO.USO DEL PROYECTO.    
    
Equipamiento de uso educacional y cultural. 
    
 

    
1.21.21.21.2. . . . RESEÑA HISTÓRICA RESEÑA HISTÓRICA RESEÑA HISTÓRICA RESEÑA HISTÓRICA DEL MUSEO ARQUEOLOGICO MUNICIPALDEL MUSEO ARQUEOLOGICO MUNICIPALDEL MUSEO ARQUEOLOGICO MUNICIPALDEL MUSEO ARQUEOLOGICO MUNICIPAL....    
 
 

Un museo puede ser definido como la institución pública, permanente, con o sin fines de lucro, al 
servicio de la sociedad y su desarrollo, abierta al público, cuya finalidad consiste en la adquisición, 
conservación, investigación, comunicación y exposición de los objetos que mejor ilustran las 
actividades del hombre o culturalmente importantes para el desarrollo de los conocimientos humanos. 
Su propósito es el estudio, educación y deleite de colecciones de arte, científicas, etc., siempre con un 
valor cultural. Esta definición debe explicarse para descartar algunas confusiones (BALLART J., 2008, 
pp. 19-20), así: 
 
- Institución Pública: aquí el concepto de público radica en que debe ser y estar abierto a todas las 
personas, ya que es una organización establecida, fundada o instituida para ello. 
- Institución Permanente: concebida y creada para no caducar 
- Que conserva colecciones de objetos: de manera profesional protege y preserva de pérdida y 
destrucción, valiéndose de métodos contrastados. 
- Propósito de educación: su objetivo no es otro que trasmitir conocimiento, inspirar y enriquecer la 
cultura, gozar con la estética,… desarrollar las facultades humanas. 
 
HistoHistoHistoHistoriografía del Museo Arqueológico Municipal.riografía del Museo Arqueológico Municipal.riografía del Museo Arqueológico Municipal.riografía del Museo Arqueológico Municipal.    
    
En 1873 se crea en el pórtico del Cabildo Viejo de la ciudad el denominado “Depósito Arqueológico” 
dependiente de la Biblioteca Municipal y formado por los hallazgos arqueológicos de los yacimientos 
del término de Jerez, así como con distintas piezas que se encontraban dispersas en colecciones 
particulares.  
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Antiguas dependencias municipales 

No será hasta 1931, con la llegada a la dirección de la Biblioteca de Manuel Esteve Guerrero, cuando 
se instale y catalogue convenientemente la colección y se abra al público. En 1935 se inauguran dos 
salas del ya llamado Colección Arqueológica de Jerez. El hallazgo en 1938, en la ribera del 
Guadalete, de un Casco Corintio y el aumento de fondos gracias a las excavaciones que se estaban 
llevando a cabo en Mesas de Asta (antigua Asta Regia) obligaron que esta colección adquiriese por 
Orden Ministerial la categoría de Museo Arqueológico Municipal en 1963. 
 
En 1982, debido al mal estado del edificio del Cabildo Viejo se cierran las instalaciones, además de 
empezar a sufrir falta de espacio y de no ser el lugar idóneo para un discurso expositivo correcto. 
 
El 9 de noviembre de 1993 se inaugura el actual edificio para albergar la colección museística. Una 
casa-palacio de fines del siglo XVIII, su estructura responde a la tipología de casa patio, no llegando a 
la categoría de los palacios del Barroco. Anteriormente albergo el colegio de Humanidades de San 
Juan Bautista gracias a la herencia de D. Juan Sánchez, siendo en 1851 el primer instituto provincial. 
Posteriormente, en 1884 se convierte en la Escuela de Santo Domingo, por traslado del instituto y se 
construye una nueva sala dedicada a Julián Cuadra (insigne pedagogo de la ciudad). En 1970 el 
edificio es abandonado, siendo convertido en Museo tras una rehabilitación en 1993. En el año 2005 
la institución acomete obras de ampliación y mejora para poder dar una visión más amplia y 
actualizada de la historia de la ciudad y su término. 
 

                                
Excavaciones en Mesas de Hasta, década de los 30 del pasado siglo. 
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Valoración del proyecto museológicoValoración del proyecto museológicoValoración del proyecto museológicoValoración del proyecto museológico....    
    
El museo arqueológico se ha concebido como una institución moderna, que cuenta con un repertorio 
de espacios y servicio necesarios, más si cabe con las reformas sufridas, para cubrir las funciones y 
servicio que requiere un museo moderno en la actualidad. 
 
El edificio principal ha sido destinado a albergar las salas de la exposición permanente y se le ha 
dotado de un recorrido expositivo adaptado a las características de la casa. En este sentido y para 
facilitar la visita, se ha optado por diferenciar los diversos periodos mediante colores característicos e 
iconos distintivos de cada época. Así el discurso expositivos se organiza siguiendo un hilo temático 
conductor, con un fuerte propósito didáctico que es ofrecer una visión cronológica-cultural de la que 
ha sido la evolución de los distintos asentamientos humanos en la comarca de Jerez, y más 
concretamente en su término municipal, desde el Paleolítico hasta la Edad Moderna, teniendo un 
mayor hincapiés en la época medieval islámica. 
 

 
Patio de entrada 

 
Las piezas que conforman la colección proceden casi en su totalidad de los numerosos yacimientos 
arqueológicos existentes en el término municipal. Entre ellos destacan: Mesas de AstaMesas de AstaMesas de AstaMesas de Asta, la Hasta Regia 
de los romanos, que ha proporcionado materiales desde el IV-III milenio a.C. hasta la época 
Bajomedieval. El otro gran yacimiento es la propia la ciudad de Jerez, ciudad de Jerez, ciudad de Jerez, ciudad de Jerez, la Sharish islámica. Tiene su 
origen, por los datos que se conocen, entre la 2º mitad del siglo IX y la 1º mitad del X hasta la 
actualidad, convirtiéndose durante el periodo almohade (siglos XII-XIII) en la principal población de la 
actual provincia de Cádiz. Con anterioridad tuvo una ocupación durante la Edad del Cobre (III-II 
milenio a.C.) con interesantes restos. 
 
En las diferentes salas se recogen e interpretan los materiales arqueológicos más significativos 
apoyados por una abundante y cuidada información gráfica y visual (textos, mapas, paneles 
informativos, maquetas, etc.). Además el discurso expositivo de cada momento cultural está precedido 
por un audiovisual que traslada el visitante a un contexto propicio para entender que es lo que va a 
visitar. Estos audiovisuales, de unos minutos de duración presentan un hilo conductor continuo, a 
modo de film, con un discurso unitario que se mantiene en los audiovisuales.  
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Analizando las características del museo se observa que cumple con las seis funciones que el ICOM 
reconoce en los muesos actuales, de esta forma: 
 
Coleccionar:Coleccionar:Coleccionar:Coleccionar: adquirir, recuperar, etc., objetos expresamente seleccionados del término municipal. 
Documentar:Documentar:Documentar:Documentar: identificar, clasificar, definir, inventariar etc. aquellos objetos presente en el mueso por 
medio de técnicos especializados, tanto del propio Museo como de la Unidad de Arqueología de la 
Delegación de Urbanismo 
Conservar:Conservar:Conservar:Conservar: exigencia de mantener los objetos incluidos en la colección. Restaurar, reconstruir, 
mantener etc. bajo las condiciones necesarias para ello. Por ello dispone de un equipo de 
restauradores propio. 
InveInveInveInvestigar:stigar:stigar:stigar: ya sea en el laboratorio, archivo, taller de restauración. Mantiene un amplio registro de los 
materiales expuesto como de aquellos que están en sus almacenes. Dispone de una biblioteca muy 
bien documentada. 
Exponer:Exponer:Exponer:Exponer: un museo sin público no es un museo, por tanto es necesario que contenga un programa o 
recorrido museográfico bien definido. Este apartado se analiza en el siguiente punto. 
Comunicar e interpretar:Comunicar e interpretar:Comunicar e interpretar:Comunicar e interpretar: no sólo con la exposición sino con un contacto directo con el público. 
 
Estas premisas y condiciones se pueden apreciar dentro de las características formales del Museo 
Arqueológico de Jerez de la Frontera. 
 
El museo presenta un modelo expositivo que podríamos clasificar como Contextual. Este modelo 
expositivo es característico en los museos de ciencia e historia. Se emplea para exposiciones temáticas 
que pretenden contextualizar adecuadamente los objetos a exponer para su mayor comprensión. Lo 
importante es hacer descubrir el valor y significado de un conjunto de objetos relacionados y su 
asociación contextual con el tema. Gran despliegue explicativo (gráficos, imágenes, textos, planos, 
etc.) 
 

 
Patio de comunicación a nuevas dependencias 
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Dentro de los departamentos y servicios que el Museo posee destinados a la investigación y el 
desarrollo destacan: 
 
Laboratorio de restauraciónLaboratorio de restauraciónLaboratorio de restauraciónLaboratorio de restauración: Con unas modernas y completas instalaciones y equipos, este 
departamento se encarga de la conservación y restauración tanto de las piezas de la exposición 
permanente, como de las depositadas en los fondos del museo. Su labor va más allá del laboratorio, 
ya que también actúa en los propios yacimientos, extrayendo y consolidando piezas arqueológicas in 
situ, y efectúa actividades sobre otros elementos del Patrimonio Histórico de la ciudad. 
 

 
Dpto. y Taller de Restauración 

 
Sala de lavado: Sala de lavado: Sala de lavado: Sala de lavado: El museo dispone de una sala habilitada para el lavado y el secado de cerámica a 
disposición tanto del personal del museo como de aquellos investigadores y arqueólogos que lo 
soliciten, Dispones de 3 pilas de lavado, con su material correspondiente (agua corriente, cepillos, 
bandejas, etc.) así como de un horno especial para su secado. 
    
Fondos de reserva:Fondos de reserva:Fondos de reserva:Fondos de reserva: Distribuidos en 3 almacenes diferenciados según las características de los 
materiales, y con una superficie de 415 m2. Los fondos del museo están sometidos a un permanente 
control y seguimiento de su estado de conservación. Pueden ser consultados por parte de los 
investigadores, previa tramitación de los correspondientes permisos, cumpliendo así unas de las 
funciones más importantes de los muesos. 
 

 
Almacén superior 

    
BibliotecaBibliotecaBibliotecaBiblioteca: Incluida en la Red Municipal de Bibliotecas y en la Red de Centros de Documentación y 
Bibliotecas Especializadas de Andalucía. Dedicada a la Arqueología, Patrimonio y Restauración. Con 
un Fondo aproximado de 3.000 volúmenes entre monografías y publicaciones periódicas. Acceso: 
exclusivo a estudiantes universitarios e investigadores. Capacidad de la sala: 18 puestos.  
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Biblioteca 

 
Bibliografía.Bibliografía.Bibliografía.Bibliografía.    
    

• AA.VV (1997): Museo Arqueológico Municipal de Jerez de la Frontera.BUC. 
• BALLART HERNÁNDEZ, J. (2008): Manual de museos, Editorial Síntesis. 
• POMAR RODIL, P.J.; MARISCAL RGUEZ, M.A.(2004): Jerez artística y monumental. Guía de la 

ciudad. Ed. Sílex. 
 
 

    
1.1.1.1.3.3.3.3.        DESCRIPCION DE LA ZONA DE ACTUACION. ESTADO ACTUALDESCRIPCION DE LA ZONA DE ACTUACION. ESTADO ACTUALDESCRIPCION DE LA ZONA DE ACTUACION. ESTADO ACTUALDESCRIPCION DE LA ZONA DE ACTUACION. ESTADO ACTUAL....    
 
En este proyecto se actúa básicamente en dos zonas del museo que están totalmente terminadas en 
cuanto a obra se refiere, es decir, tenemos la envolvente y nuestro objetivo es dotarlo de contenido. 
 
Se mantiene la tipología estructural del edificio original en las crujías, volúmenes, tipo de cubiertas y 
patios del mismo, ya que no se actúa sobre los mismos. Las zonas de actuación están en un estado de 
conservación buenos, salvo algunos problemas: humedad, carpinterías y pintura.  
 
DETERMINACIONES URBANISTICASDETERMINACIONES URBANISTICASDETERMINACIONES URBANISTICASDETERMINACIONES URBANISTICAS    
 
Clasificación Suelo: Suelo urbano. 
Calificación Urbanística: Equipamiento Público. 
Grado Catalogación: Conservación Arquitectónica. 
Altura edificación: III. 
Intervención admitida: Rehabilitación parcial. 
 
 

    
1.1.1.1.4.4.4.4.        DESCRIPCION Y JUSTIFICADESCRIPCION Y JUSTIFICADESCRIPCION Y JUSTIFICADESCRIPCION Y JUSTIFICACCCCION DE LA SOLUCION ADOPTADA.ION DE LA SOLUCION ADOPTADA.ION DE LA SOLUCION ADOPTADA.ION DE LA SOLUCION ADOPTADA.    
    
Teniendo en cuenta el carácter del espacio en el que se actúa, se han definido las distintas 
posibilidades de actuación, diseños, materiales y planificación de ejecución de la obra, valorándose cada 
una de ellas y optándose por la de mayor interés dentro de las soluciones previstas, siendo ésta la que a 
continuación se desarrolla. 
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Para definir el diseño y elegir los materiales a emplear, se han tenido en cuenta la funcionalidad, 
durabilidad y facilidad de ejecución de la obra, así como la estética del conjunto proyectado. 
El proyecto de acondicionamiento que se presenta, tiene un interés múltiple, por su valor a la vez cultural, 
histórico y artístico. 
 
En las primeras Salas del Museo Arqueológico de Jerez (de la Sala 1. Geografía a la Sala 5. Roma III) 
se respeta la exposición antigua, pero realizando una intervención para modernizarla consistente en el 
cambio de los soportes gráficos y un nuevo acondicionamiento interior de las vitrinas existentes, para 
adecuarlas a la nueva museografía. Finalmente se realizará un repaso a las pinturas de paramentos y 
expositores. 
 
Pasamos a detallar los elementos que hay que transformar en cada una de las salas:  
 
SALA 1. GEOGRAFÍASALA 1. GEOGRAFÍASALA 1. GEOGRAFÍASALA 1. GEOGRAFÍA    
 
En esta sala se renuevan todos los soportes gráficos y se interviene creando un mueble soporte de 
audiovisual. Además hay que realizar la dotación del aparataje y la producción audiovisual de 
presentación del Museo. 
 
SALA 2.a.  PALEOLÍTICOSALA 2.a.  PALEOLÍTICOSALA 2.a.  PALEOLÍTICOSALA 2.a.  PALEOLÍTICO    
 
En esta área se renueva la gráfica y se interviene en el interior de las vitrinas, realizando un repaso 
general a los acabados y pinturas de la sala. También se refuerza la iluminación y se instala un gobo 
que proyecta al suelo el icono de la sala. 
 
SALA 2.b.  NEOLÍTICOSALA 2.b.  NEOLÍTICOSALA 2.b.  NEOLÍTICOSALA 2.b.  NEOLÍTICO    
    
En esta área se renueva la gráfica y se interviene en el interior de las vitrinas, realizando un repaso 
general a los acabados y pinturas de la sala. También se refuerza la iluminación y se instala un gobo 
que proyecta al suelo el icono de la época. 
 

SALA 3.  CALCOLÍTICOSALA 3.  CALCOLÍTICOSALA 3.  CALCOLÍTICOSALA 3.  CALCOLÍTICO    
 
En esta área se renueva la gráfica y se interviene en el interior de las vitrinas, realizando un repaso 
general a los acabados y pinturas de la sala. También se refuerza la iluminación y se instala un gobo 
que proyecta al suelo el icono de la sala. 
 
SALA 4a.  PROTOHISTORIASALA 4a.  PROTOHISTORIASALA 4a.  PROTOHISTORIASALA 4a.  PROTOHISTORIA    
 
En esta área se renueva la gráfica y se interviene en el interior de las vitrinas, realizando un repaso 
general a los acabados y pinturas de la sala. También se refuerza la iluminación y se instala un gobo 
que proyecta al suelo el icono de la sala. 
 
SALA 4b.  ROMA ISALA 4b.  ROMA ISALA 4b.  ROMA ISALA 4b.  ROMA I    
 
En esta área se renueva la gráfica y se interviene en el interior de las vitrinas, realizando un repaso 
general a los acabados y pinturas de la sala. También se refuerza la iluminación y se instala un gobo 
que proyecta al suelo el icono de la sala. 
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SALA 6.  ROMA IIISALA 6.  ROMA IIISALA 6.  ROMA IIISALA 6.  ROMA III    
 
La adecuación general de esta sala corresponde a la primera fase en la que se realiza la pintura de 
paramentos verticales y horizontales, se dota de los forros perimetrales que acogen los diferentes 
elementos expositivos. La iluminación también está recogida entre la primera y segunda fase. 
 
SALA 7.  VISIGODOSSALA 7.  VISIGODOSSALA 7.  VISIGODOSSALA 7.  VISIGODOS    
 
La adecuación general de esta sala corresponden a la primera y segunda fase en la que se realiza la 
pintura de paramentos verticales y horizontales, se dota de los forros perimetrales que acogen los 
diferentes elementos expositivos y se completa la iluminación. No obstante, tal y como se recoge en el 
proyecto de diseño, cada vez que se presenta un periodo histórico nuevo, un gobo proyectará el icono 
de la época (según diseño gráfico) en el suelo. 
 
SALA 7.  ISLÁMICO PREALMOHADESALA 7.  ISLÁMICO PREALMOHADESALA 7.  ISLÁMICO PREALMOHADESALA 7.  ISLÁMICO PREALMOHADE    
 
La adecuación general de esta sala corresponden a la primera y segunda fase en la que se realiza la 
pintura de paramentos verticales y horizontales, se dota de los forros perimetrales que acogen los 
diferentes elementos expositivos y se completa la iluminación. No obstante, tal y como se recoge en el 
proyecto de diseño, cada vez que se presenta un periodo histórico nuevo, un gobo proyectará el icono 
de la época (según diseño gráfico) en el suelo. 
 
SALA 7.  ISLÁMICO ALMOHADESALA 7.  ISLÁMICO ALMOHADESALA 7.  ISLÁMICO ALMOHADESALA 7.  ISLÁMICO ALMOHADE    
 

Esta unidad expositiva queda cerrada en la primera y segunda fase, tan sólo resta para la tercera el 
montaje de la estela funeraria. 
 
SALA 8.  MEDIEVAL CRISTIANOSALA 8.  MEDIEVAL CRISTIANOSALA 8.  MEDIEVAL CRISTIANOSALA 8.  MEDIEVAL CRISTIANO    
 
La adecuación general de esta sala corresponden a la segunda fase en la que se realiza la pintura de 
paramentos verticales y horizontales, se dota de los forros perimetrales que acogen los diferentes 
elementos expositivos y se completa la iluminación. No obstante, tal y como se recoge en el proyecto 
de diseño, cada vez que se presenta un periodo histórico nuevo, un gobo proyectará el icono de la 
época (según diseño gráfico) en el suelo. 
 
SALA 9.  MODERNASALA 9.  MODERNASALA 9.  MODERNASALA 9.  MODERNA    
 
La ejecución de esta sala se acomete en su totalidad en esta tercera fase. Los trabajos a realizar son el 
acondicionamiento general de la sala, con la pintura de paramentos, dotación de forro perimetral y 
tarimas, refuerzo de iluminación y implantación de gobo y la realización de los soportes expositivos y 
montaje de piezas. 
 
ÁREA DE HERÁLDICAÁREA DE HERÁLDICAÁREA DE HERÁLDICAÁREA DE HERÁLDICA    
 
También el patio exterior del Museo, pero a cubierto, se montará una zona de exposición de heráldica, 
cuyos trabajos corresponden por entero a esta tercera fase. 
 
PATIOS EXTERIOR E INTERIORPATIOS EXTERIOR E INTERIORPATIOS EXTERIOR E INTERIORPATIOS EXTERIOR E INTERIOR    
    
En el patio exterior se montarán las piezas de molino e instalará un atril con los soportes textuales.  
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1.1.1.1.5.5.5.5.        CARACTERISTICAS GENERALES DE LA OBRACARACTERISTICAS GENERALES DE LA OBRACARACTERISTICAS GENERALES DE LA OBRACARACTERISTICAS GENERALES DE LA OBRA....    
    

 
DECLARACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA URBANÍSTICADECLARACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA URBANÍSTICADECLARACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA URBANÍSTICADECLARACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA URBANÍSTICA    
 
No se realiza modificación de superficies ni de elementos constructivos de la edificación, por lo que 
cumple la normativa del PGOU vigente. 
 
A continuación se detallan los trabajos a realizar en las diferentes zonas del museo: 
 
SALA 1. GEOGRAFÍASALA 1. GEOGRAFÍASALA 1. GEOGRAFÍASALA 1. GEOGRAFÍA    
 
0. Adecuación de  Sala0. Adecuación de  Sala0. Adecuación de  Sala0. Adecuación de  Sala    
 
0.1 Repaso de acabados sobre tarima y aplacados de tableros perimetral de la sala. 
0.2 Pintura de paramentos verticales y horizontales de la sala expositiva. 
0.3 Instalación de cableado. 
0.4 Redistribuir los aparatos de iluminación existente. 
0.5 Refuerzo de iluminación a base de carril electrificado, soportado a techo con levas de fijación. 

Incluso aparatos tipo spots para iluminación puntual y homogénea. 
 
1. Paneles expositivos1. Paneles expositivos1. Paneles expositivos1. Paneles expositivos    
 
1.1. Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para estructura interior de panel 

de título de sala. Dimensiones 0,60x2,10x0,1.  
1.2. Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-10 sobre estructura interna de panel 

título de sala. 
1.3. Aplacado de panel de alucobod con plegado en sus bordes, color a definir para panel título 

desala. 
1.4. Serigrafía por laser de información sobre panel título de la sala. 
1.5. Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para estructura interior de 

paneles expositivos. Dimensiones 1,00x2,10x0,1. Aplacado de tablero de fibra de densidad media 
tipo DM-10 sobre estructura interna de paneles expositivos. 

1.6. Aplacado de panel de alucobod con plegado en sus bordes, color a definir para paneles 
expositivos. 

1.7. Desmontado de impresión digital aplicada sobre paneles gráficos existentes. 
1.8.  Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre paneles gráficos existentes. 
0.6 Serigrafía por laser de información sobre paneles de la sala. 
0.7 Redacción de textos. 
0.8 Maquetación y preparación de artes finales para imprenta. 
 
2. Mueble audiovisual2. Mueble audiovisual2. Mueble audiovisual2. Mueble audiovisual    
 
2.1. Desmontaje de paneles expositivos existente en espacio dedicado a audiovisual. 
2.2. Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para estructura interior de 

mueble audiovisual. Dimensiones 1,50x2,20x0,30 m. 
2.3. Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-16 sobre estructura interna de frontal 

audiovisual, con hueco para encastre de plasmas. 
2.4. Aplacado de panel de alucobod con plegado en sus bordes, color a definir. 
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2.5. Vidrio laminar de seguridad 4+4 mm de espesor y con los cantos pulidos, para protección de 
pantalla. Dimensiones 1,50x0,80 m. 

2.6. Instalación de cableado para alimentación de audiovisual. 
2.7. Pantalla 50”. 
2.8. Reproductor HD con pen drive.  
2.9. Altavoces JBL. 
2.10. Botonera puesta en marcha de audiovisual. 
2.11. Rotulación con vinilo de corte, preparación en taller y montaje para aplicar sobre mueble. 
2.12. Producción audiovisual. 
SSSSALA 2.a.  PALEOLÍTICOALA 2.a.  PALEOLÍTICOALA 2.a.  PALEOLÍTICOALA 2.a.  PALEOLÍTICO    
 
0. Adecuación de  Sala0. Adecuación de  Sala0. Adecuación de  Sala0. Adecuación de  Sala    
 
0.1. Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para estructura interior de panel 

nombre de sala. Dimensiones 0,60x2,10x0,1.  
0.2. Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-10 sobre estructura interna de panel 

título de sala.  
0.3. Aplacado de panel de alucobod con plegado en sus bordes, color a definir para panel título de 

sala. 
0.4. Repaso de acabados sobre tarima y aplacados de tableros perimetral de la sala. 
0.5. Pintura de paramentos verticales y horizontales de la sala. 
0.6. Instalación de cableado. 
0.7. Redistribuir los aparatos de iluminación existente. 
0.8. Refuerzo de iluminación a base de carril electrificado, soportado a techo con levas de fijación. 

Incluso aparatos tipo spots para iluminación puntual y homogénea. 
0.9. Proyector de gobo fijo. 
0.10. Serigrafía por laser de información sobre panel título de la sala. 
 
1.1.1.1.----    Panel de introducciónPanel de introducciónPanel de introducciónPanel de introducción    
 
Cambio del soporte gráfico. Para ello se realizará: 
 
1.1. Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para estructura interior de panel 

introducción. Dimensiones 1,00x2,10x0,1. 
1.2. Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-10 sobre estructura interna de panel 

introducción. 
1.3. Aplacado de panel de alucobod con plegado en sus bordes, color a definir para panel 

introducción. 
1.4. Serigrafía por laser de información sobre panel introducción de la sala. 
1.5. Redacción de textos. 
1.6. Maquetación y preparación de artes finales. 
 
2.2.2.2.----    Panel Paleolítico JerezPanel Paleolítico JerezPanel Paleolítico JerezPanel Paleolítico Jerez    
 
Cambio del soporte gráfico. Para ello se realizará: 
 
2.1. Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para estructura interior de panel 

expositivo. Dimensiones 1,40x2,10x0,1. 
2.2. Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-10 sobre estructura interna de panel 

expositivo. 
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2.3. Aplacado de panel de alucobod con plegado en sus bordes, color a definir para panel 
expositivo. 

2.4. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 
para aplicar sobre panel. 

2.5. Redacción de textos. 
2.6. Maquetación y preparación de artes finales. 
 
3.3.3.3.----    Evolución del hombreEvolución del hombreEvolución del hombreEvolución del hombre    
 
Cambio del soporte gráfico. Para ello se realizará: 
 
3.1 Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para estructura interior de panel 

expositivo. Dimensiones 1,40x2,10x0,1. 
3.2. Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-10 sobre estructura interna de panel 

expositivo. 
3.3. Aplacado de panel de alucobod con plegado en sus bordes, color a definir para panel 

expositivo. 
3.4. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre panel. 
3.5. Redacción de textos. 
3.6. Maquetación y preparación de artes finales. 
 
4.  Vitrina 1 Laguna Medina4.  Vitrina 1 Laguna Medina4.  Vitrina 1 Laguna Medina4.  Vitrina 1 Laguna Medina    
 
Se trata de realizar el desmontaje del interior de la vitrina ya existente y dotarlo de los elementos 
necesarios para la nueva museografía: 
 
4.1 Desmontaje de soportes, revestidos y aplacados de interior de vitrinas.  
4.2 Repaso de tapa superior para ocultar los huecos dejados por los aparatos de iluminación antiguos 

y apertura de huecos para la colocación de la nueva iluminación. 
4.3 Panel expositivo en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media tipo DM de 

16. 
4.4 Atriles expositivos en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media tipo DM 

de 16. Diferentes medidas. 
4.5 Base para pieza destacada en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media 

tipo DM de 16. 
4.6 Base para pieza primer nivel en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media 

tipo DM de 16. Diferentes medidas. 
4.7 Repaso para acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de 

imprimación para tapar poros sobre tapa superior de vitrina expositiva. 
4.8 Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación para 

tapar poros sobre atriles expositivos. 
4.9 Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación para 

tapar poros sobre pieza destacada y de primer nivel. 
4.10 Trasera de plancha de metacrilato satinado de 10 mm, como difusor de iluminación trasera. 
4.11 Soportes para atriles expositivos realizados en metacrilato transparente de 10 mm. 
4.12 Peana y soportes específicos para piezas expositivas realizado en metacrilato transparente. 
4.13 Instalación de cableado. 
4.14 Conjunto de fibra óptica formado por un emisor de halogenuros metálicos de 150W colector 

pulido óptico de precisión, mazo de guías ópticas de 5 mm, terminales y ópticas simples. 
4.15 Conjunto de iluminación con perfil de aluminio extrusionado y fluorescencia continua. 
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4.16 Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 
para aplicar sobre base de pieza destacada. 

4.17 Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 
para aplicar sobre base de pieza primer nivel. 

4.18 Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 
para aplicar sobre panel expositivo interior. 

4.19 Título del expositor con letras corpóreas en XPS de 5 mm de espesor, troquelado y acabado 
con laca de poliuretano. 

4.20 Grabado sobre cartelas indicativas para contenido expositivo. 
4.21 Redacción de textos y cartelas. 
4.22 Maquetación y preparación de artes finales. 
 
5. Vitrina 2 Palmar del Conde, Laguna5. Vitrina 2 Palmar del Conde, Laguna5. Vitrina 2 Palmar del Conde, Laguna5. Vitrina 2 Palmar del Conde, Laguna    de Medina y Arenasde Medina y Arenasde Medina y Arenasde Medina y Arenas    
 
Se trata de realizar el desmontaje del interior de la vitrina ya existente y dotarlo de los elementos 
necesarios para la nueva museografía: 
 
5.1. Desmontaje de soportes, revestidos y aplacados de interior de vitrinas.  
5.2. Repaso de tapa superior para ocultar los huecos dejados por los aparatos de iluminación 

antiguos y apertura de huecos para la colocación de la nueva iluminación. 
5.3. Panel expositivo en interior de vitrina realizado con tablero de fibra tipo DM de 16. 
5.4. Atriles expositivos en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media tipo 

DM de 16. Diferentes medidas. 
5.5. Base para pieza destacada en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad 

media tipo DM de 16. 
5.6. Base para pieza primer nivel en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad 

media tipo DM de 16. Diferentes medidas. 
5.7. Repaso para acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de 

imprimación para tapar poros sobre tapa superior de vitrina expositiva. 
5.8. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 

para tapar poros sobre atriles expositivos. 
5.9. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 

para tapar poros sobre pieza destacada y de primer nivel. 
5.10. Trasera de plancha de metacrilato satinado de 10 mm, como difusor de iluminación trasera. 
5.11. Soportes para atriles expositivos realizados en metacrilato transparente de 10 mm. 
5.12. Peana y soportes específicos para piezas expositivas realizado en metacrilato transparente. 
5.13. Instalación de cableado. 
5.14. Conjunto de fibra óptica formado por un emisor de halogenuros metálicos de 150W colector 

pulido óptico de precisión, mazo de guías ópticas de 5 mm, terminales y ópticas simples. 
5.15. Conjunto de iluminación con perfil de aluminio extrusionado y fluorescencia continua. 
5.16. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre base de pieza destacada. 
5.17. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre base de pieza primer nivel. 
5.18. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre panel expositivo interior. 
5.19. Título del expositor con letras corpóreas en XPS de 5 mm de espesor, troquelado y acabado 

con laca de poliuretano. 
5.20. Grabado sobre cartelas indicativas para contenido expositivo. 
5.21. Redacción de textos y cartelas. 
5.22. Maquetación y preparación de artes finales. 
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6. Panel arte paleolítico6. Panel arte paleolítico6. Panel arte paleolítico6. Panel arte paleolítico    
 
Cambio del soporte gráfico. Para ello se realizará: 
 
6.1. Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para estructura interior de panel 

expositivo. Dimensiones 1,40x2,10x0,1 mts. 
6.2. Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-10 sobre estructura interna de panel 

expositivo. 
6.3. Aplacado de panel de alucobod con plegado en sus bordes, color a definir para panel 

expositivo. 
6.4. Sujecciones para las reproducciones de pinturas rupestre. 
6.5. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre panel gráfico. 
6.6. Redacción de textos y cartelas. 
6.7. Maquetación y preparación de artes finales. 
 
 
SALA 2.b.  NEOLÍTICOSALA 2.b.  NEOLÍTICOSALA 2.b.  NEOLÍTICOSALA 2.b.  NEOLÍTICO    
 
0. Adecuación de  Sala0. Adecuación de  Sala0. Adecuación de  Sala0. Adecuación de  Sala    
 
0.11. Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-10 sobre estructura interna de panel 

título de sala.  
0.12. Aplacado de panel de alucobod con plegado en sus bordes, color a definir para panel título de 

sala. 
0.13. Repaso de acabados sobre tarima y aplacados de tableros perimetral de la sala. 
0.14. Pintura de paramentos verticales y horizontales de la sala. 
0.15. Instalación de cableado. 
0.16. Redistribuir los aparatos de iluminación existente. 
0.17. Refuerzo de iluminación a base de carril electrificado, soportado a techo con levas de fijación. 

Incluso aparatos tipo spots para iluminación puntual y homogénea. 
0.18. Proyector de gobo fijo. 
 
1.1.1.1.----    Panel de introducciónPanel de introducciónPanel de introducciónPanel de introducción    
 
Cambio del soporte gráfico. Para ello se realizará: 
 
1.7. Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para estructura interior de panel 

introducción. Dimensiones 1,00x2,10x0,1. 
1.8. Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-10 sobre estructura interna de panel 

introducción. 
1.9. Aplacado de panel de alucobod con plegado en sus bordes, color a definir para panel 

introducción. 
1.10. Serigrafía por laser de información sobre panel introducción de la sala. 
1.11. Redacción de textos. 
1.12. Maquetación y preparación de artes finales. 
 
2.2.2.2.----    Panel Neolítico en la zona gaditanaPanel Neolítico en la zona gaditanaPanel Neolítico en la zona gaditanaPanel Neolítico en la zona gaditana    
 
Cambio del soporte gráfico. Para ello se realizará: 
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2.7. Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para estructura interior de panel 
expositivo. Dimensiones 1,40x2,10x0,1. 

2.8. Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-10 sobre estructura interna de panel 
expositivo. 

2.9. Aplacado de panel de alucobod con plegado en sus bordes, color a definir para panel 
expositivo. 

2.10. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 
para aplicar sobre panel. 

2.11. Redacción de textos. 
2.12. Maquetación y preparación de artes finales. 
 
3.3.3.3.----    Panel AlfareríaPanel AlfareríaPanel AlfareríaPanel Alfarería    
 
Cambio del soporte gráfico. Para ello se realizará: 
 
3.1. Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para estructura interior de panel 

expositivo. Dimensiones 1,40x2,10x0,1. 
3.2. Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-10 sobre estructura interna de panel 

expositivo. 
3.3. Aplacado de panel de alucobod con plegado en sus bordes, color a definir para panel 

expositivo. 
3.4. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre panel. 
3.5. Redacción de textos. 
3.6. Maquetación y preparación de artes finales. 
 
4. Vitrina 3. Cuevas de Dehesilla4. Vitrina 3. Cuevas de Dehesilla4. Vitrina 3. Cuevas de Dehesilla4. Vitrina 3. Cuevas de Dehesilla    
 
Se trata de realizar el desmontaje del interior de la vitrina ya existente y dotarlo de los elementos 
necesarios para la nueva museografía: 
 
4.1. Desmontaje de soportes, revestidos y aplacados de interior de vitrinas.  
4.2. Repaso de tapa superior para ocultar los huecos dejados por los aparatos de iluminación 

antiguos y apertura de huecos para la colocación de la nueva iluminación. 
4.3. Panel expositivo en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media tipo DM 

de 16. 
4.4. Atriles expositivos en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media tipo 

DM de 16. Diferentes medidas. 
4.5. Base para pieza destacada en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad 

media tipo DM de 16. 
4.6. Base para pieza primer nivel en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad 

media tipo DM de 16. Diferentes medidas. 
4.7. Repaso para acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de 

imprimación para tapar poros sobre tapa superior de vitrina expositiva. 
4.8. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 

para tapar poros sobre atriles expositivos. 
4.9. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 

para tapar poros sobre pieza destacada y de primer nivel. 
4.10. Trasera de plancha de metacrilato satinado de 10 mm, como difusor de iluminación trasera. 
4.11. Soportes para atriles expositivos realizados en metacrilato transparente de 10 mm. 
4.12. Peana y soportes específicos para piezas expositivas realizado en metacrilato transparente. 
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4.13. Instalación de cableado. 
4.14. Conjunto de fibra óptica formado por un emisor de halogenuros metálicos de 150W colector 

pulido óptico de precisión, mazo de guías ópticas de 5 mm, terminales y ópticas simples. 
4.15. Conjunto de iluminación con perfil de aluminio extrusionado y fluorescencia continua. 
4.16. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre base de pieza destacada. 
4.17. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre base de pieza primer nivel. 
4.18. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre panel expositivo interior. 
4.19. Título del expositor con letras corpóreas en XPS de 5 mm de espesor, troquelado y acabado 

con laca de poliuretano. 
4.20. Grabado sobre cartelas indicativas para contenido expositivo. 
4.21. Redacción de textos y cartelas. 
4.22. Maquetación y preparación de artes finales. 
    
 
SALA 3.  CALCOLÍTICOSALA 3.  CALCOLÍTICOSALA 3.  CALCOLÍTICOSALA 3.  CALCOLÍTICO    
 
0. Adecuación de  Sala0. Adecuación de  Sala0. Adecuación de  Sala0. Adecuación de  Sala    
    
0.19. Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para estructura interior de panel 

nombre de sala. Dimensiones 0,60x2,10x0,1.  
0.20. Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-10 sobre estructura interna de panel 

nombre de sala.  
0.21. Aplacado de panel de alucobod con plegado en sus bordes, color a definir para panel título de 

sala. 
0.22. Repaso de acabados sobre tarima y aplacados de tableros perimetral de la sala. 
0.23. Pintura de paramentos verticales y horizontales de la sala. 
0.24. Instalación de cableado. 
0.25. Redistribuir los aparatos de iluminación existente. 
0.26. Refuerzo de iluminación a base de carril electrificado, soportado a techo con levas de fijación. 

Incluso aparatos tipo spots para iluminación puntual y homogénea. 
0.27. Proyector de gobo fijo. 
0.28. Serigrafía por laser de información sobre panel título de la sala. 
 
1.1.1.1.----    Panel de introducciónPanel de introducciónPanel de introducciónPanel de introducción    
 
Cambio del soporte gráfico. Para ello se realizará: 
 
1.13. Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para estructura interior de panel 

introducción. Dimensiones 1,00x2,10x0,1. 
1.14. Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-10 sobre estructura interna de panel 

introducción. 
1.15. Aplacado de panel de alucobod con plegado en sus bordes, color a definir para panel 

introducción. 
1.16. Serigrafía por laser de información sobre panel introducción de la sala. 
1.17. Redacción de textos. 
1.18. Maquetación y preparación de artes finales. 
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2.2.2.2.----    Panel los pobladosPanel los pobladosPanel los pobladosPanel los poblados    
 
Cambio del soporte gráfico. Para ello se realizará: 
 
2.13. Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para estructura interior de panel 

expositivo. Dimensiones 1,40x2,10x0,1. 
2.14. Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-10 sobre estructura interna de panel 

expositivo. 
2.15. Aplacado de panel de alucobod con plegado en sus bordes, color a definir para panel 

expositivo. 
2.16. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre panel. 
2.17. Redacción de textos. 
2.18. Maquetación y preparación de artes finales. 
 
3. Virina 4. El Trobal3. Virina 4. El Trobal3. Virina 4. El Trobal3. Virina 4. El Trobal    
 
Se trata de realizar el desmontaje del interior de la vitrina ya existente y dotarlo de los elementos 
necesarios para la nueva museografía: 
 
3.1. Desmontaje de soportes, revestidos y aplacados de interior de vitrinas.  
3.2. Repaso de tapa superior para ocultar los huecos dejados por los aparatos de iluminación antiguos 
y apertura de huecos para la colocación de la nueva iluminación. 
3.2. Panel expositivo en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media tipo DM 

de 16. 
3.3. Atriles expositivos en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media tipo 

DM de 16. Diferentes medidas. 
3.4. Base para pieza destacada en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad 

media tipo DM de 16. 
3.5. Base para pieza primer nivel en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad 

media tipo DM de 16. Diferentes medidas. 
3.6. Repaso para acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de 

imprimación para tapar poros sobre tapa superior de vitrina expositiva. 
3.7. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 

para tapar poros sobre atriles expositivos. 
3.8. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 

para tapar poros sobre pieza destacada y de primer nivel. 
3.9. Trasera de plancha de metacrilato satinado de 10 mm, como difusor de iluminación trasera. 
3.10. Soportes para atriles expositivos realizados en metacrilato transparente de 10 mm. 
3.11. Peana y soportes específicos para piezas expositivas realizado en metacrilato transparente. 
3.12. Instalación de cableado. 
3.13. Conjunto de fibra óptica formado por un emisor de halogenuros metálicos de 150W colector 

pulido óptico de precisión, mazo de guías ópticas de 5 mm, terminales y ópticas simples. 
3.14. Conjunto de iluminación con perfil de aluminio extrusionado y fluorescencia continua. 
3.15. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre base de pieza destacada. 
3.16. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre base de pieza primer nivel. 
3.17. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre panel expositivo interior. 
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3.18. Título del expositor con letras corpóreas en XPS de 5 mm de espesor, troquelado y acabado 
con laca de poliuretano. 

3.19. Grabado sobre cartelas indicativas para contenido expositivo. 
3.20. Redacción de textos y cartelas. 
3.21. Maquetación y preparación de artes finales. 
4. Vitrina 5 Ídolos4. Vitrina 5 Ídolos4. Vitrina 5 Ídolos4. Vitrina 5 Ídolos    
 
Esta vitrina ya existe en la exposición actual. Es necesario cambiar el interior y adaptar la iluminación, 
así como incluir los soportes de pieza destacada. 
 
4.1. Desmontaje de soportes, revestidos y aplacados de interior de vitrinas.  
4.2. Repaso de tapa superior para ocultar los huecos dejados por los aparatos de iluminación 

antiguos y apertura de huecos para la colocación de la nueva iluminación. 
4.3. Base para pieza destacada en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad 

media tipo DM de 16. 
4.4. Repaso para acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de 

imprimación para tapar poros sobre tapa superior de vitrina expositiva. 
4.5. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 

para tapar poros sobre pieza destacada. 
4.6. Peana y soportes específicos para piezas expositivas realizado en metacrilato transparente. 
4.7. Instalación de cableado. 
4.8. Conjunto de fibra óptica formado por un emisor de halogenuros metálicos de 150W colector 

pulido óptico de precisión, mazo de guías ópticas de 5 mm, terminales y ópticas simples. 
4.9. Conjunto de iluminación con perfil de aluminio extrusionado y fluorescencia continua. 
4.10. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre base de pieza destacada. 
4.11. Título del expositor con letras corpóreas en XPS de 5 mm de espesor, troquelado y acabado 

con laca de poliuretano. 
4.12. Redacción de textos y cartelas. 
4.13. Maquetación y preparación de artes finales. 
 
5.5.5.5.----    Panel creencias religiosasPanel creencias religiosasPanel creencias religiosasPanel creencias religiosas    
 
Cambio del soporte gráfico. Para ello se realizará: 
 
5.1. Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para estructura interior de panel 

expositivo. Dimensiones 1,40x2,10x0,1. 
5.2 Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-10 sobre estructura interna de panel 

expositivo. 
5.2. Aplacado de panel de alucobod con plegado en sus bordes, color a definir para panel 

expositivo. 
5.3. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre panel. 
5.4. Redacción de textos. 
5.5. Maquetación y preparación de artes finales. 
 
6. Vitrina 6.  Sepulcro de Alcántara6. Vitrina 6.  Sepulcro de Alcántara6. Vitrina 6.  Sepulcro de Alcántara6. Vitrina 6.  Sepulcro de Alcántara    
 
Se trata de realizar el desmontaje del interior de la vitrina ya existente y dotarlo de los elementos 
necesarios para la nueva museografía: 
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6.1. Desmontaje de soportes, revestidos y aplacados de interior de vitrinas.  
6.2. Repaso de tapa superior para ocultar los huecos dejados por los aparatos de iluminación 

antiguos y apertura de huecos para la colocación de la nueva iluminación. 
6.3. Panel expositivo en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media tipo DM 

de 16. 
6.4. Atriles expositivos en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media tipo 

DM de 16. Diferentes medidas. 
6.5. Base para pieza destacada en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad 

media tipo DM de 16. 
6.6. Base para pieza primer nivel en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad 

media tipo DM de 16. Diferentes medidas. 
6.7. Repaso para acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de 

imprimación para tapar poros sobre tapa superior de vitrina expositiva. 
6.8. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 

para tapar poros sobre atriles expositivos. 
6.9. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 

para tapar poros sobre pieza destacada y de primer nivel. 
6.10. Trasera de plancha de metacrilato satinado de 10 mm, como difusor de iluminación trasera. 
6.11. Soportes para atriles expositivos realizados en metacrilato transparente de 10 mm. 
6.12. Peana y soportes específicos para piezas expositivas realizado en metacrilato transparente. 
6.13. Instalación de cableado. 
6.14. Conjunto de fibra óptica formado por un emisor de halogenuros metálicos de 150W colector 

pulido óptico de precisión, mazo de guías ópticas de 5 mm, terminales y ópticas simples. 
6.15. Conjunto de iluminación con perfil de aluminio extrusionado y fluorescencia continua. 
6.16. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre base de pieza destacada. 
6.17. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre base de pieza primer nivel. 
6.18. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre panel expositivo interior. 
6.19. Título del expositor con letras corpóreas en XPS de 5 mm de espesor, troquelado y acabado 

con laca de poliuretano. 
6.20. Grabado sobre cartelas indicativas para contenido expositivo. 
6.21. Redacción de textos y cartelas. 
6.22. Maquetación y preparación de artes finales. 
 
7.7.7.7.----    Panel el mundo de ultratumbaPanel el mundo de ultratumbaPanel el mundo de ultratumbaPanel el mundo de ultratumba    
 
Cambio del soporte gráfico. Para ello se realizará: 
 
7.1. Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para estructura interior de panel 

expositivo. Dimensiones 1,40x2,10x0,1. 
7.2. Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-10 sobre estructura interna de panel 

expositivo. 
7.3. Aplacado de panel de alucobod con plegado en sus bordes, color a definir para panel 

expositivo. 
7.4. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre panel. 
7.5. Redacción de textos. 
7.6. Maquetación y preparación de artes finales. 
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8. Vitrina 7.  Campaniforme y varios metales8. Vitrina 7.  Campaniforme y varios metales8. Vitrina 7.  Campaniforme y varios metales8. Vitrina 7.  Campaniforme y varios metales    
 
Se trata de realizar el desmontaje del interior de la vitrina ya existente y dotarlo de los elementos 
necesarios para la nueva museografía: 
 
8.1. Desmontaje de soportes, revestidos y aplacados de interior de vitrinas.  
8.2. Repaso de tapa superior para ocultar los huecos dejados por los aparatos de iluminación 

antiguos y apertura de huecos para la colocación de la nueva iluminación. 
8.3. Panel expositivo en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media tipo DM 

de 16. 
8.4. Atriles expositivos en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media tipo 

DM de 16. Diferentes medidas. 
8.5. Base para pieza destacada en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad 

media tipo DM de 16. 
8.6. Base para pieza primer nivel en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad 

media tipo DM de 16. Diferentes medidas. 
8.7. Repaso para acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de 

imprimación para tapar poros sobre tapa superior de vitrina expositiva. 
8.8. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 

para tapar poros sobre atriles expositivos. 
8.9. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 

para tapar poros sobre pieza destacada y de primer nivel. 
8.10. Trasera de plancha de metacrilato satinado de 10 mm, como difusor de iluminación trasera. 
8.11. Soportes para atriles expositivos realizados en metacrilato transparente de 10 mm. 
8.12. Peana y soportes específicos para piezas expositivas realizado en metacrilato transparente. 
8.13. Instalación de cableado. 
8.14. Conjunto de fibra óptica formado por un emisor de halogenuros metálicos de 150W colector 

pulido óptico de precisión, mazo de guías ópticas de 5 mm, terminales y ópticas simples. 
8.15. Conjunto de iluminación con perfil de aluminio extrusionado y fluorescencia continua. 
8.16. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre base de pieza destacada. 
8.17. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre base de pieza primer nivel. 
8.18. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre panel expositivo interior. 
8.19. Título del expositor con letras corpóreas en XPS de 5 mm de espesor, troquelado y acabado 

con laca de poliuretano. 
8.20. Grabado sobre cartelas indicativas para contenido expositivo. 
8.21. Redacción de textos y cartelas. 
8.22. Maquetación y preparación de artes finales. 
8.23. Peanas-cajón para productos de conservación modelo tesorillo (plano 35-A). Diferentes 

medidas. 
 
    
9. Vitrina 8.  Piedra pulimentada9. Vitrina 8.  Piedra pulimentada9. Vitrina 8.  Piedra pulimentada9. Vitrina 8.  Piedra pulimentada    
 
Se trata de realizar el desmontaje del interior de la vitrina ya existente y dotarlo de los elementos 
necesarios para la nueva museografía: 
    
9.1. Desmontaje de soportes, revestidos y aplacados de interior de vitrinas.  
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9.2. Repaso de tapa superior para ocultar los huecos dejados por los aparatos de iluminación 
antiguos y apertura de huecos para la colocación de la nueva iluminación. 

9.3. Panel expositivo en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media tipo DM 
de 16. 

9.4. Atriles expositivos en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media tipo 
DM de 16. Diferentes medidas. 

9.5. Base para pieza destacada en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad 
media tipo DM de 16. 

9.6. Base para pieza primer nivel en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad 
media tipo DM de 16. Diferentes medidas. 

9.7. Repaso para acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de 
imprimación para tapar poros sobre tapa superior de vitrina expositiva. 

9.8. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 
para tapar poros sobre atriles expositivos. 

9.9. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 
para tapar poros sobre pieza destacada y de primer nivel. 

9.10. Trasera de plancha de metacrilato satinado de 10 mm, como difusor de iluminación trasera. 
9.11. Soportes para atriles expositivos realizados en metacrilato transparente de 10 mm. 
9.12. Peana y soportes específicos para piezas expositivas realizado en metacrilato transparente. 
9.13. Instalación de cableado. 
9.14. Conjunto de fibra óptica formado por un emisor de halogenuros metálicos de 150W colector 

pulido óptico de precisión, mazo de guías ópticas de 5 mm, terminales y ópticas simples. 
9.15. Conjunto de iluminación con perfil de aluminio extrusionado y fluorescencia continua. 
9.16. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre base de pieza destacada. 
9.17. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre base de pieza primer nivel. 
9.18. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre panel expositivo interior. 
9.19. Título del expositor con letras corpóreas en XPS de 5 mm de espesor, troquelado y acabado 

con laca de poliuretano. 
9.20. Grabado sobre cartelas indicativas para contenido expositivo. 
9.21. Redacción de textos y cartelas. 
9.22. Maquetación y preparación de artes finales. 
 
10.10.10.10.----    Panel piedra pulimentadaPanel piedra pulimentadaPanel piedra pulimentadaPanel piedra pulimentada    
 
Cambio del soporte gráfico. Para ello se realizará: 
 
10.1 Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para estructura interior de panel 

expositivo. Dimensiones 1,40x2,10x0,1. 
10.2. Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-10 sobre estructura interna de panel 

expositivo. 
10.2 Aplacado de panel de alucobod con plegado en sus bordes, color a definir para panel 

expositivo. 
10.3 Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre panel. 
10.4 Redacción de textos. 
10.5 Maquetación y preparación de artes finales. 
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SALA 4a.  PROTOHISTORIASALA 4a.  PROTOHISTORIASALA 4a.  PROTOHISTORIASALA 4a.  PROTOHISTORIA    
    
0. Adecuación de  Sala0. Adecuación de  Sala0. Adecuación de  Sala0. Adecuación de  Sala    
    
0.29. Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para estructura interior de panel 

nombre de sala. Dimensiones 0,60x2,10x0,1.  
0.30. Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-10 sobre estructura interna de panel 

nombre de sala.  
0.31. Aplacado de panel de alucobod con plegado en sus bordes, color a definir para panel título de 

sala. 
0.32. Repaso de acabados sobre tarima y aplacados de tableros perimetral de la sala. 
0.33. Pintura de paramentos verticales y horizontales de la sala. 
0.34. Instalación de cableado. 
0.35. Redistribuir los aparatos de iluminación existente. 
0.36. Refuerzo de iluminación a base de carril electrificado, soportado a techo con levas de fijación. 

Incluso aparatos tipo spots para iluminación puntual y homogénea. 
0.37. Proyector de gobo fijo. 
0.38. Serigrafía por laser de información sobre panel título de la sala. 
 
1.1.1.1.----    Panel de introducciónPanel de introducciónPanel de introducciónPanel de introducción    
 
Cambio del soporte gráfico. Para ello se realizará: 
 
1.19. Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para estructura interior de panel 

introducción. Dimensiones 1,00x2,10x0,1. 
1.20. Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-10 sobre estructura interna de panel 

introducción. 
1.21. Aplacado de panel de alucobod con plegado en sus bordes, color a definir para panel 

introducción. 
1.22. Serigrafía por laser de información sobre panel introducción de la sala. 
1.23. Redacción de textos. 
1.24. Maquetación y preparación de artes finales. 
    
2. Vitrina 9.  E2. Vitrina 9.  E2. Vitrina 9.  E2. Vitrina 9.  Espadas spadas spadas spadas     
 
Se trata de realizar el desmontaje del interior de la vitrina ya existente y dotarlo de los elementos 
necesarios para la nueva museografía: 
    
2.1. Desmontaje de soportes, revestidos y aplacados de interior de vitrinas.  
2.2. Repaso de tapa superior para ocultar los huecos dejados por los aparatos de iluminación 

antiguos y apertura de huecos para la colocación de la nueva iluminación. 
2.3. Panel expositivo en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media tipo DM 

de 16. 
2.4. Atriles expositivos en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media tipo 

DM de 16. Diferentes medidas. 
2.5. Base para pieza destacada en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad 

media tipo DM de 16. 
2.6. Base para pieza primer nivel en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad 

media tipo DM de 16. Diferentes medidas. 
2.7. Repaso para acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de 

imprimación para tapar poros sobre tapa superior de vitrina expositiva. 
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2.8. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 
para tapar poros sobre atriles expositivos. 

2.9. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 
para tapar poros sobre pieza destacada y de primer nivel. 

2.10. Trasera de plancha de metacrilato satinado de 10 mm, como difusor de iluminación trasera. 
2.11. Soportes para atriles expositivos realizados en metacrilato transparente de 10 mm. 
2.12. Peana y soportes específicos para piezas expositivas realizado en metacrilato transparente. 
2.13. Instalación de cableado. 
2.14. Conjunto de fibra óptica formado por un emisor de halogenuros metálicos de 150W colector 

pulido óptico de precisión, mazo de guías ópticas de 5 mm, terminales y ópticas simples. 
2.15. Conjunto de iluminación con perfil de aluminio extrusionado y fluorescencia continua. 
2.16. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre base de pieza destacada. 
2.17. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre base de pieza primer nivel. 
2.18. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre panel expositivo interior. 
2.19. Título del expositor con letras corpóreas en XPS de 5 mm de espesor, troquelado y acabado 

con laca de poliuretano. 
2.20. Grabado sobre cartelas indicativas para contenido expositivo. 
2.21. Redacción de textos y cartelas. 
2.22. Maquetación y preparación de artes finales. 
2.23. Peanas-cajón para productos de conservación modelo tesorillo (plano 35-A). Diferentes 

medidas. 
    
3.3.3.3.----    Panel espadas del bronce finalPanel espadas del bronce finalPanel espadas del bronce finalPanel espadas del bronce final    
 
Cambio del soporte gráfico. Para ello se realizará: 
 
3.1. Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para estructura interior de panel 

expositivo. Dimensiones 1,40x2,10x0,1. 
3.2. Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-10 sobre estructura interna de panel 

expositivo. 
3.3. Aplacado de panel de alucobod con plegado en sus bordes, color a definir para panel 

expositivo. 
3.4. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre panel. 
3.5. Redacción de textos. 
3.6. Maquetación y preparación de artes finales. 
    
4. Vitrina 10.  Casco griego4. Vitrina 10.  Casco griego4. Vitrina 10.  Casco griego4. Vitrina 10.  Casco griego    
    
Esta vitrina ya existe en la exposición actual. Es necesario cambiar el interior y adaptar la iluminación, 
así como incluir los soportes de pieza destacada. 
 
4.1. Desmontaje de soportes, revestidos y aplacados de interior de vitrinas.  
4.2. Repaso de tapa superior para ocultar los huecos dejados por los aparatos de iluminación 

antiguos y apertura de huecos para la colocación de la nueva iluminación. 
4.3. Base para pieza destacada en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad 

media tipo DM de 16. 
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4.4. Base para pieza primer nivel en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad 
media tipo DM de 16. Diferentes medidas. 

4.5. Repaso para acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de 
imprimación para tapar poros sobre tapa superior de vitrina expositiva. 

4.6. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 
para tapar poros sobre pieza destacada. 

4.7. Trasera de plancha de metacrilato satinado de 10 mm, como difusor de iluminación trasera. 
4.8. Peana y soportes específicos para piezas expositivas realizado en metacrilato transparente. 
4.9. Instalación de cableado. 
4.10. Conjunto de fibra óptica formado por un emisor de halogenuros metálicos de 150W colector 

pulido óptico de precisión, mazo de guías ópticas de 5 mm, terminales y ópticas simples. 
4.11. Conjunto de iluminación con perfil de aluminio extrusionado y fluorescencia continua. 
4.12. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre base de pieza destacada. 
4.13. Título del expositor con letras corpóreas en XPS de 5 mm de espesor, troquelado y acabado 

con laca de poliuretano. 
4.14. Redacción de textos y cartelas. 
4.15. Maquetación y preparación de artes finales. 
4.16. Cajón para productos de conservación. 
    
5.5.5.5.----    Panel La presencia griegaPanel La presencia griegaPanel La presencia griegaPanel La presencia griega    
 
Cambio del soporte gráfico. Para ello se realizará: 
 
5.1 Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para estructura interior de panel 

expositivo. Dimensiones 1,40x2,10x0,1. 
5.2. Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-10 sobre estructura interna de panel 

expositivo. 
5.3. Aplacado de panel de alucobod con plegado en sus bordes, color a definir para panel 

expositivo. 
5.4. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre panel. 
5.5. Redacción de textos. 
5.6. Maquetación y preparación de artes finales. 
    
6. Vitrina 11. Mesas de Asta en época tartésica6. Vitrina 11. Mesas de Asta en época tartésica6. Vitrina 11. Mesas de Asta en época tartésica6. Vitrina 11. Mesas de Asta en época tartésica    
 
Se trata de realizar el desmontaje del interior de la vitrina ya existente y dotarlo de los elementos 
necesarios para la nueva museografía: 
    
6.1. Desmontaje de soportes, revestidos y aplacados de interior de vitrinas.  
6.2. Repaso de tapa superior para ocultar los huecos dejados por los aparatos de iluminación 

antiguos y apertura de huecos para la colocación de la nueva iluminación. 
6.3. Panel expositivo en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media tipo DM 

de 16. 
6.4. Atriles expositivos en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media tipo 

DM de 16. Diferentes medidas. 
6.5. Base para pieza destacada en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad 

media tipo DM de 16. 
6.6. Base para pieza primer nivel en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad 

media tipo DM de 16. Diferentes medidas. 
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6.7. Repaso para acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de 
imprimación para tapar poros sobre tapa superior de vitrina expositiva. 

6.8. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 
para tapar poros sobre atriles expositivos. 

6.9. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 
para tapar poros sobre pieza destacada y de primer nivel. 

6.10. Trasera de plancha de metacrilato satinado de 10 mm, como difusor de iluminación trasera. 
6.11. Soportes para atriles expositivos realizados en metacrilato transparente de 10 mm. 
6.12. Peana y soportes específicos para piezas expositivas realizado en metacrilato transparente. 
6.13. Instalación de cableado. 
6.14. Conjunto de fibra óptica formado por un emisor de halogenuros metálicos de 150W colector 

pulido óptico de precisión, mazo de guías ópticas de 5 mm, terminales y ópticas simples. 
6.15. Conjunto de iluminación con perfil de aluminio extrusionado y fluorescencia continua. 
6.16. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre base de pieza destacada. 
6.17. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre base de pieza primer nivel. 
6.18. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre panel expositivo interior. 
6.19. Título del expositor con letras corpóreas en XPS de 5 mm de espesor, troquelado y acabado 

con laca de poliuretano. 
6.20. Grabado sobre cartelas indicativas para contenido expositivo. 
6.21. Redacción de textos y cartelas. 
6.22. Maquetación y preparación de artes finales. 
    
7.7.7.7.----    Panel La ciudad protohistórica de Asta RegiaPanel La ciudad protohistórica de Asta RegiaPanel La ciudad protohistórica de Asta RegiaPanel La ciudad protohistórica de Asta Regia    
 
Cambio del soporte gráfico. Para ello se realizará: 
 
7.1. Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para estructura interior de panel 

expositivo. Dimensiones 1,40x2,10x0,1. 
7.2. Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-10 sobre estructura interna de panel 

expositivo. 
7.3. Aplacado de panel de alucobod con plegado en sus bordes, color a definir para panel 

expositivo. 
7.4. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre panel. 
7.5. Redacción de textos. 
7.6. Maquetación y preparación de artes finales. 
 
8. Vitrina 12. Mesas de Asta en época turdetana8. Vitrina 12. Mesas de Asta en época turdetana8. Vitrina 12. Mesas de Asta en época turdetana8. Vitrina 12. Mesas de Asta en época turdetana    
 
Se trata de realizar el desmontaje del interior de la vitrina ya existente y dotarlo de los elementos 
necesarios para la nueva museografía: 
    
8.1. Desmontaje de soportes, revestidos y aplacados de interior de vitrinas.  
8.2. Repaso de tapa superior para ocultar los huecos dejados por los aparatos de iluminación 

antiguos y apertura de huecos para la colocación de la nueva iluminación. 
8.3. Panel expositivo en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media tipo DM 

de 16. 
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8.4. Atriles expositivos en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media tipo 
DM de 16. Diferentes medidas. 

8.5. Base para pieza destacada en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad 
media tipo DM de 16. 

8.6. Base para pieza primer nivel en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad 
media tipo DM de 16. Diferentes medidas. 

8.7. Repaso para acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de 
imprimación para tapar poros sobre tapa superior de vitrina expositiva. 

8.8. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 
para tapar poros sobre atriles expositivos. 

8.9. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 
para tapar poros sobre pieza destacada y de primer nivel. 

8.10. Trasera de plancha de metacrilato satinado de 10 mm, como difusor de iluminación trasera. 
8.11. Soportes para atriles expositivos realizados en metacrilato transparente de 10 mm. 
8.12. Peana y soportes específicos para piezas expositivas realizado en metacrilato transparente. 
8.13. Instalación de cableado. 
8.14. Conjunto de fibra óptica formado por un emisor de halogenuros metálicos de 150W colector 

pulido óptico de precisión, mazo de guías ópticas de 5 mm, terminales y ópticas simples. 
8.15. Conjunto de iluminación con perfil de aluminio extrusionado y fluorescencia continua. 
8.16. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre base de pieza destacada. 
8.17. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre base de pieza primer nivel. 
8.18. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre panel expositivo interior. 
8.19. Título del expositor con letras corpóreas en XPS de 5 mm de espesor, troquelado y acabado 

con laca de poliuretano. 
8.20. Grabado sobre cartelas indicativas para contenido expositivo. 
8.21. Redacción de textos y cartelas. 
8.22. Maquetación y preparación de artes finales. 
 
9. Ánforas fuera de vitrina9. Ánforas fuera de vitrina9. Ánforas fuera de vitrina9. Ánforas fuera de vitrina    
 
Durante los trabajos se desmontarán para su protección y posteriormente se volverán a motar y 
dotarán de contenidos expositivos. 
 
9.1. Desmontaje de ánforas. 
9.2. Repaso para acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de 

imprimación para tapar poros sobre paramento vertical expositivo. 
9.3. Cartela tipo pieza fuera de vitrina. 
 
10. Vitrina 13. Los Garciagos10. Vitrina 13. Los Garciagos10. Vitrina 13. Los Garciagos10. Vitrina 13. Los Garciagos    
 
Se trata de realizar el desmontaje del interior de la vitrina ya existente y dotarlo de los elementos 
necesarios para la nueva museografía: 
    
10.1. Desmontaje de soportes, revestidos y aplacados de interior de vitrinas.  
10.2. Repaso de tapa superior para ocultar los huecos dejados por los aparatos de iluminación 

antiguos y apertura de huecos para la colocación de la nueva iluminación. 
10.3. Panel expositivo en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media tipo DM 

de 16. 
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10.4. Atriles expositivos en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media tipo 
DM de 16. Diferentes medidas. 

10.5. Base para pieza destacada en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad 
media tipo DM de 16. 

10.6. Base para pieza primer nivel en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad 
media tipo DM de 16. Diferentes medidas. 

10.7. Repaso para acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de 
imprimación para tapar poros sobre tapa superior de vitrina expositiva. 

10.8. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 
para tapar poros sobre atriles expositivos. 

10.9. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 
para tapar poros sobre pieza destacada y de primer nivel. 

10.10. Trasera de plancha de metacrilato satinado de 10 mm, como difusor de iluminación trasera. 
10.11. Soportes para atriles expositivos realizados en metacrilato transparente de 10 mm. 
10.12. Peana y soportes específicos para piezas expositivas realizado en metacrilato transparente. 
10.13. Instalación de cableado. 
10.14. Conjunto de fibra óptica formado por un emisor de halogenuros metálicos de 150W colector 

pulido óptico de precisión, mazo de guías ópticas de 5 mm, terminales y ópticas simples. 
10.15. Conjunto de iluminación con perfil de aluminio extrusionado y fluorescencia continua. 
10.16. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre base de pieza destacada. 
10.17. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre base de pieza primer nivel. 
10.18. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre panel expositivo interior. 
10.19. Título del expositor con letras corpóreas en XPS de 5 mm de espesor, troquelado y acabado 

con laca de poliuretano. 
10.20. Grabado sobre cartelas indicativas para contenido expositivo. 
10.21. Redacción de textos y cartelas. 
10.22. Maquetación y preparación de artes finales. 
10.23. Peanas-cajón para productos de conservación modelo tesorillo (plano 35-A). Diferentes 

medidas. 
 
11.11.11.11.----    Panel los GarciagosPanel los GarciagosPanel los GarciagosPanel los Garciagos    
 
Cambio del soporte gráfico. Para ello se realizará: 
 
11.1. Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para estructura interior de panel 

expositivo. Dimensiones 1,40x2,10x0,1. 
11.2. Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-10 sobre estructura interna de panel 

expositivo. 
11.3. Aplacado de panel de alucobod con plegado en sus bordes, color a definir para panel 

expositivo. 
11.4. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre panel. 
11.5. Redacción de textos. 
11.6. Maquetación y preparación de artes finales. 
 
12.12.12.12.----    Conjunto de esculturasConjunto de esculturasConjunto de esculturasConjunto de esculturas    
 
Igualmente deben desmontarse para su protección y proceder a su posterior montaje: 
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12.1 Desmontaje de piezas escultóricas. 
12.2. Repaso para acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de 

imprimación para tapar poros sobre paramento vertical expositivo. 
12.3. Cartela para piezas fuera de vitrina. 
 
 
SALA 4b.  ROMA ISALA 4b.  ROMA ISALA 4b.  ROMA ISALA 4b.  ROMA I    
 
0. Adecuación de  Sala0. Adecuación de  Sala0. Adecuación de  Sala0. Adecuación de  Sala    
    
0.39. Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para estructura interior de panel 

nombre de sala. Dimensiones 0,60x2,10x0,1.  
0.40. Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-10 sobre estructura interna de panel 

nombre de sala.  
0.41. Aplacado de panel de alucobod con plegado en sus bordes, color a definir para panel título de 

sala. 
0.42. Repaso de acabados sobre tarima y aplacados de tableros perimetral de la sala. 
0.43. Pintura de paramentos verticales y horizontales de la sala. 
0.44. Instalación de cableado. 
0.45. Redistribuir los aparatos de iluminación existente. 
0.46. Refuerzo de iluminación a base de carril electrificado, soportado a techo con levas de fijación. 

Incluso aparatos tipo spots para iluminación puntual y homogénea. 
0.47. Proyector de gobo fijo. 
0.48. Serigrafía por laser de información sobre panel título de la sala. 
 
1.1.1.1.----    Panel de introducciónPanel de introducciónPanel de introducciónPanel de introducción    
 
Cambio del soporte gráfico. Para ello se realizará: 
 
1.25. Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para estructura interior de panel 

introducción. Dimensiones 1,00x2,10x0,1. 
1.26. Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-10 sobre estructura interna de panel 

introducción. 
1.27. Aplacado de panel de alucobod con plegado en sus bordes, color a definir para panel 

introducción. 
1.28. Serigrafía por laser de información sobre panel introducción de la sala. 
1.29. Redacción de textos. 
1.30. Maquetación y preparación de artes finales. 
 
2.2.2.2.----    Panel cronologíasPanel cronologíasPanel cronologíasPanel cronologías    
 
Cambio del soporte gráfico. Para ello se realizará: 
 
2.1. Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para estructura interior de panel 

expositivo. Dimensiones 1,40x2,10x0,1. 
2.2. Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-10 sobre estructura interna de panel 

expositivo. 
2.3. Aplacado de panel de alucobod con plegado en sus bordes, color a definir para panel 

expositivo. 
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2.4. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 
para aplicar sobre panel. 

2.5. Redacción de textos. 
2.6. Maquetación y preparación de artes finales. 
 
3.3.3.3.----    ConjunConjunConjunConjunto de esculturasto de esculturasto de esculturasto de esculturas    
 
Igualmente deben desmontarse para su protección y proceder a su posterior montaje: 
 
3.1. Desmontaje de piezas escultóricas. 
3.2. Repaso para acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de 

imprimación para tapar poros sobre paramento vertical expositivo. 
3.3. Cartelas de piezas fuera de vitrina. 
3.4. Base pieza destacada. 
3.5. Acabado en laca para base pieza destacada. 
3.6. Impresión gráfica pieza destacada. 
 
4.4.4.4.----    Panel esculturaPanel esculturaPanel esculturaPanel escultura    
 
Cambio del soporte gráfico. Para ello se realizará: 
 
4.1. Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para estructura interior de panel 

expositivo. Dimensiones 1,40x2,10x0,1. 
4.2. Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-10 sobre estructura interna de panel 

expositivo. 
4.3. Aplacado de panel de alucobod con plegado en sus bordes, color a definir para panel 

expositivo. 
4.4. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre panel. 
4.5. Redacción de textos. 
4.6. Maquetación y preparación de artes finales. 
 
5555. Vitrina 14.  Escultura pequeña romana. Vitrina 14.  Escultura pequeña romana. Vitrina 14.  Escultura pequeña romana. Vitrina 14.  Escultura pequeña romana    
 
Se trata de realizar el desmontaje del interior de la vitrina ya existente y dotarlo de los elementos 
necesarios para la nueva museografía: 
    
5.1. Desmontaje de soportes, revestidos y aplacados de interior de vitrinas.  
5.2. Repaso de tapa superior para ocultar los huecos dejados por los aparatos de iluminación 

antiguos y apertura de huecos para la colocación de la nueva iluminación. 
5.3. Panel expositivo en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media tipo DM 

de 16. 
5.4. Atriles expositivos en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media tipo 

DM de 16. Diferentes medidas. 
5.5. Base para pieza destacada en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad 

media tipo DM de 16. 
5.6. Base para pieza primer nivel en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad 

media tipo DM de 16. Diferentes medidas. 
5.7. Repaso para acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de 

imprimación para tapar poros sobre tapa superior de vitrina expositiva. 
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5.8. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 
para tapar poros sobre atriles expositivos. 

5.9. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 
para tapar poros sobre pieza destacada y de primer nivel. 

5.10. Trasera de plancha de metacrilato satinado de 10 mm, como difusor de iluminación trasera. 
5.11. Soportes para atriles expositivos realizados en metacrilato transparente de 10 mm. 
5.12. Peana y soportes específicos para piezas expositivas realizado en metacrilato transparente. 
5.13. Instalación de cableado. 
5.14. Conjunto de fibra óptica formado por un emisor de halogenuros metálicos de 150W colector 

pulido óptico de precisión, mazo de guías ópticas de 5 mm, terminales y ópticas simples. 
5.15. Conjunto de iluminación con perfil de aluminio extrusionado y fluorescencia continua. 
5.16. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre base de pieza destacada. 
5.17. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre base de pieza primer nivel. 
5.18. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre panel expositivo interior. 
5.19. Título del expositor con letras corpóreas en XPS de 5 mm de espesor, troquelado y acabado 

con laca de poliuretano. 
5.20. Grabado sobre cartelas indicativas para contenido expositivo. 
5.21. Redacción de textos y cartelas. 
5.22. Maquetación y preparación de artes finales. 
5.23. Peanas-cajón para productos de conservación modelo tesorillo (plano 35-A). Diferentes 

medidas. 
 
TRANSICIÓN EN EL PASILLOTRANSICIÓN EN EL PASILLOTRANSICIÓN EN EL PASILLOTRANSICIÓN EN EL PASILLO    
 
Desmontaje de esculturas y podium 
Repaso de acabados sobre podiums  
Pintura de paramentos verticales y horizontales de la sala expositiva ud 1,00 4 90,00 D 
Grabado sobre cartelas indicativas para contenido expositivo 
 
    
SALA 5.  ROMA IISALA 5.  ROMA IISALA 5.  ROMA IISALA 5.  ROMA II    
    
0. Adecuación de  Sala0. Adecuación de  Sala0. Adecuación de  Sala0. Adecuación de  Sala    
 
En esta área se renueva la gráfica y se interviene en el interior de las vitrinas, realizando un repaso 
general a los acabados y pinturas de la sala. También se refuerza la iluminación.    
 
0.1. Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para estructura interior de panel 

título de sala. Dimensiones 0,60x2,10x0,1 mts.  
0.2. Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-10 sobre estructura interna de panel 

título de sala. 
0.3.  Aplacado de panel de alucobod con plegado en sus bordes, color a definir para panel título de 
sala.  
0.4. Serigrafía por laser de información sobre panel título de la sala. 
0.5. Repaso de acabados sobre tarima y aplacados de tableros perimetral de la sala. 
0.6. Pintura de paramentos verticales y horizontales de la sala. 
0.6. Instalación de cableado. 
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0.7. Redistribuir los aparatos de iluminación existente. 
0.8. Refuerzo de iluminación a base de carril electrificado, soportado a techo con levas de fijación. 

Incluso aparatos tipo spots para iluminación puntual y homogénea. 
0.9. Serigrafía por laser de información sobre panel título de la sala 
 
1.1.1.1.----    Panel Asta Regia romanaPanel Asta Regia romanaPanel Asta Regia romanaPanel Asta Regia romana    
 
Cambio del soporte gráfico. Para ello se realizará: 
 
1.1. Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para estructura interior de panel 

expositivo. Dimensiones 1,40x2,10x0,1. 
1.2. Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-10 sobre estructura interna de panel 

expositivo. 
1.3. Aplacado de panel de alucobod con plegado en sus bordes, color a definir para panel 

expositivo. 
1.4. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre panel. 
1.5. Redacción de textos. 
1.6. Maquetación y preparación de artes finales. 
 
2. Vitrina 15.  Mesas de Asta romana. Cerámicas2. Vitrina 15.  Mesas de Asta romana. Cerámicas2. Vitrina 15.  Mesas de Asta romana. Cerámicas2. Vitrina 15.  Mesas de Asta romana. Cerámicas    
 
Se trata de realizar el desmontaje del interior de la vitrina ya existente y dotarlo de los elementos 
necesarios para la nueva museografía: 
    
2.1. Desmontaje de soportes, revestidos y aplacados de interior de vitrinas.  
2.2. Repaso de tapa superior para ocultar los huecos dejados por los aparatos de iluminación 

antiguos y apertura de huecos para la colocación de la nueva iluminación. 
2.3. Panel expositivo en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media tipo DM 

de 16. 
2.4. Atriles expositivos en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media tipo 

DM de 16. Diferentes medidas. 
2.5. Base para pieza destacada en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad 

media tipo DM de 16. 
2.6. Base para pieza primer nivel en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad 

media tipo DM de 16. Diferentes medidas. 
2.7. Repaso para acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de 

imprimación para tapar poros sobre tapa superior de vitrina expositiva. 
2.8. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 

para tapar poros sobre atriles expositivos. 
2.9. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 

para tapar poros sobre pieza destacada y de primer nivel. 
2.10. Trasera de plancha de metacrilato satinado de 10 mm, como difusor de iluminación trasera. 
2.11. Soportes para atriles expositivos realizados en metacrilato transparente de 10 mm. 
2.12. Peana y soportes específicos para piezas expositivas realizado en metacrilato transparente. 
2.13. Instalación de cableado. 
2.14. Conjunto de fibra óptica formado por un emisor de halogenuros metálicos de 150W colector 

pulido óptico de precisión, mazo de guías ópticas de 5 mm, terminales y ópticas simples. 
2.15. Conjunto de iluminación con perfil de aluminio extrusionado y fluorescencia continua. 
2.16. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre base de pieza destacada. 
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2.17. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 
para aplicar sobre base de pieza primer nivel. 

2.18. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 
para aplicar sobre panel expositivo interior. 

2.19. Título del expositor con letras corpóreas en XPS de 5 mm de espesor, troquelado y acabado 
con laca de poliuretano. 

2.20. Grabado sobre cartelas indicativas para contenido expositivo. 
2.21. Redacción de textos y cartelas. 
2.22. Maquetación y preparación de artes finales. 
 
3. Vitrina 16.  Mesas de Asta romana.  Otros3. Vitrina 16.  Mesas de Asta romana.  Otros3. Vitrina 16.  Mesas de Asta romana.  Otros3. Vitrina 16.  Mesas de Asta romana.  Otros    
 
Se trata de realizar el desmontaje del interior de la vitrina ya existente y dotarlo de los elementos 
necesarios para la nueva museografía: 
    
3.1. Desmontaje de soportes, revestidos y aplacados de interior de vitrinas.  
3.2. Repaso de tapa superior para ocultar los huecos dejados por los aparatos de iluminación 

antiguos y apertura de huecos para la colocación de la nueva iluminación. 
3.3. Panel expositivo en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media tipo DM 

de 16. 
3.4. Atriles expositivos en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media tipo 

DM de 16. Diferentes medidas. 
3.5. Base para pieza destacada en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad 

media tipo DM de 16. 
3.6. Base para pieza primer nivel en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad 

media tipo DM de 16. Diferentes medidas. 
3.7. Repaso para acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de 

imprimación para tapar poros sobre tapa superior de vitrina expositiva. 
3.8. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 

para tapar poros sobre atriles expositivos. 
3.9. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 

para tapar poros sobre pieza destacada y de primer nivel. 
3.10. Trasera de plancha de metacrilato satinado de 10 mm, como difusor de iluminación trasera. 
3.11. Soportes para atriles expositivos realizados en metacrilato transparente de 10 mm. 
3.12. Peana y soportes específicos para piezas expositivas realizado en metacrilato transparente. 
3.13. Instalación de cableado. 
3.14. Conjunto de fibra óptica formado por un emisor de halogenuros metálicos de 150W colector 

pulido óptico de precisión, mazo de guías ópticas de 5 mm, terminales y ópticas simples. 
3.15. Conjunto de iluminación con perfil de aluminio extrusionado y fluorescencia continua. 
3.16. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre base de pieza destacada. 
3.17. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre base de pieza primer nivel. 
3.18. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre panel expositivo interior. 
3.19. Título del expositor con letras corpóreas en XPS de 5 mm de espesor, troquelado y acabado 

con laca de poliuretano. 
3.20. Grabado sobre cartelas indicativas para contenido expositivo. 
3.21. Redacción de textos y cartelas. 
3.22. Maquetación y preparación de artes finales. 
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3.23. Peanas-cajón para productos de conservación modelo tesorillo (plano 35-A). Diferentes 
medidas. 

 
4.4.4.4.----    Panel vida cotidianaPanel vida cotidianaPanel vida cotidianaPanel vida cotidiana    
 
Cambio del soporte gráfico. Para ello se realizará: 
 
4.1. Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para estructura interior de panel 

expositivo. Dimensiones 1,40x2,10x0,1. 
4.2 Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-10 sobre estructura interna de panel 

expositivo. 
4.3. Aplacado de panel de alucobod con plegado en sus bordes, color a definir para panel 

expositivo. 
4.4. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre panel. 
4.5. Redacción de textos. 
4.6. Maquetación y preparación de artes finales. 
 
5.5.5.5.----    Mosaico fuera de vitrinaMosaico fuera de vitrinaMosaico fuera de vitrinaMosaico fuera de vitrina    
 
5.1. Desmontaje de mosaico. 
5.2. Repaso para acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de 

imprimación para tapar poros sobre paramento vertical expositivo. 
5.3. Cartela para pieza fuera de vitrina. 
 
6.6.6.6.----    Ánforas fuera de vitrinaÁnforas fuera de vitrinaÁnforas fuera de vitrinaÁnforas fuera de vitrina    
 
Igualmente deben desmontarse para su protección y proceder a su posterior montaje: 
 
6.1. Desmontaje de piezas. 
6.2. Repaso para acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de 

imprimación para tapar poros sobre paramento vertical expositivo. 
6.3. Cartelas piezas fuera de vitrina. 
 
7.7.7.7.----    Panel otros vestigiosPanel otros vestigiosPanel otros vestigiosPanel otros vestigios    
 
Cambio del soporte gráfico. Para ello se realizará: 
 
7.1. Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para estructura interior de panel 
expositivo. Dimensiones 1,40x2,10x0,1. 
7.2. Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-10 sobre estructura interna de panel 

expositivo. 
7.3. Aplacado de panel de alucobod con plegado en sus bordes, color a definir para panel 

expositivo. 
7.4. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre panel. 
7.5. Redacción de textos. 
7.6. Maquetación y preparación de artes finales. 
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8.8.8.8.----    Vitrina 17. MaquetaVitrina 17. MaquetaVitrina 17. MaquetaVitrina 17. Maqueta    
 
Se adecua la actual vitrina de la maqueta. 
 
8.1. Desmontaje de maqueta. 
8.2. Adaptación de base. 
8.3. Repaso para acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de 

imprimación para tapar poros sobre base y podium. 
8.4. Grabado sobre cartelas indicativas para contenido expositivo 
 
9.9.9.9.----    Panel horno romanoPanel horno romanoPanel horno romanoPanel horno romano    
 
Cambio del soporte gráfico. Para ello se realizará: 
 
9.1. Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para estructura interior de panel 
expositivo. Dimensiones 1,40x2,10x0,1. 
9.2. Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-10 sobre estructura interna de panel 

expositivo. 
9.3. Aplacado de panel de alucobod con plegado en sus bordes, color a definir para panel 

expositivo. 
9.4. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre panel. 
9.5. Redacción de textos. 
9.6. Maquetación y preparación de artes finales. 
 
 
SALA 6.  ROMA IIISALA 6.  ROMA IIISALA 6.  ROMA IIISALA 6.  ROMA III    
     
0. General Sala0. General Sala0. General Sala0. General Sala    
 
. Queda por lo tanto pendiente para la tercera fase de ejecución los siguientes elementos: 
    
Panel de nombre de Sala (soporte, impresión y montaje):Panel de nombre de Sala (soporte, impresión y montaje):Panel de nombre de Sala (soporte, impresión y montaje):Panel de nombre de Sala (soporte, impresión y montaje):    
    
0.9 Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para estructura interior de panel 

título de sala. Dimensiones 0,60x2,10x0,1 mts.  
0.1.  Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-10 sobre estructura interna de  panel 

título de sala. 
0.3. Aplacado de panel de alucobod con plegado en sus bordes, color a definir para panel título de 
sala. 
0.4. Serigrafía por laser de información sobre panel título de la sala. 
 
1.1.1.1.----    Sarcófago de MedinaSarcófago de MedinaSarcófago de MedinaSarcófago de Medina    
 
Elemento que realiza por completo entre la primera y segunda fase. 
 
2.2.2.2.----    Tumba de los VillaresTumba de los VillaresTumba de los VillaresTumba de los Villares    
 
Elemento que realiza por completo entre la primera y segunda fase. En esta tercera hay que realizar: 
2.1. Montaje tégulas e ímbrice 
2.2. - Montaje de restos humanos 
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2.3. - Tematización de tierra con una cola de ph neutro. 
 
 
3.3.3.3.----    Vit. 18 Hueso funerario y otrosVit. 18 Hueso funerario y otrosVit. 18 Hueso funerario y otrosVit. 18 Hueso funerario y otros    
 
El Museo pondrá a disposición esta vitrina del tipo de las ya existentes, por lo que lo que realizará es 
la adaptación interior adecuándola a la estética y estructura de las nuevas. Parte de esta adaptación se 
acomete en la segunda fase, por lo que en esta se dotará de los siguientes elementos: 
 
3.1 Base para pieza primer nivel en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media 
tipo DM de 16. 
3.2  Atriles expositivos en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media tipo DM de 
16. Diferentes medidas.  
3.3. Acabado de laca de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación para tapar 
poros sobre atriles expositivos. 
3.4. Acabado de laca de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación para tapar 
poros sobre pieza primer nivel. 
3.5. Trasera de plancha de metacrilato satinado de 10 mm, como difusor de iluminación trasera. 
3.6. Soportes para atriles expositivos realizados en metacrilato transparente de 10 mm.  
3.7. Atriles expositivos realizados en metacrilato transparente de 10mm.  
3.8. Peanas y soportes específicos para piezas expositivas realizado en metacrilato transparente. 
3.9. Instalación de cableado. 
3.10. Conjunto de fibra óptica formado por un emisor de halogenuros metálicos de 150W colector 

pulido óptico de precisión, mazo de guías ópticas de 5 mm, terminales y ópticas simples.  
3.11. Conjunto de iluminación con perfil de aluminio extrusionado y fluorescencia continua. 
3.12. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre base de primer nivel. 
3.13. Título del expositor con letras corporeas en XPS de 5 mm de espesor, troquelado y acabado laca de 
poliuretano. 
3.14.  Grabado sobre cartelas indicativas para contenido expositivo.  
3.15. Panel expositivo en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media tipo DM 

de 16.ç 
3.16.  Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre panel expositivo interior  
 
4.4.4.4.----    Conjunto de ArasConjunto de ArasConjunto de ArasConjunto de Aras    
 
Este conjunto no varía del montaje preexistente en el Museo. No obstante, por seguridad, la mayor 
parte de las piezas se han desmontado y están en los almacenes. En la tercera fase será necesario 
repasar lo existente y volver a montar las piezas en sus soportes. Queda por lo tanto: 
 
4.1. Repaso de pintura tarima existente. 
4.2. Soporte e impresión cartelas tipo piezas exteriores. 
4.3. Montaje de piezas 
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SALA 7.  VISIGODOSSALA 7.  VISIGODOSSALA 7.  VISIGODOSSALA 7.  VISIGODOS    
 
0.0.0.0.----    Adecuación SalaAdecuación SalaAdecuación SalaAdecuación Sala    
 
Este elemento ha de incorporarse en la sala, por lo tanto corresponde a la tercera fase: 
 
Gobo de inicio de épocaGobo de inicio de épocaGobo de inicio de épocaGobo de inicio de época    
    
0.1. Instalación de cableado.  
0.2. Proyector de gobo fijo. 
0.3. Instalación y montaje del gobo. 
 
 
1.1.1.1.----    Panel de introducciónPanel de introducciónPanel de introducciónPanel de introducción    
 
Su construcción y montaje corresponde a esta tercera fase, consta de: 
 
1.1. Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para estructura interior de panel 

introducción. Dimensiones 1,00x2,10x01 mts.  
1.2. Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-10 sobre estructura interna de panel 

introducción.  
1.3. Aplacado de panel de alucobod con plegado en sus bordes, color a definir para panel 
Introducción. 
1.4. Serigrafía por laser de información sobre panel introducción de la sala. 
1.5. Montaje en Sala. 
 
2.Vitrina  19.  Elementos arquitectónicos2.Vitrina  19.  Elementos arquitectónicos2.Vitrina  19.  Elementos arquitectónicos2.Vitrina  19.  Elementos arquitectónicos    
 
 
Se trata de una de las vitrinas preexistentes en el Museo por lo que lo que realizará es la adaptación 
interior adecuándola a la estética y estructura de las nuevas. Parte de esta adaptación se acomete en 
la segunda fase, por lo que en esta se dotará de los siguientes elementos: 
 
2.1. Panel expositivo en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media tipo DM de 
16.  
2.2. Base para pieza destacada en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media 
tipo DM de 16. 
2.3. Base para pieza primer nivel en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media 
tipo DM de 16. 
2.4. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 
para tapar poros sobre pieza destacada y de primer nivel. 
2.5. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate para 
aplicar sobre base de primer nivel y destacada. 
2.6. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate para 
aplicar sobre panel expositivo interior. 
2.7. Título del expositor con letras corpóreas en XPS de 5 mm de espesor, troquelado y acabado 
son laca de poliuretano.  
2.8. Grabado sobre cartelas indicativas para contenido expositivo. 
2.9. Peanas y soportes específicos para piezas realizados en metacrilato transparente 
2.10. Arquitectura metálica de arco dentro de la vitrina, realizado con tubo rectangular de acero 
inoxidable de 60x20 mm. 
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2.11. Arquitectura metálica de fuste columna dentro de la vitrina, realizada con tubo rectangular de 
acero inoxidable de 60x20 mm. 
2.13. Montaje de piezas. 
 
3. Vitrina  20 Aj3. Vitrina  20 Aj3. Vitrina  20 Aj3. Vitrina  20 Ajuares funerariosuares funerariosuares funerariosuares funerarios    
 
Se trata de una de las vitrinas preexistentes en el Museo por lo que lo que realizará es la adaptación 
interior adecuándola a la estética y estructura de las nuevas. Parte de esta adaptación se acomete en 
la segunda fase, por lo que en esta se dotará de los siguientes elementos: 
 
3.1. Panel expositivo en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media tipo DM de 
16  
3.2. Base para pieza primer nivel en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media 
tipo DM de 16.  
3.3. Acabado de laca de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación para tapar 
poros sobre pieza de primer nivel y panel interior. 
3.4. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate para 
aplicar sobre base de primer nivel.  
3.5. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate para 
aplicar sobre panel expositivo interior. 
3.6. Título del expositor con letras corpóreas en XPS de 5 mm de espesor, troquelado y acabado de 
laca de poliuretano 
3.7. Grabado sobre cartelas indicativas para contenido expositivo.  
3.8. Peanas y soportes específicos para piezas expositivas realizados en metacrilato transparente. 
3.9. Montaje piezas. 
3.10  Cajón / peana para productos de conservación para tres piezas de bronce 
 
4. Tumba de las Pedreras4. Tumba de las Pedreras4. Tumba de las Pedreras4. Tumba de las Pedreras    
 
Elemento expositivo realizado en la primera y segunda fase. Para la tercera resta: 
4.1. Montaje de restos humanos 
4.2. Tematización de tierra con una cola de ph neutro (la tierra está ya en el Museo 
    
 
SALA 7.  ISLÁMICO PREALMOHADESALA 7.  ISLÁMICO PREALMOHADESALA 7.  ISLÁMICO PREALMOHADESALA 7.  ISLÁMICO PREALMOHADE    
 
0.0.0.0.----    Adecuación SalaAdecuación SalaAdecuación SalaAdecuación Sala    
 
 
Este elemento ha de incorporarse en la sala, por lo tanto corresponde a la tercera fase: 
 
Gobo de inicio de época Gobo de inicio de época Gobo de inicio de época Gobo de inicio de época     
0.4. Instalación de cableado.  
0.5. Proyector de gobo fijo. 
0.6. Instalación y montaje del gobo. 
 
2.Vitrina 21 Verde manganeso2.Vitrina 21 Verde manganeso2.Vitrina 21 Verde manganeso2.Vitrina 21 Verde manganeso    
 
Esta es una vitrina de nuevo diseño y construcción. La mayor parte del conjunto se realiza entre la 
primera y segunda fase. En esta tercera fase hay que realizar los siguientes elementos: 
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2.1. Soporte pieza destacada. 
2.2. Base para pieza primer nivel en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de       

densidad media tipo DM de 16. 
2.3. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de  
      Imprimación para tapar poros sobre pieza de primer nivel y pieza destacada. 
2.4. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato       

mate para aplicar sobre base de primer nivel. 
2.5. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato       

mate para aplicar sobre panel expositivo interior. 
2.6. Peana y soportes específicos para piezas expositivas realizados en metacrilato        

transparente.  
2.7. Montaje de piezas. 
2.8. Las baldas de metacrilato de la vitrina. 
2.9. El soporte e impresión de pieza destacada (Podemos cambiar el panel interior de vitrina por 

eso). 
2.10. Trasera de metacrilato. 
 
 
3.Vitrina  22 Menaje doméstico  (Comunes varios)3.Vitrina  22 Menaje doméstico  (Comunes varios)3.Vitrina  22 Menaje doméstico  (Comunes varios)3.Vitrina  22 Menaje doméstico  (Comunes varios)    
 
Esta es una vitrina de nuevo diseño y construcción. La mayor parte del conjunto se realiza entre la 
primera y segunda fase. En esta tercera fase hay que realizar los siguientes elementos: 
 
3.1. Panel expositivo en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media tipo DM 

de 16. 
3.2. Base para pieza primer nivel en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad 

media tipo DM de 16.  
3.3. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 

para tapar poros sobre pieza de primer nivel y panel interior. 
3.4. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre base de primer nivel. 
3.5. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre panel expositivo interior. 
3.6. Atriles expositivos en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media tipo 

DM de 16. Diferentes medidas. 
3.7. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 

para tapar poros sobre atriles expositivos. 
3.8. Peana y soportes específicos para piezas expositivas realizados en metacrilato transparente.  
3.9. Montaje piezas. 
2.11. Las baldas de metacrilato de la vitrina. 
2.12. Trasera de metacrilato difusora. 
 
4.4.4.4. Vitrina 23 Producciones locales (Horno el Arenal)Vitrina 23 Producciones locales (Horno el Arenal)Vitrina 23 Producciones locales (Horno el Arenal)Vitrina 23 Producciones locales (Horno el Arenal)    
 
Esta es una vitrina de nuevo diseño y construcción. La mayor parte del conjunto se realiza entre la 
primera y segunda fase. En esta tercera fase hay que realizar los siguientes elementos: 
 
4.1. Panel expositivo en exterior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media tipo 

DM de 16, para ilustración horno islámico. 
4.2. Base para pieza primer nivel en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad 

media tipo DM de 16. 
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4.3. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 
para tapar poros sobre pieza de primer nivel y panel exterior. 

4.4. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 
para aplicar sobre base de primer nivel. 

4.5. Peanas y soportes específicos para piezas expositivas realizados en metacrilato transparente. 
4.6.  Montaje de piezas. 
4.7. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre panel expositivo interior  
4.8. Las baldas de metacrilato de la vitrina. 
4.9. Trasera de metacrilato difusora. 
4.10. Ilustración horno 
 
5.5.5.5. Vitrina  24 Mesas de AstaVitrina  24 Mesas de AstaVitrina  24 Mesas de AstaVitrina  24 Mesas de Asta    

 
Esta es una vitrina de nuevo diseño y construcción. La mayor parte del conjunto se realiza entre la 
primera y segunda fase. En esta tercera fase hay que realizar los siguientes elementos: 
 
5.1. Panel expositivo en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media tipo DM 

de 16 ud. 
5.2. Base para pieza primer nivel en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad 

media tipo DM de 16.  
5.3. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 

para tapar poros sobre pieza de primer nivel y panel. 
5.4. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre base de primer nivel. 
5.5. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre panel expositivo interior.  
5.6. Peana y soportes específicos para piezas expositivas realizados en metacrilato transparente. 
5.7. Montaje de piezas 
5.8. Las baldas de metacrilato de la vitrina. 
5.9. Trasera de metacrilato difusora. 
5.10. Soporte de metacrilato para atriles.  
5.11. Peana tipo tesorillo para productos 

 
6.6.6.6. Vitrina 25 Alcázar prealmohadeVitrina 25 Alcázar prealmohadeVitrina 25 Alcázar prealmohadeVitrina 25 Alcázar prealmohade    
 
Esta es una vitrina de nuevo diseño y construcción. La mayor parte del conjunto se realiza entre la 
primera y segunda fase. En esta tercera fase hay que realizar los siguientes elementos: 
 
6.1. Panel expositivo en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media tipo DM 

de 16 ud. 
6.2. Base para pieza primer nivel en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad 

media tipo DM de 16. 
6.3. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 

para tapar poros sobre pieza de primer nivel y panel interior. 
6.4. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre base de primer nivel. 
6.5. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre panel expositivo interior  
6.6. Peana y soportes específicos para piezas expositivas realizados en metacrilato transparente. 
6.7. Montaje piezas  
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6.8. Las baldas de metacrilato de la vitrina. 
6.9. Trasera de metacrilato difusora. 
6.10. Peana tipo tesorillo para productos 
    
7.7.7.7. Vitrina  26 Alcázar AlmohadeVitrina  26 Alcázar AlmohadeVitrina  26 Alcázar AlmohadeVitrina  26 Alcázar Almohade    
 
Esta es una vitrina de nuevo diseño y construcción. La mayor parte del conjunto se realiza entre la 
primera y segunda fase. En esta tercera fase hay que realizar los siguientes elementos: 
    
7.1. Panel expositivo en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media tipo DM 

de 16. 
7.2. Base para pieza primer nivel en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad 

media tipo DM de 16. 
7.3. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 

para tapar poros sobre pieza de primer nivel. 
7.4. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre base de primer nivel. 
7.5. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre panel expositivo interior. 
7.6. Peana y soportes específicos para piezas expositivas realizados en metacrilato transparente.  
7.7. Montajes piezas. 
7.8. Las baldas de metacrilato de la vitrina. 
7.9. Trasera de metacrilato difusora. 
7.10. Peana tipo tesorillo para productos 
    
8.8.8.8. Vitrina 27 MaquetaVitrina 27 MaquetaVitrina 27 MaquetaVitrina 27 Maqueta    
 
A la vitrina existente hay que añadirle un atril para la información textual: 
8.1. Atril soporte para gráfica 
8.2. Impresión gráfica. 
    
9.9.9.9. 9. Audiovisual9. Audiovisual9. Audiovisual9. Audiovisual    
 
El mueble soporte del audiovisual de la Sala se ha realizado en las fases primera y segunda. En esta 
tercera hay que realizar la dotación e instalación del aparataje e instalar una producción con la que ya 
cuenta el Museo. 
 
9.1. Reproductor HD con pen drive ud 1,00 2 80,00 D 
9.2. Altavoces JBL ud 2,00 2 24,00 D 
9.3. Botonera puesta en marcha de audiovisual. 
9.4. Instalación y montaje. 
9.5. Instalación de la producción audiovisual en el equipo. 
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SALA 7.  ISLÁMICO ALMOHADESALA 7.  ISLÁMICO ALMOHADESALA 7.  ISLÁMICO ALMOHADESALA 7.  ISLÁMICO ALMOHADE    

    
10.10.10.10.     Cementerio y murallCementerio y murallCementerio y murallCementerio y murallaaaa    
 
10.1. Sistema de sujeción de la estela mediante podium y agarraderas. 
10.2. Montaje de la pieza 
10.3. Ilustración (tranpantojo) con escena de un cementerio islámico de la época. (NOTA: en el 

proyecto inicial se plantea que esta gráfica recogería una fotografía, pero la imagen con que se 
cuenta no tiene calidad para una gran ampliación y ha sido imposible encontrar en bancos de 
imágenes algo adecuado. Así aunque existe un presupuesto para la compra de la imagen (2ªfase), 
este no es suficiente para la realización de la ilustración, por lo que habrá de realizarse en esta 
tercera fase. 
 

    
11.11.11.11. Puerta (Salida vivienda)Puerta (Salida vivienda)Puerta (Salida vivienda)Puerta (Salida vivienda)    
    
Esta unidad expositiva queda cerrada en la primera y segunda fase, para la tercera se deja el 
montaje de las dos estelas se exponen: 
    
11.1. Sistema de sujeción de la estela mediante podium con sus correspondientes agarraderas. 
11.2. Montaje de las piezas. 
 
12.12.12.12. CalleCalleCalleCalle    
    
Esta unidad expositiva queda cerrada en la primera y segunda fase, para la tercera se deja el 
traslado y montaje del brocal de pozo que se exponen: 
    
12.1. Transporte y montaje del brocal de pozo. 
12.2. Ilustración (tranpantojo) con escena de recreando una calle islámica de la época. (NOTA: en el 

proyecto inicial se plantea que esta gráfica recogería una fotografía, pero por coherencia estilística, 
será necesario hacer una ilustración (ya que en el anterior caso se optado por esta solución). Así 
aunque existe un presupuesto para la compra de la imagen (2ªfase), este no es suficiente para la 
realización de la ilustración, por lo que habrá de realizarse en esta tercera fase. 
 

13.13.13.13. Vitrina 28. Vitrina 28. Vitrina 28. Vitrina 28. Técnicas cerámicasTécnicas cerámicasTécnicas cerámicasTécnicas cerámicas    
 
La estructura general de la vitrina se realiza en la primera fase. Para la tercera quedan por 
realizar los elementos internos: 
 
13.1. Base para pieza primer nivel en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad 

media tipo DM de 16. 
13.2. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 

para tapar poros sobre pieza de primer nivel. 
13.3. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre base de primer nivel. 
13.4. Peanas y soportes específicos para piezas expositivas realizados en metacrilato transparente. 
13.5. Grabado sobre cartelas indicativas para contenido expositivo. 
13.6. Montaje piezas. 
13.7. Titulo vitrina con letras corpóreas en XPS de 5 mm de espesor, troquelado y acabado sobre 

laca de poliuretano 
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14.14.14.14. Vitrina 29. El tesorilloVitrina 29. El tesorilloVitrina 29. El tesorilloVitrina 29. El tesorillo    
    

La estructura general de la vitrina se realiza en la primera fase. Para la tercera quedan por 
realizar los elementos internos: 
14.1. Base para pieza primer nivel en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad 

media tipo DM de 16. 
14.2. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 

para tapar poros sobre pieza de primer nivel. 
14.3. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre base de primer nivel. 
14.4. Peanas y soportes específicos para piezas expositivas realizados en metacrilato transparente. 
14.5. Grabado sobre cartelas indicativas para contenido expositivo. 
14.6. Montaje piezas. 
14.7. Base con un cajón para productos de conservación. 
14.8. Titulo vitrina con letras corpóreas en XPS de 5 mm de espesor, troquelado y acabado sobre 

laca de poliuretano 
 

    
Vit. 30  Casa almohadeVit. 30  Casa almohadeVit. 30  Casa almohadeVit. 30  Casa almohade    
15.15.15.15. ZaguánZaguánZaguánZaguán    
    

Esta unidad expositiva queda cerrada en la primera y segunda fase. 
    
16.16.16.16.     PPPPatioatioatioatio    
 
En esta fase se acometerá: 
 
16.1. Traslado y montaje de brocal de pozo que se expone. 
16.2. Atril para cartela de pozo (soporte e impresión). 
- Intervención sobre arco de yesería realizado con tablero de fibra de densidad media tipo DM-
10.(Embellecimiento del soporte del arco y dotación de panel informativo –soporte y grafica-.). 
- Estructura auxiliar para acristalamiento de protección en arco de yesería. 
Cerramiento acristalado realizado por fijo de vidrio laminar de seguridad 5+5 mm, cogido a suelo y 
techo por U de acero inoxidable. Dimensiones 2,60x3,00 m. 

  
17.17.17.17. LetrinaLetrinaLetrinaLetrina    
 
La estructura general de esta unidad expositiva queda cerrada en la primera y segunda fase. 
Sólo restan los elementos internos y aquellos que se han sustituido por la intervención en las 
humedades del edificio. A la tercera fase corresponde: 
 
17.1. Peana y soportes específicos para piezas expositivas realizados en metacrilato transparente. 
17.2. Montaje piezas. 
- Estructura auxiliar para acristalamiento de hueco y puerta de vidrio.  
- Puerta de vidrio templado de 10 mm de espesor con bisagra pared-vidrio, cierre automático a 90º, 
retención a 0º-90º-180º acabado en cromado brillo. Dimensiones 0,80x2,90 mts.  
- Cerramiento acristalado realizado por fijo de vidrio laminar de seguridad 6+6 mm, cogido a suelo y 
techo por U de acero inoxidable. Dimensiones 1,00x2,90 mts. 
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18.18.18.18. DespensaDespensaDespensaDespensa    
    

La estructura general de esta unidad expositiva queda cerrada en la primera y segunda fase. 
Sólo restan los elementos internos y aquellos que se han sustituido por la intervención en las 
humedades del edificio. A la tercera fase corresponde: 
18.1.  Base-estante para elementos expositivos realizado con tablero de fibra de densidad media. 
18.2. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 

para tapar poros sobre bases. 
18.3. Peana y soportes específicos para piezas expositivas realizados en metacrilato transparente. 
18.4. Montaje piezas. 
- Estructura auxiliar para acristalamiento de hueco y puerta de vidrio.  
- Puerta de vidrio templado de 10 mm de espesor con bisagra pared-vidrio, cierre automático a 90º, 
retención a 0º-90º-180º acabado en cromado brillo. Dimensiones 0,80x2,90 mts.  
- Cerramiento acristalado realizado por fijo de vidrio laminar de seguridad 6+6 mm, cogido a suelo y 
techo por U de acero inoxidable. Dimensiones 1,00x2,90 mts 
    
    
19.19.19.19.     CocinaCocinaCocinaCocina    
    

La estructura general de esta unidad expositiva queda cerrada en la primera y segunda fase. 
Sólo restan los elementos internos y aquellos que se han sustituido por la intervención en las 
humedades del edificio. A la tercera fase corresponde: 
19.1. Peana y soportes específicos para piezas expositivas realizados en metacrilato transparente. 
19.2. Montaje piezas. 
- Estructura auxiliar para acristalamiento de hueco.  
- Cerramiento acristalado realizado por fijo de vidrio laminar de seguridad 6+6 mm, cogido a suelo y 
techo por U de acero inoxidable. Dimensiones 1,68x2,90 mts 
    
    
20.20.20.20. SalónSalónSalónSalón    
    

La estructura general de esta unidad expositiva queda cerrada en la primera y segunda fase. 
Sólo restan los elementos internos y aquellos que se han sustituido por la intervención en las 
humedades del edificio. A la tercera fase corresponde: 
20.1. Peana y soportes específicos para piezas expositivas realizados en metacrilato transparente. 
20.2. Montaje piezas. 
- Estructura auxiliar para acristalamiento de hueco.  

- Cerramiento acristalado realizado por fijo de vidrio laminar de seguridad 6+6 mm, cogido 
a suelo y techo por U de acero inoxidable. Dimensiones 5,65x2,90 mts m2. 
- Cerramiento acristalado realizado por fijo de vidrio laminar de seguridad 6+6 mm, cogido 
a suelo ytecho por U de acero inoxidable. Dimensiones 2,33x2,90 mts. 
    
    
21.21.21.21. SalidaSalidaSalidaSalida    
    

Esta unidad expositiva queda cerrada en la primera y segunda fase. 
    
22.22.22.22. Vitrina 31 y 32. Ocio y trabajoVitrina 31 y 32. Ocio y trabajoVitrina 31 y 32. Ocio y trabajoVitrina 31 y 32. Ocio y trabajo    
    

La estructura general de las vitrinas se realiza en la primera fase. Para la tercera quedan por 
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realizar los elementos internos: 
22.1. Panel expositivo en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media tipo DM 

de 16. 
22.2. Base para pieza primer nivel en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad 

media tipo DM de 16. 
22.3. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 

para tapar poros sobre pieza de primer nivel. 
22.4. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre base de primer nivel. 
22.5. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre panel expositivo interior. 
22.6. Peanas y soportes específicos para piezas expositivas realizados en metacrilato transparente. 
22.7. Peana con cajón para productos de conservación, tipo tesorillo (2 uds). 
22.8. Grabado sobre cartelas indicativas para contenido expositivo. 
22.9. Montaje piezas 
22.10. Base con un cajón para productos de conservación. 
22.11. Titulo vitrina con letras corpóreas en XPS de 5 mm de espesor, troquelado y acabado sobre 

laca de poliuretano 
 
 
PASILLO DE MÉTODOPASILLO DE MÉTODOPASILLO DE MÉTODOPASILLO DE MÉTODO    
 
Esta área se queda cerrada con la primera y segunda fase.  
    
    
ENSANCHE PIEZAS CON HISTORIAENSANCHE PIEZAS CON HISTORIAENSANCHE PIEZAS CON HISTORIAENSANCHE PIEZAS CON HISTORIA    
 
Aunque sin presupuesto asignado, se asume el cambio de todas las bases de las vitrinas en 
esta zona, por peanas con cajones para productos de conservación, ya que la gran humedad 
exterior hace aconsejable el uso de estos productos. 
Asimismo se asume la dotación de una urna de cerramiento de vidrio más. 
 
 
SALA 8.  MEDIEVAL CRISTIANOSALA 8.  MEDIEVAL CRISTIANOSALA 8.  MEDIEVAL CRISTIANOSALA 8.  MEDIEVAL CRISTIANO    

    
0.0.0.0.----    Adecuación SalaAdecuación SalaAdecuación SalaAdecuación Sala    
 
Este elemento ha de incorporarse en la sala, por lo tanto corresponde a la tercera fase: 
 
Gobo de inicio de épocaGobo de inicio de épocaGobo de inicio de épocaGobo de inicio de época    
0.7. Instalación de cableado.  
0.8. Proyector de gobo fijo. 
0.9. Instalación y montaje del gobo. 
 
1. Panel introducción Sala1. Panel introducción Sala1. Panel introducción Sala1. Panel introducción Sala    
 
Completado en la segunda fase. 
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2. Audiovisual2. Audiovisual2. Audiovisual2. Audiovisual    
 
El mueble para el audiovisual se completa en la segunda fase, a la tercera corresponde la dotación 
de: 
2.1. Pantalla 50” 
2.2. -Reproductor HD con pen drive 
2.3. -Altavoces JBL 
2.4. -Botonera puesta en marcha de audiovisual. 
2.5. Montaje del equipo y de la producción audiovisual (en el Museo actualmente) 

 
3. Vitrina 37. Comercio e importaciones.3. Vitrina 37. Comercio e importaciones.3. Vitrina 37. Comercio e importaciones.3. Vitrina 37. Comercio e importaciones.    
 
Esta vitrina comienza su adecuación en la segunda fase. En la tercera se realizarán algunos elementos 
interiores: 
 
3.1. Panel expositivo en interior de vitrina realizado con DM de 16.  
3.2. Base para pieza primer nivel realizado con DM de 16. 
3.3. Acabado de laca pieza de primer nivel. 
3.4. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre base de primer nivel. 
3.5. Peanas y soportes específicos en metacrilato transparente 
3.6. Título del expositor con letras corpóreas en XPS de 5 mm de espesor, troquelado y acabado en 

laca de poliuretano. 
3.7. Colocación piezas. 

    
4. Tinaja St. Domingo. Podium 14. Tinaja St. Domingo. Podium 14. Tinaja St. Domingo. Podium 14. Tinaja St. Domingo. Podium 1    
 
Completado en la segunda fase, en la tercera se montará la pieza y dotará del panel de 
contenido textual: 
 
4.1. Cartela pieza fuera de vitrina. 
4.2. Traslado y montaje pieza. 

    
5. Vitrina 38. Cerámicas bajoandaluzas y producciones locales5. Vitrina 38. Cerámicas bajoandaluzas y producciones locales5. Vitrina 38. Cerámicas bajoandaluzas y producciones locales5. Vitrina 38. Cerámicas bajoandaluzas y producciones locales    
    
Esta vitrina comienza su adecuación en la segunda fase. En la tercera se realizarán algunos elementos 
interiores: 
    
5.1. Panel expositivo en interior de vitrina realizado con DM de 16.  
5.2. Base para pieza primer nivel realizado con DM de 16. 
5.3. Acabado de laca de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación para 

tapar poros sobre pieza de primer nivel. 
5.4. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre base de primer nivel. 
5.5. -Peanas y soportes específicos en metacrilato transparente 
5.6. -Título del expositor con letras corpóreas en XPS de 5 mm de espesor, troquelado y acabado de 

 laca de poliuretano 
5.7. -Colocación piezas 
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6. Brocal Iglesia de Santiago. Pódium 26. Brocal Iglesia de Santiago. Pódium 26. Brocal Iglesia de Santiago. Pódium 26. Brocal Iglesia de Santiago. Pódium 2    
 
Completado en la segunda fase, en la tercera se montará la pieza y dotará del panel de 
contenido textual: 
 
6.1. Traslado y montaje pieza. 
6.2. Cartela pieza fuera de vitrina. 

    
7. Expositor alabastro7. Expositor alabastro7. Expositor alabastro7. Expositor alabastro    
    
Este expositor se realiza en la segunda fase. Para la tercera resta colocar la pieza. 
 
7.1. Montaje pieza. 
7.2. Cartela pieza fuera vitrina. 

    
8. Lápida gótica8. Lápida gótica8. Lápida gótica8. Lápida gótica    
    
Este expositor se realiza en la segunda fase. Para la tercera resta: 
 
8.1. Montaje pieza. 
8.2. Cartela pieza fuera de vitrina. 

    
9. Expositor Alfarje9. Expositor Alfarje9. Expositor Alfarje9. Expositor Alfarje    
    
Este expositor se realiza en la segunda fase. Para la tercera resta: 
 
9.1. Montaje pieza 
9.2. Cartela pieza fuera de vitrina. 

    
10. Expositor Pint10. Expositor Pint10. Expositor Pint10. Expositor Pintura Muralura Muralura Muralura Mural    
    
Este expositor se realiza en la segunda fase. Para la tercera resta: 
 
10.1. Montaje pieza.  
10.2. Cartela pieza fuera de vitrina. 

    
11. Expositor yeserías11. Expositor yeserías11. Expositor yeserías11. Expositor yeserías    
 
Este expositor se realiza en la segunda fase. Para la tercera resta: 
 
11.1. Montaje pieza. 
11.2. Cartela pieza fuera de vitrina. 
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12. Vitrina 40. Objetos de lujo12. Vitrina 40. Objetos de lujo12. Vitrina 40. Objetos de lujo12. Vitrina 40. Objetos de lujo    
    
Esta vitrina comienza su adecuación en la segunda fase. En la tercera se realizarán algunos elementos 
interiores: 
 
12.1. Panel expositivo en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad media tipo DM 

de 16.  
12.2. Base para pieza primer nivel en interior de vitrina realizado con tablero de fibra de densidad 

media tipo DM de 16  
12.3. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 

para tapar poros sobre pieza de primer nivel.  
12.4. Peana y soportes específicos para piezas expositivas realizados en metacrilato transparente.  
12.5. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre base de primer nivel. 
12.6. Título del expositor con letras corpóreas en XPS de 5 mm de espesor, troquelado y acabado 

con laca de poliuretano. 
12.7. Adaptación de base incluyendo cajón para productos de conservación 
12.8. Montaje de piezas. 
 
13. Virgen de terracota13. Virgen de terracota13. Virgen de terracota13. Virgen de terracota    
 
Este expositor se realiza en la segunda fase. Para la tercera resta: 
 
13.1. Montaje pieza. 
13.2. Cartela pieza fuera de vitrina. 

    
    
SALA 9.  MODERNASALA 9.  MODERNASALA 9.  MODERNASALA 9.  MODERNA    
 
0. Adecuación de Sala0. Adecuación de Sala0. Adecuación de Sala0. Adecuación de Sala    
    
    
0.1. Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm en estructura interior para forrar 

laterales de la sala con paramento vertical. Altura 2,40 m. 
0.2. Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-16 sobre estructura interna para 

forrar laterales de la sala. Altura 2,40 m. 
0.3. Acabado de paramentos verticales de madera mediante doble capa de esmalte laca satinado 

en color, con base de imprimación para tapar poros.  
0.4. Pintura de paramentos verticales y horizontales de la sala expositiva  
0.5. Instalación de cableado  
0.6. Redistribuir los aparatos de iluminación existente. 
0.7. Refuerzo de iluminación a base de carril electrificado, soportado a techo con levas de fijación. 

Incluso aparatos tipo spots para iluminación puntual y homogénea. 
0.8. Proyector de gobo fijo e instalación. 
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1. Panel introducción Sala1. Panel introducción Sala1. Panel introducción Sala1. Panel introducción Sala    
    
Realización y montaje del panel de introducción de la Sala: 
 
1.1. Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para estructura interior de panel 

de la sala. Dimensiones 0,60x2,70x0,10 m. 
1.2.  Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-10 sobre estructura interna de panel 

de la sala. 
1.3. Aplacado de panel de dibond con plegado en sus bordes, color blanco para panel de la sala. 
1.4. Serigrafía por laser de información sobre panel de dibond en panel de la sala. 
1.5. Redacción de texto. 
1.6. Maquetación y preparación de artes finales para imprenta. 

    
2. Vitrina  41. Cerámicas de tradición mori2. Vitrina  41. Cerámicas de tradición mori2. Vitrina  41. Cerámicas de tradición mori2. Vitrina  41. Cerámicas de tradición morisca.sca.sca.sca.    
 
Esta vitrina es una de las ya existentes desde la anterior exposición. Los trabajos consisten en 
la adecuación interior para adaptarla a los nuevos sistemas expositivos. En concreto se 
dotara de: 
 
2.1. Trasera en vitrina expositiva realizada en metacrilato transparente de 10 mm, para refuerzo y 

sujeción de baldas expositivas ud. 
2.2. Baldas de metacrilato transparente de 10 mm, para soporte de objetos. 
2.3. Baldas expositivos en interior de vitrina existente realizado con tablero de fibra de densidad 

media tipo DM de 16 
2.4. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 

para tapar poros sobre baldas expositivas. 
2.5. Instalación de cableado. 
2.6. Conjunto de iluminación con perfil de aluminio extrusionado y fluorescencia continua. 
2.7. Conjunto de fibra óptica formado por un emisor de halogenuros metálicos de 150W colector 

pulido óptico de precisión, mazo de guías ópticas de 5 mm, terminales y ópticas simples.  
2.8. Grabado sobre cartelas indicativas para contenido expositivo en vitrina y podium. 
2.9. Montaje piezas. 
2.10. Redacción de texto de piezas de primer nivel y cartelas. 
2.11. Maquetación y preparación de artes finales para imprenta. 
2.12. Base para pieza primer nivel realizado con DM de 16 
2.13. Acabado de laca pieza de primer nivel 
2.14. Peanas y soportes específicos en metacrilato transparente. 
2.15. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre base de primer nivel. 

    
3. Expositor ábaco y escudo.3. Expositor ábaco y escudo.3. Expositor ábaco y escudo.3. Expositor ábaco y escudo.    
 
Hay que realizar el expositor en su totalidad y montar la pieza. 
 
3.1. Estructura metálica para revestir con tableros en podium expositivo, fabricado con perfil 

conformado en frío de sección 30x30 mm y acabado con 2 manos de imprimación de mínio  de 
plomo. Dimensiones 1,50x0,90x0,30 m. 

3.2. Marco portante de objeto expositivo, realizado con tubo rectangular de acero inoxidable de 
60x20 mm.  Dimensiones 1,63x0,50x0,35 m. 
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3.3. Marco remate de objeto expositivo, realizado con tubo rectangular de acero inoxidable de 
60x20 mm. Dimensiones 0,37x0,60x0,35 m. 

3.4. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 
para tapar poros sobre base para pódium expositivo. 

3.5. Grabado sobre cartelas indicativas para contenido expositivo en y pódium. 
3.6. Montaje piezas 
3.7. Redacción de texto cartela. 
3.8. Maquetación y preparación de artes finales para imprenta. 
 
4. Expositor azulejos4. Expositor azulejos4. Expositor azulejos4. Expositor azulejos    
 
Hay que realizar el expositor en su totalidad y montar las piezas. 
 
3.9. Tarima fabricada con una estructura interior de costillas de tableros y revestido con tableros de 

fibra de densidad media tipo DM de 19. Altura de tarima 15 cm. 
3.10. Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para estructura interior de 

expositor azulejos. Dimensiones 1,20x2,20x0,30 m. 
3.11. Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-16 sobre estructura interna de 

mueble expositor azulejos. 
3.12.  Baldas interior de vitrina para darle inclinación al mural expositivo realizado con tablero de 

fibra de densidad media tipo DM de 16.  
3.13. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 

para tapar poros sobre tarima expositiva. 
3.14. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 

para tapar poros sobre baldas expositivas. 
3.15. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 

para tapar poros sobre balda interior. 
3.16. Grabado sobre cartelas indicativas para contenido expositivo en vitrina y podium. 
3.17. Montaje pieza. 
3.18. Redacción de texto cartela. 
3.19. Maquetación y preparación de artes finales para imprenta 
 
5. Vitrina 42. Nobleza jerezana (Importacion5. Vitrina 42. Nobleza jerezana (Importacion5. Vitrina 42. Nobleza jerezana (Importacion5. Vitrina 42. Nobleza jerezana (Importaciones)es)es)es)    
 
Esta vitrina es una de las ya existentes desde la anterior exposición. Los trabajos consisten en 
la adecuación interior para adaptarla a los nuevos sistemas expositivos. En concreto se 
dotara de: 
 
5.1. Soportes para atriles expositivos realizados en metacrilato transparente de 10 mm. 
5.2.  Trasera en vitrina expositiva realizada en metacrilato transparente de 10 mm, para refuerzo y 

sujeción de baldas expositivas ud. 
5.3. Baldas de metacrilato transparente de 10 mm, para soporte de objetos. 
5.4. Baldas expositivos en interior de vitrina existente realizado con tablero de fibra de densidad 

media tipo DM de 16 
5.5. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 

para tapar poros sobre baldas expositivas. 
5.6. Instalación de cableado. 
5.7. Conjunto de iluminación con perfil de aluminio extrusionado y fluorescencia continua. 
5.8. Conjunto de fibra óptica formado por un emisor de halogenuros metálicos de 150W colector 

pulido óptico de precisión, mazo de guías ópticas de 5 mm, terminales y ópticas simples.  
5.9. Grabado sobre cartelas indicativas para contenido expositivo en vitrina y podium. 
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5.10. Montaje piezas. 
5.11. Redacción de texto de piezas de primer nivel y cartelas. 
5.12. Maquetación y preparación de artes finales para imprenta. 
5.13. Base para pieza primer nivel realizado con DM de 16 
5.14. Acabado de laca pieza de primer nivel 
5.15. Peanas y soportes específicos en metacrilato transparente. 
5.16. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre base de primer nivel. 
5.17. Soporte pieza destacada. 
5.18.  Acabados pieza destacada. 
5.19.  Impresión pieza destacada 

 
6. Vitrina 43. Producciones españolas (XVI6. Vitrina 43. Producciones españolas (XVI6. Vitrina 43. Producciones españolas (XVI6. Vitrina 43. Producciones españolas (XVI----XVIII)XVIII)XVIII)XVIII)    
 
El Museo pone a disposición del equipo esta vitrina, que tiene el mismo diseño que las de la 
exposición antigua. Por lo tanto hay que acondicionar su interior dotándola de: 
 
6.1. Soportes para atriles expositivos realizados en metacrilato transparente de 10 mm. 
6.2.  Trasera en vitrina expositiva realizada en metacrilato transparente de 10 mm, para refuerzo y 

sujeción de baldas expositivas. 
6.3. Baldas de metacrilato transparente de 10 mm, para soporte de objetos. 
6.4. Baldas expositivos en interior de vitrina existente realizado con tablero de fibra de densidad 

media tipo DM de 16. 
6.5. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 

para tapar poros sobre baldas expositivas. 
6.6. Instalación de cableado. 
6.7. Conjunto de iluminación con perfil de aluminio extrusionado y fluorescencia continua. 
6.8. Conjunto de fibra óptica formado por un emisor de halogenuros metálicos de 150W colector 

pulido óptico de precisión, mazo de guías ópticas de 5 mm, terminales y ópticas simples.  
6.9. Grabado sobre cartelas indicativas para contenido expositivo en vitrina y podium. 
6.10. Montaje piezas. 
6.11. Redacción de texto de piezas de primer nivel y cartelas. 
6.12. Maquetación y preparación de artes finales para imprenta. 
6.13. Base para pieza primer nivel realizado con DM de 16 
6.14. Acabado de laca pieza de primer nivel 
6.15. Peanas y soportes específicos en metacrilato transparente. 
6.16. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en olicarbonato mate 

para aplicar sobre base de primer nivel- 

 
7. Escudo Puerta de Jerusalen. Podium 47. Escudo Puerta de Jerusalen. Podium 47. Escudo Puerta de Jerusalen. Podium 47. Escudo Puerta de Jerusalen. Podium 4    
 
Hay que realizarlo en la tercera fase: 
7.1. Podium expositivo tinaja realizado con tablero de fibra de densidad media tipo DM de 16. 

Dimensiones 0,60x0,60x0,60. 
7.2. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 

para tapar poros sobre tarima expositiva. 
7.3. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 

para tapar poros sobre base para podium expositivo. 
7.4. Montaje pieza. 
7.5. Grabado sobre cartela. 
7.6. Redacción de texto cartela. 
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7.7. Maquetación y preparación de artes finales para imprenta 

 
8. Tinaja. Podium 58. Tinaja. Podium 58. Tinaja. Podium 58. Tinaja. Podium 5    
 
Se realiza el expositor y monta la pieza. 
 
8.1. Tarima fabricada con una estructura interior de costillas de tableros y revestido con tableros de 

fibra de densidad media tipo DM de 19. Altura de tarima 15 cm. 
8.2. Podium expositivo tinaja realizado con tablero de fibra de densidad media tipo DM de 16. 

Dimensiones 0,60x0,60x0,60. 
8.3. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 

para tapar poros sobre tarima expositiva. 
8.4. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 

para tapar poros sobre base para podium expositivo. 
8.5. Montaje pieza. 
6.17. Redacción de texto cartela. 
8.6. Maquetación y preparación de artes finales para imprenta 

 
9. Vitrina  44. Ordenes monásticas9. Vitrina  44. Ordenes monásticas9. Vitrina  44. Ordenes monásticas9. Vitrina  44. Ordenes monásticas    
 
El Museo pone a disposición del equipo esta vitrina, que tiene el mismo diseño que las de la 
exposición antigua. Por lo tanto hay que acondicionar su interior dotándola de: 
 
8.7. Baldas expositivos en interior de vitrina existente realizado con tablero de fibra de densidad 

media tipo DM de 16. Diferentes medidas. 
8.8. Soportes para atriles expositivos realizados en metacrilato transparente de 10 mm. 
8.9. Trasera en vitrina expositiva realizada en metacrilato transparente de 10 mm, para refuerzo y 

sujeción de baldas expositivas. 
8.10. Baldas de metacrilato transparente de 10 mm, para soporte de objetos expositivos. 
8.11. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 

para tapar poros sobre baldas expositivas. 
8.12. Instalación de cableado. 
8.13. Conjunto de iluminación con perfil de aluminio extrusionado y fluorescencia continua. 
8.14. Conjunto de fibra óptica formado por un emisor de halogenuros metálicos de 150W colector 

pulido óptico de precisión, mazo de guías ópticas de 5 mm, terminales y ópticas simples. 
8.15. Grabado sobre cartelas indicativas para contenido expositivo en vitrina y podium. 
8.16. Montaje piezas. 
6.18. Redacción de texto cartela. 
8.17. Maquetación y preparación de artes finales para imprenta 
8.18. Base para pieza primer nivel realizado con DM de 16 
8.19. Acabado de laca pieza de primer nivel 
8.20. Peanas y soportes específicos en metacrilato transparente. 
8.21. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate  

para aplicar sobre base de primer nivel- 

 
 
10. Sitial10. Sitial10. Sitial10. Sitial    
 
Se realiza el expositor completo y montaje de pieza. 
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10.1 Tarima fabricada con una estructura interior de costillas de tableros y revestido con tableros de 
fibra de densidad media tipo DM de 19. Altura de tarima 15 cm. 

10.2 Podium expositivo sitial, realizado con tablero de fibra de densidad media tipo DM de 16. 
Dimensiones 1,60x0,70x0,15.  

10.3 Estructura metálica para revestir con tableros en podiums sitial, fabricado con perfil conformado 
en frío de sección 30x30 mm y acabado con 2 manos de imprimación de minio de plomo. 
Dimensiones 1,60x0,70x0,15 m. 

10.4 Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 
para tapar poros sobre tarima expositiva.  

10.5 Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 
para tapar poros sobre podium sitial. 

10.6 Grabado Cartela. 
10.7 Montaje pieza. 
10.8 Redacción de texto cartela. 
10.9 Maquetación y preparación de artes finales para imprenta 

 
11. Púlpito11. Púlpito11. Púlpito11. Púlpito    
 
Hay que estudiar el sistema de montaje con el personal del Museo, e instalar lo necesario 
para su correcta exposición. 
Cartela fuera vitrina 
 
12. Bóvedas St. Domingo12. Bóvedas St. Domingo12. Bóvedas St. Domingo12. Bóvedas St. Domingo    
 
Para la exposición del material arqueológico hallado en las Bovedas de Santo Domingo se 
realizará una tematización según proyecto. Será necesario: 
 
12.1 Bastidor para tabique sencillo autoportante de madera fabricado con listones de madera 

sección 20x20 mm para estructura interior. Espesor de tabique 100 mm. 
12.2 Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-16 sobre estructura interna de 

tabique de 100 mm de espesor. 
12.3 Bastidor para antepecho de madera fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para 

estructura interior. Espesor de antepecho 100 mm. 
12.4 Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-16 sobre estructura interna de 

antepecho de 100 mm de espesor. 
12.5 Puertas de paso sobre tabique de madera. 
12.6 Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 

para tapar poros sobre tabique y puerta de madera. 
12.7 Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 

para tapar poros sobre antepechos. 
12.8 Instalación de cableado. 
12.9 Refuerzo de iluminación a base de carril electrificado, soportado a techo con levas de fijación. 

Incluso aparatos tipo spots para iluminación puntual y homogénea. 
12.10 Tematizado para recreación de las bóvedas de los claustros de Santo Domingo, realizado en 

corcho, madera, resina, poliester y esmalte de diversos colores. 
12.11 Montaje piezas. 
12.12 Soporte panel expositivo exterior 
12.13 Acabado laca panel. 
12.14 Impresión panel 
12.15 Cerramiento vidrio de tematización 
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14.  San Juan y San Bruno14.  San Juan y San Bruno14.  San Juan y San Bruno14.  San Juan y San Bruno    
    
Se crean los expositores que constan de: 
 
14.1. Podium expositivo San Bruno y San Juán Bautista, realizado con tablero de fibra de densidad 

media tipo DM de 16. Dimensiones 0,60x0,60x0,60 m. 
14.2. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 

para tapar poros sobre podiums. 
14.3. Montaje piezas. 
14.4. Redacción de texto cartela. 
14.5. Maquetación y preparación de artes finales para imprenta 

    
 
VIDA COTIDIANAVIDA COTIDIANAVIDA COTIDIANAVIDA COTIDIANA    

 
En la galería del patio cubierto se interviene montando un tabique de DM que obligue a la 
circulación y cuatro expositores con gráfica y zona de vitrina, según planos. 
    
1.1. Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para estructura interior de panel 

expositivo. Dimensiones 2,00x1,50x0,10 m. (4uds.) 
1.2. Aplacado de tablero melamínico de 10 mm, sobre estructura interna para aplicación gráfica de 

paneles gráficos. 
1.3. Bandeja expositiva, realizado con tablero de fibra de densidad media tipo DM de 16. 

Dimensiones 1,30x0,70x0,20 m. (4uds.) 
1.4. Marco exterior para panel expositivo, realizado con tubo rectangular de acero inoxidable de 

60x30 mm. Dimensión 2,66x1,76. (4uds.) 
1.5. Estructura metálica para revestir con tableros en bandeja expositiva, fabricado con perfil 

conformado en frío de sección 30x30 mm y acabado con 2 manos de imprimación de minio de 
plomo. Dimensiones 1,30x0,70x0,20 m. (4uds.) 

1.6. Estructura auxiliar para acristalamiento de tabique separador. 
1.7. Cerramiento acristalado realizado por fijo de vidrio laminar de seguridad 6+6 mm, cogido a 

suelo y techo por U de acero inoxidable. Dimensiones 2,15x2,90 mts. (4uds.) 
1.8. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre paramento melaminico del panel gráfico. (4uds.) 
1.9. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre separador de vidrio. 
1.10. Grabado sobre cartelas indicativas para contenido expositivo en vitrina y podium. 
1.11. Instalación de cableado. 
 
Instalación del sistema de iluminación de área. 
 

    
GALERÍA EPIGRAFÍA. PIEZAS EXTERIORESGALERÍA EPIGRAFÍA. PIEZAS EXTERIORESGALERÍA EPIGRAFÍA. PIEZAS EXTERIORESGALERÍA EPIGRAFÍA. PIEZAS EXTERIORES    

 
Se realiza todo el montaje expositivo con la preparación de la galería, montaje de expositores 
y piezas. 
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0. Adecuación de Sala0. Adecuación de Sala0. Adecuación de Sala0. Adecuación de Sala    
 
0.1. Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm en estructura interior para forrar 

laterales de la sala con paramento vertical. Altura 2,40 m. 
0.2. Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-16 sobre estructura interna para forrar 

laterales de la sala. Altura 2,40 m. 
0.3. Acabado de paramentos verticales de madera mediante doble capa de esmalte laca satinado en 

color, con base de imprimación para tapar poros.  
0.4. Pintura de paramentos verticales y horizontales de la sala expositiva. 
0.5. Instalación de cableado. 
0.6. Redistribuir los aparatos de iluminación existente. 
0.7. Refuerzo de iluminación a base de carril electrificado, soportado a techo con levas de fijación. 

Incluso aparatos tipo spots para iluminación puntual y homogénea. 
 
1. Hito expositivo 1.1. Hito expositivo 1.1. Hito expositivo 1.1. Hito expositivo 1.    
 
1.1. Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para estructura interior de hito 

expositivo. Dimensiones 1,05+0,66+0,66x2,40 m. 
1.2. Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-10 sobre estructura interna de hito 

expositivo. 
1.3.  Aplacado de panel de dibond con plegado en sus bordes, color blanco para hito expositivo.  
1.4.  Serigrafía por laser de información sobre panel de dibond en hito expositivo. 
1.5.  Redacción de textos 
1.6.  Maquetación y preparación de artes finales. 
 
2. Expositor 1 2. Expositor 1 2. Expositor 1 2. Expositor 1     
 
2.1.  Aplacado de panel de dibond con plegado en sus bordes, color a elegir para expositor 1. 
2.2.  Pódium expositivo, realizado con tablero de fibra de densidad media tipo DM de 16. 

Dimensiones 0,90x0,40x0,60 m. 
2.3. Estructura metálica para revestir con tableros en podium expositivo, fabricado con perfil 

conformado en frío de sección 30x30 mm y acabado con 2 manos de imprimación de minio de 
plomo. Dimensiones 0,90x0,40x0,60 m. 

2.4.  Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 
para tapar poros sobre podium expositivo. 

2.5.  Serigrafía por laser de información sobre panel de dibond en panel expositor. 
2.6.  Grabado sobre cartelas indicativas para contenido expositivo en podium. 
2.7. Montaje pieza. 
2.8. Redacción textos. 
2.9. Diseño y maquetación. 
2.10. Garras para cogida de pieza o similar 

 
 
3. Expositor 3. Expositor 3. Expositor 3. Expositor     
 
3.1.  Aplacado de panel de dibond con plegado en sus bordes, color a elegir para expositor 2. 
3.2.  Pódium expositivo, realizado con tablero de fibra de densidad media tipo DM de 16. 

Dimensiones 1,40x0,40x0,60 m. 
3.3. Estructura metálica para revestir con tableros en pódium expositivo, fabricado con perfil 

conformado en frío de sección 30x30 mm y acabado con 2 manos de imprimación de minio de 
plomo. Dimensiones 1,40x0,40x0,60 m. 
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3.4. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 
para tapar poros sobre pódium expositivo. 

3.5. Serigrafía por laser de información sobre panel de dibond en panel expositor. 
3.6. Grabado sobre cartelas indicativas para contenido expositivo en pódium. 
3.7. Montaje pieza. 
3.8. Redacción textos. 
3.9. Diseño y maquetación. 
3.10. Garras para cogida de pieza o similar 
 
4. Expositor 3 4. Expositor 3 4. Expositor 3 4. Expositor 3     
 
4.1.  Aplacado de panel de dibond con plegado en sus bordes, color a elegir para expositor 3. 
4.2.  Pódium expositivo, realizado con tablero de fibra de densidad media tipo DM de 16. 

Dimensiones 0,60x0,40x0,60 m. 
4.3. Estructura metálica para revestir con tableros en pódium expositivo, fabricado con perfil 

conformado en frío de sección 30x30 mm y acabado con 2 manos de imprimación de minio de 
plomo. Dimensiones 0,60x0,40x0,60 m. 

4.4. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 
para tapar poros sobre pódium expositivo. 

4.5. Serigrafía por laser de información sobre panel de dibond en panel expositor. 
4.6. Grabado sobre cartelas indicativas para contenido expositivo en pódium. 
4.7. Montaje pieza. 
4.8. Redacción textos. 
4.9. Diseño y maquetación. 
4.10. Garras para cogida de pieza o similar 

 
5. Expositor 4 5. Expositor 4 5. Expositor 4 5. Expositor 4     
 
5.1. Aplacado de panel de dibond con plegado en sus bordes, color a elegir para expositor. 
5.2.  Pódium expositivo, realizado con tablero de fibra de densidad media tipo DM de 16. 

Dimensiones 1,70x0,40x0,60 m. 
5.3. Estructura metálica para revestir con tableros en pódium expositivo, fabricado con perfil 

conformado en frío de sección 30x30 mm y acabado con 2 manos de imprimación de minio de 
plomo. Dimensiones 1,70x0,40x0,60 m. 

5.4. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 
para tapar poros sobre pódium expositivo. 

5.5. Serigrafía por laser de información sobre panel de dibond en panel expositor. 
5.6. Grabado sobre cartelas indicativas para contenido expositivo en pódium. 
5.7. Montaje pieza. 
5.8. Redacción textos. 
5.9. Diseño y maquetación. 
5.10. Garras para cogida de pieza o similar 

 
6.6.6.6.     Expositor 5 Expositor 5 Expositor 5 Expositor 5     

 
6.1. Aplacado de panel de dibond con plegado en sus bordes, color a elegir para expositor 5. 
6.2. Pódium expositivo, realizado con tablero de fibra de densidad media tipo DM de 16. 

Dimensiones 1,10x0,40x0,60 m. 
6.3. Estructura metálica para revestir con tableros en pódium expositivo, fabricado con perfil 

conformado en frío de sección 30x30 mm y acabado con 2 manos de imprimación de minio de 
plomo. Dimensiones 1,10x0,40x0,60 m. 
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6.4.  Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de  imprimación 
para tapar poros sobre pódium expositivo. 

6.5. Serigrafía por laser de información sobre panel de dibond en panel expositor. 
2.11. Grabado sobre cartelas indicativas para contenido expositivo en pódium. Montaje pieza. 
2.12. Redacción textos. 
2.13. Diseño y maquetación. 
2.14. Garras para cogida de pieza o similar 

 
7.7.7.7. Expositor 6 Expositor 6 Expositor 6 Expositor 6     

 
7.1. Aplacado de panel de dibond con plegado en sus bordes, color a elegir para expositor 6. 
7.2.  Pódium expositivo, realizado con tablero de fibra de densidad media tipo DM de 16. 

Dimensiones 1,00x0,40x0,60 m. 
7.3. Estructura metálica para revestir con tableros en pódium expositivo, fabricado con perfil 

conformado en frío de sección 30x30 mm y acabado con 2 manos de imprimación de minio de 
plomo. Dimensiones 1,00x0,40x0,60 m. 

7.4. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 
para tapar poros sobre pódium expositivo. 

7.5. Serigrafía por laser de información sobre panel de dibond en panel expositivo. 
7.6. Grabado sobre cartelas indicativas para contenido expositivo en pódium. 
7.7. Montaje pieza. 
7.8. Redacción textos. 
7.9. Diseño y maquetación. 
7.10. Garras para cogida de pieza o similar 
 
8.8.8.8. Expositor 7 Expositor 7 Expositor 7 Expositor 7     

 
8.1.  Aplacado de panel de dibond con plegado en sus bordes, color a elegir para expositor 7. 
8.2.  Pódium expositivo, realizado con tablero de fibra de densidad media tipo DM de 16. 

Dimensiones 1,50x0,40x0,60 m. 
8.3.  Estructura metálica para revestir con tableros en pódium expositivo, fabricado con perfil 

conformado en frío de sección 30x30 mm y acabado con 2 manos de imprimación de minio de 
plomo. Dimensiones 1,50x0,40x0,60 m. 

8.4. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 
para tapar poros sobre pódium expositivo.  

8.5. Serigrafía por laser de información sobre panel de dibond en panel expositor. 
8.6. Grabado sobre cartelas indicativas para contenido expositivo en pódium. 
8.7. Montaje pieza. 
8.8. Redacción textos. 
8.9. Diseño y maquetación. 
8.10. Garras para cogida de pieza o similar 

 

    
ÁREA DE HERÁÁREA DE HERÁÁREA DE HERÁÁREA DE HERÁLDICALDICALDICALDICA    
 
0.0.0.0.----    Adecuación SalaAdecuación SalaAdecuación SalaAdecuación Sala    
    
0.1. Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm en estructura interior para forrar 

laterales de la sala con paramento vertical. Altura 2,40 m. 
0.2. Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-16 sobre estructura interna para 

forrar laterales de la sala. Altura 2,40 m. 
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0.3. Acabado de paramentos verticales de madera mediante doble capa de esmalte laca satinado 
en color, con base de imprimación para tapar poros.  

0.4. Pintura de paramentos verticales y horizontales de la sala expositiva. 
0.5. Instalación de cableado. 
0.6. Redistribuir los aparatos de iluminación existente. 
0.7. Refuerzo de iluminación a base de carril electrificado, soportado a techo con levas de fijación. 

Incluso aparatos tipo spots para iluminación puntual y homogénea. 
 
1.1.1.1.         Escudo 1 Escudo 1 Escudo 1 Escudo 1     

 
1.1. Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para estructura interior de panel 

introducción. Dimensiones 1,40x2,10x0,1 mt. 
1.2. Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-10 sobre estructura interna de panel 

expositivo. 
1.3. Aplacado de panel de alucobod con plegado en sus bordes, color a definir para panel 

expositivo. 
1.4. Pódium expositivo, realizado con tablero de fibra de densidad media tipo DM de 16. 

Dimensiones 1,50x0,40x0,60 m. 
1.5. Estructura metálica para revestir con tableros en pódium expositivo, fabricado con perfil 

conformado en frío de sección 30x30 mm y acabado con 2 manos de imprimación de minio de 
plomo. Dimensiones 1,50x0,40x0,60 m. 

1.6. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 
para tapar poros sobre pódium expositivo. 

1.7. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 
para aplicar sobre panel gráfico. Montaje pieza. 

1.8. Redacción textos. 
1.9. Maquetación y artes finales para imprenta. 

 
2.2.2.2. Escudo 2 Escudo 2 Escudo 2 Escudo 2     

 
2.1. Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para estructura interior de panel 

introducción. Dimensiones 1,40x2,10x0,1 mts. 
2.2. Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-10 sobre estructura interna de panel 

expositivo. 
2.3. Aplacado de panel de alucobod con plegado en sus bordes, color a definir para panel 

expositivo. 
2.4. Pódium expositivo, realizado con tablero de fibra de densidad media tipo DM de 16. 

Dimensiones 1,50x0,40x0,60 m. 
2.5. Estructura metálica para revestir con tableros en podium expositivo, fabricado con perfil 
2.6. conformado en frío de sección 30x30 mm y acabado con 2 manos de imprimación de minio 
2.7. de plomo. Dimensiones 1,50x0,40x0,60 m. 
2.8. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 

para tapar poros sobre p´pdium expositivo. 
2.9. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 

para aplicar sobre panel gráfico. 
2.10. Montaje pieza. 
2.11. Redacción textos. 
2.12. Maquetación y artes finales para imprenta. 
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3.3.3.3. Escudo 3Escudo 3Escudo 3Escudo 3    
 

3.1. Bastidor fabricado con listones de madera sección 20x20 mm para estructura interior de panel 
introducción. Dimensiones 1,40x2,10x0,1 mts. 

3.2. Aplacado de tablero de fibra de densidad media tipo DM-10 sobre estructura interna de panel 
expositivo. 

3.3. Aplacado de panel de alucobod con plegado en sus bordes, color a definir para panel 
expositivo. 

3.4. Pódium expositivo, realizado con tablero de fibra de densidad media tipo DM de 16. 
Dimensiones 1,50x0,40x0,60 m. 

3.5. Estructura metálica para revestir con tableros en pódium expositivo, fabricado con perfil 
conformado en frío de sección 30x30 mm y acabado con 2 manos de imprimación de minio de 
plomo. Dimensiones 1,50x0,40x0,60 m. 

3.6. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 
para tapar poros sobre pódium expositivo. 

3.7. Impresión digital con tintas solventes sobre vinilo de exterior laminado en policarbonato mate 
para aplicar sobre panel gráfico. 

3.8. Montaje pieza. 
3.9. Redacción textos. 
3.10. Maquetación y artes finales para imprenta. 

    
    
PATIOS EXTERIOR E INTERIORPATIOS EXTERIOR E INTERIORPATIOS EXTERIOR E INTERIORPATIOS EXTERIOR E INTERIOR    
 
1.1.1.1. Patio exteriorPatio exteriorPatio exteriorPatio exterior    
    
3.11. Atril fabricado en chapa de acero inoxidable de 3 mm de espesor. Dimensiones 1,50x0,50 m.  
3.12. Cojida especial para fijación de atril a antepecho, fabricada en acero inoxidable. 
3.13. Serigrafía por laser de información sobre atril de chapa de acero inoxidable. 
3.14. Montaje piezas. 

    
2.2.2.2. Patio interiorPatio interiorPatio interiorPatio interior    
    
El patio interior mantiene algunas de las piezas de gran formato que allí se exponen. Se adecuará y 
revisará su exposición integrando algunos elementos metálicos para contextualizar. 
3.15. Pódium expositivo, realizado con tablero de fibra de densidad media tipo DM de 16. 

Dimensiones 1,50x0,40x0,60 m. 
3.16. Estructura metálica para revestir con tableros en pódium expositivo, fabricado con perfil 

conformado en frío de sección 30x30 mm y acabado con 2 manos de imprimación de minio de 
plomo. Dimensiones 1,50x0,40x0,60 m. 

3.17. Marco y silueta de columna realizado con tubo rectangular de acero inoxidable de 60x30 mm. 
Dimensión del hueco 3,60x2,85 mts. 

3.18. Estructura auxiliar para fijación de marco y silueta de Columna. 
3.19. Acabado de laca incolora de poliuretano dos componentes satinado con base de imprimación 

para tapar poros sobre podium expositivo. 
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1.61.61.61.6. CON. CON. CON. CONSIDERACIONES GENERALESSIDERACIONES GENERALESSIDERACIONES GENERALESSIDERACIONES GENERALES....    

 
El constructor observará en todo momento lo legislado en cuanto a seguros, salarios y 

seguridad en el trabajo y ejecutará todas las unidades de obra con arreglo al proyecto y a la práctica 
de la buena construcción. 

 
Esta memoria, todos los planos y cuanta documentación compone el proyecto, no podrán 

modificarse bajo ningún concepto, como así mismo el volumen de dichas obras, considerando que 
sólo puede ser modificada total o parcialmente bajo acuerdo del órgano de contratación. 

 
La entidad ejecutoria de las obras deberá dar cuenta de la iniciación de las mismas y con el 

tiempo suficiente a los técnicos competentes directores de ella, a fin de dar su conformidad. Caso 
contrario, recaerá sobre él toda la responsabilidad que pudiera producirse. 

 
En la realización del presente proyecto regirá el Pliego de Condiciones de la Edificación, 

realizado por el Centro Experimental de Arquitectura y aprobado por el Consejo Superior de los 
Colegios de Arquitectos de España, así como toda la normativa vigente en cuanto le afecta a este 
proyecto. 

 
Será preceptivo el Vº.Bº. por la dirección facultativa de las obras del contrato o contratos que 

celebren propiedad y contratista de las mismas, así como la expedición por parte de dicha dirección 
facultativa del certificado final de obras. 
 
        1.7.1. PLAZO DE EJECUCION.1.7.1. PLAZO DE EJECUCION.1.7.1. PLAZO DE EJECUCION.1.7.1. PLAZO DE EJECUCION.    

    
Se estima que el plazo de ejecución de la obra puede ser de CUATRO MESES (4 meses). 
 

        1.7.2. PLAZO DE GARANTIA.1.7.2. PLAZO DE GARANTIA.1.7.2. PLAZO DE GARANTIA.1.7.2. PLAZO DE GARANTIA.    
    

 El plazo de garantía de la obra será de UN AÑO (1 año), a partir de la fecha de Recepción 
Provisional. 
 
        1.7.3. PRESUPUESTO.1.7.3. PRESUPUESTO.1.7.3. PRESUPUESTO.1.7.3. PRESUPUESTO.    

 
El presupuesto TOTAL de contrata asciende a la cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y UN 

MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (271.186,44 €.), al 
que añadiendo el 18 % de I.V.A., asciende a un presupuesto total de TRECIENTOS VEINTETRECIENTOS VEINTETRECIENTOS VEINTETRECIENTOS VEINTE    MIL MIL MIL MIL 
EUROS (32EUROS (32EUROS (32EUROS (320.000,000.000,000.000,000.000,00€).).).).    
 
    1.7.4. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA.1.7.4. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA.1.7.4. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA.1.7.4. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA.    
    
De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de Junio de 2.000 (B.O.E. 
148) “Ley de Contratos de las administraciones Públicas; texto refundido” (capítulo II, sección 1ª), el 
contratista al que se adjudiquen las obras deberá estar clasificado, al menos, en los grupos, subgrupos 
y categorías siguientes: 
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CLASIFICACIOCLASIFICACIOCLASIFICACIOCLASIFICACION DEL CONTRATISTAN DEL CONTRATISTAN DEL CONTRATISTAN DEL CONTRATISTA    

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA 

C EdificacionesC EdificacionesC EdificacionesC Edificaciones    4,6,7, 8 y 9.4,6,7, 8 y 9.4,6,7, 8 y 9.4,6,7, 8 y 9. cccc    (*)(*)(*)(*)    

    
                                    1.7.5. FORMULA DE REVISION DE PRECIOS.1.7.5. FORMULA DE REVISION DE PRECIOS.1.7.5. FORMULA DE REVISION DE PRECIOS.1.7.5. FORMULA DE REVISION DE PRECIOS.    
    

En virtud a lo dispuesto en la Ley de Contratos en las Administraciones Publicas y dado el plazo 
de ejecución de las obras no se precisa Formula de revisión de precios. 
    
                                            1.7.6. CONCLUSION.1.7.6. CONCLUSION.1.7.6. CONCLUSION.1.7.6. CONCLUSION.        
 

El presente proyecto se refiere a una obra completa, es decir, susceptible de ser entregada al 
uso descrito, sin perjuicio de las ulteriores ampliaciones de que posteriormente pueda ser objeto, y 
comprende todos y cada uno de los elementos que sean precisos para la utilización de la obra, 
cumpliendo las condiciones que para tal circunstancia determinan el artículo 125 del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto 1.090/2001 de 12 de 
Octubre), y con las condiciones referentes al contenido de los proyectos que establece el artículo 107 
de la Ley 30/2007 de 30 de octubre de Contratos del Sector Público. 
 
Jerez de la Frontera, 6 de Octubre de 2.011. 
 
 
Los arquitectos. 
 
 

 

 

 

   

 

 

Juan Ramón Díaz Pinto                        Juan Fernando Bernal González 
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2222. . . . ANEJOSANEJOSANEJOSANEJOS....    

 
 

    
2222.1. .1. .1. .1. NORMATIVAS TECNICAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO.NORMATIVAS TECNICAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO.NORMATIVAS TECNICAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO.NORMATIVAS TECNICAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO.    
 

 

 

 

 
ÍNDICE DE CAPÍTULOS 
 
01.  Abastecimiento de agua, saneamiento y vertido  
02.  Acciones en la edificación  
03.  Aislamiento acústico  
04.  Aparatos elevadores  
05.  Audiovisuales  
06.  Barreras arquitectónicas  
07.  Calefacción, climatización, A.C.S.  
08.  Casilleros postales  
09.  Conglomerantes  
10.  Cubiertas  
11.  Electricidad  
12.  Energía  
13.  Estructuras de acero  
14.  Estructuras de forjados  
15.  Estructuras de hormigón  
16.  Instalaciones especiales  
17.  Madera  
18.  Medio ambiente  
19.  Protección contra incendios  
20. Residuos 
21.  Seguridad y salud en el trabajo 
22.  Yeso 
23.  Código Técnico de la Edificación 
24. Productos, Equipos y Sistemas 
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1111    ABASTECIMIENTO DE AGUA SANEAMIENTO Y VERTIDOABASTECIMIENTO DE AGUA SANEAMIENTO Y VERTIDOABASTECIMIENTO DE AGUA SANEAMIENTO Y VERTIDOABASTECIMIENTO DE AGUA SANEAMIENTO Y VERTIDO    
 

1.1 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA TUBERÍAS DE ABASTECIMIENTO DE 
AGUA. 

 
B.O.E. 236; 02.10.74 Orden de 28 de julio de 1974 del Mº de Obras Públicas y 

Urbanismo. 
B.O.E. 237; 03.10.74  
B.O.E. 260; 30.10.74 Corrección de errores. 

 
1.2 REGLAMENTO DEL SUMINISTRO DOMICILIARIO DE AGUA. 

 
B.O.J.A. 81; 10.09.91 Decreto de 11 de junio de 1991 de la Consejería de la Presidencia 

de la Junta de Andalucía. 
 

1.3 CONTADORES DE AGUA FRÍA. 
 

B.O.E. 55; 06.03.89 Orden de 28 de diciembre de 1988 del Mº de Obras Públicas y 
Urbanismo. 

 
1.4 CONTADORES DE AGUA CALIENTE. 

 
B.O.E. 25; 30.01.89 Orden de 30 de diciembre de 1988, del Mº de Obras Públicas y 

Urbanismo. 
 

1.5 PROCEDIMIENTO PARA LA INSTALACIÓN, AMPLIACIÓN, TRASLADO Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES.  

 
B.O.J.A. 118; 20.06.05 Decreto 59/2005, de 1 de marzo, de la Cª de Innovación, Ciencia 

y Empresa. 
B.O.J.A. 118; 20.06.05 Desarrollo. Orden de 27 de mayo de 2005, de la Cª de 

Innovación, Ciencia y Empresa. 
B.O.J.A. 217; 07.11.05 Orden de 24 de octubre  de 2005, de la Cª de Innovación, Ciencia 

y Empresa. 
B.O.J.A. 248; 27.12.06 Instrucción de 9 de octubre de 2006, de la Cª de Innovación, 

Ciencia y Empresa. 
B.O.J.A. 209; 23.10.07 Modificación del Anexo del Decreto 59/2005 y Orden de 27 de 

mayo de 2005. Orden de 5 de octubre de 2007, de la Cª de 
Innovación, Ciencia y Empresa. 

 
 
2222    ACCIONES EN LA EDIFICACIÓNACCIONES EN LA EDIFICACIÓNACCIONES EN LA EDIFICACIÓNACCIONES EN LA EDIFICACIÓN    
 

2.1 NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: PARTE GENERAL Y EDIFICACIÓN (NCSE-
02). 
 

B.O.E. 244; 11.10.02 Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, del Mº de Fomento. 
 
 
3 3 3 3     AISLAMIENTO ACÚSTICOAISLAMIENTO ACÚSTICOAISLAMIENTO ACÚSTICOAISLAMIENTO ACÚSTICO    
 

3.1 NORMA NBE-CA-81 SOBRE "CONDICIONES ACÚSTICAS EN LOS EDIFICIOS". 
 - Derogado por el R.D. 1371/2007, no obstante podrá aplicarse hasta el 24 de abril de 2009, en 

las condiciones establecidas en las disposiciones transitorias del R.D. 1675/2008. 
 

B.O.E. 214; 07.09.81 Real Decreto 1909/1981 de 24 de julio del Mº. de Obras Públicas 
y Urbanismo. 

 
3.2 MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA NBE-CA-81, CAMBIANDO SU DENOMINACIÓN POR NBE-CA-

82. 
 - Derogado por el R.D. 1371/2007, no obstante podrá aplicarse hasta el 24 de abril de 2009, en 

las condiciones establecidas en las disposiciones transitorias del R.D. 1675/2008. 
 

B.O.E. 211; 03.09.82 Real Decreto 2115/1982, de 12 de agosto del Mº de Obras 
Públicas y Urbanismo. 

B.O.E. 240; 07.10.82 Corrección de errores. 
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3.3 ACLARACIÓN Y CORRECCIÓN DE DIVERSOS ASPECTOS DE LOS ANEXOS A LA NBE-CA-82, 
PASANDO A DENOMINARSE NBE-CA-88. 

 - Derogado por el R.D. 1371/2007, no obstante podrá aplicarse h hasta el 24 de abril de 2009, 
en las condiciones establecidas en las disposiciones transitorias del R.D. 1675/2008. 

 
B.O.E. 242; 08.10.88 Orden de 29 de septiembre de 1988, del Mº de Obras Públicas y 

Urbanismo. 
 
4  APARATOS ELEVADORES 
 

4.1 REGLAMENTO DE APARATOS ELEVADORES PARA OBRAS. 
 

B.O.E. 141; 14.06.77 Orden de 23 de mayo de 1977 del Mº de Industria. 
B.O.E. 170; 18.07.77 Corrección de errores. 
B.O.E. 63; 14.03.81 Modificación  artc. 65. Orden de 7 de marzo de 1981, del Mº de 

Industria y Energía. 
B.O.E. 282; 25.11.81 Modificación cap. 1º. Título 2º. Orden de 16 de noviembre de 1981, 

del Mº de Industria y Energía. 
B.O.J.A. 50; 29.04.99 Modificación artc. 96. Resolución de 24 de marzo de 1999, de la Dº 

Gral. de Industria, Energía y Minas, 
 

4.2 REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y SU MANUTENCIÓN. 
- Derogado a partir del 30.06.99 por el Real Decreto 1314/1997, con excepción de sus artículos 
10,11,12,13,14,15,19 y 23 (Disposición Derogatoria Única) 

 
B.O.E. 296; 11.12.85 Real Decreto 2291/1985 de 8 de noviembre del Mº de Industria y 

Energía. 
 

4.3 REGULACIÓN DE LA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN  Y SU 
MANUTENCIÓN EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA ANDALUZA. 

 
B.O.J.A. 106; 25.11.86 Orden de 14 de noviembre de 1986 de la Consejería de Fomento 

y Turismo. 
 

4.4 INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA ITC-MIE-AEM 1, REFERENTE A ASCENSORES 
ELECTROMECÁNICOS. 

- Ver Disposición Derogatoria Única del Real Decreto 1314/1997 y Modificación posterior. 
 

B.O.E. 239; 06.10.87 Orden de 23 de septiembre de 1987 del Mº de Industria y Energía. 
B.O.E. 114; 12.05.88 Corrección de errores. 
B.O.E. 223; 17.09.91 Modificación. Orden de 12 de septiembre de 1991, del Mº de 

Industria, Comercio y Turismo. 
B.O.E. 245; 12.10.91 Corrección de errores. 
B.O.E. 117; 15.05.92 Complemento. Resolución de 27 de abril de 1992, del Mº de 

Industria, Comercio y Turismo. 
B.O.E. 97; 23.04.97 Modificación sobre instalaciones de ascensores sin cuarto de 

máquinas. Resolución de 3 de abril de 1997, del  Mº de Industria y 
Energía 

B.O.E. 123; 23.05.97 Corrección de errores. 
   

4.5 INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA ITC-MIE-AEM 2, REFERENTE A GRÚAS TORRE 
DESMONTABLES PARA OBRAS. 

 
B.O.E. 170; 17.07.03 Real Decreto 836/2003, de 27 de junio del Mº de Ciencia y 

Tecnología. 
B.O.E. 20; 23.01.04 Corrección de errores. 

 
4.6 INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA ITC-MIE-AEM 3, REFERENTE A CARRETILLAS 

AUTOMOTORAS DE MANUTENCIÓN. 
 

B.O.E. 137; 09.06.89 Orden de 26 de mayo 1989, del Mº de Industria y Energía. 
 

4.7 INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA ITC-MIE-AEM 4, REFERENTE A GRÚAS 
MÓVILES AUTOPROPULSADAS. 

 
B.O.E. 170; 17.07.03 Real Decreto 837/2003, de 27 de junio del Mº de Ciencia y 

Tecnología. 
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4.8 NORMAS TÉCNICAS PARA LA ACCESIBILIDAD Y LA ELIMINACIÓN DE BARRERAS 

ARQUITECTÓNICAS, URBANÍSTICAS Y EN EL TRANSPORTE EN ANDALUCÍA, ARTÍCULO 27º . 
 

B.O.J.A. 44; 23.05.92 Decreto 72/1992 de 5 de mayo de la Consejería de la Presidencia; 
artc. 27º. 

B.O.J.A. 50; 06.06.92 Corrección de errores. 
 

4.9 RESERVA Y SITUACIÓN DE LAS VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL DESTINADAS A 
MINUSVÁLIDOS. 

 
B.O.E. 51; 28.02.80 Real Decreto 355/1980 25 de enero,  del Mº de Obras Públicas y 

Urbanismo; artc.2º 
 

4.10 CARACTERÍSTICAS DE LOS ACCESOS, APARATOS ELEVADORES Y CONDICIONES INTERIORES 
DE LAS VIVIENDAS PARA MINUSVÁLIDOS PROYECTADAS EN INMUEBLES DE PROTECCIÓN 
OFICIAL. 

 
B.O.E. 67; 18.03.80 Orden de 3 de marzo de 1980 del Mº de Obras Públicas y 

Urbanismo; artc. 1º, aptdo. B. 
 

4.11 DISPOSICIÓN DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO 95/16/CE, SOBRE ASCENSORES. 

 
B.O.E. 234; 30.09.97 Real Decreto 1314/1997, de 1 de agosto, del Mº de Industria y 

Energía. 
B.O.E. 179; 28.07.98 Corrección de errores. 
B.O.E. 70; 04.02.05 Modificación. Real Decreto 57/2005, de 21 de enero del Mº de 

Industria Turismo y Comercio. 
 

4.12 AUTORIZACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ASCENSORES CON MÁQUINAS EN FOSO. 
 

B.O.E. 230; 25.09.98 Resolución de 10 de septiembre de 1998, del Mº de Industria y 
Energía 
 

4.13 REGULACIÓN DE LA OBLIGATORIEDAD DE INSTALACIÓN DE PUERTAS DE CABINA, ASÍ 
COMO DE OTROS DISPOSITIVOS COMPLEMENTARIOS DE SEGURIDAD EN LOS ASCENSORES 
EXISTENTES 

 
B.O.J.A. 121; 24.10.98 Decreto 178/1998, de 16 de septiembre, de la Cª de Trabajo e 

Industria. 
B.O.J.A. 59; 20.05.00 Modificación. Decreto 274/1998, de 15 de diciembre, de la Cª de 

Trabajo e Industria. 
B.O.J.A. 108; 18.09.01 Modificación. Decreto 180/2001, de 24 de junio de la Cª de 

Desarrollo y Empleo. 
B.O.J.A. 141; 20.07.04 Modificación. Resolución de 26 de mayo de 2004, de la Dª 

General de Industria, Energía y Minas. 
 

4.14 CONCESIÓN DE AYUDAS PARA LA RENOVACIÓN Y MEJORA DE LOS ASCENSORES EN SUS 
CONDICIONES DE SEGURIDAD 

 
B.O.J.A. 16; 06.02.99 Orden de 29 de diciembre de 1998, de la Cª de Trabajo e Industria. 
B.O.J.A. 41; 08.04.99 Corrección de errores. 

 
4.15 PROCEDIMIENTO PARA LA INSTALACIÓN, AMPLIACIÓN, TRASLADO Y PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES.  
 

B.O.J.A. 118; 20.06.05 Decreto 59/2005, de 1 de marzo, de la Cª de Innovación, Ciencia 
y Empresa. 

B.O.J.A. 118; 20.06.05 Desarrollo. Orden de 27 de mayo de 2005, de la Cª de 
Innovación, Ciencia y Empresa. 

B.O.J.A. 217; 07.11.05 Orden de 24 de octubre  de 2005, de la Cª de Innovación, Ciencia 
y Empresa. 

B.O.J.A. 248; 27.12.06 Instrucción de 9 de octubre de 2006, de la Cª de Innovación, 
Ciencia y Empresa. 

B.O.J.A. 209; 23.10.07 Modificación del Anexo del Decreto 59/2005 y Orden de 27 de 
mayo de 2005. Orden de 5 de octubre de 2007, de la Cª de 
Innovación, Ciencia y Empresa. 
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4.16 DISPOSICIONES DE APLICACIÓN A LA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES 
EUROPEAS 84/528/CEE SOBRE APARATOS ELEVADORES DE MANEJO MECÁNICO.  

 
B.O.E. 121; 20.05.88 Real Decreto 474/1988, de 20 de mayo, del Mº de Industria y 

Energía. 
 
 
5 5 5 5     AUDIOVISUALES (Ver INSTALACIONES ESPECIALES)AUDIOVISUALES (Ver INSTALACIONES ESPECIALES)AUDIOVISUALES (Ver INSTALACIONES ESPECIALES)AUDIOVISUALES (Ver INSTALACIONES ESPECIALES)    
 

5.1 INSTALACIÓN DE INMUEBLES DE SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE LA SEÑAL DE TELEVISIÓN 
POR CABLE. 

 
B.O.E. 116; 15.05.74 Decreto 1306/1974, de 2 de mayo, de la Presidencia del 

Gobierno. 
 

5.2 REGULACIÓN DEL DERECHO A INSTALAR EN EL EXTERIOR DE LOS INMUEBLES LAS ANTENAS 
DE LAS ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS DE AFICIONADOS. 

 
B.O.E. 283; 26.11.83 Ley 19/1983, de 16 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

 
 

5.3 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PUNTO DE TERMINACIÓN DE RED DE LA RED TELEFÓNICA 
CONMUTADA Y LOS REQUISITOS MÍNIMOS DE CONEXIÓN DE LAS INSTALACIONES 
PRIVADAS DE ABONADO. 

 
B.O.E. 305; 22.12.94 Real Decreto 2304/1994, de 2 de diciembre, del Mº de Obras 

Públicas, Transportes y Medio Ambiente. 
 
6666    BARRERAS ARQUITECTÓNICASBARRERAS ARQUITECTÓNICASBARRERAS ARQUITECTÓNICASBARRERAS ARQUITECTÓNICAS    
 

6.1 INTEGRACIÓN SOCIAL DE LOS MINUSVÁLIDOS. 
 

B.O.E. 103; 30.04.82 Ley 13/1982, de 7 de abril, de la Presidencia del Gobierno; artc. 
del 54º al 61º. 

 
6.2 NORMAS SOBRE SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN LAS EDIFICACIONES 

PERTENECIENTES A LOS SERVICIOS COMUNES DE LA SEGURIDAD SOCIAL DEPENDIENTES DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES. 

 
B.O.E. 259; 28.10.76 Resolución de la Dirección General de Servicios Sociales de la 

Seguridad Social, del Mº de Trabajo. 
 

6.3 CARACTERÍSTICAS DE LOS ACCESOS, APARATOS ELEVADORES Y CONDICIONES INTERIORES 
DE LAS VIVIENDAS PARA MINUSVÁLIDOS PROYECTADAS EN INMUEBLES DE PROTECCIÓN 
OFICIAL. 

 
B.O.E. 67; 18.03.80 Orden de 3 de marzo de 1980, del Mº de Obras Públicas y 

Urbanismo. 
 

6.4 RESERVA Y SITUACIÓN DE LAS VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL DESTINADAS A 
MINUSVÁLIDOS. 

 
B.O.E. 51; 28.02.80 Real Decreto 355/1980, de 25 de enero, del Mº de Obras Públicas 

y Urbanismo. 
 

6.5 MEDIDAS MÍNIMAS SOBRE ACCESIBILIDAD EN LOS EDIFICIOS. 
 

B.O.E. 122; 23.05.89 Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo, del Mº de Obras Públicas 
y Urbanismo. 

 
6.6 PROGRAMAS DE NECESIDADES PARA LA REDACCIÓN DE LOS PROYECTOS DE 

CONSTRUCCIÓN Y ADAPTACIÓN DE CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL. 
 

B.O.E. 82; 06.04.81 Orden de 26 de marzo de 1981, del Mº de Educación y Ciencia; 
artc. 6º. 

 
6.7 MODIFICACIÓN DE LA LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL, PARA FACILITAR LA ADOPCIÓN DE 

ACUERDOS QUE TENGAN POR FINALIDAD LA ADECUADA HABITABILIDAD DE MINUSVÁLIDOS 
EN EL EDIFICIO DE SU VIVIENDA. 

 
B.O.E. 149; 22.06.90  Ley 3/1990, de 21 de junio, de la Jefatura del Estado. 



    PROYECTO DE APROYECTO DE APROYECTO DE APROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DEL CONDICIONAMIENTO DEL CONDICIONAMIENTO DEL CONDICIONAMIENTO DEL 
MUSEO ARQUEOLOGICO MUSEO ARQUEOLOGICO MUSEO ARQUEOLOGICO MUSEO ARQUEOLOGICO ––––    3ª FASE3ª FASE3ª FASE3ª FASE    

 
 

                                                                                                                                     

             
   

     

   

      

  

Área  de  Protección  del  Patrimonio 
DDDDeeeeppppaaaarrrrttttaaaammmmeeeennnnttttoooo    ddddeeee    CCCCoooonnnnsssseeeerrrrvvvvaaaacccciiiióóóónnnn    ddddeeeellll    PPPPaaaattttrrrriiiimmmmoooonnnniiiioooo    

 

  

 
6.8 NORMAS TÉCNICAS PARA LA ACCESIBILIDAD Y LA ELIMINACIÓN DE BARRERAS 

ARQUITECTÓNICAS, URBANÍSTICAS Y EN EL TRANSPORTE EN ANDALUCÍA. 
 

B.O.J.A. 44; 23.05.92 Decreto 72/1992, de 5 de mayo, de la Consejería de la 
Presidencia. 

B.O.J.A. 50; 06.06.92 Corrección de errores. 
B.O.J.A. 70; 23.07.92 Disposición Transitoria. (Decreto 133/1992, de 21 de julio de la Cª 

de Presidencia). 
B.O.J.A. 18; 06.02.96 Decreto 298/1995, de 26 de diciembre, de la Cª de Trabajo y 

Asuntos Sociales. 
B.O.J.A. 111; 26.09.96 Modelo ficha. (Orden de 5 de septiembre de 1996, de la Cª de 

Asuntos Sociales). 
 

6.9 SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN LOS EDIFICIOS ESCOLARES PÚBLICOS. 
 

B.O.J.A. 5; 21.01.86 Resolución de 30 de diciembre de 1985, de la Dirección General 
de Construcciones y Equipamiento Escolar. 

B.O.J.A. 9; 01.02.86 Corrección de errores. 
 

6.10 I PLAN DE ELIMINACIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN LOS EDIFICIOS, 
ESTABLECIMIENTOS E INSTALACIONES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y DE SUS EMPRESAS 
PÚBLICAS. 

 
B.O.J.A. 14; 02.02.99 Acuerdo de 29 de diciembre de 1998 del Consejo de Gobierno 

 
6.11 ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN ANDALUCÍA 

 
B.O.J.A. 45; 17.04.99 Ley 1/1999, de 31 de marzo, de la Presidencia de la Junta de 

Andalucía. 
 

6.12 CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD PARA EL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS 
Y EDIFICACIONES. 

 -Ver Disposición Final Quinta. 
 
  B.O.J.A. 113; 11.05.07 Decreto 505/2007, de 20 de abril, del Mº de la Presidencia. 
 

6.13 CONDICIONES BÁSICAS DE  ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN PARA EL ACCESO Y 
UTILIZACIÓN DE LOS MODOS DE TRANSPORTE PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

 
  B.O.J.A. 290; 04.12.07 Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, del Mº de la Presidencia. 
  B.O.J.A. 66; 04.03.08 Corrección de errores. 
 
 
7 7 7 7     CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN, A.C.S.CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN, A.C.S.CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN, A.C.S.CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN, A.C.S.    
 

7.1 REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS (RITE) Y SUS INSTALACIONES 
TÉCNICAS (IT). 

 
  B.O.E. 207; 29.08.07 Real Decreto 1027/2007, de 20 de Julio, del Mº de la Presidencia. 
  B.O.E 51; 28.02.08 Corrección de errores. 
 

7.2 REGLAMENTO DE SEGURIDAD PARA PLANTAS E INSTALACIONES FRIGORÍFICAS. 
 
B.O.E. 291; 06.12.77 Real Decreto 3099/1977, de 8 de septiembre, del Mº de Industria 

y Energía. 
B.O.E. 9; 11.01.78 Corrección de errores. 
B.O.E. 57; 07.03.79 Modificación arts. 3º, 28º, 29º, 30º, 31º y Dispº Adicional 3ª. 

(Real Decreto 394/1979 de 2 de febrero, del Mº de Industria y 
Energía). 

B.O.E. 101; 28.04.81 Modificación arts. 28º, 29º y 30º. (Real Decreto 754/1981, de 13 
de marzo, del Mº de Industria y Energía.) 
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7.3 INSTRUCCIONES   COMPLEMENTARIAS MI-IF CON ARREGLO A LO DISPUESTO EN EL 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD PARA PLANTAS E INSTALACIONES FRIGORÍFICAS. 

 
B.O.E. 29; 03.02.78 Orden de 24 de enero de 1978, del Mº de Industria y Energía. 
B.O.E. 49; 27.02.78 Corrección de errores. 
B.O.E. 141; 14.06.78 Corrección de errores. 
B.O.E. 112; 10.05.79 Modificación MI-IF 007 y 014. 
B.O.E. 251; 18.10.80 Modificación MI-IF 013 y 014. 
B.O.E. 291; 05.12.87 Modificación MI-IF 004. 
B.O.E. 276; 17.11.92 Modificación MI-IF 005. 
B.O.E. 288; 02.12.94 Modificación MI-IF 002, 004, 009 y 010. 
B.O.E. 114; 10.05.96 Modificación MI-IF 002, 004, 008, 009 y 010. 
B.O.E. 60; 11.03.97 Modificación TABLA I MI-IF 004. 
B.O.E. 10; 12.01.99 Modificación MI-IF 002, MI-IF 004 y MI-IF 009. 

  B.O.E. 293; 07.12.01 Modificación MI-IF 002, 004, 009(Orden de 29 de noviembre de 
2001, del Mº de Ciencia y Tecnolog.) 

7.4 ESPECIFICACIONES DE LAS EXIGENCIAS TÉCNICAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS SISTEMAS 
SOLARES PARA AGUA CALIENTE Y CLIMATIZACIÓN. 

 
B.O.E. 99; 25.04.81 Orden de 9 de abril de 1981, del Mº de Industria y Energía. 
 
B.O.E. 55; 05.03.82 Corrección de errores y Prórroga de plazo. 
 

7.5 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE DISEÑO Y MONTAJE DE INSTALACIONES SOLARES 
TÉRMICAS PARA LA PRODUCCIÓN DE AGUA CALIENTE. 

  
B.O.J.A. 29; 23.04.91 Orden de 30 de marzo, de la Cª de Economía y Hacienda de la 

Junta de Andalucía. 
B.O.J.A. 36; 17.05.91 Corrección de errores. 

 
7.6 REGLAMENTO DE REDES Y ACOMETIDAS DE COMBUSTIBLES GASEOSOS E INSTRUCCIONES 

"MIG". 
- Derogado por el R.D. 919/2006, en las condiciones establecidas en la disposición derogatoria 
única (apdo. 1) del mencionado R.D. 

              
    B.O.E.  292; 06.12.74 Orden de 18 de noviembre de 1974 del Ministerio de Industria   

B.O.E.  39; 14.02.75 Corrección de errores. 
B.O.E. 267; 08.11.83 Modificación de los puntos 5.1 y 6.1. (Orden de 26 de octubre de 

1983). 
B.O.E. 175; 23.07.84 Corrección de errores.  
B.O.E. 175; 23.07.84 Modificación de los puntos 5.1, 5.2, 5.5 y 6.2. del Reglamento. 

Orden de 6 de julio de 1984. 
B.O.E. 68; 21.03.94 Modificación del apartado 3.2.1. de la  ITC- MIG  5.1. Orden de 9 

de marzo de 1994.  
B.O.E. 139;    11.06.98 Modificación de la ITC- MIG-R 7.1. y ITC-MIG-R 7.2. del 

Reglamento. Orden de 29 de mayo de 1998. 
 

7.7 REGLAMENTO TÉCNICO DE DISTRIBUCIÓN Y UTILIZACIÓN DE COMBUSTIBLES GASEOSOS Y 
SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ICG 01 A 11. 

 
  B.O.E.  211; 04.09.06 Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, del Mª de Industria, Turismo 
y Comercio. 
  B.O.J.A. 57; 21.03.07 Normas aclaratorias para las tramitaciones. Instrucción de 22 de febrero 

de 2007, de la Cª de Innovación, Cienciay Empresa. 
 

7.8 INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MI-IP 03 Z INSTALACIONES PETROLÍFERAS PARA 
USO PROPIO. 

 
B.O.E.  254; 23.10.97 Real Decreto 1427/1997 de 15 de septiembre del Ministerio de 

Industria y Energía 
B.O.E.  21; 24.01.98 Corrección de errores 

 
7.9 PROCEDIMIENTO PARA LA INSTALACIÓN, AMPLIACIÓN, TRASLADO Y PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES.  
 

B.O.J.A. 118; 20.06.05 Decreto 59/2005, de 1 de marzo, de la Cª de Innovación, Ciencia 
y Empresa. 

B.O.J.A. 118; 20.06.05 Desarrollo. Orden de 27 de mayo de 2005, de la Cª de 
Innovación, Ciencia y Empresa. 

B.O.J.A. 217; 07.11.05 Orden de 24 de octubre  de 2005, de la Cª de Innovación, Ciencia 
y Empresa. 
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B.O.J.A. 248; 27.12.06 Instrucción de 9 de octubre de 2006, de la Cª de Innovación, 
Ciencia y Empresa. 

B.O.J.A. 209; 23.10.07 Modificación del Anexo del Decreto 59/2005 y Orden de 27 de 
mayo de 2005. Orden de 5 de octubre de 2007, de la Cª de 
Innovación, Ciencia y Empresa. 

 
7.10 CRITERIOS HIGIÉNICO-SANITARIOS PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA LEGIONELA. 

 
B.O.E:  171; 18.07.03 Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, del Mº de Sanidad y 

Consumo. 
 
8 8 8 8     CASILLEROS POSTALESCASILLEROS POSTALESCASILLEROS POSTALESCASILLEROS POSTALES    
 

8.1 REGLAMENTO POR EL QUE SE REGULA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS POSTALES. 
 

B.O.E. 313; 31.12.99 Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, del Mº de Fomento 
B.O.E. 36; 11.02.00 Corrección de errores. 
B.O.E. 111; 09.05.07 Modificación de los artículos 37, 45 y 47. Real Decreto 503/2007, 

de 2 de abril, del Mº de Fomento. 
 
9 9 9 9     CONGLOMERANTESCONGLOMERANTESCONGLOMERANTESCONGLOMERANTES    

       
9.1 INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CEMENTOS.(RC-08). 

 
B.O.E. 148; 19.06.08 Real Decreto 956/2008, de 6 de junio, del Mº de la Presidencia. 
B.O.E. 220; 11.09.08 Corrección de errores. 
 

9.2 DECLARACIÓN DE LA OBLIGATORIEDAD DE HOMOLOGACIÓN DE LOS CEMENTOS PARA LA 
FABRICACIÓN DE HORMIGONES Y MORTEROS PARA TODO TIPO DE OBRAS Y PRODUCTOS 
PREFABRICADOS. 

 
B.O.E. 265; 04.11.88 Real Decreto 1313/1988, de 28 de octubre, del Mº de Industria y 

Energía. 
B.O.E. 155; 30.06.89 Modificación. 
B.O.E. 312; 29.12.89 Modificación. 
B.O.E. 158; 03.07.90 Modificación del plazo de entrada en vigor. 
B.O.E. 36; 11.02.92 Modificación. 
B.O.E. 125; 26.05.97 Modificación. 
B.O.E. 273; 14.11.02 Modificación (Orden PRE/2829/2002). 
B.O.E. 301; 17.12.02 Corrección de errores. 
B.O.E. 298; 14.12.06 Modificación (Orden PRE/3796/2006). 
B.O.E. 32; 06.02.07 Corrección de errores. 
 

9.3 CERTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD A NORMAS COMO ALTERNATIVA DE LA HOMOLO-
GACIÓN DE LOS CEMENTOS PARA LA FABRICACIÓN DE HORMIGONES Y MORTEROS PARA 
TODO TIPO DE OBRAS Y PRODUCTOS PREFABRICADOS. 

 
B.O.E. 21; 25.01.89 Orden de 17 de enero de 1989, del Mº de Industria y Energía. 

 
9.4 INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CALES EN OBRAS DE ESTABILIZACIÓN DE SUELOS. 

(RCA-92). 
 

B.O.E. 310; 26.12.92 Orden de 18 de diciembre de 1992, del Mº de Obras Públicas y 
Transportes. 

 
10 10 10 10     CUBIERTASCUBIERTASCUBIERTASCUBIERTAS    

 
10.1 DECLARACIÓN OBLIGATORIA DE LA HOMOLOGACIÓN DE LOS PRODUCTOS BITUMINOSOS 

PARA LA IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTAS EN LA EDIFICACIÓN. 
 

B.O.E. 70; 22.03.86 Orden de 12 de marzo de 1986, del Mº de Industria y Energía. 
B.O.E. 233; 29.09.86 Ampliación de la entrada en vigor. 
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11 11 11 11     ELECTRICIDADELECTRICIDADELECTRICIDADELECTRICIDAD    
 

11.1 REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN.  
  

 B.O.E. 224; 18.09.02 Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, del Mº de Ciencia y 
Tecnología.  

 B.O.J.A. 116; 19.06.03 Instrucción, de 9 de junio, de la Dª General de Industria, Energía y 
Minas. 

 B.O.J.A. 8; 14.01.04 Resolución, de 1 de diciembre de 2003, de la Dª General de 
Industria, Energía y Minas. 

 B.O.J.A. 120; 19.06.07 Orden de 17 de mayo de 2007, de la Cª de Innovación, Ciencia y 
Empresa.   

 
11.2 REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN 

CENTRALES ELÉCTRICAS Y CENTROS DE TRANSFORMACIÓN 
 

B.O.E. 288;   1.12.82 Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, del Mº de Industria 
y Energía 

B.O.E. 15; 18.01.83 Corrección de errores. 
B.O.E. 152; 26.06.84 Modificación 

 
11.3 INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS MIE-RAT DEL REGLAMENTO ANTERIOR. 

 
B.O.E. 183;   1.08.84 Orden de 6 de julio de 1984, del Mº de Industria y Energía. 

  B.O.E. 256; 25.10.84 Modificación de MIE.RAT 20. 
B.O.E. 291;   5.12.87 Modificación de las MIE-RAT 13 y MIE-RAT 14. 
B.O.E. 54;   3.03.88 Corrección de errores. 
B.O.E. 160;   5.07.88 Modificación de las MIE-RAT 01, 02, 07, 08, 09, 15, 16, 17 y 18. 
B.O.E. 237;   3.10.88 Corrección de erratas. 
B.O.E. 5;   5.01.96 Modificación de MIE-RAT 02 
B.O.E 47; 23.02.96 Corrección de errores 
B.O.E. 72; 24.03.00 Modificación de 01, 02, 06, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 (Orden de 10 de 
marzo de 2000 del Mº de Industria y Energía). 
B.O.E. 250; 18.10.00 Corrección de errores. 

 
11.4 REGLAMENTO DE CONTADORES DE USO CORRIENTE CLASE 2. 

 
B.O.E. 114; 12.05.84 Real Decreto 875/1984, de 28 de marzo, de la Presidencia del 

Gobierno. 
B.O.E. 253; 22.10.84 Corrección de errores. 

 
11.5 AUTORIZACIÓN DEL EMPLEO DEL SISTEMA DE INSTALACIÓN CON CONDUCTORES 

AISLADOS BAJO CANALES PROTECTORES DE MATERIAL PLÁSTICO. 
 

B.O.E. 43; 19.02.88 Resolución de 18 de enero de 1988, de la Don Gral. de Innovación 
Industrial y Tecnológica, del Mº de Industria y Energía. 

B.O.E. 103; 29.04.88 Corrección de errores. 
 

11.6 BAREMOS PARA LA DETERMINACIÓN DEL FACTOR DE POTENCIA EN INSTALACIONES DE 
POTENCIA CONTRATADA NO SUPERIOR A 50 KW. 

 
B.O.E. 207; 29.08.79 Resolución del 17 de agosto de 1979, de la Dirección General de 

la Energía, del Mº de Industria y Energía. 
B.O.E. 238; 04.10.79 Corrección de errores. 

 
11.7 EXIGENCIAS DE SEGURIDAD DEL MATERIAL ELÉCTRICO DESTINADO A SER UTILIZADO EN 

DETERMINADOS LÍMITES DE TENSIÓN. 
 

B.O.E. 12; 14.01.88 Real Decreto 7/ 1988, de 8 de enero, del Mº de Industria y 
Energía. 

B.O.E. 147; 21.06.89 DESARROLLO del Real Decreto 7/ 1988. (Orden de 6 de Junio de 
1989) 

B.O.E. 53; 03.03.95 Modificación 
B.O.E. 69; 22.03.95 Corrección de errores 
B.O.E. 275; 17.11.95 Modificación del Anexo I de la Orden de 6 de Junio del 89 
B.O.E. 166; 13.07.98 Modificación del Anexo I y II de la Orden de 6 de junio del 89 
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11.8 SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA A LOS POLÍGONOS URBANIZADOS POR EL Mº DE LA 
VIVIENDA. 

 
B.O.E. 83; 06.04.72 Orden de 18 de marzo de 1972, del Mº de Industria. 

 
11.9 REGULACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTES, DISTRIBUCIÓN, 

COMERCIALIZACIÓN, SUMINISTRO Y PROCEDIMIENTOS DE AUTORIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS.  

 
B.O.E. 310; 27.12.00 Real Decreto 1955/2000,  de 1 de diciembre, del Mº de Economía.  
B.O.E.          62; 13.03.01 Corrección de errores 
B.O.J.A. 54; 12.05.01 ACLARACIONES. Instrucción de 27 de marzo de 2001, de la Don 

Gral. de Industria, Energía y Minas.    
B.O.J.A. 216; 05.11.04 ACLARACIONES. Instrucción de 14 de octubre de 2004, de la Don 

Gral. de Industria, Energía y Minas.    
B.O.J.A. 241; 13.12.04 ACLARACIONES. Instrucción de 17 de noviembre de 2004, de la 

Don Gral. de Industria, Energía y Minas.   
 

11.10 PROCEDIMIENTO PARA LA INSTALACIÓN, AMPLIACIÓN, TRASLADO Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES.  

 
B.O.J.A. 118; 20.06.05 Decreto 59/2005, de 1 de marzo, de la Cª de Innovación, Ciencia 

y Empresa. 
B.O.J.A. 118; 20.06.05 Desarrollo. Orden de 27 de mayo de 2005, de la Cª de 

Innovación, Ciencia y Empresa. 
B.O.J.A. 217; 07.11.05 Orden de 24 de octubre  de 2005, de la Cª de Innovación, Ciencia 

y Empresa. 
B.O.J.A. 248; 27.12.06 Instrucción de 9 de octubre de 2006, de la Cª de Innovación, 

Ciencia y Empresa. 
B.O.J.A. 209; 23.10.07 Modificación del Anexo del Decreto 59/2005 y Orden de 27 de 

mayo de 2005. Orden de 5 de octubre de 2007, de la Cª de 
Innovación, Ciencia y Empresa. 

 
11.11 REGLAMENTO DE LÍNEAS ELÉCTRICAS AÉREAS DE ALTA TENSIÓN. 

- Derogado por el R.D. 223/2008, no obstante podrá aplicarse en las condiciones establecidas en 
las disposición transitoria del mencionado R.D., hasta el 19.03.10. 

 
B.O.E. 311; 27.12.68 Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, del Mº de Industria. 

  B.O.E. 58; 08.03.69 Corrección de errores. 
 

11.12 REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN LÍNEAS 
ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN Y SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-
LAT 01 A 09. 

 
  B.O.E. 68; 19.03.08 Real Decreto 223/2008, del Mº de Industria, Turismo y Comercio. 
  B.O.E. 120; 17.05.08 Corrección de errores. 
  B.O.E. 174; 19.07.08 Corrección de errores. 
 

11.13 REGLAMENTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN INSTALACIONES DE ALUMBRADO EXTERIOR Y 
SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-EA 01 A 07. 

 
  B.O.E. 279; 19.10.08 Real Decreto 1890/2008, del Mº de Industria, Turismo y Comercio. 
 
12  ENERGÍA 
 

12.1 FOMENTO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES Y DEL AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA DE 
ANDALUCÍA. 

 
  B.O.J.A. 70; 10.04.07 LEY 2/2007, de 27 de marzo, de Presidencia. 
 
 12.2 CONSERVACIÓN DE ENERGÍA. 
  - La Ley 40/1994, de 30 de diciembre, de ordenación del Sistema Eléctrico Nacional deroga a la 

presente Ley en lo que se oponga a lo dispuesto en aquella (Dispº Derogatoria única. 1). 
 

B.O.E.   23; 27.01.81 Ley 82/1980, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E. 108; 06.05.82 Ampliación de la Ley 82/1980. 
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12.3 NORMAS SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LAS ESPUMAS DE UREA-FORMOL USADAS COMO 
AISLANTES EN LA EDIFICACIÓN. 

 
B.O.E. 113; 11.05.84 Orden de 8 de mayo, de la Presidencia del Gobierno. 
B.O.E. 167; 13.07.84 Corrección de errores. 
B.O.E. 222; 16.09.87 Anulación la 6ª Disposición. 
B.O.E.   53; 03.03.89 Modificación. 

 
12.4 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS POLIESTIRENOS EXPANDIDOS UTILIZADOS COMO 

AISLANTES TÉRMICOS Y SU HOMOLOGACIÓN. 
 

B.O.E.   64; 15.03.86 Real Decreto 2709/1985, de 27 de diciembre, del Mº de Industria 
y Energía. 

B.O.E. 134; 05.06.86 Corrección de errores 
B.O.E.   81; 05.04.99 Modificación. 

 
 12.5 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE PRODUCTOS DE FIBRA DE VIDRIO PARA AISLAMIENTO 
TÉRMICO Y SU HOMOLOGACIÓN. 
 

B.O.E. 186; 05.08.86 Real Decreto 1637/1986, de 13 de junio, del Mº de Industria y 
Energía. 

B.O.E. 257; 27.10.86 Corrección  de errores. 
B.O.E. 34; 09.02.00 Modificación. Real Decreto 113/2000, de 28 de enero, del Mº de 

Industria y Energía 
 

12.6 ESPECIFICACIONES DE LAS EXIGENCIAS TÉCNICAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS SISTEMAS 
SOLARES PARA AGUA CALIENTE Y CLIMATIZACIÓN. 

 
B.O.E. 99; 25.04.81 Orden de 9 de abril de 1981, del Mº de Industria y Energía. 
B.O.E. 55; 05.03.82 Prórroga de plazo. 

 
12.7 HOMOLOGACIÓN DE LOS PANELES SOLARES. 

 
B.O.E. 114; 12.05.80 Real Decreto 891/1980, de 14 de abril, del Mº de Industria y 

Energía. 
B.O.E. 198; 18.08.80 Orden de 28 de julio de 1980, del Mº de Industria y Energía. 
B.O.E. 23; 26.01.07 Modificación. Orden ITC/71/2007, del Mº de Industria, Turismo y 

Comercio. 
 

12.8 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE DISEÑO Y MONTAJE DE INSTALACIONES SOLARES 
TÉRMICAS PARA LA PRODUCCIÓN DE AGUA CALIENTE. 

 
B.O.J.A. 29; 23.04.91 Orden de 30 de marzo, de la Cª de Economía y Hacienda de la 

Junta de Andalucia. 
B.O.J.A. 36; 17.05.91 Corrección de errores. 

 
12.9 PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA LA CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE 

EDIFICIOS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN. 
 
  B.O.E. 27;31.01.07 Real Decreto 47/2007, de 19 de enero, del Mª de la Presidencia. 
  B.O.E. 271;27.11.07 Corrección de errores.  
  B.O.J.A. 145;22.07.08 Orden de 25 de junio de 2008, de la Cª de Innovación, Ciencia y 
Empresa.   
 
 12.10 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS INSTALACIONES FOTOVOLTAICAS ANDALUZAS. 
  
  B.O.J.A. 80; 24.04.07 Orden de 26 de marzo de 2007, de la Cª de Innovación, Ciencia y 
Empresa. 
  B.O.J.A. 98; 18.05.07 Corrección de errores. Orden de 26 de marzo de 2007, de la Cª de 
Innovación, Ciencia y Empresa. 
 
 12.11 PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LAS INSTALACIONES DE ENERGÍA SOLAR 
FOTOVOLTAICA EN ANDALUCÍA. 
 
  B.O.J.A. 44; 04.03.08 Decreto 50/2008, de 19 de febrero, de la Cª de Innovación, Ciencia 
y Empresa. 
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13  ESTRUCTURAS DE ACERO 
 

13.1 RECUBRIMIENTOS GALVANIZADOS EN CALIENTE SOBRE PRODUCTOS, PIEZAS Y ARTÍCULOS 
DIVERSOS CONSTRUIDOS O FABRICADOS CON ACERO U OTROS MATERIALES FÉRREOS. 

 
B.O.E.   3; 03.01.86 Real Decreto 2531/1985, de 18 de diciembre, del Mº de Industria 

y Energía. 
 

13.2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS TUBOS DE ACERO INOXIDABLE SOLDADOS 
LONGITUDINALMENTE. 

 
B.O.E. 12; 14.01.86 Real Decreto 2605/1985, de 20 de noviembre, del Mº de Industria 

y Energía. 
B.O.E. 38; 13.02.86 Corrección de errores. 

 
14  ESTRUCTURAS DE FORJADOS 
 

14.1 INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE). 
 

 B.O.E. 203; 22.08.08 Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, del Mº de Presidencia. 
 

14.2 FABRICACIÓN Y EMPLEO DE ELEMENTOS RESISTENTES PARA PISOS Y CUBIERTAS. 
 

B.O.E. 190; 08.08.80 Real Decreto 1630/1980, de 18 de julio, de la Presidencia del 
Gobierno. 

B.O.E. 301; 16.12.89 Modificación de los modelos de fichas técnicas. 
B.O.E.   56; 06.03.97 Actualización de las fichas de autorización de uso de sistemas de 

forjados. Resolución de 30 de Enero de 
  1997, de la Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura y el 

Urbanismo, del Mº de Fomento. 
 

14.3 ALAMBRES TREFILADOS LISOS Y CORRUGADOS PARA MALLAS ELECTROSOLDADAS Y 
VIGUETAS SEMI-RESISTENTES DE HORMIGÓN ARMADO PARA LA CONSTRUCCIÓN. 

 
B.O.E.   51; 28.02.86 Real Decreto 2702/1985, de 18 de diciembre, del Mº de Industria 

y Energía. 
 
 

14.4 INSTRUCCIÓN PARA EL PROYECTO Y LA EJECUCIÓN DE FORJADOS UNIDIRECCIONALES DE 
HORMIGÓN ESTRUCTURAL REALIZADOS CON ELEMENTOS PREFABRICADOS (EFHE). 

 - Derogado a partir del 01.12.08 por el Real Decreto 1247/2008. (Disposición Derogatoria Única 
y Transitoria Única) 

 
B.O.E. 187; 06.08.02 Real Decreto 642/2002, de 5 de julio, del Mº de Fomento. 

  B.O.E. 287; 30.11.02 Corrección de errores. 
 
15  ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 
 

15.1 INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE). 
 

 B.O.E. 203; 22.08.08 Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, del Mº de Presidencia. 
 

15.2 ARMADURAS ACTIVAS DE ACERO PARA HORMIGÓN PRETENSADO. 
 

B.O.E. 305; 21.12.85 Real Decreto 2365/1985, de 20 de noviembre, del Mº de Industria 
y Energía. 

 
15.3 CRITERIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL CONTROL DE PRODUCCIÓN DE LOS HORMIGONES 

FABRICADOS EN CENTRAL. 
 

B.O.E.    302; 18.12.01 Orden de 21 de noviembre de 2001, del Mº de Ciencia y 
Tecnología. 
 

15.4 INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL EHE. 
 - Derogado a partir del 01.12.08 por el Real Decreto 1247/2008. (Disposición Derogatoria Única 

y Transitoria Única) 
 

B.O.E.   11; 13.01.99 Real Decreto 2661/1998, de 11 de diciembre, del Mº de Fomento. 
  B.O.E. 150; 24.06.99 Real Decreto 996/1999, de 11 de junio, del Mº de Fomento. Corrección 
de errores y modificación de entrada en vigor. 
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16  INSTALACIONES ESPECIALES 
 

16.1 INFRAESTRUCTURAS COMUNES EN LOS EDIFICIOS PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN.  
 
B.O.E.   51; 28.02.98 Real Decreto-Ley 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del 

Estado. 
B.O.E. 266; 06.11.99 Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado. (LOE). 

Ver disposición adicional 6ª 
 

 16.2 REGLAMENTO DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIONES PARA EL 
ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LOS EDIFICIOS Y DE 
LA ACTIVIDAD DE INSTALACIÓN DE EQUIPOS Y SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES. 
 

  B.O.E.   115; 14.05.03 Real Decreto 401/2003, de 4 de abril de 2003, del Mº de Ciencia y 
Tecnología. 
  B.O.E.   126; 27.05.03 Desarrollo. Orden CTE/1296/2003, de 14 de mayo de 2003, del Mº 
de Ciencia y Tecnología. 

B.O.E. 82; 05.04.04 Anulación. Sentencia de 22 de enero de 2004 del Tribunal 
Supremo. 

B.O.E. 80; 04.04.05 Anulación. Sentencia de 15 de febrero de 2005 del Tribunal 
Supremo. 

B.O.E. 98; 25.04.05 Anulación. Sentencia de 15 de febrero de 2005 del Tribunal 
Supremo. 

B.O.E. 158; 04.07.05 Auto. Sentencia de 18 de mayo de 2005 del Tribunal Supremo. 
  B.O.E. 158; 04.07.05 Auto. Sentencia de 31 de mayo de 2005 del Tribunal Supremo. 
  B.O.E. 88; 13.04.06 Orden ITC/1077/2006, de 6 de abril, del Mº de Industria, Turismo y 
Comercio. 
 

16.3 REGLAMENTO SOBRE PROTECCIÓN SANITARIA CONTRA RADIACIONES IONIZANTES. 
 

B.O.E.   294; 06.12.08 Orden ITC/3538/2008, de 28 de noviembre, del Mº de Industria, 
Turismo y Comercio. 

 
16.4 REGLAMENTO SOBRE PROTECCIÓN SANITARIA CONTRA RADIACIONES IONIZANTES. 
 

  B.O.E.   37; 12.02.92 Decreto 783/2001, de 6 de julio, del Mº de la Presidencia.  
 

16.5 PARARRAYOS RADIOACTIVOS.  
 

B.O.E. 165; 11.07.86 Real Decreto 1428/1986, de 13 de junio, del Mº de Industria y 
Energía. 

B.O.E. 165; 11.07.87 Modificación. Real Decreto 903/1987, de 10 de julio del Mº de 
Industria y Energía. 

 
16.6 PROTECCIÓN OPERACIONAL DE LOS TRABAJADORES EXTERNOS CON RIESGO DE 

EXPOSICIÓN A RADIACIONES IONIZANTES POR INTERVENCIÓN EN ZONA CONTROLADA.  
 

B.O.E.   91; 16.04.97 Real Decreto 413/1997, de 21 de marzo, del Mº de la Presidencia. 
  B.O.E. 238; 04.10.97 Creación del Registro de Empresas Externas. Resolución de 16 de 

julio de 1997, del Consejo de Seguridad Nuclear. 
 
16.7 PROCEDIMIENTO PARA LA INSTALACIÓN, AMPLIACIÓN, TRASLADO Y PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES.  
 

B.O.J.A. 118; 20.06.05 Decreto 59/2005, de 1 de marzo, de la Cª de Innovación, Ciencia 
y Empresa. 

B.O.J.A. 118; 20.06.05 Desarrollo. Orden de 27 de mayo de 2005, de la Cª de 
Innovación, Ciencia y Empresa. 

B.O.J.A. 217; 07.11.05 Orden de 24 de octubre  de 2005, de la Cª de Innovación, Ciencia 
y Empresa. 

B.O.J.A. 248; 27.12.06 Instrucción de 9 de octubre de 2006, de la Cª de Innovación, 
Ciencia y Empresa. 

B.O.J.A. 209; 23.10.07 Modificación del Anexo del Decreto 59/2005 y Orden de 27 de 
mayo de 2005. Orden de 5 de octubre de 2007, de la Cª de 
Innovación, Ciencia y Empresa. 

 
17  MADERA 
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17.1 TRATAMIENTOS PROTECTORES DE LA MADERA. 
 

B.O.E. 249; 16.10.76 Orden de 7 de octubre de 1976, del Mº de Agricultura. 
 
 
 
18  MEDIO AMBIENTE 
 

 
18.1 CALIDAD DEL AIRE Y PROTECCIÓN DE LA ATMÓSFERA. 
  
  B.O.J.A. 275; 16.11.07 Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de la Jefatura 

del Estado. 
 
 

18.2 TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS. 
  
  B.O.J.A. 23; 26.01.08 Real Decreto Ley 1/2008, de 11 de enero, del Mº 

de Medioambiente. 
 
18.3 GESTIÓN INTEGRADA DE LA CALIDAD AMBIENTAL. 

 
B.O.J.A. 143; 20.07.07 Ley 7/2007, de 9 de julio, de la Presidencia de la Junta de 

Andalucía. 
 

18.4 REGLAMENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA. 

  - Ver Disposición Transitoria 4º de la Ley 7/2007. 
 

B.O.J.A. 166; 28.12.95 Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, de la Cª de Medio 
Ambiente. 

  B.O.J.A.  79; 28.04.03 Modificación. Decreto 94/2003, 8 de abril, de la Cª de Medio 
Ambiente. 
  B.O.J.A. 107; 06.06.03 Corrección de errores. 
 

18.5 REGLAMENTO DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL. 
 

B.O.J.A.  3; 11.01.96 Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, de la Cª de la Presidencia. 
 

18.6 ASIGNACIÓN DE COMPETENCIAS EN MATERIA DE VERTIDOS AL DOMINIO PÚBLICO 
MARÍTIMO TERRESTRE Y DE USOS EN ZONAS DE SERVIDUMBRE DE PROTECCIÓN. 

 
B.O.J.A. 97; 28.06.94 Decreto 97/1994, de 3 de mayo, de la Cª de Cultura y Medio 

Ambiente. 
 

18.7 PROCEDIMIENTO PARA LA TRAMITACIÓN DE AUTORIZACIONES DE VERTIDOS AL 
DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE Y DE USO EN ZONA DE SERVIDUMBRE DE PROTECCIÓN. 
  - Los artículos 13, 14, 23 y 25 quedan derogados por la Disposición Derogatoria Única de la Ley 
7/2007. 
 

B.O.J.A. 175; 04.11.94 Decreto 334/1994, de 4 de octubre, de la Cª de Medio Ambiente. 
 

18.8 REGLAMENTO DE CALIDAD DE LAS AGUAS LITORALES. 
 

B.O.J.A. 19; 08.02.96 Decreto 14/1996, de 16 de enero, de la Cª de Medio Ambiente. 
 

18.9 REGLAMENTO DE LA CALIDAD DEL AIRE. 
  - Apdos. 2, 3 y 4 del art. 2 y Título III, derogados por Decreto 326/2003. 
  - Los artículos 11, 12 y 13 quedan derogados por la Disposición Derogatoria Única de la Ley 
7/2007. 
 

B.O.J.A. 30; 07.03.96 Decreto 74/1996, de 20 de febrero, de la Cª de Medio Ambinte. 
B.O.J.A. 48; 23.04.96 Corrección de errores. 

 
18.10 REGLAMENTO DE LA CALIDAD DEL AIRE, EN MATERIA DE MEDICIÓN, EVALUACIÓN Y 

VALORACIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES. 
 

B.O.J.A. 30; 07.03.96 Orden de 23 de febrero de 1996, de la Cª de Medio Ambiente. 
B.O.J.A. 46; 18.04.96 Corrección de errores. 
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18.11 CLASIFICACIÓN DE LAS AGUAS LITORALES ANDALUZAS Y ESTABLECIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS AFECTADAS DIRECTAMENTE POR LOS VERTIDOS. 

 
B.O.J.A. 27; 04.03.97 Orden de 14 de febrero de 1997, de la Cª de Medio Ambiente. 
B.O.J.A. 143; 11.12.97 Corrección de errores 

 
18.12 MODELO TIPO DE ORDENANZA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

CONTRA RUIDOS Y VIBRACIONES. 
 
B.O.J.A. 105; 17.09.98 Orden de 3 de septiembre de 1998, de la Cª de Medio Ambiente. 

 
18.13 LEY DEL RUIDO. 

 
  B.O.E. 276; 18.11.03 Ley 37/2003, de 17 de noviembre, de la Jefatura del 

Estado. 
  B.O.E. 301; 17.12.05 Desarrollo. Real Decreto 1513/2005, de 16 de 

diciembre, del Mº de la Presidencia. 
  B.O.E. 254; 23.10.07 Desarrollo. Real Decreto 1367/2007, de 19 de 

octubre, del Mº de la Presidencia. 
 
18.14 REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CONTRA LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA EN ANDALUCÍA. 

  
  B.O.J.A. 243; 18.12.03 Decreto 326/2003, de 25 de noviembre, de la Cª 

de Medio Ambiente. 
  B.O.J.A. 125; 28.06.04 Corrección de errores. 
  B.O.J.A. 42; 03.03.06 Corrección de errores. 
  B.O.J.A. 133; 08.07.04 Orden de 29 de junio de 2004, de la Cª de Medio 

Ambiente. 
  B.O.J.A. 78; 22.04.05 Corrección de errores. 
  B.O.J.A. 144; 26.07.05 Resolución de 8 de julio de 2005, de la Don Gral. de 

Prevención y Calidad Ambiental. 
  B.O.J.A. 176; 08.09.05 Corrección de errores. 
  B.O.J.A. 59; 06.02.06 Orden de 18 de enero de 2006, de la Cª de Medio 

Ambiente. 
  
19  PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 

19.1 REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS. 
 

B.O.E. 298; 14.12.93 Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, del Mº de Industria y 
Energía. 

B.O.E. 109; 07.05.94 Corrección de errores. 
  B.O.E. 101; 28.04.98 Orden de 16 de abril de 1998, del Mº de Industria y energía 

(Normas de Procedimiento y  Desarrollo). 
 

19.2 ITC-MIE-AP 5: EXTINTORES DE INCENDIO. 
 

B.O.E. 149; 23.06.82 Orden de 31 de mayo de 1982, del Mº de Industria y Energía. 
B.O.E. 266; 07.11.83 Modificación de los artículos 2º,9º y 10º. Orden de 26 de octubre 

de 1983, del Mº de Industria y Energía. 
B.O.E. 147; 20.06.85 Modificación de los artículos 1º,4º,5º,7º,9º y 10º. Orden de 31 de 

mayo de 1985, del Mº de Industria y Energía. 
B.O.E. 285; 28.11.89 Modificación de los artículos 4º,5º,7º y 9º. Orden de 15 de 

noviembre de 1989, del Mº de Industria y Energía. 
B.O.E. 101; 28.04.98 Modificación de los artículos 2º, 4º, 5º, 8º, 14º y otros. Orden de 10 

de marzo de 1998, del Mº de Industria y Energía. 
B.O.E. 134; 05.06.98 Corrección de errores. 

 
 19.3 REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES. 
   
  B.O.E. 303; 17.12.04 Real Decreto 2267/2004, de3 de septiembre, de Mº de Industria, 
Turismo y Comercio. 
  B.O.E. 55; 05.03.05 Corrección de errores. 
 

 19.4 CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS ELEMENTOS 
CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE SUS PROPIEDADES DE   REACCIÓN Y DE 
RESISTENCIA FRENTE AL FUEGO. 

 
  B.O.E. 79; 02.04.05 Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo de 2005, del Mº de la 

Presidencia. 
  B.O.E. 37; 12.02.08 Modificación. Real Decreto 110/2008, de 1 de febrero de 2008, 
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del Mº de la Presidencia. 
 

 19.5 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS. 
 
  B.O.E. 252; 07.11.79 Orden de 24 de octubre de 1979, del Mº de Sanidad y Seguridad 
Social 
 
 19.6 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN ESTABLECIMIENTOS TURÍSTICOS. 
 
  B.O.E. 252; 20.10.79 Orden de 25 de septiembre de 1979, del Mº de Comercio y Turismo. 
  B.O.E.  87; 10.04.80 Modificación. Orden de 31 de marzo de 1980, del Mº de Comercio 
y Turismo. 
  B.O.E.  109; 06.05.80 Circular, de 10 de abril de 1980. 
 
 19.7 NORMA BÁSICA DE AUTOPROTECCIÓN DE LOS CENTROS, ESTABLECIMIENTOS Y 

DEPENDENCIAS DEDICADOS A ACTIVIDADES QUE PUEDAN DAR ORIGEN A SITUACIONES DE 
EMERGENCIA. 

 
  B.O.E. 72; 24.03.07 Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, del Mº del Interior. 
  B.O.E. 239; 03.10.08 Modificación, Real Decreto 1468/2008, de 5 de septiembre, del 

Mº del Interior. 
 
 
20202020    RESIDUOSRESIDUOSRESIDUOSRESIDUOS    
 

20.1 REGLAMENTO DE RESIDUOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA ANDALUZA. 
 

B.O.J.A. 161; 19.12.95 Decreto 283/1995, de 21 de noviembre, de la Cª de Medio 
Ambiente. 

  B.O.J.A. 97; 20.08.02 Orden de 12 de julio de 2002, de la Cª de Medio Ambiente. 
 

20.2 PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS DE ANDALUCÍA.  
 
B.O.J.A. 91; 13.08.98 Decreto 134/1998, de 23 de junio, de la Cª de Medio Ambiente. 
B.O.J.A. 64; 01.04.04 Decreto 99/2004, de 9 de marzo, de la Cª de Medio Ambiente. 

 
20.3 PLAN DIRECTOR TERRITORIAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS URBANOS EN ANDALUCÍA. 

 
  B.O.J.A. 134; 18.11.99 Decreto 218/1999, de 26 de octubre, de la Cª de Medio Ambiente. 

 
20.4 PLAN NACIONAL DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 2001-2006. 

 
  B.O.E. 166; 12.07.01 Resolución de 14 de junio, de la Secretaría de Medio Ambiente. 
  B.O.E. 188; 07.08.01 Corrección de errores. 
 

20.5 ELIMINACIÓN DE RESIDUOS MEDIANTE DEPÓSITO EN VERTEDERO. 
 
  B.O.E. 25; 29.01.02 Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, del Mº de Medio 
Ambiente. 

 B.O.E. 38; 13.02.08 Modificación. Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Mº de la 
Presidencia. 

 
20.6 PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. 

 
  B.O.E. 38; 13.02.08 Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Mº de la Presidencia. 
 
 
21 21 21 21     SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJOSEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJOSEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJOSEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO    
 

21.1 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y DE SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN. 
 

B.O.E. 256; 25.10.97 Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Mº de la 
Presidencia. 

B.O.E. 274; 13.11.04 Modificación relativa a trabajos temporales en altura. Real Decreto 
2177/2004, de 12 de noviembre, del 

  Mº de la Presidencia. 
B.O.E. 127; 29.05.06 Modificación. Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Mº de 

Trabajo y Asuntos Sociales. 
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B.O.E. 204; 25.08.07 Modificación. Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, del Mº 
de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E. 219; 12.09.07 Corrección de errores. 
 

21.2 REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE DEL TRABAJO EN LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN.  

 
B.O.E. 167; 15.06.52 Orden de 20 de mayo de 1952, del Mº del Trabajo. 
B.O.E. 356; 22.12.53 Modificación Art. 115 
B.O.E. 235; 01.10.66 Modificación Art 16 

 
 21.3 ORDENANZA GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO. 

Ver disposiciones derogatorias y transitorias de: 
-Ley 31/1995, Real Decreto 485/1997, Real Decreto 486/1997, Real Decreto 664/1997, Real 
Decreto 665/1997,  
Real Decreto 773/1997,  Real Decreto 1215/1997, y Real Decreto 614/2001 

 
B.O.E. 64; 16.03.71 Orden de 9 de marzo de 1971, del Mº de Trabajo. 
B.O.E. 65; 17.03.71 Orden de 9 de marzo de 1971, del Mº de Trabajo. 
B.O.E. 82; 06.04.71 Corrección de errores. 
B.O.E. 263; 02.11.89 Modificación. Real Decreto 1319/1989, de 27 de octubre, del Mº de 

Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno. 
B.O.E. 295; 09.12.89 Corrección de errores. 
B.O.E. 126; 26.05.90 Corrección de errores. 

 
 21.4 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLE A LOS TRABAJOS CON RIESGO 
DE EXPOSICIÓN AL AMIANTO. 
 

B.O.E. 086; 11.05.06 Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo del Mº de Presidencia. 
B.O.J.A. 234; 28.11.07 Complemento. Orden de 12 de noviembre de 2007, de la Cª de 

Empleo. 
 

21.5 CONDICIONES DE TRABAJO EN LA MANIPULACIÓN DEL AMIANTO. 
 

B.O.E. 191; 11.08.82 Orden de 21 de julio de 1982, del Mº de Trabajo y Seguridad 
Social. 

 B.O.E. 249; 18.10.82 Resolución de 30 de septiembre de 1982, del Mº de Trabajo y 
Seguridad Social. 

B.O.E. 280; 22.11.84 Orden de 7 de noviembre de 1984, del Mº de Trabajo y Seguridad 
Social. 

 
21.6 PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE CONTAMINACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE POR 

AMIANTO. 
 

    B.O.E. 32; 06.02.91 Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, del Mº de Relaciones con 
las Cortes y de Sª del Gobierno. 

    B.O.E. 43; 19.12.91 Corrección de errores. 
 

21.7 NUEVOS MODELOS PARA LA NOTIFICACIÓN DE ACCIDENTES DE TRABAJO E 
INSTRUCCIONES PARA SU CUMPLIMIENTO Y TRAMITACIÓN. 
 

B.O.E. 311; 29.12.87 Orden de 16 de diciembre de 1987, del Mº de Trabajo y Seguridad 
Social. 

B.O.E. 57; 07.03.88 Corrección de errores. 
 

21.8 SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO, LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE OBRAS FIJAS EN VÍAS FUERA 
DE POBLADO. 

 
B.O.E. 224; 18.09.87 Orden de 31 de agosto de 1987, del Mº de Obras Públicas y 

Urbanismo. 
 

21.9 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 
 

B.O.E. 269; 10.11.95 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 
  B.O.E. 224; 18.09.98 Real Decreto 1932/1998 sobre adaptación de la ley al ámbito de los 
centros y establecimientos militares. 

B.O.E. 266; 06.11.99 Ley 39/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E. 271; 12.11.99 Corrección de errores. 
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B.O.E. 298; 13.12.03 Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E. 27; 31.01.04 Real Decreto 171/2004, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales. 

 
21.10 REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN. 

 
B.O.E.   27; 31.01.97 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Mº de Trabajo y 

Asuntos Sociales. 
B.O.E. 159; 04.07.97 Orden de 27 de junio de 1997, del Mº de Trabajo y Asuntos 

Sociales. 
B.O.E. 104; 01.05.98 Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Mº de Trabajo y 

Asuntos Sociales. 
B.O.E. 127; 29.05.06 Modificación. Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Mº de 

Trabajo y Asuntos Sociales. 
 

21.11 DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO. 

 
B.O.E. 97; 23.04.97 Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y 

Asuntos Sociales. 
 

21.12 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO. 
 

B.O.E. 97; 23.04.97 Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y 
Asuntos Sociales. 

B.O.E. 274; 13.11.04 Modificación relativa a trabajos temporales en altura. Real Decreto 
2177/2004, de 12 de noviembre, del Mº de la Presidencia. 

 
21.13 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA MANIPULACIÓN MANUAL 

DE CARGAS QUE ENTRAÑE RIESGO, EN PARTICULAR DORSOLUMBARES, PARA LOS 
TRABAJADORES. 

 
B.O.E. 97; 23.04.97 Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Mª de Trabajo y 

Asuntos Sociales. 
 

21.14 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS AL TRABAJO CON EQUIPOS 
QUE INCLUYEN PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN. 

 
B.O.E. 97; 23.04.97 Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y 

Asuntos Sociales. 
 

21.15 PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA 
EXPOSICIÓN A AGENTES CANCERÍGENOS DURANTE EL TRABAJO. 
 

B.O.E. 124; 24.05.97 Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Mº de la Presidencia. 
B.O.E. 145; 17.06.00 Modificación. Real Decreto 1124/2000, de 16 de junio, del Mº de 

la Presidencia. 
B.O.E. 82; 05.04.03 Modificación. Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo, del Mº de 

la Presidencia. 
 

21.16 PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA 
EXPOSICIÓN A AGENTES BIOLÓGICOS DURANTE EL TRABAJO. 

 
B.O.E. 124; 24.05.97 Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, del Mº de la Presidencia. 
B.O.E.   76; 30.03.98 Orden de 25 de Marzo de 1998, del Mº de Trabajo y Asuntos 

Sociales.(adaptacion Real Decreto anterior). 
B.O.E. 90; 15.04.98 Corrección de errores. 

 
21.17 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA UTILIZACIÓN POR LOS 

TRABAJADORES DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL. 
 
B.O.E. 140; 12.06.97 Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, del Mº de la Presidencia. 
B.O.E. 171; 18.07.97 Corrección de errores. 

 
21.18 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA UTILIZACIÓN POR LOS 

TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO. 
 

B.O.E. 188; 07.08.97 Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Mº de la Presidencia. 
B.O.E. 274; 13.11.04 Modificación relativa a trabajos temporales en altura. Real Decreto 

2177/2004, de 12 de noviembre, del Mº de la Presidencia. 
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21.19 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LAS EMPRESAS DE 
TRABAJO TEMPORAL. 

 
B.O.E. 47; 24.02.99 Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, del Mº de Trabajo y 

Asuntos Sociales. 
 
21.20 REGISTROS PROVINCIALES DE DELEGADOS DE PREVENCIÓN Y ORGANOS ESPECÍFICOS QUE 

LOS SUSTITUYAN. 
 

B.O.J.A. 38; 30.03.99 Orden de 8 de marzo de 1999, de la Cª de Trabajo e Industria. 
 

21.21 REGISTRO ANDALUZ DE SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y PERSONAS O ENTIDADES 
AUTORIZADAS PARA EFECTUAR AUDITORÍAS O EVALUACIONES DE LOS SISTEMAS DE 
PREVENCIÓN. 

 
B.O.J.A. 38; 30.03.99 Orden de 8 de marzo de 1999, de la Cª de Trabajo e Industria. 

 
21.22 DISPOSICIONES MÍNIMAS PARA LA PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS 

TRABAJADORES FRENTE AL RIESGO ELÉCTRICO. 
 

B.O.E. 148;21.06.01 Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Mº de la Presidencia. 
 

21.23 PROTECCIÓN DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS 
RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN AL RUIDO. 

 
  B.O.E. 60; 11.03.06 Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Mº de la Presidencia. 
  B.O.E. 62; 14.03.06 Corrección de errores. 
  B.O.E. 71; 24.03.06 Corrección de errores. 
 
22 YESOS 
 

22.1 YESOS Y ESCAYOLAS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS 
PREFABRICADOS DE YESOS Y ESCAYOLAS. 

 
B.O.E. 156; 01.07.86 Real Decreto 1312/1986, de 25 de abril, del Mº de Industria y 

Energía. 
B.O.E. 240; 07.10.86 Corrección de errores. 
 

23 CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
 

23.1 CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. 
 
  - Parte I  
 
      - Parte 2:  
 
         Habitabilidad:  
             DB HE.  Ahorro de energía     
                                                    DB HS.DB HS.DB HS.DB HS.    Salubridad Salubridad Salubridad Salubridad     
                                                    DB HR. DB HR. DB HR. DB HR.     Protección frente al ruido Protección frente al ruido Protección frente al ruido Protección frente al ruido     
 
         Seguridad:  
             DB SI.  Seguridad en caso de incendio  
             DB SU.  Seguridad de utilización  
              DB SE.  Seguridad estructural  
                                                        DB SEDB SEDB SEDB SE----A A A A     Seguridad estructural Seguridad estructural Seguridad estructural Seguridad estructural ----    Acero Acero Acero Acero     
              DB SE-AE. Seguridad estructural - Acciones en la edificación    
                                                        DB SEDB SEDB SEDB SE----C. C. C. C.     Seguridad estructural Seguridad estructural Seguridad estructural Seguridad estructural ----    Cimientos Cimientos Cimientos Cimientos     
              DB SE-F. Seguridad estructural - Fábrica  
                                                        DB SEDB SEDB SEDB SE----M. M. M. M.     Seguridad estructural Seguridad estructural Seguridad estructural Seguridad estructural ----    Estructuras de MaderaEstructuras de MaderaEstructuras de MaderaEstructuras de Madera    
 
  B.O.E. 74; 28.03.06 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Mª de Vivienda. 
  B.O.E. 22; 25.01.08 Corrección de errores.(Real Decreto 314/2006). 
  B.O.E. 254; 23.10.07 Modificación y publicación del DB HR. Real Decreto 1371/2007, de 
23 de octubre, del Mª de Vivienda. 
  B.O.E. 304; 20.12.07 Corrección de errores.(Real Decreto 1371/2007). 
  B.O.E. 252; 18.10.08 Modificación. Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del Mº de 
Vivienda. 
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23.2 REGISTRO GENERAL DEL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. 
 
  B.O.E. 148; 19.06.08 Orden VIV/1744/2008, de 9 de junio, del Mº de Vivienda.  
 
24 PRODUCTOS, EQUIPOS Y SISTEMAS 
 

24.1 LIBRE CIRCULACÓN DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN, EN APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA 
89/106/CEE (MARCADO “CE”). 

 
B.O.E.   34; 09.02.93 Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, del Mº de 

Relaciones con las Cortes y Sª del Gobierno. 
B.O.E. 198; 19.08.95 Modificación. Real Decreto 1328/1995, del Mª de la Presidencia. 
B.O.E. 240; 07.10.95 Corrección de errores. 

 
24.2 ENTRADA EN VIGOR DEL MARCADO CE PARA DETERMINADOS MATERIALES DE LA 

CONSTRUCCIÓN. 
 

B.O.E.   87; 11.04.01 Orden de 3 de abril de 2001, del Mº de Ciencia y Tecnología. 
B.O.E. 293; 07.12.01 Orden de 29 de noviembre de 2001, del Mº de Ciencia y 

Tecnología. 
B.O.E. 129; 30.05.02 Resolución de 6 de mayo de 2002, del Mº de Ciencia y 

Tecnología. 
B.O.E. 223; 17.09.02 Orden CTE/2276/2002 de 4 de septiembre, del Mº de Ciencia y 

Tecnología. 
B.O.E. 261; 31.10.02 Resolución de 3 de octubre de 2002, del Mº de Ciencia y 

Tecnología. 
B.O.E. 303; 19.12.02 Resolución de 29 de noviembre de 2002, del Mº de Ciencia y 

Tecnología. 
B.O.E. 32; 06.02.03 Resolución de 16 de enero de 2003, del Mº de Ciencia y 

Tecnología. 
B.O.E. 101; 28.04.03 Resolución de 14 de abril de 2003, del Mº de Ciencia y 

Tecnología. 
B.O.E. 165; 11.07.03 Resolución de 12 de junio de 2003, del Mº de Ciencia y 

Tecnología. 
B.O.E. 261; 31.10.03 Resolución de 10 de octubre de 2003, del Mº de Ciencia y 

Tecnología. 
B.O.E. 36; 11.02.04 Resolución de 14 de enero de 2004, del Mº de Ciencia y 

Tecnología. 
B.O.E. 83; 06.04.04 Resolución de 16 de marzo de 2004, del Mº de Ciencia y 

Tecnología. 
B.O.E. 171; 16.07.04 Resolución de 28 de junio de 2004, del Mº de Industria, Turismo y 

Comercio. 
B.O.E. 287; 29.11.04 Resolución de 25 de octubre de 2004, del Mº de Industria, Turismo 

y Comercio. 
B.O.E. 43; 19.02.05 Resolución de 1 de febrero de 2005, del Mº de Industria, Turismo y 

Comercio. 
B.O.E. 153; 28.06.05 Resolución de 6 de junio de 2005, del Mº de Industria, Turismo y 

Comercio. 
  B.O.E. 252; 21.10.05 Resolución de 30 de septiembre de 2005, del Mº de Industria, 
Turismo y Comercio. 
  B.O.E. 287; 01.12.05 Resolución de 9 de noviembre de 2005, del Mº de Industria, Turismo 
y Comercio. 

B.O.E. 134; 06.06.06 Resolución de 10 de mayo de 2006, del Mº de Industria, Turismo y 
Comercio. 
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1. Datos generales de la organización 
 
Datos del promotor: 
 

Nombre o razón social Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, Cádiz. 

Teléfono 956 149 600 

Dirección Plaza El Arenal nº 17 

Población Jerez de la Frontera 

Código postal 11402 

Provincia Cádiz 

 
 

2. Descripción de la obra 
 

2.1. Datos generales del proyecto y de la obra 
 

Descripción Las obras consisten en el acondicionamiento del museo arqueológico. 

Situación Plaza del Mercado S/N. 

Técnicos autores del 
proyecto 

D. Juan Ramón Díaz Pinto. Arquitecto. 
D. Juan Fernando Bernal González. Arquitecto. 
D. Antonio Joyanes Amaro. Arquitecto Técnico. 
D. Joaquín Rincón Medina. Arquitecto Técnico. 
D. Pedro Ballester Ravina. Ingeniero Técnico Industrial. 

Autor del Estudio básico de 
Seguridad y Salud 

D. Juan Ramón Díaz Pinto. Arquitecto. 
D. Juan Fernando Bernal González. Arquitecto. 
D. Antonio Joyanes Amaro. Arquitecto Técnico. 
D. Joaquín Rincón Medina. Arquitecto Técnico. 
D. Pedro Ballester Ravina. Ingeniero Técnico Industrial. 

 
Número mensual de trabajadores previsto de la obra, según el plan de ejecución: 
 

Presupuesto de ejecución material PEM 227.887,76 € 

Número de meses previstos 4  mes 

Número de trabajadores previsto en obra 5 operarios 

 
 

3. Plan de prevención de riesgos 
 
3.1. Identificación de riesgos, protecciones técnicas y medidas preventivas 
establecidas, según los métodos y sistemas de ejecución previstos en el 
proyecto 
 

3.1.1. Unidades de obra 
 
Vallado de obra 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se delimitará el recinto y se realizará el vallado de acuerdo con los planos y antes del inicio de la 
obra, para impedir así el acceso libre a personas ajenas a la obra. 
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Se colocarán vallas cerrando todo el perímetro abierto de la obra, las cuales serán resistentes y 
tendrán una altura de 2.00 m. 
La puerta de acceso al solar para los vehículos tendrá una anchura de 4.50 m, deberá separarse la 
entrada de acceso de operarios de la de vehículos. 
 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 
 

 Riesgo  

- Caídas de operarios al mismo nivel.  

- Pisadas sobre objetos.  

- Choques y golpes contra objetos inmóviles.  

- Golpes y cortes por objetos o herramientas.  

- Iluminación inadecuada.  

- Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos.  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Se establecerán accesos diferenciados y señalizados para las personas y vehículos. La calzada de 
circulación de vehículos y la de personal se separará al menos por medio de una barandilla. 
Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos. 
Se prohibirá el paso de peatones por la entrada de vehículos. 
Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.  
Cualquier obstáculo que se encuentre situado en las inmediaciones de la obra deberá de quedar 
debidamente señalizado. 
Se dispondrá en obra un Cartel de obra, en el que se puedan contemplar todas las indicaciones y 
señalización de obra. 
El vallado dispondrá de luces para la señalización nocturna en los puntos donde haya circulación de 
vehículos. 
Si al instalar el vallado de obra invadimos la acera, nunca se desviarán los peatones hacia la calzada 
sin que hayan protecciones.  
 
 
Transportes de escombros 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Las operaciones de transporte de escombros con las que se han tenido en cuenta para el transporte 
de los escombros extraidos de la obra. 
Se realizará con las máquinas previstas para estas operaciones y que más adelante se detallan. 
 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 
 

 Riesgo  

- Caída de objetos por desplome o derrumbamiento.  

- Caída de objetos por desprendimientos.  

- Choques contra objetos inmóviles.   

- Choques contra objetos móviles.   
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- Atrapamiento por vuelco de máquinas.  

- Atropellos o golpes con vehículos.  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los camiones llevarán correctamente distribuida la carga, no cargarán más de lo permitido y tendrán 
limpias de barro las ruedas para no manchar las calles. 
Es imprescindible cuidar los caminos, cubriendo baches, eliminando blandones y compactando 
mediante zahorras, escorias, etc., todos los barrizales afectados por la circulación interna de 
vehículos. 
Todas las maniobras de los vehículos serán guiadas por una persona y el tránsito de los mismos 
dentro de la zona de trabajo se procurará que sea por sentidos fijos y previamente estudiados, 
impidiendo toda la circulación junto al derribo. 
Se realizará el acceso peatonal separado y acotado del acceso o circulación de la maquinaría. 
Se acotarán las zonas de carga de escombros y se señalizarán para personas y vehículos. 
Todos los accesos por los que tengan que acceder todos la maquinaría de transporte se mantendrán 
limpios de barro o de grasa los peldaños y patés.  
Los accesos a la obra permanecerá siempre limpia. 
Se prohíbe sobrepasar la carga máxima de los vehículos, y especificarán la Tara y Carga máxima. 
Las maniobras de carga a cuchara de camiones, serán dirigidas por el Encargado u operario por él 
designado. 
Se prohíbe la marcha atrás de los camiones con la caja levantada. 
Todos los vehículos deberán de disponer de Póliza de seguros vigente, con responsabilidad Civil 
ilimitada, los seguros sociales del maquinista al día, y las revisiones periódicas de la máquina, antes 
de comenzar los trabajos en esta obra. 
Se regará con frecuencia los tajos y cajas de los camiones. 
 
 
 
Fábrica para revestir 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Las operaciones previstas para la realización de fábricas de material cerámico para revestir con 
capacidad portante en esta obra comprenden el replanteo, colocación de las sucesivas hiladas 
previo aplomado y nivelación de las mismas y acabado posterior. 
En el arranque del muro se colocará una barrera antihumedad. 
Se trabarán todas las juntas verticales. 
 
 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 
 

 Riesgo  

- Caída de personas al mismo nivel.  

- Caída de personas a distinto nivel.  

- Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas.  

- Choques y golpes contra objetos móviles.  

- Iluminación inadecuada.  

- Golpes y cortes por objetos o herramientas.  
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- Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas.  

- Exposición a temperaturas ambientales extremas.  

- Pisadas sobre objetos.  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
En los trabajos en altura los operarios llevaran arnés de seguridad para el que se habrán previsto 
puntos fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 
Se utilizaran el andamiaje en condiciones de seguridad. 
Los andamios de borriquetas se utilizarán en alturas menores de dos metros. 
Los andamios, cualquiera que sea su tipo, irán provistos de barandillas de 0,90 m. de altura y 
rodapiés perimetrales de 0,15 m. 
Se dispondrán los andamios de forma que el operario nunca trabaje por encima de la alturas de los 
hombros. 
No se trabajará en un nivel inferior al del tajo. 
Si resultara obligado trabajar en niveles superpuestos, se protegerá a los trabajadores situados en 
niveles inferiores con redes, viseras o medios equivalentes. 
El material cerámico se izará a las plantas sin romper los flejes o (envoltura de P.V.C) con las que 
los suministre el fabricante, para evitar los riesgos de derrame de la carga. 
Las piezas cerámicas sueltas se izarán apiladas ordenadamente en el interior de plataformas de izar 
emplintadas, vigilando que no puedan caer las piezas por desplome durante el transporte. 
La cerámica paletizada transportada con grúa, se gobernará mediante cabos amarrados a la base de 
plataforma de elevación. Nunca directamente con las manos, en prevención de golpes, atrapamiento 
o caídas al vacío por péndulo de la carga.               
No se acopiarán materiales en las plataformas de trabajo.        
El andamio se mantendrá en todo momento libre de material que no sea estrictamente necesario. 
Las plataformas de trabajo serán como mínimo de 0,60 m.  
Para el acceso a los andamios de más de 1,50 m. de altura se hará por medio de escaleras de mano 
provistas de apoyos antideslizantes y su longitud sobrepasa por lo menos 1,0 m. el nivel del 
andamio. 
Se suspenderán los trabajos si llueve. 
Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 
La zona de trabajo será limpiada de escombros. 
La construcción desde planta baja en directriz ascendente de la fachada si se realizará desde el 
interior de la planta se procederá según el siguiente método preventivo: 
1.- Se descenderán las redes a nivel de planta 1ª para efectuar el amarre inferior a nivel de calle; 
sujetando la cuerda de amarre inferior mediante sogas tirantes a los pilares de planta de calle. 
2.- Se edificarán así protegidas, las plantas baja y 1ª. 
3.- Se elevarán las redes a nivel de planta 3ª. El amarre inferior se efectuará sujetando la cuerda 
mediante sogas introducidas por los huecos de ventanas y atadas a los pilares interiores. 
4.- Se elevarán así protegidas las plantas 2ª y 3ª. 
5.- Se repetirá el proceso completo hasta cerrar la fachada.   
 
 
Acristalamiento - Vidrios dobles aislantes 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
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El trabajo consistira en la colocación de los vidrios dobles, para que estos cumplan la función de ser 
aislantes,  según los planos del proyecto de ejecución. 
 
 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 
 

 Riesgo  

- Caídas de personas al mismo nivel.  

- Caídas de personas a distinto nivel.  

- Caídas de personas al vacío.  

- Cortes en manos, brazos o pies durante las operaciones de transporte y ubicación manual del vidrio.  

- Los derivados de la rotura fortuita de las planchas de vidrio.  

- Los derivados de los medios auxiliares a utilizar.  

 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Los acopios de vidrio se ubicarán en los lugares señalados en los planos sobre durmientes de 
madera. 
A nivel de calle se acotará con cuerdas de banderolas la vertical de los paramentos en los que se 
esté acristalando, para evitar el riego de golpes (o cortes) a las personas por fragmentos de vidrio, 
desprendido. 
Se prohíbe permanecer o trabajar en la vertical de un tajo de instalación de vidrio. 
Se mantendrán libres de fragmentos de vidrio los tajos, para evitar el riesgo de cortes. 
Los vidrios se cortarán a la medida adecuada para cada hueco en el local señalado a tal efecto en 
los planos. 
La manipulación de las planchas de vidrio, se ejecutará con la ayuda de ventosas de seguridad. 
El vidrio presentado en la carpintería correspondiente, se recibirá y se terminará de instalar 
inmediatamente, para evitar el riesgo por roturas. 
Los vidrios ya instalados se pintarán con pintura a la cal, para significar su existencia. 
Los vidrios en las plantas, se almacenarán en los lugares diseñados en planos sobre durmientes de 
madera, en posición casi vertical, ligeramente ladeados contra un determinado paramento, 
señalándose el entorno con cal y letreros de precaución vidrio. 
Se comprobará  de que los pasillos a seguir por los vidrios, están siempre expeditos; es decir, sin 
mangueras, cables y acopios diversos que dificulten el transporte y puedan causar accidentes. 
Las planchas de vidrio transportadas a mano se las moverá siempre en vertical para evitar 
accidentes por rotura. 
Cuando el transporte de vidrio deba de hacerse a mano por caminos sin iluminación, los operarios 
serán guiados por un tercero, para evitar el riesgo de choque y roturas. 
La instalación de vidrio en muros cortina, se realizará desde el interior del edificio. Sujeto el operario 
con el cinturón de seguridad, amarrado a los ganchos de seguridad de medianas. 
Los andamios que deben de utilizarse para la instalación de los vidrios en las ventanas, estarán 
protegidos en su parte delantera, ( la que da hacia la ventana), por una barandilla sólida de 90 cm de 
altura, medidas desde la plataforma de trabajo, formada por pasamanos, listón intermedio y 
rodapiés, para evitar el riesgo de caídas al vacío durante los trabajos. 
Se prohíben los trabajos en esta obra, en régimen de temperaturas inferiores a los 0 º C. 
Se prohíben los trabajos con vidrio bajo régimen de vientos fuertes. 
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Acristalamiento - Vidrios 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
El trabajo en esta fase de obra consistirá en la colocación de vidrios simples,  según los planos del 
proyecto de ejecución. 
 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 
 

 Riesgo  

- Caídas de personas al mismo nivel.  

- Caídas de personas a distinto nivel.  

- Caídas de personas al vacío.  

- Cortes en manos, brazos o pies durante las operaciones de transporte y ubicación manual del vidrio.  

- Los derivados de la rotura fortuita de las planchas de vidrio.  

- Los derivados de los medios auxiliares a utilizar.  

 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Los acopios de vidrio se ubicarán en los lugares señalados en los planos sobre durmientes de 
madera. 
A nivel de calle se acotará con cuerdas de banderolas la vertical de los paramentos en los que se 
esté acristalando, para evitar el riego de golpes (o cortes) a las personas por fragmentos de vidrio, 
desprendido. 
Se prohíbe permanecer o trabajar en la vertical de un tajo de instalación de vidrio. 
Se mantendrán libres de fragmentos de vidrio los tajos, para evitar el riesgo de cortes. 
Los vidrios se cortarán a la medida adecuada para cada hueco en el local señalado a tal efecto en 
los planos. 
La manipulación de las planchas de vidrio se ejecutará con la ayuda de ventosas de seguridad. 
El vidrio presentado en la carpintería correspondiente, se recibirá y se terminará de instalar 
inmediatamente, para evitar el riesgo por roturas. 
Los vidrios ya instalados se pintarán con pintura a la cal, para significar su existencia. 
Los vidrios en las plantas, se almacenarán en los lugares diseñados en planos sobre durmientes de 
madera, en posición casi vertical, ligeramente ladeados contra un determinado paramento, 
señalándose el entorno con cal y letreros de precaución vidrio. 
Se comprobará de que los pasillos a seguir por los vidrios, están siempre expeditos; es decir, sin 
mangueras, cables y acopios diversos que dificulten el transporte y puedan causar accidentes. 
Las planchas de vidrio transportadas a mano se las moverá siempre en vertical para evitar 
accidentes por rotura. 
Cuando el transporte de vidrio deba de hacerse a mano por caminos sin iluminación, los operarios 
serán guiados por un tercero, para evitar el riesgo de choque y roturas. 
La instalación de vidrio en muros cortina, se realizará desde el interior del edificio. Sujeto el operario 
con el cinturón de seguridad, amarrado a los ganchos de seguridad de medianas 
Los andamios que deben de utilizarse para la instalación de los vidrios en las ventanas, estarán 
protegidos en su parte delantera, (la que da hacia la ventana), por una barandilla sólida de 90 cm de 
altura, medidas desde la plataforma de trabajo, formada por pasamanos, listón intermedio y 
rodapiés, para evitar el riesgo de caídas al vacío durante los trabajos. 
Se prohíben los trabajos en esta obra, en régimen de temperaturas inferiores a los 0 º C. 
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Se prohíben los trabajos con vidrio bajo régimen de vientos fuertes. 
 
Rejas 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
El trabajo en esta fase de obra consistirá en la colocación de rejas, según los planos del proyecto de 
ejecución. 
 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 
 

 Riesgo  

- Caídas de personas al mismo nivel.  

- Caídas de personas a distinto nivel.  

- Cortes por el manejo de máquinas, herramientas manuales.  

- Golpes y cortes por objetos o herramientas.  

- Atrapamiento entre objetos.  

- Pisadas sobre objetos punzantes.  

- Caída de elementos de carpintería metálica sobre las personas o las cosas.  

- Los derivados de los medios auxiliares a utilizar.  

- Contactos con la energía eléctrica.  

- Sobreesfuerzos.  

 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación interior y exterior 
de la obra para evitar los accidentes por tropiezos o interferencias. 
El izado a las plantas mediante el gancho de la grúa se ejecutará por bloques de elementos flejados, 
(o atados), nunca elementos sueltos. Una vez en las plantas correspondientes, se romperán los 
paquetes para su distribución y puesta en obra. 
El izado a las plantas mediante el montacargas, se jecutará por bloques de elementos flejados, (o 
atados), nunca elementos sueltos. Una vez en las plantas correspondientes, se romperán los flejes 
para su distribución y puesta en obra. 
En todo momento los tajos se mantendrán libres de cascotes, recortes metálicos y además objetos 
punzantes, para evitar los accidentes por pisadas sobre objetos. 
Antes de la utilización de una máquina-herramienta, el operario deberá de estar provisto del 
documento expreso de autorización de manejo de esa determinada máquina. 
Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, se comprobará que se encuentra en 
óptimas condiciones y con todos los mecanismos  y protectores de seguridad instalados en perfectas 
condiciones. 
Se prohibe utilizar a modo de borriquetas los bidones, cajas o pilas de material y asimilables, para 
evitar trabajar sobre superficies inestables. 
Las zonas interiores de trabajo, tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura 
sobre el suelo entorno a los dos metros. 
Toda maquinaría eléctrica en esta obra estará dotada de toma de tierra en combinación con los 
disyuntores diferenciales del cuadro general de la obra, o de doble aislamiento. 
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Se prohibe la anulación del cable de toma de tierra de las mangueras de alimentación. 
Los operarios estarán con el fiador del cinturón de seguridad sujeto a los elementos sólidos que 
están previstos en los planos. 
Las barandillas de las terrazas se instalarán definitivamente y sin dilación, para evitar accidentes por 
protecciones indebidas. 
Se prohibe acopiar barandillas definitivas y asimilables en los bordes de las terrazas, para evitar los 
riesgos por posibles desplomes. 
 
 
Celosias 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
El trabajo en esta fase de obra consistirá en la colocación de las celosías, según los planos del 
proyecto de ejecución. 
El montaje se realizará con rapidez, e irán montadas mediante remaches sobre un rastrel o perfil 
estructural portante perforado. 
 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 
 

 Riesgo  

- Caídas de personas al vacio.  

- Caídas de personas al mismo nivel.  

- Caídas de personas a distinto nivel.  

- Cortes por el manejo de máquinas, herramientas manuales.  

- Golpes y cortes por objetos o herramientas.  

- Atrapamiento entre objetos.  

- Pisadas sobre objetos punzantes.  

- Caída de objetos, desprendidos durante la colocación de los toldos y parasoles.  

- Los derivados de los medios auxiliares a utilizar.  

- Contactos con la energía eléctrica.  

- Sobreesfuerzos.  

 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación interior y exterior 
de la obra para evitar los accidentes por tropiezos o interferencias. 
El izado a las plantas mediante el gancho de la grúa se ejecutará por bloques de elementos flejados, 
(o atados), nunca elementos sueltos. Una vez en las plantas correspondientes, se romperán los 
paquetes para su distribución y puesta en obra. 
El izado a las plantas mediante el montacargas, se ejecutará por bloques de elementos flejados, (o 
atados), nunca elementos sueltos. Una vez en las plantas correspondientes, se romperán los flejes 
para su distribución y puesta en obra. 
En todo momento los tajos se mantendrán libres de cascotes, recortes metálicos y además objetos 
punzantes, para evitar los accidentes por pisadas sobre objetos. 
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Antes de la utilización de una máquina-herramienta, el operario deberá de estar provisto del 
documento expreso de autorización de manejo de esa determinada máquina. 
Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, se comprobará que se encuentra en 
óptimas condiciones y con todos los mecanismos  y protectores de seguridad instalados en perfectas 
condiciones. 
Se prohíbe utilizar a modo de borriquetas los bidones, cajas o pilas de material y asimilables, para 
evitar trabajar sobre superficies inestables. 
Las zonas interiores de trabajo, tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura 
sobre el suelo entorno a los dos metros. 
Toda maquinaría eléctrica en esta obra estará dotada de toma de tierra en combinación con los 
disyuntores diferenciales del cuadro general de la obra, o de doble aislamiento. 
Se prohíbe la anulación del cable de toma de tierra de las mangueras de alimentación. 
Los operarios estarán con el fiador del cinturón de seguridad sujeto a los elementos sólidos que 
están previstos en los planos. 
 
 
 
Cartón yeso con estructura acero galvanizado y doble placa de yeso 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta fase de la obra consistirá en la realización de un tabique de cartón yeso con estructura de acero 
galvanizado y doble placa de yeso, según los planos del proyecto de ejecución. 
El replanteo se realizará, de acuerdo con los planos. 
Se marcarán exactamente los huecos de paso o cualquier otra incidencia que afecte la continuidad 
del tabique. Una vez trazadas las líneas del replanteo en el suelo, se trasladarán éstas al techo por 
medio de plomada o niveles LASER. 
Finalizado el replanteo se procederá a la fijación de los raíles en techo y suelo. 
Las placas o paneles de cartón yeso o escayola tendrán una humedad inferior al 10%. En sus caras 
no se apreciarán fisuras, concavidades, abolladuras o asperezas y admitirán ser cortadas con 
facilidad, siendo planas. 
Los raíles se fijarán por medio de tacos, tornillos remaches, etc. la elección del anclaje la 
determinará el tipo de techo y suelo. 
La instalación de los montantes se realizará introduciendo los mismos dentro de los raíles, en suelo y 
techo.  
Los montantes emplazados en sus raíles irán sueltos, sólo se atornillarán con tornillos TRPF en los 
arranques a partir de otros, en las esquinas, en el recercado de huecos y en los puntos singulares 
grafiados en los detalles constructivos. 
 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 
 

 Riesgo  

- Caída de personas al mismo nivel.               

- Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas.  

- Choques y golpes contra objetos móviles.       

- Iluminación inadecuada.                         

- Golpes y cortes por objetos o herramientas.     

- Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas.  

- Exposición a temperaturas ambientales extremas.  

- Pisadas sobre objetos.   

 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
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Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se usarán plataformas de trabajo como mínimo de 0,60 m.  
En los trabajos en altura es preceptivo el arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos 
fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia.                 
No se acopiarán materiales en las plataformas de trabajo.        
Se usará andamiaje en condiciones de seguridad.                  
Se suspenderán los trabajos si llueve.                            
Se prohibirá el trabajo en un nivel inferior al del tajo.        
Hasta 3 m de altura podrán utilizarse andamios de borriquetas o caballetes fijos. 
Los andamios situados a alturas superiores a 2 m, llevarán barandilla de 0.90 m y rodapié de 0.20 m. 
La plataforma tendrá un ancho mínimo de 0.60 m y no volará más de 0.20 m. 
Para el acceso a los andamios se utilizará escalera de mano con apoyos antideslizantes. 
Diariamente, antes de iniciar el trabajo en los andamios, se revisará se estabilidad así como la 
sujeción de los tablones de andamios y escaleras de acceso. 
Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Limpieza y orden en la obra.                                     
 
 
Carpinterías de Aleaciones ligeras 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta fase de la obra consistirá en el montaje de puertas de aleaciones ligeras (aluminio). 
Estarán realizadas con perfiles de aleación de aluminio y recibidas a los haces interiores del hueco. 
  
PUERTAS ABATIBLES 
El cerco se recibirá en el hueco, mediante patillas de anclaje, con mortero de cemento, debiendo 
quedar perfectamente nivelado y aplomado. 
La hoja quedará nivelada y aplomada. 
La holgura entre la hoja y el cerco, en sentido normal al plano de la puerta, será no mayor de 4 mm. 
Se colocarán pernos o bisagras en número de 2 por m2, con un mínimo de dos en cualquier caso, 
separados de los bordes.  
En grandes puertas se dispondrán guías embutidas en la solera. 
  
PUERTAS CORREDERAS 
El cerco se recibirá en el hueco, mediante patillas de anclaje, con mortero de cemento, debiendo 
quedar perfectamente nivelado y aplomado. 
Sobre los cantos o caras correspondientes, se realizarán los taladros necesarios para la colocación 
de los mecanismos de cuelgue y guía. Antes de proceder a la fijación definitiva de las guías se 
procederá a la colocación de la hoja, a su nivelación y aplomado. La holgura entre la hoja y el solado 
será no mayor de 10 mm. 
Los mecanismos de cuelgue y guía se fijarán en el canto superior e inferior de la hoja, 
respectivamente.  
En correderas de recorrido curvo los mecanismos de cuelgue y guía se dispondrán a eje con las 
bisagras o pernos. 
La guía superior se fijará al techo, cerco o paramento.  
La guía inferior, se fijará o embutirá en el suelo mediante pletinas, tornillos o patillas de anclaje.  
Ambas guías quedarán niveladas, siendo su longitud el doble de la hoja como mínimo. Los 
contrapesos se alojarán en cajas registrables en toda su altura e irán provistos de frenos de caída.  
 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
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 Riesgo  

- Caída de personas al mismo nivel.   

- Caída de objetos sobre las personas.  

- Golpes contra objetos.  

- Cortes por el manejo de objetos y herramientas manuales.  

- Partículas en los ojos.  

- Cortes por utilización de máquinas-herramienta.  

- Los derivados de los trabajos realizados en ambientes pulverulentos.  

- Sobreesfuerzos.  

- Electrocución.  

- Atrapamientos por los medios de elevación y transporte.  

- Los derivados del uso de medios auxiliares.     

 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Los elementos de la carpintería, se descargarán en bloques perfectamente flejados o atados, 
pendientes mediante eslingas del gancho de la grúa. 
Los acopios de carpintería, se acopiarán en los lugares destinados a tal efecto en los planos. 
En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación interior y exterior 
de la obra para evitar los accidentes por tropiezos o interferencias. 
El izado a las plantas mediante el montacargas, se ejecutará por bloques de elementos flejados o 
atados. Nunca elementos sueltos de forma desordenada. A la llegada a las plantas se soltarán los 
flejes para su distribución y puesta en obra. 
El izado a las plantas mediante el gancho de la grúa se ejecutará por bloques de elementos flejados, 
nunca elementos sueltos. Una vez en las plantas correspondientes, se romperán los paquetes para 
su distribución y puesta en obra. 
Se comprobará que todas las carpinterías en fase de presentación, permanezcan perfectamente 
acuñadas y apuntaladas, para evitar accidentes por desplomes. 
En todo momento los tajos se mantendrán libres de cascotes, recortes metálicos y además objetos 
punzantes, para evitar los accidentes por pisadas sobre objetos. 
Se desmontarán únicamente en los tramos necesarios, aquellas protecciones, que obstaculicen el 
paso de la carpintería. Una vez introducidos los cercos, etc. en la planta se repondrán 
inmediatamente. 
Antes de la utilización de una máquina-herramienta, el operario deberá de estar provisto del 
documento expreso de autorización de manejo de una determinada máquina. (radial, remachadora, 
sierra, lijadora, etc.). 
Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, se comprobará que se encuentra en 
óptimas condiciones y con todos los mecanismos y protectores de seguridad instalados en perfectas 
condiciones. 
Los cercos metálicos serán presentados por un mínimo de una cuadrilla, para evitar los riesgos de 
vuelcos, golpes y caídas. 
El cuelgue de las hojas se efectuará por un mínimo de una cuadrilla, para evitar el riesgo de vuelcos, 
golpes y caídas.  
Los tramos longitudinales, transportadas a hombro por un solo hombre, irán inclinadas hacia atrás, 
procurando que la punta que va por delante, esté a una altura superior a la de una persona, para 
evitar golpes a los otros operarios. 
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Las zonas interiores de trabajo, tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura 
sobre el suelo entorno a los 2 m. 
Toda la maquinaria eléctrica a utilizar en esta obra estará dotada de toma de tierra de las mangueras 
de alimentación            
 
Carpinterías de Madera 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta fase de la obra consistirá en el montaje de puertas de madera. 
Estarán realizadas con carpintería de madera recibida a los haces interiores del hueco. 
Los cercos de madera vendrán de taller montados, con las uniones ensambladas y con los orificios 
para el posterior atornillado en obra de las patillas de anclaje.  
Los cercos metálicos serán de chapa de acero, protegidos con imprimación, debiendo tener 
superficies lisas, sin abolladuras, grietas ni deformaciones sensibles.  
Las patillas de anclaje vendrán colocados de taller. Los cercos llegarán a obra con tirante inferior que 
pueda quedar oculto por el pavimento, para evitar la deformación del cerco.  
  
PUERTAS ABATIBLES 
La hoja quedará nivelada y aplomada mediante cuñas. 
Los tapajuntas se fijarán con puntas de cabeza perdida, botadas y emplastadas. Los encuentros en 
ángulo se realizarán a inglete y no por contraperfiles. 
El número de pernos y bisagras para puertas de paso y armario no será menor de tres, y en 
maleteros no será menor de dos. Se fijarán al cerco y hoja mediante tornillos, quedarán nivelados y 
aplomados. 
  
PUERTAS CORREDERAS 
En los cercos se atornillarán las patillas de anclaje en los orificios correspondientes y se realizarán 
los cajeados necesarios para la colocación de los herrajes. 
Sobre el canto correspondiente de la hoja se realizarán las entalladuras necesarias para la 
colocación de la hoja, a su nivelación y aplomado. 
Los tapajuntas se fijarán con puntas de cabeza perdida, botadas y emplastadas. Los encuentros en 
ángulo se realizarán a inglete y no por contraperfiles. 
El mecanismo de colgar se colocará sobre el canto superior de la hoja. La guía superior se colocará 
sobre techo, cerco o paramento. Cuando lleve guía inferior irá fijada al pavimento en puertas de paso 
y a la peana del cerco en puertas de armario y si es oculta irá embutida y fijada con pletinas, tornillos 
o patillas de anclaje. 
 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 
 

 Riesgo  

- Caída al mismo nivel.  

- Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales.  

- Golpes por objetos o herramientas.  

- Atrapamientos de dedos entre objetos.  

- Pisadas sobre objetos punzantes.  

- Contactos con la energía eléctrica.  

- Afecciones respiratorias por trabajos dentro de atmósferas pulverulentas.   

 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
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Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Los precercos se descargarán en bloques perfectamente flejados pendientes mediante eslingas del 
gancho de la grúa torre. 
Los acopio de las puertas se ubicarán en los lugares exteriores, (o interiores), definidos en los 
planos, para evitar accidentes por interferencias. 
En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación interior y exterior 
de la obra. 
Los precercos se izarán a las plantas en los bloques flejados mediante el montacargas de obra. A la 
llegada a la planta de ubicación se soltarán los flejes y se descargarán a mano. 
Los precercos se izarán a las plantas en bloques flejados, suspendidos del gancho de la grúa 
mediante eslingas. Una vez en la planta de ubicación, se soltarán los flejes y se descargarán a 
mano. 
Los precercos se repartirán inmediatamente por la planta para su ubicación definitiva según el 
replanteo efectuado, vigilándose que su apuntalamiento sea seguro, impidiendo que se desplomen al 
recibir un leve golpe. 
Se barrerán los tajos conforme se reciben y elevan los tabiques para evitar los accidentes por 
pisadas sobre cascotes o clavos. 
Se desmontarán aquellas protecciones que obstaculicen el paso de los cercos, (y asimilables), 
únicamente en el tramo necesario. Una vez pasados los cercos, se repondrá inmediatamente la 
protección. 
Los recortes y aserrín producidos durante los ajustes se recogerán y se eliminarán mediante las 
trompas de vertido. 
Antes de la utilización de una máquina-herramienta, el operario deberá estar provisto del documento 
expreso de autorización de manejo de esa determinada máquina. 
Los cercos serán recibidos por una mínimo de una cuadrilla, en evitación de golpes, caídas y 
vuelcos. 
El cuelgue de hojas de puertas, (o de ventanas), se efectuará por un mínimo de dos operarios, para 
evitar accidentes e interferencias por desequilibrio. 
La zona de trabajo tendrá una zona de iluminación mínima de 100 lux a una altura entorno a los 2 m. 
La iluminación mediante portátiles se hará mediante portalámparas estancos con mango aislante y 
rejilla de protección de la bombilla; alimentados a 24 voltios. 
 
 
Carpinterías de Aleaciones ligeras de Aluminio Lacado. 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta fase de la obra consistirá en el montaje de la carpintería de aleaciones ligeras (aluminio) lacada, 
corredera. 
Los junquillos serán de aleación de aluminio . 
Se colocarán a presión en el propio perfil de la hoja y en toda su longitud. 
El perfil horizontal inferior del cerco llevará tres taladros  para desagüe de las aguas infiltradas. 
A cada lado vertical del cerco se fijarán dos patillas de chapa de acero galvanizado separadas de los 
extremos . 
Las hojas irán montadas sobre patines o poleas de acero inoxidable o material sintético y provistas 
en la parte superior e inferior de cepillos o juntas aislantes, con holgura que permitan el 
deslizamiento de las hojas a los largo de la ventana, de forma suave.  
Los carriles permitirán el desplazamiento de las hojas a lo largo de la ventana, de forma suave. 
 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 
 

 Riesgo  
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- Caída de personas al vacío.  

- Caída de personas al mismo nivel.   

- Caída de personas a distinto nivel.  

- Caída de objetos sobre las personas.  

- Golpes contra objetos.  

- Cortes por el manejo de objetos y herramientas manuales.  

- Partículas en los ojos.  

- Cortes por utilización de máquinas-herramienta.  

- Los derivados de los trabajos realizados en ambientes pulverulentos.  

- Sobreesfuerzos.  

- Electrocución.  

- Atrapamientos por los medios de elevación y transporte.  

- Los derivados del uso de medios auxiliares.   

 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Los elementos de la carpintería, se descargarán en bloques perfectamente flejados o atados, 
pendientes mediante eslingas del gancho de la grúa. 
Los acopios de carpintería, se acopiarán en los lugares destinados a tal efecto en los planos. 
En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación interior y exterior 
de la obra para evitar los accidentes por tropiezos o interferencias. 
El izado a las plantas mediante el montacargas, se ejecutará por bloques de elementos flejados o 
atados. Nunca elementos sueltos de forma desordenada. A la llegada a las plantas se soltarán los 
flejes para su distribución y puesta en obra. 
El izado a las plantas mediante el gancho de la grúa se ejecutará por bloques de elementos flejados, 
nunca elementos sueltos. Una vez en las plantas correspondientes, se romperán los paquetes para 
su distribución y puesta en obra. 
Se comprobará que todas las carpinterías en fase de presentación, permanezcan perfectamente 
acuñadas y apuntaladas, para evitar accidentes por desplomes. 
En todo momento los tajos se mantendrán libres de cascotes, recortes metálicos y además objetos 
punzantes, para evitar los accidentes por pisadas sobre objetos. 
Se desmontarán únicamente en los tramos necesarios, aquellas protecciones, que obstaculicen el 
paso de la carpintería. Una vez introducidos los cercos, etc. en la planta se repondrán 
inmediatamente. 
Antes de la utilización de una máquina-herramienta, el operario deberá de estar provisto del 
documento expreso de autorización de manejo de una determinada máquina. (radial, remachadora, 
sierra, lijadora, etc.). 
Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, se comprobará que se encuentra en 
óptimas condiciones y con todos los mecanismos y protectores de seguridad instalados en perfectas 
condiciones. 
Los cercos metálicos serán presentados por un mínimo de una cuadrilla, para evitar los riesgos de 
vuelcos, golpes y caídas. 
El cuelgue de las hojas se efectuará por un mínimo de una cuadrilla, para evitar el riesgo de vuelcos, 
golpes y caídas.  
Los tramos longitudinales, transportadas a hombro por un solo hombre, irán inclinadas hacia atrás, 
procurando que la punta que va por delante, esté a una altura superior a la de una persona, para 
evitar golpes a los otros operarios. 
Las zonas interiores de trabajo, tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura 
sobre el suelo entorno a los 2 m. 



PROYECTO DE ACODICIONAMIENTO DEL MUSEO ARQUEOLOGICO. JEREZ DE LA FRONTERA. CÁDIZ 

 

 
 

 16

Toda la maquinaria eléctrica a utilizar en esta obra estará dotada de toma de tierra de las mangueras 
de alimentación. 
 
Cerrajería y accesorios 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta fase de obra consistirá en la colocación de la cerrajería, junto con todos sus accesorios. 
 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 
 

 Riesgo  

- Caídas de personas al mismo nivel.  

- Caídas de personas a distinto nivel.  

- Cortes por el manejo de máquinas, herramientas manuales.  

- Golpes y cortes por objetos o herramientas.  

- Atrapamiento entre objetos.  

- Pisadas sobre objetos punzantes.  

- Caída de elementos de carpintería metálica sobre las personas o las cosas.  

- Los derivados de los medios auxiliares a utilizar.  

- Contactos con la energía eléctrica.  

- Sobreesfuerzos.  

 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación interior y exterior 
de la obra para evitar los accidentes por tropiezos o interferencias. 
El izado a las plantas mediante el gancho de la grúa se ejecutará por bloques de elementos flejados, 
(o atados), nunca elementos sueltos. Una vez en las plantas correspondientes, se romperán los 
paquetes para su distribución y puesta en obra. 
El izado a las plantas mediante el montacargas, se ejecutará por bloques de elementos flejados, (o 
atados), nunca elementos sueltos. Una vez en las plantas correspondientes, se romperán los flejes 
para su distribución y puesta en obra. 
En todo momento los tajos se mantendrán libres de cascotes, recortes metálicos y además objetos 
punzantes, para evitar los accidentes por pisadas sobre objetos. 
Antes de la utilización de una máquina-herramienta, el operario deberá de estar provisto del 
documento expreso de autorización de manejo de esa determinada máquina. 
Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, se comprobará que se encuentra en 
óptimas condiciones y con todos los mecanismos  y protectores de seguridad instalados en perfectas 
condiciones. 
Se prohíbe utilizar a modo de borriquetas los bidones, cajas o pilas de material y asimilables, para 
evitar trabajar sobre superficies inestables. 
Las zonas interiores de trabajo, tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura 
sobre el suelo entorno a los dos metros. 
Toda maquinaría eléctrica en esta obra estará dotada de toma de tierra en combinación con los 
disyuntores diferenciales del cuadro general de la obra, o de doble aislamiento. 
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Se prohíbe la anulación del cable de toma de tierra de las mangueras de alimentación. 
Los operarios estarán con el fiador del cinturón de seguridad sujeto a los elementos sólidos que 
están previstos en los planos. 
 
Persianas 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta fase de obra consistirá en la colocación de las persianas, las cuales se instalarán cuando se 
coloque la carpintería, una vez hayamos colocados los cercos respectivos. 
 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 
 

 Riesgo  

- Caídas de personas al mismo nivel.  

- Caídas de personas a distinto nivel.  

- Cortes por el manejo de máquinas, herramientas manuales.  

- Golpes y cortes por objetos o herramientas.  

- Atrapamiento entre objetos.  

- Pisadas sobre objetos punzantes.  

- Caída de objetos, desprendidos durante la colocación de las persianas.  

- Los derivados de los medios auxiliares a utilizar.  

- Contactos con la energía eléctrica.  

- Sobreesfuerzos.  

 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación interior y exterior 
de la obra para evitar los accidentes por tropiezos o interferencias. 
El izado a las plantas mediante el gancho de la grúa se ejecutará por bloques de elementos flejados, 
(o atados), nunca elementos sueltos. Una vez en las plantas correspondientes, se romperán los 
paquetes para su distribución y puesta en obra. 
El izado a las plantas mediante el montacargas, se ejecutará por bloques de elementos flejados, (o 
atados), nunca elementos sueltos. Una vez en las plantas correspondientes, se romperán los flejes 
para su distribución y puesta en obra. 
En todo momento los tajos se mantendrán libres de cascotes, recortes metálicos y además objetos 
punzantes, para evitar los accidentes por pisadas sobre objetos. 
Antes de la utilización de una máquina-herramienta, el operario deberá de estar provisto del 
documento expreso de autorización de manejo de esa determinada máquina. 
Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, se comprobará que se encuentra en 
óptimas condiciones y con todos los mecanismos  y protectores de seguridad instalados en perfectas 
condiciones. 
Se prohíbe utilizar a modo de borriquetas los bidones, cajas o pilas de material y asimilables, para 
evitar trabajar sobre superficies inestables. 
Las zonas interiores de trabajo, tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura 
sobre el suelo entorno a los 2m. 
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Toda maquinaría eléctrica en esta obra estará dotada de toma de tierra en combinación con los 
disyuntores diferenciales del cuadro general de la obra, o de doble aislamiento. 
Se prohíbe la anulación del cable de toma de tierra de las mangueras de alimentación. 
Los operarios estarán con el fiador del cinturón de seguridad sujeto a los elementos sólidos que 
están previstos en los planos. 
 
Instalaciones de Telecomunicaciones - Radiodifusión sonora y televisión terrenales 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Procedimiento constructivo que incluye todas la operaciones para la instalación del sistema completo 
para recibir en las viviendas, locales y oficinas de los inmuebles de esta obra todas las señales 
autorizadas terrenales que se capten en el ámbito territorial del emplazamiento del edificio : 
Ejecución de canalizaciones, tendido de líneas, colocación de armarios y conexionado de señales, 
pruebas de servicio y todas las operaciones relacionadas con las instalaciones de 
telecomunicaciones. 
 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 
 

 Riesgo  

- Caída de personas al mismo nivel.  

- Caída de personas a distinto nivel.  

- Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales.  

- Cortes por manejo de cables.  

- Los derivados de los medios auxiliares utilizados.  

- Sobreesfuerzos.  

 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Si existen líneas eléctricas en lugares próximos al trabajo de instalación, se apantallarán 
convenientemente. 
Se tendrá especial cuidado en trabajos en cubiertas con circunstancias meteorológicas adversas 
(lluvias, heladas, viento, etc.), y si el nivel de riesgo es alto se suspenderá la instalación. 
La zona de trabajo se mantendrá limpia de obstáculos y de objetos para eliminar el riesgo de caída 
desde altura. 
Los trabajos de instalación se efectuarán sin tensión en las líneas, verificándose esta circunstancia 
mediante un comprobador de tensión.  
Cuando sea necesario el uso de aparatos o herramientas eléctricas, éstos estarán dotados de grado 
de asilamiento II o estarán alimentados a tensión inferior a 50 V mediante transformador de 
seguridad. 
Cuando durante la fase de instalación sea preciso utilizar aparatos o herramientas eléctricas, estos 
estarán dotados de doble aislamiento y toma de puesta a tierra. 
Se dispondrá de puntos fijos y sólidos donde poder enganchar el arnés de seguridad, que ha de ser 
de uso obligatorio. 
Para el manejo de cables y otros elementos cortantes se usarán guantes de goma. 
 
Instalaciones de Telecomunicaciones - Telefonía 
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Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Procedimiento constructivo que incluye todas la operaciones para la instalación del sistema completo 
de telefonía, incluyendo : 
Canalización para la red telefónica desde la acometida de la Compañía hasta cada toma. 
La instalación, que se diseñará de forma que todos sus elementos queden a una distancia mínima de 
5 cm de los siguientes servicios: agua, electricidad, calefacción y gas. 
La acometida en el muro exterior del edificio, la cual se dispondrá una canalización de enlace hasta 
cada canalización de distribución vertical, que se situará en las escaleras o zonas comunes. 
 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 
 

 Riesgo  

- Caída de personas al mismo nivel.  

- Caída de personas a distinto nivel.  

- Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales.  

- Cortes por manejo de cables.  

- Los derivados de los medios auxiliares utilizados.  

- Sobreesfuerzos.  

 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Si existen líneas eléctricas en lugares próximos al trabajo de instalación, se apantallarán 
convenientemente. 
Se tendrá especial cuidado en trabajos en cubiertas con circunstancias meteorológicas adversas 
(lluvias, heladas, viento, etc.), y si el nivel de riesgo es alto se suspenderá la instalación. 
La zona de trabajo se mantendrá limpia de obstáculos y de objetos para eliminar el riesgo de caída 
desde altura. 
Los trabajos de instalación se efectuarán sin tensión en las líneas, verificándose esta circunstancia 
mediante un comprobador de tensión.  
Cuando sea necesario el uso de aparatos o herramientas eléctricos, éstos estarán dotados de grado 
de asilamiento II o estarán alimentados a tensión inferior a 50 V mediante transformador de 
seguridad. 
Cuando durante la fase de instalación sea preciso utilizar aparatos o herramientas eléctricas, estos 
estarán dotados de doble aislamiento y toma de puesta a tierra. 
Se dispondrá de puntos fijos y sólidos donde poder enganchar el arnés de seguridad, que ha de ser 
de uso obligatorio. 
Para el manejo de cables y otros elementos cortantes se usarán guantes de goma. 
 
Aire acondicionado  
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
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Se incluyen en esta unidad de obra los procesos e instalaciones que se deben realizar para el 
transporte de aire tratado a través de los oportunos conductos. 
El sistema de "todo aire" es un sistema semicentralizado, de mediana potencia, montado en esta 
obra conforme se especifica en el proyecto de ejecución. 
 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 
 

 Riesgo  

- Caída al mismo nivel.  

- Caída a distinto nivel.  

- Caída al vacío (huecos para ascendentes y patinillos).  

- Atrapamiento (entre engranajes, transmisiones, etc. durante las operaciones de puesta a punto o montaje).  

- Pisada sobre materiales.  

- Quemaduras.  

- Cortes por manejo de chapas.  

- Cortes por manejo de herramientas cortantes.  

- Cortes por uso de la fibra de vidrio.  

- Sobreesfuerzos.  

- Los inherentes a los trabajos de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte.  

- Los inherentes a los trabajos sobre cubiertas.  

- Debe definirse este medio en función de la dificultad de su proyecto.  

- Dermatosis por contactos con fibras.  

 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
Se prepara la zona del solar a recibir los camiones, parcheando y compactando los blandones en 
evitación de vuelcos y atrapamientos. 
Los climatizadores se izarán con ayuda de balancines indeformables mediante el gancho de la grúa. 
Se posarán en el suelo sobre una superficie preparada a priori de tablones de reparto. Desde este 
punto se transportará al lugar de acopio o a la cota de ubicación. 
Las cargas suspendidas se gobernarán mediante cabos que sujetarán sendos operarios dirigidos por 
el Capataz, (o el Encargado), para evitar los riesgos de atrapamientos, cortes o caídas por péndulo 
de cargas. 
Se prohíbe expresamente guiar las cargas pesadas directamente con las manos o el cuerpo. 
El transporte o cambio de ubicacción horizontal mediante rodillos, se efectuará utilizando 
exclusivamente al personal necesario, que empujará siempre la carga desde los laterales, para evitar 
el riesgo de caídas y golpes por los rodillos ya utilizados.  
El transporte descendente o ascendente por medio de rodillos transcurriendo por rampas o lugares 
inclinados se dominará mediante trácteles (o de carracas) que soportarán el peso directo. Los 
operarios guiarán la maniobra desde los laterales, para evitar los sobreesfuerzos y atrapamientos. El 
elemento de sujección se anclará a un punto sólido, capaz de soportar la carga con seguridad. 
Se prohíbe el paso o acompañamiento lateral de transporte sobre rodillos de la maquinaria cuando la 
distancia libre de paso entre ésta y los paramentos laterales verticales, sea igual o inferior a 60 cm., 
para evitar el riesgo de atrapamientos por descontrol de la dirección de la carga. 
Los tracteles (o carracas), de soporte del peso del elemento ascendido (o descendido) por la rampa, 
se anclarán a los lugares destinados para ello, según detalle de planos. 
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No se permitirá el amarre a puntos fuertes para tracción antes de agotado el tiempo de 
endurecimiento del punto fuerte según los cálculos, para evitar los desplomes sobre las personas o 
sobre las cosas. 
El ascenso o descenso a una bancada de posición de una determinada máquina, se ejecutará 
mediante plano inclinado construido en función de la carga a soportar e inclinación adecuada 
(rodillos de desplazamiento y carraca o tractel de tracción amarrado a un punto fuerte de seguridad). 
Se prohíbe utilizar los flejes como asideros de carga. 
El montaje de la maquinaría en las cubiertas, no se iniciará hasta no haber sido concluido el 
cerramiento perimetral de la cubierta para eliminar el riesgo de caída. 
Se acotará una superficie de trabajo de seguridad, mediante barandillas sólidas y señalización de 
banderolas a una distancia mínima de 2 m. de los petos de la cubierta. 
Los bloques de chapa (metálica, fibra de vidrio y asimilables) serán descargados flejados mediante 
gancho de grúa. 
Las bateas serán transportadas hasta el almacén de acopio gobernadas mediante cabos guiados por 
dos operarios. Se prohíbe dirigirlos directamente con las manos. 
Los sacos de escayola se descargarán apilados y atados a bateas o plataformas emplintadas. Las 
bateas serán transportadas hasta el almacén de acopio, gobernadas mediante cabos guiados por 
dos operarios. Se prohíbe dirigirlos directamente con las manos. 
El almacenado de chapas (metálicas, fiberglas y asimilados o de los sacos de escayola y estopas, 
necesarios para la construcción de los conductos), se ubicarán en los lugares reseñados en los 
planos para eliminar los riesgos por interferencias en los lugares de paso. 
El taller y almacén de tuberías se ubicará en el lugar reseñado en los planos; estará dotado de 
puerta, ventilación por corriente de aire e iluminación artificial en su caso. 
El transporte de tramos de tubería de reducido diámetro, a hombro por un sólo hombre, se realizará 
inclinando la carga hacia atrás, de tal forma, que el extremo que va por delante supere la altura de 
un hombre, para evitar los golpes y tropiezos con otros operarios en lugares poco iluminados. 
Las tuberías pesadas serán transportadas por un mínimo de dos hombres, guiados por un tercero en 
las maniobras de cambios de dirección y ubicación. 
Los bancos de trabajo se mantendrán en buen estado de uso, evitando la formación de astillas 
durante la labor. 
Una vez aplomadas las columnas, se repondrán las protecciones, de tal forma que dejen pasar los 
hilos de los plomos. Las protecciones se irán quitando conforme ascienda la columna montada. Si 
queda hueco con riesgo de tropiezo o caída por él, se repondrá la protección hasta la conclusión del 
patinillo. 
Los recortes sobrantes, se irán retirando conforme se produzcan, a un lugar determinado, para su 
posterior recogida y vertido por las trompas y evitar el riesgo de pisadas sobre objetos. 
Se prohíbe soldar con plomo en lugares cerrados para evitar respirar atmósferas tóxicas. Los tajos 
con soldadura de plomo se realizarán bien al exterior, bien bajo corriente de aire. 
El local destinado para almacenar las bombonas (o botellas) de gases licuados, se ubicarán en el 
lugar reseñado en los planos; estará dotado de ventilación constante por corriente de aire, puertas 
con cerradura de seguridad, e iluminación artificial en su caso, mediante mecanismos estancos 
antideflagrantes de seguridad. 
Sobre la puerta del almacén de gases licuados se establecerá una señal normalizada de peligro 
explosión y otra de prohibido fumar. 
Al lado de la puerta del almacén de gases licuados se instalará un extintor de polvo químico seco. 
La iluminación en los tajos de montaje de tuberías será de un mínimo de 100 lux, medidos a una 
altura sobre el nivel de pavimento, en torno a los 2 m. 
La iluminación del local donde se almacenan las botellas, (o bombonas), de gases licuados se 
efectuará, mediante mecanismos estancos antideflagrantes de seguridad. 
Se prohíbe hacer masa (conectar la pinza), a parte de las instalaciones, en evitación de contactos 
eléctricos. 
Las botellas, (o bombonas), de gases licuados, se transportarán y permanecerán en los carros 
portabotellas. 
Se evitará soldar (o utilizar el oxicorte), con las bombonas (o botellas), de gases licuados expuestos 
al sol. 
Se instalarán unos letreros de preocupación en el almacén de gases licuados, en el taller de montaje 
y sobre el acopio de tuberías y valvulería de cobre, con la siguiente leyenda.  
NO UTILICE ACETILENO PARA SOLDAR COBRE O ELEMENTOS QUE LO CONTENGAN; SE 
PRODUCE ACETILURO DE COBRE QUE ES UN COMPUESTO EXPLOSIVO. 
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Los conductos de chapa se cortarán y montarán en los lugares señalados para ello en los planos, 
para evitar los riesgos por interferencia. 
Las chapas metálicas, se almacenarán en paquetes sobre durmientes de reparto en los lugares 
señalados en los planos. Las pilas no superarán el 1.60 m. en altura aproximada sobre el pavimento. 
Las chapas metálicas serán retiradas del acopio para su corte y formación del conducto por un 
mínimo de dos hombres, para evitar el riesgo de cortes o golpes por desequilibrio. 
Durante el corte con cizalla las chapas permanecerán apoyadas sobre los bancos y sujetas, para 
evitar los accidentes por movimientos indeseables, en especial de las hojas recortadas. 
Los tramos de conducto, se evacuarán del taller de montaje lo antes posible para su conformación 
en su ubicación definitiva, y evitar accidentes en el taller, por saturación de objetos. 
Los tramos de conducto, se transportarán mediante eslingas que los abracen de boca a boca por el 
interior del conducto, mediante el gancho de la grúa, para evitar el riesgo de derrame de la carga 
sobre las personas. Serán guiadas por dos operarios que los gobernarán mediante cabos dispuestos 
para tal fin. 
Las planchas de fibra de vidrio, serán cortadas sobre el banco mediante cuchilla. En todo momento 
se asistirá al cortador para evitar riesgos por desviaciones y errores. 
Se prohíbe abandonar en el suelo, cuchillas, cortantes, grapadoras y remachadoras para evitar los 
accidentes a los operarios o a terceros. 
Las cañas a utilizar en la construcción de los conductos de escayola, estarán libres de astillas, 
ubicándose todas aquellas que se dispongan, en paralelo en el sentido de crecimiento, para evitar 
los riesgos de cortes a la hora de extender sobre ellas la pasta de escayola. 
Las rejillas se montarán desde escaleras de tijeras dotadas de zapatas antideslizantes y cadenilla 
delimitadora de apertura, para eliminar el riesgo de caída. 
Los conductos a ubicar en alturas considerables se instalarán desde andamios tubulares con 
plataformas de trabajo de un mínimo de 60 cm. de anchura, rodeadas de barandillas sólidas de 90 
cm. de altura, formadas por pasamanos, listón intermedio y rodapié. 
Antes de la puesta en marcha, se instalarán las protecciones de las partes móviles, para evitar el 
riesgo de atrapamientos. 
No se conectará ni pondrán en funcionamiento las partes móviles de una máquina, sin antes haber 
apartado de ellas herramientas que se estén utilizando, para evitar el riesgo de proyección de 
objetos o fragmentos. 
Se notificará al personal la fecha de las pruebas en carga, para evitar los accidentes por fugas o 
reventones. 
Durante las pruebas, cuando deba cortarse momentáneamente la energía eléctrica de alimentación, 
se instalará en el cuadro un letrero de precaución con la leyenda NO CONECTAR, HOMBRES 
TRABAJANDO EN LA RED. 
Se prohíbe expresamente la manipulación de partes móviles de cualquier motor o asimilables sin 
haber procedido a la desconexión total de la red eléctrica de alimentación, para evitar los accidentes 
por atrapamientos. 
 
 
Rejillas y difusores 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Procedimiento constructivo que incluye todas la operaciones para la instalación de las rejillas y 
difusores de aluminio, material inoxidable o tratado de forma que se garantice su inalterabilidad 
frente al aire húmedo. 
Estará dotado de un sistema de fijación mediante tornillos, patillas de anclaje y pernios. 
Las lamas podrán ser fijas u orientables, conforme se especifique en la Documentación Técnica. 
Se tendrá un especial cuidado en colacarlas exactamente en los puntos reflejados en los planos. 
 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 
 

 Riesgo  
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Caída de personas al mismo nivel  

Caída de personas a distinto nivel  

Caída de objetos por desplome o derrumbamiento  

Caída de objetos en manipulación  

Pisadas sobre objetos  

Choques y golpes contra objetos inmóviles  

Golpes y cortes por objetos o herramientas  

Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos  

Contacto con sustancias nocivas o tóxicas  

Iluminación inadecuada  

 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Las plataformas de trabajo serán como mínimo de 0,60 m, y no se acopiarán materiales en las 
plataformas de trabajo. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Usaremos andamios de borriquetas en alturas menores de dos metros. 
Usaremos el cinturón de seguridad en trabajos en altura. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
El almacenado de las rejillas se ubicará en los lugares reseñados en los planos para eliminar los 
riesgos por interferencias en los lugares de paso. 
Se prohíbe abandonar en el suelo, cuchillas, cortantes, grapadoras y remachadoras para evitar los 
accidentes a los operarios o a terceros. 
Las rejillas se montarán desde escaleras de tijeras dotadas de zapatas antideslizantes y cadenilla 
delimitadora de apertura, para eliminar el riesgo de caída. 
Los rejillas a colocar en alturas considerables se instalarán desde andamios tubulares con 
plataformas de trabajo de un mínimo de 60 cm. de anchura, rodeadas de barandillas sólidas de 90 
cm. de altura, formadas por pasamanos, listón intermedio y rodapié. 
 
 
Conductos de fibra 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se incluye en esta unidad de obra las operaciones para la colocación, instalación, unido, sellado y 
puesta en servicio de los conductos y piezas especiales, los cuales serán de fibra de vidrio, según 
Norma UNE 100-105/83, conforme se especifica en el proyecto. 
En la instalación se prestará especial atención a los conductos puestos en servicio, que no 
presentará grietas, deformaciones, roturas ni alabeos, por lo que siguiendo las indicaciones del 
proyecto deberán ser construídos con paneles de expesor mínimo de 2,5 cm. 
Solo se utilizarán piezas para conductos que estén provistas de un acabado interior que impida el 
desprendimiento de las fibras y la adsorción o formación de esporas o bacterias. 
Las piezas serán de sección rectangular o circular. 
La cara externa irá provista de revestimiento estanco al aire y al vapor de agua. 
Se unirán y sellarán los tramos con cinta adhesiva de 60 mm. de anchura mínima, conforme queda 
definido en la Documentación Técnica del proyecto. 
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Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 
 

 Riesgo  

Caída de personas al mismo nivel  

Caída de personas a distinto nivel  

Caída de objetos en manipulación  

Pisadas sobre objetos  

Cortes durante las operaciones de trabajo  

Heridas por rotura fortuita del vidrio  

 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo. 
Las plataformas de trabajo serán como mínimo de 0,60 m, y no se acopiarán materiales en las 
plataformas de trabajo. 
Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
Usaremos andamios de borriquetas en alturas menores de dos metros. 
Usaremos el cinturón de seguridad en trabajos en altura. 
Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra. 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
El almacenado de las piezas de los conductos se ubicará en los lugares reseñados en los planos 
para eliminar los riesgos por interferencias en los lugares de paso. 
Se prohíbe abandonar en el suelo, cuchillas, cortantes, grapadoras y remachadoras para evitar los 
accidentes a los operarios o a terceros. 
Los conductos se montarán desde andamios o escaleras de tijeras dotadas de zapatas 
antideslizantes y cadenilla delimitadora de apertura, para eliminar el riesgo de caída. 
Los conductos a colocar en alturas considerables se instalarán desde andamios tubulares con 
plataformas de trabajo de un mínimo de 60 cm. de anchura, rodeadas de barandillas sólidas de 90 
cm. de altura, formadas por pasamanos, listón intermedio y rodapié. 
 
 
 
Instalaciones de Electricidad  
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
La ejecución de las instalaciones en vías urbanas de baja tensión conforme a las especificaciones 
técnicas y trazados establecidas en el proyecto, incluyen las operaciones de tendido de líneas, 
ejecución de arquetas de conexionado, conexionado de líneas, protección de cables y pruebas de 
servicio. 
Una vez realizado el tendido de línea, se colocarán las peanas y los cuadros generales de 
protección, realizando por último el tapado de arena y la señalización de las líneas de baja tensión. 
Los cables protegidos se aplicarán en sustitución de las redes aéreas convencionales. 
 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 
 

 Riesgo  

Caída de personas al mismo nivel  
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Caída de personas a distinto nivel  

Caída de objetos por desplome o derrumbamiento  

Caída de materiales o elementos en manipulación  

Choques y golpes contra objetos inmóviles  

Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas  

Contacto con sustancias nocivas o tóxicas  

Contactos eléctricos  

Golpes y cortes por objetos o herramientas  

Exposición al ruido  

Exposición a vibraciones  

Trabajos en intemperie  

Pisadas sobre objetos  

Proyección de fragmentos o partículas  

 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Se ordenará prohibir tocar los conductores. La prohibición se indicará mediante carteles apropiados 
colocándolos en los locales o elementos que tengan instalaciones de BAJA TENSIÓN. 
En la instalación del tendido de la línea de media tensión se tendrá en cuenta que los aparatos de 
mano deberán ser de la clase T.B.T para los trabajos efectuados en el interior de los recintos.  
El aislamiento entre el cuerpo del trabajador y las paredes se vuelve peligrosamente débil por las 
condiciones particulares de trabajo. 
En la fase de obra de apertura y cierre de zanjas se esmerará el orden y la limpieza de la obra, para 
evitar los riesgos de pisadas o tropezones. 
Los tajos estarán bien iluminados, entre los 200-300 lux. 
La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango 
aislante', y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a 24 voltios. 
Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización 
de las clavijas macho-hembra. 
Acotaremos las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones atmosféricas adversas. 
Verificaremos el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 
Las escaleras de mano a utilizar para acceder a los tajos cuando proceda, serán del tipo 'tijera', 
dotadas con zapatas antideslizantes y cadenilla limitadora de apertura, para evitar los riesgos por 
trabajos realizados sobre superficies inseguras y estrechas. 
Se prohibirá en general en esta obra, la utilización de escaleras de mano o de andamios sobre 
borriquetas, en lugares con riesgo de caída desde altura durante los trabajos de electricidad, si antes 
no se han instalado las protecciones de seguridad adecuadas. 
Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material aislante 
normalizado contra los contactos con la energía eléctrica. 
Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal de la 
obra antes de ser iniciadas, para evitar accidentes. 
Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión en profundidad de las 
conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos directos o 
indirectos, de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
 
 
Acometida general y montaje de la caja general de protección 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
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La acometida eléctrica para la obra objeto de esta Memoria de Seguridad es subterránea, según los 
detalles de la compañía distribuidora y de acuerdo con lo indicado en la ITC-BT-07, proporcionada 
con testigo cerámico y banda señalizadora. 
Los conductores o cables de acometida son aislados y los materiales utilizados y las condiciones de 
instalación cumplirán con las prescripciones establecidas en ITC-BT-06 y la ITC-BT-10 
La acometida se realizará siguiendo el proyecto de ejecución de la obra : 
La caja general de protección que colocaremos será con tapa, de material aislante y autoextinguible 
de clase A. 
Estará provista de sistema de entrada para conductores unipolares o multipolares, orificios de salida 
para conductores unipolares, dispositivos de cierre, precintado, sujeción de tapa y fijación al muro.  
Contendrá tres cortacircuitos fusibles, de cartucho de fusión cerrada de la clase GT, maniobrables 
individualmente y un seccionador de neutro, así como bornes de entrada y salida para conexionado, 
directo o por medio de terminales, de los tres conductores de fase y el neutro. 
En la caja general de protección y siguiendo las especificaciones técnicas, deberá figurar la marca, 
tipo, tensión nominal en voltios, intensidad nominal en amperios y anagrama de homologación 
UNESA.  
Estará íntegramente protegida con material aislante estable hasta + 70 C. Será plana o en puente. 
La base soporte que colocaremos estará provista de orificios y elementos para fijación al muro, así 
como de vástagos y abrazaderas, éstas últimas manipulables individualmente. 
 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 
 

 Riesgo  

Caída de personas al mismo nivel  

Caída de personas a distinto nivel  

Caída de objetos por desplome o derrumbamiento  

Caída de materiales o elementos en manipulación  

Choques y golpes contra objetos inmóviles  

Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas  

Contacto con sustancias nocivas o tóxicas  

Contactos eléctricos  

Golpes y cortes por objetos o herramientas  

Exposición al ruido  

Exposición a vibraciones  

Trabajos en intemperie  

Pisadas sobre objetos  

Proyección de fragmentos o partículas  

 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
En la fase de obra de apertura y cierre de rozas se esmerará el orden y la limpieza de la obra, para 
evitar los riesgos de pisadas o tropezones. 
Los tajos estarán bien iluminados, entre los 200-300 lux. 
La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango 
aislante', y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a 24 voltios. 
Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización 
de las clavijas macho-hembra. 
Acotaremos las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones atmosféricas adversas. 
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Verificaremos el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 
Las escaleras de mano a utilizar, serán del tipo 'tijera', dotadas con zapatas antideslizantes y 
cadenilla limitadora de apertura, para evitar los riesgos por trabajos realizados sobre superficies 
inseguras y estrechas. 
Se prohibirá la formación de andamios utilizando escaleras de mano a modo de borriquetas, para 
evitar los riesgos por trabajos sobre superficies inseguras y estrechas. 
Se prohibirá en general en esta obra, la utilización de escaleras de mano o de andamios sobre 
borriquetas, en lugares con riesgo de caída desde altura durante los trabajos de electricidad, si antes 
no se han instalado las protecciones de seguridad adecuadas. 
Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material aislante 
normalizado contra los contactos con la energía eléctrica. 
Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal de la 
obra antes de ser iniciadas, para evitar accidentes. 
Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión en profundidad de las 
conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos directos o 
indirectos, de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
 
 
Montaje de grupos de contadores 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se incluye en esta unidad de obra las operaciones necesarias para la colocación de los contadores 
en los puntos establecidos en los planos y según las especificaciones técnicas del proyecto. 
Se incluyen las operaciones de colocación y fijación de las cajas de contadores, instalación de 
conexionado y pruebas de servicio. 
Los módulos de centralización de contadores están constituido por envolvente, embarrados, y 
cortacircuitos fusibles. La envolvente, con capacidad para N contadores, estará formada por módulos 
independientes. Será de material aislante de clase A, resistente a los álcalis y autoextinguible. 
La cara frontal será transparente y precintable. Las partes interiores serán accesibles por dicha cara 
frontal. El embarrado general será de cobre, irá provisto de bornes para conexión de la línea 
repartidora y alimentará a las derivaciones individuales. En cada derivación individual y para cada 
fase, se dispondrá un cortacircuitos fusible de cartucho de fusión cerrada de la clase GT, entre el 
embarrado general y los contadores.  
Los contadores serán de inducción. Constituido por envolvente y sistema de medida. La envolvente 
llevará mirilla de lectura. 
El sistema de medida estará formado por una bobina de tensión y una de intensidad, disco rotor con 
imán de frenado y mecanismos de integración de lectura. 
Se indicará marca, tipo, esquema de instalación, número de revoluciones que corresponden a 1 
kilovatio/hora, intensidad nominal en amperios, tensión nominal en voltios, naturaleza de la corriente 
y frecuencia en herzios, número de orden de fabricación, así como fecha del Boletín Oficial del 
Estado en que se publique la aprobación del tipo del aparato. 
Toda la instalación se hará siguiendo las prescripciones establecidas en el proyecto de ejecución. 
 
 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 
 

 Riesgo  

Caída de personas al mismo nivel  

Caída de materiales o elementos en manipulación  

Choques y golpes contra objetos inmóviles  

Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas  

Contacto con sustancias nocivas o tóxicas  

Contactos eléctricos  
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Golpes y cortes por objetos o herramientas  

Pisadas sobre objetos  

Proyección de fragmentos o partículas  

 
 
 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
En la fase de obra de apertura y cierre de rozas se esmerará el orden y la limpieza de la obra, para 
evitar los riesgos de pisadas o tropezones. 
Los tajos estarán bien iluminados, entre los 200-300 lux. 
La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango 
aislante', y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a 24 voltios. 
Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización 
de las clavijas macho-hembra. 
Acotaremos las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones atmosféricas adversas. 
Verificaremos el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 
Las escaleras de mano a utilizar, serán del tipo 'tijera', dotadas con zapatas antideslizantes y 
cadenilla limitadora de apertura, para evitar los riesgos por trabajos realizados sobre superficies 
inseguras y estrechas. 
Se prohibirá la formación de andamios utilizando escaleras de mano a modo de borriquetas, para 
evitar los riesgos por trabajos sobre superficies inseguras y estrechas. 
Se prohibirá en general en esta obra, la utilización de escaleras de mano o de andamios sobre 
borriquetas, en lugares con riesgo de caída desde altura durante los trabajos de electricidad, si antes 
no se han instalado las protecciones de seguridad adecuadas. 
Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material aislante 
normalizado contra los contactos con la energía eléctrica. 
Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal de la 
obra antes de ser iniciadas, para evitar accidentes. 
Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión en profundidad de las 
conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos directos o 
indirectos, de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
Antes de hacer entrar en servicio las celdas de transformación se procederá a comprobar la 
existencia real en la sala, de la banqueta de maniobras, extintores de polvo químico seco y botiquín, 
y que los operarios se encuentran vestidos con las prendas de protección personal. Una vez 
comprobados estos puntos, se procederá a dar la orden de entrada en servicio. 
El embarrado de protección será de cobre, irá provisto de bornes para conexión de los conductores 
de protección de cada una de las derivaciones individuales, así como de bornes para puesta a tierra. 
Se indicará marca, tipo, tensión nominal en voltios, intensidad nominal en amperios del embarrado 
general y de las bases portafusibles y anagrama de homologación UNESA. 
 
 
Derivaciones individuales 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se incluye en esta unidad de obra las operaciones necesarias para la colocación de las derivaciones 
individuales, tanto colocación de tubos, tendido de cables y conexionado, por las canalizaciones 
establecidas en los planos y según las especificaciones técnicas del proyecto. 
Las derivaciones individuales las realizaremos bajo tubo normal. Flexible o Curvable en caliente. De 
policloruro de vinilo, estanco y estable hasta 60º  C y no propagador de la llama. 
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El cableado de la derivación será un conductor aislado para tensión nominal de 500 V-S. o 1.000 V-S 
según las prescripciones del proyecto.  
El aislamiento de policloruro de vinilo de color azul claro para conductores de neutro, negro o marrón 
para conductores de fase y bicolor, amarillo-verde, para conductores de protección. 
 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 
 

 Riesgo  

Caída de personas al mismo nivel  

Caída de personas a distinto nivel  

Caída de materiales o elementos en manipulación  

Choques y golpes contra objetos inmóviles  

Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas  

Contacto con sustancias nocivas o tóxicas  

Contactos eléctricos  

Iluminación inadecuada  

Golpes y cortes por objetos o herramientas  

Pisadas sobre objetos  

Proyección de fragmentos o partículas  

 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
En la fase de obra de apertura y cierre de rozas se esmerará el orden y la limpieza de la obra, para 
evitar los riesgos de pisadas o tropezones. 
Los tajos estarán bien iluminados, entre los 200-300 lux. 
La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango 
aislante', y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a 24 voltios. 
Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización 
de las clavijas macho-hembra. 
Acotaremos las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
Verificaremos el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 
Las escaleras de mano a utilizar, serán del tipo 'tijera', dotadas con zapatas antideslizantes y 
cadenilla limitadora de apertura, para evitar los riesgos por trabajos realizados sobre superficies 
inseguras y estrechas. 
Se prohibirá la formación de andamios utilizando escaleras de mano a modo de borriquetas, para 
evitar los riesgos por trabajos sobre superficies inseguras y estrechas. 
Se prohibirá en general en esta obra, la utilización de escaleras de mano o de andamios sobre 
borriquetas, en lugares con riesgo de Caida desde altura durante los trabajos de electricidad, si antes 
no se han instalado las protecciones de seguridad adecuadas. 
Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material aislante 
normalizado contra los contactos con la energía eléctrica. 
Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal de la 
obra antes de ser iniciadas, para evitar accidentes. 
Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión en profundidad de las 
conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos directos o 
indirectos, de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
 
 
Instalación en interior  
 
Procedimiento 
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Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se incluye en esta unidad de obra las operaciones necesarias para la colocación de la instalación 
interior, tanto la colocación de tubos, tendido de cables y conexionado, instalación del cuadro general 
e interruptores de potencia, puntos de luz, conexiones y cajas de maniobra, por las canalizaciones 
establecidas en los planos y según las especificaciones técnicas del proyecto. 
 
• El Cuadro general de maniobra que colocaremos es empotrable. De material aislante. Con tapa 

del mismo material sujeta con bisagras, ajustable a presión o por tornillos. La tapa llevará la 
abertura necesaria para que sobresalgan los elementos de maniobra de los interruptores. En su 
parte superior dispondrá de un espacio reservado para la identificación del instalador y del nivel 
de electrificación. La caja llevará huellas laterales de ruptura para el paso de tubos y elementos 
para la fijación del interruptor diferencial y de los pequeños interruptores automáticos, así como 
un borne para la fijación del extremo del conductor de protección de la derivación individual. 

• Los interruptores de control de potencia estarán formados por envolvente aislante con 
mecanismo de fijación a la caja, sistema de conexiones y dispositivo limitador de corriente y de 
desconexión. El dispositivo limitador estará formado por bilámina o sistema equivalente de par 
térmico, pudiendo llevar además bobina de disparo magnético. Se indicará marca, tipo, tensión 
nominal en voltios, intensidad nominal en amperios, poder de cortocircuito en amperios, 
naturaleza de la corriente y frecuencia en herzios, designación según dispositivo de desconexión 
y número de orden de fabricación así como fecha del Boletín Oficial del Estado en que se 
publique la aprobación del tipo del aparato. 

• El interruptor diferencial estará constituido por envolvente aislante, sistema de conexiones y 
dispositivos de protección de corriente por defecto y desconexión. El dispositivo de protección 
estará formado por un núcleo magnético, pudiendo llevar además protecciones adicionales de 
bilámina o sistema equivalente de par térmico, y bobina de disparo magnético. Se indicará la 
marca, tipo, tensión nominal en voltios, intensidad nominal I en amperios e intensidad diferencial 
nominal de desconexión J (sensibilidad) en amperios. 

• La instalación interior se ejecutará bajo roza. Unirá el cuadro general de distribución con cada 
punto de utilización. Usaremos tubo aislante flexible. Diámetro interior D según proyecto. Se 
alojará en la roza y penetrará 0,5 cm en cada una de las cajas.  

• El conductor será aislado para tensión nominal de 750 V o 500 V según el proyecto, y de sección 
S igualmente según proyecto. Se tenderán por el tubo el conductor de fase y el neutro desde 
cada pequeño interruptor automático y el conductor de protección desde su conexión con el de 
protección de la derivación individual, hasta cada caja de derivación. En los tramos en que el 
recorrido de dos tubos se efectúe por la misma roza, los seis conductores atravesarán cada caja 
de derivación. 

• Para la alimentación de cada punto de luz, se tenderá el conductor de fase desde el interruptor y 
el neutro desde la correspondiente caja de derivación. Entre dos conmutadores para 
accionamiento de un mismo punto de luz se tenderá el conductor de fase y uno de retorno. 
Todos los conductores penetrarán 10 cm en las cajas para mecanismos. 

 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 
 

 Riesgo  

Caída de personas al mismo nivel  

Caída de materiales o elementos en manipulación  

Choques y golpes contra objetos inmóviles  

Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas  

Contacto con sustancias nocivas o tóxicas  

Contactos eléctricos  

Golpes y cortes por objetos o herramientas  

Pisadas sobre objetos  

Proyección de fragmentos o partículas  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
En la fase de obra de apertura y cierre de rozas se esmerará el orden y la limpieza de la obra, para 
evitar los riesgos de pisadas o tropezones. 
Los tajos estarán bien iluminados, entre los 200-300 lux. 
La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango 
aislante', y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a 24 voltios. 
Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización 
de las clavijas macho-hembra. 
Acotaremos las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
Verificaremos el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 
Las escaleras de mano a utilizar, serán del tipo 'tijera', dotadas con zapatas antideslizantes y 
cadenilla limitadora de apertura, para evitar los riesgos por trabajos realizados sobre superficies 
inseguras y estrechas. 
Se prohibirá la formación de andamios utilizando escaleras de mano a modo de borriquetas, para 
evitar los riesgos por trabajos sobre superficies inseguras y estrechas. 
Se prohibirá en general en esta obra, la utilización de escaleras de mano o de andamios sobre 
borriquetas, en lugares con riesgo de Caida desde altura durante los trabajos de electricidad, si antes 
no se han instalado las protecciones de seguridad adecuadas. 
Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material aislante 
normalizado contra los contactos con la energía eléctrica. 
Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal de la 
obra antes de ser iniciadas, para evitar accidentes. 
Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión en profundidad de las 
conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos directos o 
indirectos, de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
 
 
Instalaciones - Electricidad - Puesta a tierra 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Corresponde a esta unidad de obra la ejecución de las instalaciones de toma de tierra, que se 
realizarán conforme a las especificaciones técnicas establecidas en el proyecto, incluyendo las 
operaciones de tendido de líneas, clavado de piquetas, ejecución de arquetas de conexionado, 
conexionado de líneas a la red de tierra y pruebas de servicio. 
La puesta a tierra de los edificios se realizará desde el electrodo situado en contacto con el terreno, 
hasta su conexión con las líneas principales de bajada a tierra de las instalaciones y masas 
metálicas. 
La instalación de puesta a tierra del edificio consta de los siguientes elementos: 
A/ Un anillo de conducción enterrada siguiendo el perímetro del edificio. A él se conectarán las 
puestas a tierra situadas en dicho perímetro. 
B/ Una serie de conducciones enterradas que unen todas las conexiones de puesta a tierra situadas 
en el interior del edificio. Estos conductores irán conectados por ambos extremos al anillo. Para 
cumplir con el proyecto de la instalación, la separación entre dos de estos conductores no será 
inferior a 4 m. 
C/ Un conjunto de picas de puesta a tierra. 
 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 
 

 Riesgo  
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- Caída de personas al mismo nivel.  

- Caída de personas a distinto nivel.  

- Cortes por manejo de herramientas manuales.  

- Cortes por manejo de las guías y conductores.  

- Pinchazos en las manos por manejo de guías y conductores.  

- Golpes por herramientas manuales.  

- Sobreesfuerzos por posturas forzadas.  

- Quemaduras  

- Electrocución.  

 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El almacén para acopio de material eléctrico se ubicará en el lugar señalado en los planos. 
En la fase de obra de apertura y cierre de rozas se esmerará el orden y la limpieza de la obra, para 
evitar los riesgos de pisadas o tropezones. 
La iluminación en los tajos no será inferior a los 100 lux, medidos a 2 m del suelo. 
La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando portalámparas estancos con mango 
aislante y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a 24 voltios. 
Se prohíbe en general en esta obra, la utilización de escaleras de mano o de andamios sobre 
borriquetas, en lugares con riesgo de caída desde altura durante los trabajos de electricidad, si antes 
no se han instalado las protecciones de seguridad adecuadas. 
La herramienta a utilizar por los electricistas instaladores, estará protegida con material aislante 
normalizado contra los contactos con la energía eléctrica. 
Las herramientas de los instaladores eléctricos cuyo aislamiento esté deteriorado serán retiradas y 
sustituidas por otras en buen estado, de forma inmediata. 
Para evitar la conexión accidental a la red, de la instalación eléctrica del edificio, el último cableado 
que se ejecutará será el que va dentro del cuadro general al de la compañía suministradora, 
guardando en lugar seguro los mecanismos necesarios para la conexión, que serán los últimos en 
instalarse. 
Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal de la 
obra antes de ser iniciadas, para evitar accidentes. 
Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica y comprobar la red de toma de tierra, se 
hará una revisión en profundidad de las conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de 
los cuadros generales eléctricos directos o indirectos, de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico 
de Baja Tensión. 
 
 
Instalaciones de Fontanería - Agua fría y caliente  
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Procedimiento constructivo que incluye todas la operaciones para la instalación del sistema completo 
para establecer la acometida a la red general, la cual la realizaremos con tubo de características 
establecidas en el proyecto de ejecución, incluyendo las operaciones de ejecución de zanjas, asiento 
de conductos, colocación de llaves, conexionado y pruebas de servicio. 
Primeramente realizaremos una zanja y la tubería la asentaremos sobre una cama de arena. 
Colocaremos una llave de paso general en la arqueta en la vía pública, para corte general del 
suministro. 
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Se realizarán las pruebas de servicio y posteriormente se recubrirán las zanjas siguiendo las 
especificaciones del proyecto. 
 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 
 

 Riesgo  

Caída de personas al mismo nivel  

Choques y golpes contra objetos inmóviles  

Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas  

Contacto con sustancias nocivas o tóxicas  

Trabajos en intemperie  

Contactos térmicos  

Contactos eléctricos  

Iluminación inadecuada  

Golpes y cortes por objetos o herramientas  

Pisadas sobre objetos  

Proyección de fragmentos o partículas  

 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El taller-almacén se ubicará en el lugar señalado en los planos; estará dotado de puerta, ventilación 
por 'corriente de aire' e iluminación artificial en su caso. 
El transporte de llaves a hombro por un solo hombre se realizará inclinando la carga hacia atrás, de 
tal forma, que el extremo que va por delante supere la altura de un hombre, en evitación de golpes y 
tropiezos con otros operarios en lugares poco iluminados ( o iluminados a contra luz). 
Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. Se limpiarán conforme se 
avance, apilando el escombro para su vertido por las trompas, para evitar el riesgo de pisadas sobre 
objetos. 
La iluminación de los tajos de fontanería será de un mínimo de 100 lux medidos a una altura sobre el 
nivel del pavimento, en torno a los 2 m. 
La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará mediante mecanismos estancos de 
seguridad con mango aislante y rejilla de protección de la bombilla. 
Se prohíbe el uso de mecheros y sopletes junto a materiales inflamables. 
Se prohíbe abandonar los mecheros y sopletes encendidos. 
Se controlará la dirección de la llama durante las operaciones de soldadura en evitación de 
incendios. 
Se evitará soldar con las botellas o bombonas de gases licuados expuestos al sol. 
Se instalará un letrero de prevención en el almacén de gases licuados y en el taller de fontanería con 
la siguiente leyenda:  
'NO UTILICE ACETILENO PARA SOLDAR COBRE O ELEMENTOS QUE LO CONTENGAN, SE 
PRODUCE ACETILURO DE COBRE' QUE ES EXPLOSIVO. 
 
 
Instalaciones - Fontanería - Agua fría y caliente - Montantes individuales 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
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Procedimiento constructivo que incluye todas la operaciones para la instalación del sistema de 
montantes individuales, los cuales siguiendo las prescripciones del proyecto los realizaremos 
mediante tubería de acero galvanizado, con uniones roscadas con junta de teflón. 
Se incluyen las operaciones de anclaje, roscado, conexionado y pruebas de servicio de las 
instalaciones. 
Los tubos, en sus tramos horizontales bajo techo, se sujetarán mediante tirantes cada 2 metros. 
Los tubos empotrados en las paredes y siguiendo las especificaciones del proyecto, se protegerán 
con una vaina de tubo de pvc corrugado. 
 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 
 

 Riesgo  

Caída de personas al mismo nivel  

Choques y golpes contra objetos inmóviles  

Atrapamientos o aplastamientos por objetos  

Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas  

Contacto con sustancias nocivas o tóxicas  

Contactos eléctricos  

Iluminación inadecuada  

Golpes y cortes por objetos o herramientas  

Pisadas sobre objetos  

Proyección de fragmentos o partículas  

 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El taller-almacén se ubicará en el lugar señalado en los planos; estará dotado de puerta, ventilación 
por 'corriente de aire' e iluminación artificial en su caso. 
El transporte de conducciones, llaves, grifería y demás elementos de la instalación por un solo 
hombre se realizará inclinando la carga hacia atrás, de tal forma, que el extremo que va por delante 
supere la altura de un hombre, en evitación de golpes y tropiezos con otros operarios en lugares 
poco iluminados ( o iluminados a contra luz). 
Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. Se limpiarán conforme se 
avance, apilando el escombro para su vertido por las trompas, para evitar el riesgo de pisadas sobre 
objetos. 
La iluminación de los tajos de fontanería será de un mínimo de 100 lux medidos a una altura sobre el 
nivel del pavimento, en torno a los 2 m. 
La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará mediante mecanismos estancos de 
seguridad con mango aislante y rejilla de protección de la bombilla. 
Se prohíbe el uso de mecheros y sopletes junto a materiales inflamables. 
Se prohíbe abandonar los mecheros y sopletes encendidos. 
Se controlará la dirección de la llama durante las operaciones de soldadura en evitación de 
incendios. 
Se evitará soldar con las botellas o bombonas de gases licuados expuestos al sol. 
Se instalará un letrero de prevención en el almacén de gases licuados y en el taller de fontanería con 
la siguiente leyenda:  
'NO UTILICE ACETILENO PARA SOLDAR COBRE O ELEMENTOS QUE LO CONTENGAN, SE 
PRODUCE ACETILURO DE COBRE QUE ES EXPLOSIVO. 
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Se deberá tener precaución en el manejo de la sierra y de la roscadora de tubos. 
Usaremos guantes de seguridad en el manejo de los tubos para evitar cortes. 
 
 
Instalaciones - Fontanería - Agua fría y caliente - Red interior  
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Procedimiento constructivo que incluye todas la operaciones para la instalación y colocación de la 
red interior, la cual la realizaremos mediante tuberías de acero galvanizado, con uniones roscadas 
con junta de teflón. 
Se incluyen las operaciones de anclaje, roscado, conexionado y pruebas de servicio de las 
instalaciones. 
Los tubos, en sus tramos horizontales bajo techo, se sujetarán mediante tirantes cada 2 metros. 
Los tubos empotrados en las paredes y siguiendo las especificaciones del proyecto, se protegerán 
con una vaina de tubo de pvc corrugado. 
 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 
 

 Riesgo  

Caída de personas al mismo nivel  

Choques y golpes contra objetos inmóviles  

Atrapamientos o aplastamientos por objetos  

Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas  

Contacto con sustancias nocivas o tóxicas  

Contactos eléctricos  

Iluminación inadecuada  

Golpes y cortes por objetos o herramientas  

Pisadas sobre objetos  

Proyección de fragmentos o partículas  

 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El taller-almacén se ubicará en el lugar señalado en los planos; estará dotado de puerta, ventilación 
por 'corriente de aire' e iluminación artificial en su caso. 
El transporte de conducciones, llaves, bombas y depósitos a hombros por un solo hombre se 
realizará inclinando la carga hacia atrás, de tal forma, que el extremo que va por delante supere la 
altura de un hombre, en evitación de golpes y tropiezos con otros operarios en lugares poco 
iluminados ( o iluminados a contra luz). 
Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. Se limpiarán conforme se 
avance, apilando el escombro para su vertido por las trompas, para evitar el riesgo de pisadas sobre 
objetos. 
La iluminación de los tajos de fontanería será de un mínimo de 100 lux medidos a una altura sobre el 
nivel del pavimento, en torno a los 2 m. 
La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará mediante mecanismos estancos de 
seguridad con mango aislante y rejilla de protección de la bombilla. 
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Se prohíbe el uso de mecheros y sopletes junto a materiales inflamables. 
Se prohíbe abandonar los mecheros y sopletes encendidos. 
Se controlará la dirección de la llama durante las operaciones de soldadura en evitación de 
incendios. 
Se evitará soldar con las botellas o bombonas de gases licuados expuestos al sol. 
Se instalará un letrero de prevención en el almacén de gases licuados y en el taller de fontanería con 
la siguiente leyenda:  
'NO UTILICE ACETILENO PARA SOLDAR COBRE O ELEMENTOS QUE LO CONTENGAN, SE 
PRODUCE ACETILURO DE COBRE QUE ES EXPLOSIVO. 
Se deberá tener precaución en el manejo de la sierra y de la roscadora de tubos. 
Usaremos guantes de seguridad en el manejo de los tubos para evitar cortes. 
 
 
Instalaciones - Fontanería - Agua fría y caliente - Colocación de aparatos sanitarios 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Procedimiento constructivo que incluye todas la operaciones para la instalación de las piezas 
sanitarias : Lavabo, ducha, Bidé, Inodoro y Bañera, siguiendo las especificaciones técnicas del 
proyecto y las características técnicas del fabricante. 
Se incluyen las operaciones de colocación, anclaje, conexionado y prueba de servicio de las piezas 
sanitarias. 
Quedarán perfectamente asentados en el pavimento o en el mueble, según el caso. 
Las conexiones se realizarán una vez asentados los aparatos. 
 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 
 

 Riesgo  

- Caída de personas al mismo nivel.  

- Electrocución.  

- Cortes por manejo de herramientas manuales.  

- Cortes por manejo de las guías y conductores.  

- Pinchazos en las manos por manejo de guías y conductores.  

- Golpes por herramientas manuales.  

- Sobreesfuerzos por posturas forzadas.  

- Quemaduras  

- Electrocución.  

 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El almacén para los aparatos sanitarios, (inodoros, bidés, bañeras, lavados, piletas, fregaderos y 
asimilables), se ubicará en el lugar señalado en los planos, estará dotado de puerta y cerrojo. 
Se prohíbe  utilizar los flejes de los paquetes como asideros de carga. 
Los bloques de aparatos sanitarios, una vez recibidos en las plantas se transportarán directamente al 
sitio de ubicación, para evitar accidentes por obstáculos en las vías de paso interno, (o externo), de 
la obra. 
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El taller-almacén se ubicará el lugar señalado en los planos; estará dotado de puerta, ventilación por 
corriente de aire e iluminación artificial en su caso. 
Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. Se limpiarán conforme se 
avance, apilando el escombro para su vertido por las trompas, para evitar el riesgo de pisadas sobre 
objetos. 
La iluminación de los tajos de fontanería será de un mínimo de 100 lux medidos a una altura sobre el 
nivel del pavimento, en torno a los 2 m. 
La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará mediante mecanismos estancos de 
seguridad con mango aislante y rejilla de protección de la bombilla. 
El transporte de material sanitario, se efectuará a hombro, apartando cuidadosamente los aparatos 
rotos, así como sus fragmentos para su transporte al vertedero. 
El material sanitario se transportará directamente de su lugar de acopio a su lugar de 
emplazamiento, procediendo a su montaje inmediato. 
La ubicación in situ de aparatos sanitarios (bañeras, bidés, inodoros, piletas, fregaderos y 
asimilables) será efectuada por un mínimo de dos operarios los cuales controlan la pieza para evitar 
los accidentes por caídas y desplomes de los aparatos. 
 
 
Instalaciones de Iluminación Interior 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Procedimiento constructivo que incluye todas la operaciones para la instalación del sistema completo 
para la iluminación general y la iluminación especial (lámparas de trabajo), cuando sea necesaria, 
siguiendo las especificaciones del proyecto. 
Deberán garantizar unos niveles adecuados de luminancias. 
Las fuentes de luz se colocarán de manera que eviten los deslumbramientos y los reflejos molestos 
en la pantalla o en otras partes del equipo. 
 
 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 
 

 Riesgo  

- Caída de personas al mismo nivel.  

- Caída de personas a distinto nivel.  

- Cortes por manejo de herramientas manuales.  

- Cortes por manejo de las guías y conductores.  

- Pinchazos en las manos por manejo de guías y conductores.  

- Golpes por herramientas manuales.  

- Sobreesfuerzos por posturas forzadas.  

- Quemaduras  

- Electrocución.  

 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Se esmerará el orden y la limpieza de la obra, para evitar los riesgos de pisadas o tropezones. 
Los tajos estarán bien iluminados, entre los 200-300 lux. 
La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango 
aislante', y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a 24 voltios. 
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Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización 
de las clavijas macho-hembra. 
Acotaremos las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
Verificaremos el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 
Las escaleras de mano a utilizar, serán del tipo 'tijera', dotadas con zapatas antideslizantes y 
cadenilla limitadora de apertura, para evitar los riesgos por trabajos realizados sobre superficies 
inseguras y estrechas. 
Se prohibirá la formación de andamios utilizando escaleras de mano a modo de borriquetas, para 
evitar los riesgos por trabajos sobre superficies inseguras y estrechas. 
Se prohibirá en general en esta obra, la utilización de escaleras de mano o de andamios sobre 
borriquetas, en lugares con riesgo de Caida desde altura durante los trabajos de electricidad, si antes 
no se han instalado las protecciones de seguridad adecuadas. 
Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material aislante 
normalizado contra los contactos con la energía eléctrica. 
Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal de la 
obra antes de ser iniciadas, para evitar accidentes. 
Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión en profundidad de las 
conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos directos o 
indirectos, de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
 
 
Instalaciones de Protección Contra-Incendios 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Procedimiento constructivo que incluye todas la operaciones para la instalación del sistema completo 
para prevenir la iniciación, evitar la propagación y facilitar la extinción de incendios. 
Toda la instalación se hará siguiendo las prescripciones establecidas en el proyecto de ejecución. 
Se incluyen las operaciones de anclaje, roscado, conexionado y pruebas de servicio de las 
instalaciones. 
 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 
 

 Riesgo  

- Caída de personas al mismo nivel.  

- Caída de personas a distinto nivel.  

- Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales.  

- Cortes por manejo de cables.  

- Pinchazos en las manos por manejo de guías y conductores.  

- Los derivados de los medios auxiliares utilizados.  

 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de 
las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
El taller-almacén se ubicará en el lugar señalado en los planos; estará dotado de puerta, ventilación 
por 'corriente de aire' e iluminación artificial en su caso. 
El transporte de conducciones, llaves, grifería y demás elementos de la instalación por un solo 
hombre se realizará inclinando la carga hacia atrás, de tal forma, que el extremo que va por delante 
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supere la altura de un hombre, en evitación de golpes y tropiezos con otros operarios en lugares 
poco iluminados ( o iluminados a contra luz). 
Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. Se limpiarán conforme se 
avance, apilando el escombro para su vertido por las trompas, para evitar el riesgo de pisadas sobre 
objetos. 
La iluminación de los tajos de fontanería será de un mínimo de 100 lux medidos a una altura sobre el 
nivel del pavimento, en torno a los 2 m. 
La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará mediante mecanismos estancos de 
seguridad con mango aislante y rejilla de protección de la bombilla. 
Se prohíbe el uso de mecheros y sopletes junto a materiales inflamables. 
Se prohíbe abandonar los mecheros y sopletes encendidos. 
Se controlará la dirección de la llama durante las operaciones de soldadura en evitación de 
incendios. 
Se evitará soldar con las botellas o bombonas de gases licuados expuestos al sol. 
Se instalará un letrero de prevención en el almacén de gases licuados y en el taller de fontanería con 
la siguiente leyenda:  

'NO UTILICE ACETILENO PARA SOLDAR COBRE O ELEMENTOS QUE LO CONTENGAN, SE 
PRODUCE ACETILURO DE COBRE' QUE ES EXPLOSIVO. 

Se deberá tener precaución en el manejo de la sierra y de la roscadora de tubos. 
Usaremos guantes de seguridad en el manejo de los tubos para evitar cortes. 
 
Aislamientos Termoacústicos  
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
El uso de rellenos aislantes, permite acondicionar el interior de locales y viviendas consiguiendo el 
adecuado comportamiento higrotérmico de los cerramientos mediante la evitación de las 
condensaciones interiores y de niveles de ruido excesivos. 
Para la colocación de los rellenos, la superficie deberá de encontrarse limpia y seca.  
Los salientes más importantes deberán eliminarse y los huecos rellenarlos con arena fina y seca, o 
bien aplicar una capa de mortero pobre.  
Deberá quedar garantizada y asegurada la continuidad del aislamiento y la ausencia de puentes 
térmicos y/o acústicos, conforme se especifica en el proyecto de ejecución. 
Se seguirán las instrucciones del fabricante en lo que respecta a la colocación del material. 
Las operaciones que se consideran en el análisis de riesgos incluyen el transporte desde su lugar de 
almacenamiento en la obra al lugar de utilización, la preparación de las superficies de los soportes 
que vayan a impermeabilizarse y la aplicación de los rellenos. 
 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 
 

 Riesgo  

- Caída de personas al mismo nivel.  

- Caída de personas a distinto nivel.  

- Caída de personas al vacío.  

- Cuerpos extraños en los ojos.  

- Los derivados de los trabajos en atmósferas nocivas.  

- Contactos con substancias corrosivas.  

- Sobreesfuerzos.  

 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
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Se instalará un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso al almacén de las 
coquillas. 
Sobre la hoja de la puerta de acceso al almacén, se instalará una señal de <<peligro de incendios>> 
y otra de <<prohibido fumar>>. 
Se señalizará convenientemente la zona de acopios. 
Se evitará la formación de atmósferas nocivas manteniéndose siempre ventilado el local. 
Se tenderán cables de seguridad amarrados a puntos fuertes según planos, de los que amarrar el 
fiador del arnés de seguridad en las situaciones de riesgo de caída desde altura. 
Los andamios y plataformas de trabajo tendrán una superficie de trabajo de una anchura mínima de 
60 cm., para evitar los accidentes por trabajos realizados sobre superficies angostas. 
Se prohíbe la formación de andamios a base de bidones, pilas de materiales y asimilables, para 
evitar la realización de trabajos sobre superficies inseguras. 
La iluminación mínima en las zonas de trabajo será de 100 lux, medidos a una altura sobre el 
pavimento en torno a los 2 m. 
La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando <<portalámparas estancos con mango 
aislante>> y rejilla de protección de la bombilla; alimentados a 24 V. 
Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de suministro de energía sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra. 
Las escaleras de mano a utilizar, serán de tipo <<tijera>>, dotadas con zapatas antideslizantes y 
cadenilla limitadora de apertura, para evitar el riesgo de caídas por inestabilidad. 
Las operaciones de lijados, mediante lijadora eléctrica de mano, se ejecutarán siempre bajo 
ventilación por <<corriente de aire>>, para evitar el riesgo de respirar polvo en suspensión. 
El vertido de pigmentos en el soporte se realizará desde la menor altura posible, en evitación de 
salpicaduras y formación de atmósferas pulverulentas. 
Se prohíbe fumar o comer en las estancias en las que se coloquen los aislamientos. 
 
 
Revestimientos de Paramentos - Alicatados de Azulejo 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la relación de operaciones que se detallan : 
Los paramentos serán limpiados, lavados y aplomados. 
Los azulejos se sumergirán previamente en agua a saturación, debiendo orearse a la sombra 12 
horas, como mínimo, antes de su colocación. 
El alicatado se comenzará a partir del nivel superior del pavimento y antes de realizar éste. 
Se desecharán los azulejos defectuosos o rotos. 
Se colocarán los azulejos a punta de paleta, y la torta de mortero cubrirá la totalidad de la superficie 
del azulejo. 
Se colocarán los azulejos con mortero cola. 
Se comprobará la planeidad de la superficie alicatada con un regle. 
Una vez ejecutado el alicatado se rejuntará con cemento blanco o de color. Después del rejuntado 
los azulejos se limpiarán con estropajo seco 12 horas después de efectuado el rejuntado. 
 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 
 

 Riesgo  

- Caída de personas a distinto nivel.  

- Caída de personas al mismo nivel.   

- Caída de objetos sobre las personas.  

- Golpes contra objetos.  

- Cortes por el manejo de objetos y herramientas manuales.  

- Dermatitis por contactos con el cemento.  

- Partículas en los ojos.  
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- Cortes por utilización de máquinas-herramienta.  

- Los derivados de los trabajos realizados en ambientes pulverulentos.  

- Sobreesfuerzos.  

- Electrocución.  

- Atrapamientos por los medios de elevación y transporte.  

- Los derivados del uso de medios auxiliares.       

 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
El corte de las piezas cerámicas a máquina ('tronzadora radial' o 'sierra de disco') deberá hacerse 
por vía húmeda, sumergiendo la pieza a cortar en un cubo con agua, para evitar la formación de 
polvo ambiental durante el trabajo. 
El corte de las plaquetas y demás piezas cerámicas se ejecutará a la intemperie, para evitar respirar 
aire con gran cantidad de polvo. 
Los huecos en el suelo permanecerán constantemente protegidos con las protecciones colectivas 
establecidas en la fase de estructura. 
Los andamios sobre borriquetas a utilizar, tendrán siempre plataformas de trabajo de anchura no 
inferior a los 60 cm. formados por 3 tablones trabados entre sí. 
Se prohíbe utilizar a modo de borriquetas para formar andamios, bidones, cajas de materiales, 
bañeras, etc. 
Se prohíbe el uso de borriquetas en tribunas, sin protección contra las caídas desde alturas. 
Para la utilización de borriquetas en balcones, se instalarán redes tensas de seguridad, en evitación 
de las caídas desde altura. 
Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux a una altura sobre el suelo en torno 
a los 2 m. 
La iluminación mediante portátiles se hará con <<portalámparas estancos con mango aislante>> y 
rejilla de protección de la bombilla y alimentados a 24 V. 
Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las 
clavijas macho-hembra, en prevención del riesgo eléctrico. 
Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros ordenadamente 
para su evacuación mediante bajantes de escombros. 
Se prohíbe lanzar los escombros directamente por los huecos de fachada o de los patios interiores. 
Las cajas de plaquetas, se acopiarán en las plantas repartidas junto a los tajos donde se vaya a 
instalar, situadas lo más alejadas posible a los vanos, en evitación de sobrecargas innecesarias. 
Las cajas de plaquetas en acopio, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de 
paso, para evitar los accidentes de tropiezo.  
Cuando se maneje pequeña maquinaría eléctrica se evitará que entre en contacto con humedades o 
encharcamientos de agua, en evitación de electrocuciones. 
 
Revestimientos de Paramentos - Enfoscados 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la relación de operaciones que se detallan : 
Primeramente se procederá a la limpieza de la superficie. 
Una vez humedecida la superficie se aplicará el mortero y se planeará de forma que éste se 
introduzca en las irregularidades del soporte, para aumentar su adherencia. 
Cuando el enfoscado tenga un acabado rugoso, se le dará directamente el paso de regla. 
Cuando el enfoscado tenga un acabado fratasado, se conseguirá pasando sobre la superficie 
todavía fresca, el fratás mojado en agua, hasta conseguir que ésta quede plana. En exteriores 
cuando vaya despiezado, la profundidad de la llaga será de 5 mm. 
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Cuando el enfoscado tenga un acabado bruñido, se conseguirá aplicando sobre la superficie todavía 
no endurecida, con llana una pasta de cemento tapando poros e irregularidades, hasta conseguir 
una superficie lisa. En exteriores cuando vaya despiezado, la profundidad de la llaga será de 5 mm. 
 
 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 
 

 Riesgo  

- Caída de personas a distinto nivel.  

- Caída de personas al mismo nivel.   

- Caída de objetos sobre las personas.  

- Golpes contra objetos.  

- Cortes por el manejo de objetos y herramientas manuales.  

- Dermatitis por contactos con el cemento.  

- Partículas en los ojos.  

- Cortes por utilización de máquinas-herramienta.  

- Los derivados de los trabajos realizados en ambientes pulverulentos.  

- Sobreesfuerzos.  

- Contactos con la energía eléctrica.  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
En todo momento se mantendrán limpias y ordenadas las superficies de tránsito y de apoyo para 
realizar los trabajos de enfoscado para evitar los accidentes por resbalón. 
Los andamios para enfoscados de interiores se formarán sobre borriquetas. Se prohíbe el uso de 
escaleras, bidones, pilas de material, etc., para estos fines, para evitar los accidentes por trabajar 
sobre superficies inseguras. 
Se prohíbe el uso de borriquetas en balcones, sin protección contra las caídas desde alturas. 
Se colgarán los elementos firmes de la estructura, cables en los que amarrar el fiador del arnés de 
seguridad para realizar los trabajos sobre borriquetas en los lugares con riesgo de caída desde 
altura, según detalles en planos. 
Para la utilización de borriquetas en balcones, se instalarán redes tensas de seguridad entre la 
tribuna superior y la que sirve de apoyo, según detalle en planos, en evitación del riesgo de las 
caídas desde altura.  
Para la utilización de borriquetas en balcones, se instalará un cerramiento provisional formado por 
<<pies derechos>> acuñados en suelo y techo, según detalle de planos, a los que se amarrarán 
tablones o barras formando una barandilla sólida de 90 cm. de altura, medidos desde la superficie de 
trabajo sobre las borriquetas. La barandilla constará de pasamanos, listón intermedio y rodapié. 
Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux, medidos a una altura sobre el 
suelo en torno a los 2 m. 
La iluminación mediante portátiles, se hará con <<portalámparas estancos con mango aislante>> y 
<<rejilla>> de protección de la bombilla. La energía eléctrica los alimentará a 24 V. 
El transporte de <<miras>> sobre carretillas, se efectuará atando firmemente el paquete de miras a 
la carretilla, para evitar los accidentes por desplome de las miras. 
El transporte de sacos aglomerantes o de áridos se realizará preferentemente sobre carretilla de 
mano, para evitar sobreesfuerzos. 
Se acordonará la zona en la que pueda caer piedra durante las operaciones de proyección de 
<<garbancillo>> sobre morteros, mediante cintas de banderolas y letreros de prohibido el paso. 
Los sacos de aglomerados, se acopiarán ordenadamente repartidos junto a los tajos en los que se 
les vaya a utilizar, lo más separados posible de los vanos, para evitar sobrecargas innecesarias. 
Los sacos de aglomerante, se dispondrán de forma que no obstaculicen los lugares de paso, para 
evitar accidentes por tropiezos. 
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Se tenderán cables amarrados a "puntos fuertes" en la zona de cubierta, en los que amarrar el cable 
fiador del arnés de seguridad, para realizar los enfoscados en exteriores. 
Las plataformas de trabajo serán como mínimo de 0,60 m.  
Se deberán señalizar debidamente la zona de acopios. 
 
 
Revestimientos de Paramentos - Pinturas  
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra de pinturas al plástico, la relación de 
operaciones que se detallan : 
Primeramente se procederá a la limpieza de la superficie. 
Se realizará un lijado de pequeñas adherencias e imperfecciones. 
A continuación se aplicará una mano de fondo con pintura plástica diluida muy fina, impregnando, los 
poros de la superficie del soporte. Se realizará un plastecido de faltas, repasando las mismas con 
una mano de fondo aplicada a brocha, rodillo o pistola. 
Se aplicará seguidamente dos manos de acabado con un rendimiento no menor del especificado por 
el fabricante. 
 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 
 

 Riesgo  

- Caída de personas al mismo nivel.  

- Caída de personas a distinto nivel.  

- Caída de personas al vacío.  

- Cuerpos extraños en los ojos.  

- Los derivados de los trabajos en atmósferas nocivas.  

- Contactos con substancias corrosivas.  

- Los derivados de la rotura de las mangueras de los compresores.  

- Contactos con la energía eléctrica.  

- Sobreesfuerzos.  

 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Las pinturas se almacenarán en los lugares señalados en los planos, manteniéndose siempre la 
ventilación por tiro de aire, para evitar los riesgos de incendios y de intoxicaciones. 
Se instalará un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso al almacén de pinturas. 
Sobre la hoja de la puerta de acceso al almacén de pinturas, se instalará una señal de "peligro de 
incendios" y otra de "prohibido fumar". 
Los botes industriales de pinturas y disolventes se apilarán sobre tablones de reparto de cargas en 
evitación de sobrecargas innecesarias. 
Se prohíbe almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los recipientes mal o 
incompletamente cerrados, para evitar accidentes por generación de atmósferas tóxicas o 
explosivas. 
Los almacenamientos de recipientes con pintura que contenga nitrocelulosa, se realizarán de tal 
forma que pueda realizarse el volteo periódico de los recipientes para evitar el riesgo de inflamación. 
Se evitará la formación de atmósferas nocivas manteniéndose siempre ventilado el local que se está 
pintando. 
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Se tenderán cables de seguridad amarrados a puntos fuertes según planos, de los que amarrar el 
fiador del arnés de seguridad en las situaciones de riesgo de caída desde altura. 
Los andamios para pintar tendrán una superficie de trabajo de una anchura mínima de 60 cm., para 
evitar los accidentes por trabajos realizados sobre superficies angostas. 
Se prohíbe la formación de andamios a base de bidones, pilas de materiales y asimilables, para 
evitar la realización de trabajos sobre superficies inseguras. 
Se prohíbe en esta obra, la utilización de las escaleras de mano en los balcones, sin haber puesto 
previamente los medios de protección colectiva, para evitar los riesgos de caídas al vacío. 
La iluminación mínima en las zonas de trabajo será de 100 lux, medidos a una altura sobre el 
pavimento en torno a los 2 m. 
La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando <<portalámparas estancos con mango 
aislante>> y rejilla de protección de la bombilla; alimentados a 24 V. 
Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de suministro de energía sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra. 
Las escaleras de mano a utilizar, serán de tipo <<tijera>>, dotadas con zapatas antideslizantes y 
cadenilla limitadora de apertura, para evitar el riesgo de caídas por inestabilidad 
Las operaciones de lijados, mediante lijadora eléctrica de mano, se ejecutarán siempre bajo 
ventilación por <<corriente de aire>>, para evitar el riesgo de respirar polvo en suspensión. 
El vertido de pigmentos en el soporte se realizará desde la menor altura posible, en evitación de 
salpicaduras y formación de atmósferas pulverulentas. 
Se prohíbe fumar o comer en las estancias en las que se pinte con pinturas que contengan 
disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos. 
Procuraremos evitar el contacto de cualquier tipo de pintura con la piel. 
Usaremos protectores auditivos en el empleo de compresores de aire. 
Usaremos mascarillas especificas para evitar inhalar los vapores procedentes de la pintura 
Se advertirá al personal encargado de manejar disolventes orgánicos de la necesidad de una 
profunda higiene personal, antes de realizar cualquier tipo de ingesta. 
Se prohíbe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos en los que se 
empleen pinturas inflamables, para evitar el riesgo de explosión (o de incendio). 
Las pinturas de cerchas de la obra se ejecutará desde el interior de "guindolas" de soldador, con el 
fiador del arnés de seguridad amarrado a un punto firme de la propia cercha. 
Se tenderán redes horizontales, sujetas a puntos firmes de la estructura, según detalles de planos, 
bajo el tajo de pintura de cerchas (y asimilables) para evitar el riesgo de caída desde alturas. 
Se prohíbe la conexión de aparatos de carga accionados eléctricamente, durante las operaciones de 
pintura de carriles, en prevención de atrapamientos o caídas de alturas. 
Se prohíbe realizar "pruebas de funcionamiento" de las instalaciones, durante los trabajos de pintura 
de señalización. 
Deberá señalizarse debidamente la zona de acopios. 
 
 
 
Revestimientos de Techos - Panel escayola 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones siguientes: 
Colocación como elementos se sustentación una varilla roscada, la cual se unirá por el extremo 
superior a la fijación y por el inferior al perfil T, mediante manguito. Como elemento de 
arriostramiento, se colocará entre dos perfiles T, mediante manguitos en ángulo recto. La distancia 
entre varillas no será superior a 1200 mm. 
El perfil T de chapa se situará, convenientemente nivelado, a la distancia que determinen las 
dimensiones de las placas. 
Se colocará un perfil LD de chapa como elemento de remate, a la altura prevista en todo el 
perímetro, mediante tacos y tornillos de cabeza plana, distanciados 500 mm entre sí. 
Se iniciará la colocación de las placas de escayola, por el perímetro apoyando las placas sobre el 
ángulo de chapa y sobre los perfiles T. Longitudinalmente las placas irán a tope.  
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Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 
 

 Riesgo  

- Cortes por uso de herramientas.  

- Cortes por manipulación de carriles y guías.  

- Golpes durante la manipulación de las planchas, guías y lamas.  

- Caídas a distinto nivel.  

- Caídas al mismo nivel.  

- Cuerpos extraños en los ojos.  

- Contactos con la energía eléctrica.  

- Sobreesfuerzos.  

 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
En todo momento se mantendrán limpios y ordenados los lugares de trabajo, para evitar accidentes 
por tropiezos. 
Las escaleras de mano a utilizar serán del tipo tijera dotadas de zapatas antideslizantes y cadenilla 
de control de apertura máxima, para evitar accidentes por inestabilidad. 
Las plataformas de trabajo sobre borriquetas tendrán una ancho mínimo de 60 cm. ( 3 tablones 
trabados entre sí, y a las borriquetas). 
La instalación se efectuará desde plataformas ubicadas sobre un andamio tubular, ( a más de 2 m de 
altura), se estarán recercados de una barandilla sólida de 90 cm. de altura, formada por pasamanos, 
barra intermedia y rodapié. 
Las plataformas tubulares sobre ruedas no se utilizarán sin antes de subir a ellas, haber ajustado los 
frenos de rodadura, para evitar los accidentes por movimientos indeseables. 
Los andamios a construir para la colocación de los paneles se montarán sobre borriquetas. Se 
prohíbe expresamente la utilización de bidones, pilas de materiales, escaleras apoyadas contra los 
paramentos, etc. 
Las superficies de trabajo para instalar los paneles sobre rampas y escaleras serán horizontales; se 
permite el apoyo en el peldaño definitivo y borriqueta, siempre que ésta se inmovilice y los tablones 
se anclen, acuñen, etc. 
Se tenderán cables de seguridad anclados a puntos fuertes de la estructura, en los que amarrar el 
fiador de los arneses de seguridad en los tajos próximos a huecos con riesgo de caídas desde altura. 
Se instalarán redes tensas de seguridad ancladas entre los forjados de alturas correlativas según 
detalles de planos, para controlar el riesgo de caída desde altura en los tajos de montaje de falsos 
techos sobre guías. 
Se prohíbe ascender a escaleras de mano, (apoyadas o de tijera), en descansillos y tramos de 
escaleras sin estar sujeto el arnés de seguridad a un punto fijo de la estructura. 
Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 200 lux medidos a una altura aproximada 
de 2m. sobre el pavimento. 
La iluminación mediante portátiles se hará con <<portalámparas estancos con mango aislante>> y 
<<rejilla>> de protección de bombilla; la energía eléctrica los alimentará a 24 voltios. 
Se prohíbe expresamente el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra. 
El transporte de guías de longitud superior a los 3 m. se realizará mediante dos operarios. 
Es obligatorio tener el casco en el lugar de trabajo y su utilización para realizar desplazamientos por 
la obra. 
Se prohíbe abandonar directamente sobre el pavimento, objetos cortantes y asimilables, para evitar 
los accidentes por pisadas de objetos. 
 
 
Revestimientos - Enfoscados de mortero de cemento 
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Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones siguientes: 
Inicialmente se comprobará el estado de los paramentos, para que estén lo más planos posible, y en 
el caso de no ser así, regularizaremos con mortero de cemento. 
Realizaremos aristas en todos y cada uno de los encuentros de diferentes planos de paramentos. 
En paramentos de grandes dimensiones realizaremos maestras. 
Se enfoscará con mortero y una vez haya empezado a fraguar el mortero se remolinara con un 
remolineador. 
 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 
 

 Riesgo  

Caída de personas al mismo nivel  

Caída de personas a distinto nivel  

Choques y golpes contra objetos inmóviles  

Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas  

Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas  

Contactos eléctricos  

Iluminación inadecuada  

Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos  

Golpes y cortes por objetos o herramientas  

Pisadas sobre objetos  

Proyección de fragmentos o partículas  

 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
En todo momento se mantendrán limpias y ordenadas las superficies de tránsito y de apoyo para 
realizar los trabajos de enfoscado para evitar los accidentes por resbalón. 
Los andamios para enfoscados de interiores se formarán sobre borriquetas. Se prohíbe el uso de 
escaleras, bidones, pilas de material, etc., para estos fines, para evitar los accidentes por trabajar 
sobre superficies inseguras. 
Se prohíbe el uso de borriquetas en balcones, sin protección contra las caídas desde alturas. 
Se colgarán los elementos firmes de la estructura, cables en los que amarrar el fiador del arnés de 
seguridad para realizar los trabajos sobre borriquetas en los lugares con riesgo de caída desde 
altura, según detalles en planos. 
Para la utilización de borriquetas en balcones, se instalarán redes tensas de seguridad entre la 
tribuna superior y la que sirve de apoyo, según detalle en planos, en evitación del riesgo de las 
caídas desde altura.  
Para la utilización de borriquetas en balcones, se instalará un cerramiento provisional formado por 
<<pies derechos>> acuñados en suelo y techo, según detalle de planos, a los que se amarrarán 
tablones o barras formando una barandilla sólida de 90 cm. de altura, medidos desde la superficie de 
trabajo sobre las borriquetas. La barandilla constará de pasamanos, listón intermedio y rodapié. 
Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux, medidos a una altura sobre el 
suelo en torno a los 2 m. 
La iluminación mediante portátiles, se hará con <<portalámparas estancos con mango aislante>> y 
<<rejilla>> de protección de la bombilla. La energía eléctrica los alimentará a 24 V. 



PROYECTO DE ACODICIONAMIENTO DEL MUSEO ARQUEOLOGICO. JEREZ DE LA FRONTERA. CÁDIZ 

 

 
 

 47

El transporte de <<miras>> sobre carretillas, se efectuará atando firmemente el paquete de miras a 
la carretilla, para evitar los accidentes por desplome de las miras. 
El transporte de sacos aglomerantes o de áridos se realizará preferentemente sobre carretilla de 
mano, para evitar sobreesfuerzos. 
Se acordonará la zona en la que pueda caer piedra durante las operaciones de proyección de 
<<garbancillo>> sobre morteros, mediante cintas de banderolas y letreros de prohibido el paso. 
Los sacos de aglomerados, se acopiarán ordenadamente repartidos junto a los tajos en los que se 
les vaya a utilizar, lo más separados posible de los vanos, para evitar sobrecargas innecesarias. 
Los sacos de aglomerante, se dispondrán de forma que no obstaculicen los lugares de paso, para 
evitar accidentes por tropiezos. 
Se tenderán cables amarrados a "puntos fuertes" en la zona de cubierta, en los que amarrar el cable 
fiador del arnés de seguridad, para realizar los enfoscados en exteriores. 
Las plataformas de trabajo serán como mínimo de 0,60 m.  
Se deberán señalizar debidamente la zona de acopios. 
 
 
 
 
3.1.2. Servicios sanitarios y comunes de los que está dotado este centro de 
trabajo 
 
Se instalará en obra una caseta modular prefabricada, con las características descritas a 
continuación, para que solvente la necesidad de la existencia de aseos y vestuarios en obra y se 
concertará con los locales cercanos a la zona a ejecutar los servicios de comedor.  
 
Existirá en obra un botiquín cuyo contenido mínimo será: agua oxigenada, alcohol de 96º, tintura de 
yodo, mercurocromo, amoniaco, algodón hidrófilo, gasa estéril, vendas, esparadrapo, 
antiespasmódicos, banda elástica para torniquete, guantes esterilizados, jeringuillas desechables, 
termómetro clínico, apósitos adhesivos, paracetamol, ácido acetil salicílico, tijeras, pinzas. 
 
Los botiquines estarán a cargo de personas capacitadas designadas por la empresa. 
 
Se revisará mensualmente su contenido y se repondrá inmediatamente lo usado. 
 
Se habilitará un tablón conteniendo el calendario laboral, Ordenanza General de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica y las notas informativas de 
régimen interior que la Dirección Técnica de la obra proporcione. 
  
Se dispondrá de un cartel claramente visible en el que se indiquen todos los teléfonos de urgencia de 
los centros hospitalarios más próximos; médicos, ambulancias, bomberos, policía, etc. 
 
Servicios higiénicos 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
• Dispondrá de instalación de agua caliente en duchas y lavabos. 
• Dispondrá de abastecimiento suficiente de agua potable en proporción al número de 

trabajadores, fácilmente accesible a todos ellos y distribuidos en lugares próximos a los puestos 
de trabajo. 

• Se indicará mediante carteles si el agua es o no potable. 
• En los retretes que hayan de ser utilizados por mujeres se instalarán recipientes especiales y 

cerrados. 
• Se instalará un lavabo de agua corriente, provisto de jabón, por cada 10 empleados o fracción de 

esta cifra. 
• Existirá un retrete con descarga automática, de agua y papel higiénico, por cada 25 trabajadores 

o fracción o para 15 trabajadoras o fracción. 
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Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 

 Riesgo  

- Infección por falta de higiene.  

- Peligro de incendio.  

- Cortes con objetos.  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• A los trabajadores que realicen trabajos marcadamente sucios o manipulen sustancias tóxicas se 

les facilitarán los medios especiales de limpieza necesarios en cada caso. 
• Se mantendrá limpio y desinfectado diariamente. 
• Tendrán ventilación independiente y directa. 
• Se cuidará que las aguas residuales se alejen de las fuentes de suministro de agua potable. 
• Los inodoros y urinarios se instalarán y conservarán en debidas condiciones de desinfección, 

desodorización y supresión de emanaciones. 
• Se limpiarán diariamente con desinfectante. 
• Cuando los retretes comuniquen con los lugares de trabajo estarán completamente cerrados y 

tendrán ventilación al exterior, natural o forzada. 
• Habrán extintores. 
• Antes de conectar el termo eléctrico comprobar que está lleno de agua. 
• Nunca atornillar, clavar o remachar en las paredes. 
• No realizar ningún tipo de pintadas en el interior y/o exterior. 
• No pisar sobre el techo de la misma, ni depositar ningún tipo de objetos. 
• Enganchar la caseta de las cuatro esquinas para el montaje/desmontaje. 
• No levantar la caseta con material lleno. 
 
 
Vestuario 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
• La superficie mínima de los mismos será de 2.00 m2 por cada trabajador que haya de utilizarlos, 

instalándose tantos módulos como sean necesarios para cubrir tal superficie. 
• Se habilitará un tablón conteniendo el calendario laboral, Ordenanza General de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo, Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica y las notas 
informativas de régimen interior que la Dirección Técnica de la obra proporcione. 

• Se dispondrá de cuartos de vestuarios y de aseo para uso del personal, debidamente separados 
para los trabajadores de uno u otro sexo. 

 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 

 Riesgo  

- Infección por falta de higiene.  

- Peligro de incendio.  

- Cortes con objetos.  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
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Medidas preventivas 
 
• Los suelos, paredes y techos serán lisos e impermeables, permitiendo la limpieza necesaria. Así 

mismo dispondrán de ventilación independiente y directa. 
• Los vestuarios estarán provistos de armarios o taquillas individuales con el fin de poder dejar la 

ropa y efectos personales. Dichos armarios estarán provistos de llaves. 
• Deberán ser de fácil acceso, tener las dimensiones suficientes y disponer de asientos e 

instalaciones que permitan a cada trabajador poner a secar, si fuese necesario la ropa de 
trabajo. 

• Cuando las circunstancias lo exijan, la ropa de trabajo deberá de poder guardarse separada de 
la ropa de calle y de los efectos personales. 

• Habrán extintores. 
• Nunca atornillar, clavar o remachar en las paredes. 
• No realizar ningún tipo de pintadas en el interior y/o exterior. 
• No pisar sobre el techo de la misma, ni depositar ningún tipo de objetos. 
• Enganchar la caseta de las cuatro esquinas para el montaje/desmontaje. 
• No levantar la caseta con material lleno. 
 
 
 
Botiquín 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
• Se dispondrá de un botiquín en sitio visible y de fácil acceso, colocándose junto al mismo la 

dirección y teléfono de la compañía aseguradora, así como el del centro asistencial más próximo, 
médico, ambulancias, protección civil, bomberos y policía, indicándose en un plano la vía más 
rápida que comunica la obra en el centro asistencial más próximo. 

• Los botiquines estarán a cargo de personas capacitadas designadas por la empresa. 
• Se revisará mensualmente su contenido y se repondrá inmediatamente lo usado. 
• El contenido mínimo será: Agua oxigenada, alcohol de 96º, tintura de yodo, mercurocromo, 

amoniaco, algodón hidrófilo, gasa estéril, vendas, esparadrapo, antiespasmódicos, torniquete, 
bolsas de goma para agua y hielo, guantes esterilizados, jeringuilla, hervidor y termómetro 
clínico. 

 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 

 Riesgo  

- Infecciones.  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• En la obra siempre habrá un vehículo para poder hacer el traslado al hospital. 
• En la caseta de obra existirá un plano de la zona donde se identificaran las rutas a los hospitales 

más próximos. 
• Se colocará junto al botiquín un rótulo con todos los teléfonos de emergencia, servicios médicos, 

bomberos, ambulancias, etc. 
• Se proveerá un armarito conteniendo todo lo nombrado anteriormente, como instalación fija y 

que con idéntico contenido, provea a uno o dos maletines-botiquín portátiles, dependiendo de la 
gravedad del riesgo y su frecuencia prevista. 

 
 
Oficina de obra 
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Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
En la oficina de obra se instalará un botiquín de primeros auxilios con el contenido mínimo indicado 
por la legislación vigente, y un extintor de polvo seco polivalente de eficacia 13 A. 
 
Identificación de riesgos esta unidad de obra 
 

 Riesgo  

- Peligro de incendio.  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• Habrá un extintor. 
• Nunca atornillar, clavar o remachar en las paredes. 
• No realizar ningún tipo de pintadas en el interior y/o exterior. 
• No pisar sobre el techo de la misma, ni depositar ningún tipo de objetos. 
• Enganchar la caseta de las cuatro esquinas para el montaje/desmontaje. 
• No levantar la caseta con material lleno. 
 
 

4. Equipos técnicos 
 
Relación de maquinas, herramientas, instrumentos o instalación empleados en la obra que cumplen 
las condiciones técnicas y de utilización que se determinan en el Anexo IV del R.D. 1627/97 así 
como en su reglamentación especifica y que van a utilizarse o cuya utilización está prevista en esta 
obra, con identificación de los riesgos laborales indicando las medidas preventivas y protecciones 
técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos, incluyendo la identificación de riesgos en 
relación con el entorno de la obra en que se encuentran. 
 
 
 
 
 
 
 
4.1. Maquinaria de obra 
 
 
4.1.1. Maquinaria de transporte 

 
Camión transporte 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Utilizaremos el camión de trasporte en diversas operaciones en la obra, por la capacidad de la 
cubeta, utilizándose en transporte de materiales, tierras, y otras operaciones de la obra, permitiendo 
realizar notables economías en tiempos de transporte y carga. 
Permiten obtener un rendimiento óptimo de la parte motriz reduciendo los tiempos de espera y de 
maniobra junto a la excavadora. 
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La pista que una los puntos de carga y descarga debe ser lo suficientemente ancha para permitir la 
circulación incluso el cruce de ellos. 
Este tipo de transporte ha sido elegido porque se considera que para la naturaleza de las 
operaciones a realizar en la obra es el más apropiado desde el punto de vista de la seguridad. 
 
Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Atropello de personas. 
• Choques contra otros vehículos. 
• Vuelcos por fallo de taludes. 
• Vuelcos por desplazamiento de carga. 
• Atrapamientos, por ejemplo al bajar la caja. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Si se tratase de un vehículo de marca y tipo que previamente no ha manejado, solicite las 
instrucciones pertinentes. 
Antes de subir a la cabina para arrancar, inspeccionar alrededor y debajo del vehículo, por si hubiera 
alguna anomalía. 
Se deberá hacer sonar el claxon inmediatamente antes de iniciar la marcha. 
Se comprobarán los frenos después de un lavado o de haber atravesado zonas de agua. 
No se podrá circular por el borde de excavaciones o taludes. 
Quedará totalmente prohibido la utilización de móviles (teléfono móvil particular) durante el manejo 
de la maquinaria. 
No se deberá circular nunca en punto muerto. 
No se deberá circular demasiado próximo al vehículo que lo preceda. 
No se deberá transportar pasajeros fuera de la cabina. 
Se deberá bajar el basculante inmediatamente después de efectuar la descarga, evitando circular 
con el levantado. 
No se deberá realizar revisiones o reparaciones con el basculante levantado, sin haberlo calzado 
previamente. 
Todos los camiones que realicen labores de transporte en esta obra estarán en perfectas 
condiciones de mantenimiento y conservación. 
Antes de iniciar las labores de carga y descarga estará el freno de mano puesto y las ruedas estarán 
inmovilizadas con cuñas. 
El izado y descenso de la caja se realizará con escalera metálica sujeta al camión. 
Si hace falta, las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por el encargado de seguridad. 
La carga se tapará con una lona para evitar desprendimientos. 
Las cargas se repartirán uniformemente por la caja, y si es necesario se atarán. 
 
A) Medidas Preventivas a seguir en los trabajos de carga y descarga. 
 
El encargado de seguridad o el encargado de obra, entregará por escrito el siguiente listado de 
medidas preventivas al Jefe de la cuadrilla de carga y descarga. De esta entrega quedará constancia 
con la firma del Jefe de cuadrilla al pie de este escrito. 
Pedir guantes de trabajo antes de hacer trabajos de carga y descarga, se evitarán lesiones molestas 
en las manos. 
Usar siempre botas de seguridad, se evitarán golpes en los pies. 
Subir a la caja del camión con una escalera. 
Seguir siempre las indicaciones del Jefe del equipo, es un experto que vigila que no hayan 
accidentes. 
Las cargas suspendidas se han de conducir con cuerdas y no tocarlas nunca directamente con las 
manos. 
No saltar a tierra desde la caja, peligro de fractura de los talones. 
 
Equipos de protección individual  
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- Casco de seguridad homologado (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado antideslizante. 

 
 
4.1.2. Maquinaria de elevación 

 
Camión grúa descarga 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Grúa sobre camión en el cual antes de iniciar las maniobras de descarga, se instalarán cuñas de 
inmovilización en las ruedas y se fijarán los gatos estabilizadores. 
Lo utilizaremos en las operaciones de descarga de materiales en la obra. 
 
Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Vuelco del camión. 
• Atrapamientos. 
• Caídas al subir o al bajar. 
• Atropello de personas. 
• Desplome de la carga. 
• Golpes por la caída de paramentos. 
• Desplome de la estructura en montaje. 
• Quemaduras al hacer el mantenimiento. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Las maniobras en la grúa serán dirigidas por un especialista. 
Los ganchos de la grúa tendrán cerradura de seguridad. 
Se prohibirá sobrepasar la carga máxima admisible. 
El gruista tendrá en todo momento la carga suspendida a la vista. Si eso no es posible las maniobras 
serán dirigidas por un especialista. 
Las rampas de circulación no superarán en ningún caso una inclinación superior al 20 por 100. 
Se prohibirá estacionar el camión a menos de 2 metros del borde superior de los taludes. 
Se prohibirá arrastrar cargas con el camión. 
Se prohibirá la permanencia de personas a distancias inferiores a los 5 metros del camión. 
Se prohibirá la permanencia de operarios bajo las cargas en suspensión. 
El conductor tendrá el certificado de capacitación correspondiente. 
Se extremarán las precauciones durante las maniobras de suspensión de objetos estructurales para 
su colocación en obra, ya que habrán operarios trabajando en el lugar, y un pequeño movimiento 
inesperado puede provocar graves accidentes. 
No se trabajará en ningún caso con vientos superiores a los 50 Km./h. 
 
Equipos de protección individual  
 
- Casco de seguridad homologado (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado antideslizante. 
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4.1.3. Pequeña maquinaria 
 
 
Hormigonera basculante 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
La hormigonera basculante es una máquina utilizada en esta obra para la fabricación de morteros y 
hormigón previo mezclado de diferentes componentes tales como áridos de distinto tamaño y 
cemento. 
Utilizaremos esta hormigonera en la obra porque suele ser de pequeño tamaño, hasta unos 300 l. 
También por su facilidad en las operaciones del llenado y vaciado, que tienen lugar por la misma 
abertura. 
Por último por la ventaja de la descarga, que se produce por volteo o inclinación del tambor a la vez 
que sigue girando, lo que acelera la salida de la masa, sin separación ni disgregación de los 
materiales o componentes. 
 
Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Atrapamientos (paletas, engranajes, etc.) 
• Contactos con la energía eléctrica. 
• Sobreesfuerzos. 
• Golpes por elementos móviles. 
• Polvo ambiental. 
• Ruido ambiental. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
A) Motores eléctricos: 
 
Como quiera que muy frecuentemente tengan los mandos en forma de botón o pulsador, es 
necesario cuidar su instalación, evitando que se puedan accionar accidentalmente los interruptores 
de puesta en marcha y que sean fáciles de accionar los pulsadores de parada. Éstos no estarán 
junto al motor, sino preferentemente en la parte exterior, en lugar fácilmente accesible, lejos de la 
correa de transmisión del motor al cilindro. Sólo se admitirá la colocación del interruptor de puesta en 
marcha junto a la correa de transmisión si está convenientemente protegida. 
Asimismo los pulsadores estarán protegidos para evitar que les caiga material utilizado en la 
hormigonera o agua. 
Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa desconexión de la red eléctrica de 
la hormigonera, para previsión del riesgo eléctrico y de atrapamientos. 
Los pulsadores de puesta en marcha y parada estarán suficientemente separados para no 
confundirlos en el momento de accionarlos. En el caso de que existan más pulsadores para las 
diferentes marchas de la hormigonera, estarán junto al de puesta en marcha. El pulsador de parada 
se distinguirá de todos los demás por su alejamiento de éstos y se pintará de color rojo. 
En la hormigonera se entiende por contacto indirecto el contacto entre una parte del cuerpo de un 
trabajador y las masas puestas accidentalmente bajo tensión como consecuencia de un defecto de 
aislamiento. 
Se denomina masa a las partes o piezas metálicas accesibles del equipo eléctrico o en contacto con 
el mismo que normalmente no están bajo tensión, pero que pueden estarlo si se produce un defecto 
de aislamiento. 
Bajo ciertas condiciones el peligro aparece cuando el trabajador toca la máquina o equipo eléctrico 
defectuoso; entonces puede verse sometido a una diferencia de potencial establecida entre la masa 
y el suelo, entre una masa y otra. En este caso la corriente eléctrica circulará por el cuerpo. 
Las operaciones de mantenimiento estarán realizadas por personal especializado para tal fin. 
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B) Motores de gasolina: 
 
En los motores de gasolina de las hormigoneras existe un grave peligro cuando hay una pérdida 
excesiva o evaporación de combustible líquido o de lubricante, los cuales pueden provocar incendios 
o explosiones. 
La puesta en marcha mediante manivela presenta el peligro de retroceso provocando accidentes en 
brazo y muñeca. Por lo tanto, debe utilizarse hormigoneras y otros sistemas de arranque que 
obtengan el desembrague automático en caso de retroceso. 
Como hay muchas hormigoneras de antigua fabricación utilizadas en toda clase de trabajos y las 
manivelas son viejas ofreciendo el peligro de retroceso, se aconseja, al empuñarlas, colocar el dedo 
pulgar en el mismo lado que los otros dedos y dar el tirón hacia arriba. 
Las operaciones de mantenimiento estarán realizadas por personal especializado para tal fin. 
 
C) Elementos de transmisión:  
 
Los principales elementos de transmisión son: poleas, correas y volantes, árboles, engranajes, 
cadenas, etc. Estos pueden dar lugar a frecuentes accidentes, tales como enredo de partes del 
vestuario como hilos, bufandas, corbatas, cabellos, etc. Esto trae consecuencias generalmente 
graves, dado que puede ser arrastrado el cuerpo tras el elemento enredado, sometiéndole a golpes, 
aplastamientos o fracturas y, en el peor de los casos, amputaciones. 
Las defensas de poleas, correas y volantes deben ser recias y fijadas sólidamente a la máquina. 
Habrán de ser desmontables para casos de limpieza, reparaciones, engrase, sustitución de piezas, 
etc. 
Cuando se realice alguna de las operaciones anteriores, la máquina estará parada. El mecanismo de 
sujeción del tambor estará resguardado con pantalla. 
 
Equipos de protección individual  
 

- Casco de seguridad homologado. 
- Gafas de seguridad (antisalpicaduras de pastas). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma o P.V.C. 
- Calzado antideslizante. 
- Mascarilla con filtro mecánico recambiable. 

 
 
Herramientas manuales 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Son herramientas cuyo funcionamiento se debe solamente al esfuerzo del operario que las utiliza, y 
en la obra se emplearán en diversas operaciones de naturaleza muy variada. 
 
Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Golpes en las manos y los pies. 
• Lesiones oculares por partículas provenientes de los objetos que se trabajan y/o de la propia 

herramienta.  
• Cortes en las manos. 
• Proyección de partículas. 
• Caídas al mismo nivel. 
• Caídas a distinto nivel. 
• Esguinces por sobreesfuerzos o gestos violentos.  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
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Medidas preventivas 
 
Las herramientas manuales se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido concebidas. 
Deberá hacerse una selección de la herramienta correcta para el trabajo a realizar.  
Deberá hacerse un mantenimiento adecuado de las herramientas para conservarlas en buen estado.  
Deberá evitar un entorno que dificulte su uso correcto.  
Se deberá guardar las herramientas en lugar seguro.  
Siempre que sea posible se hará una asignación personalizada de las herramientas. 
Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen estado de 
conservación. 
Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes. 
Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en portaherramientas o estantes 
adecuados. 
Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos. 
Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las herramientas que 
hayan de utilizar. 
A) Alicates: 
Los alicates de corte lateral deben llevar una defensa sobre el filo de corte para evitar las lesiones 
producidas por el desprendimiento de los extremos cortos de alambre.  
Los alicates no deben utilizarse en lugar de las llaves, ya que sus mordazas son flexibles y 
frecuentemente resbalan. Además tienden a redondear los ángulos de las cabezas de los pernos y 
tuercas, dejando marcas de las mordazas sobre las superficies. 
No utilizar para cortar materiales más duros que las quijadas.  
Utilizar exclusivamente para sujetar, doblar o cortar.  
No colocar los dedos entre los mangos.  
No golpear piezas u objetos con los alicates.  
Mantenimiento: Engrasar periódicamente el pasador de la articulación.  
B) Cinceles: 
No utilizar cincel con cabeza achatada, poco afilada o cóncava.  
No usar como palanca.  
Las esquinas de los filos de corte deben ser redondeadas si se usan para cortar.  
Deben estar limpios de rebabas.  
Los cinceles deben ser lo suficientemente gruesos para que no se curven ni alabeen al ser 
golpeados. Se deben desechar los cinceles más o menos fungiformes utilizando sólo el que presente 
una curvatura de 3 cm de radio. 
Para uso normal, la colocación de una protección anular de goma, puede ser una solución útil para 
evitar golpes en manos con el martillo de golpear.  
El martillo utilizado para golpearlo debe ser suficientemente pesado.  
C) Destornilladores: 
El mango deberá estar en buen estado y amoldado a la mano con o superficies laterales prismáticas 
o con surcos o nervaduras para transmitir el esfuerzo de torsión de la muñeca.  
El destornillador ha de ser del tamaño adecuado al del tornillo a manipular.  
Desechar destornilladores con el mango roto, hoja doblada o la punta rota o retorcida pues ello 
puede hacer que se salga de la ranura originando lesiones en manos.  
Deberá utilizarse sólo para apretar o aflojar tornillos.  
No utilizar en lugar de punzones, cuñas, palancas o similares.  
Siempre que sea posible utilizar destornilladores de estrella.  
No debe sujetarse con las manos la pieza a trabajar sobre todo si es pequeña. En su lugar debe 
utilizarse un banco o superficie plana o sujetarla con un tornillo de banco. 
Emplear siempre que sea posible sistemas mecánicos de atornillado o desatornillado.  
D) Llaves de boca fija y ajustable: 
Las quijadas y mecanismos deberán en perfecto estado.  
La cremallera y tornillo de ajuste deberán deslizar correctamente.  
El dentado de las quijadas deberá estar en buen estado.  
No de deberá desbastar las bocas de las llaves fijas pues se destemplan o pierden paralelismo las 
caras interiores.  
Las llaves deterioradas no se repararán, se deberán reponer.  
Se deberá efectuar la torsión girando hacia el operario, nunca empujando.  
Al girar asegurarse que los nudillos no se golpean contra algún objeto. 
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Utilizar una llave de dimensiones adecuadas al perno o tuerca a apretar o desapretar.  
Se deberá utilizar la llave de forma que esté completamente abrazada y asentada a la tuerca y 
formando ángulo recto con el eje del tornillo que aprieta. 
No se debe sobrecargar la capacidad de una llave utilizando una prolongación de tubo sobre el 
mango, utilizar otra como alargo o golpear éste con un martillo. 
La llave de boca variable debe abrazar totalmente en su interior a la tuerca y debe girarse en la 
dirección que suponga que la fuerza la soporta la quijada fija. Tirar siempre de la llave evitando 
empujar sobre ella.  
Se deberá utilizar con preferencia la llave de boca fija en vez de la de boca ajustable.  
No se deberá utilizar las llaves para golpear.  
E) Martillos y mazos: 
Las cabezas no deberán tener rebabas.  
Los mangos de madera (nogal o fresno) deberán ser de longitud proporcional al peso de la cabeza y 
sin astillas.  
La cabeza deberá estar fijada con cuñas introducidas oblicuamente respecto al eje de la cabeza del 
martillo de forma que la presión se distribuya uniformemente en todas las direcciones radiales.  
Se deberán desechar mangos reforzados con cuerdas o alambre.  
Antes de utilizar un martillo deberá asegurarse que el mango está perfectamente unido a la cabeza.  
Deberá seleccionarse un martillo de tamaño y dureza adecuados para cada una de las superficies a 
golpear.  
Observar que la pieza a golpear se apoya sobre una base sólida no endurecida para evitar rebotes.  
Se debe procurar golpear sobre la superficie de impacto con toda la cara del martillo. 
En el caso de tener que golpear clavos, éstos se deben sujetar por la cabeza y no por el extremo.  
No golpear con un lado de la cabeza del martillo sobre un escoplo u otra herramienta auxiliar. 
No utilizar un martillo con el mango deteriorado o reforzado con cuerdas o alambres. 
No utilizar martillos con la cabeza floja o cuña suelta  
No utilizar un martillo para golpear otro o para dar vueltas a otras herramientas o como palanca.  
F) Picos Rompedores y Troceadores: 
Se deberá mantener afiladas sus puntas y el mango sin astillas. 
El mango deberá ser acorde al peso y longitud del pico.  
Deberán tener la hoja bien adosada.  
No se deberá utilizar para golpear o romper superficies metálicas o para enderezar herramientas 
como el martillo o similares.  
No utilizar un pico con el mango dañado o sin él. 
Se deberán desechar picos con las puntas dentadas o estriadas.  
Se deberá mantener libre de otras personas la zona cercana al trabajo.  
G) Sierras: 
Las sierras deben tener afilados los dientes con la misma inclinación para evitar flexiones 
alternativas y estar bien ajustados.  
Los mangos deberán estar bien fijados y en perfecto estado.  
La hoja deberá estar tensada.  
Antes de serrar se deberá fijar firmemente la pieza. 
Utilizar una sierra para cada trabajo con la hoja tensada (no excesivamente). 
Utilizar sierras de acero al tungsteno endurecido o semiflexible para metales blandos o semiduros 
con el siguiente número de dientes:  
a) Hierro fundido, acero blando y latón: 14 dientes cada 25 cm.  
b) Acero estructural y para herramientas: 18 dientes cada 25 cm. 
c) Tubos de bronce o hierro, conductores metálicos: 24 dientes cada 25 cm. 
d) Chapas, flejes, tubos de pared delgada, láminas: 32 dientes cada 25 cm.  
 
Instalar la hoja en la sierra teniendo en cuenta que los dientes deben estar alineados hacia la parte 
opuesta del mango.  
Utilizar la sierra cogiendo el mango con la mano derecha quedando el dedo pulgar en la parte 
superior del mismo y la mano izquierda el extremo opuesto del arco. El corte se realiza dando a 
ambas manos un movimiento de vaivén y aplicando presión contra la pieza cuando la sierra es 
desplazada hacia el frente dejando de presionar cuando se retrocede. 
Para serrar tubos o barras, deberá hacerse girando la pieza.  
 
Equipos de protección individual  
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- Casco de seguridad homologado.  
- Guantes de cuero. 

 
 
Radiales eléctricas 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Utilizaremos esta herramienta radial eléctrica portátil para realizar diversas operaciones de corte en 
la obra. 
 
Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Cortes. 
• Contacto con el dentado del disco en movimiento. 
• Atrapamientos. 
• Proyección de partículas. 
• Retroceso y proyección de los materiales. 
• Proyección de la herramienta de corte o de sus fragmentos y accesorios en movimiento. 
• Emisión de polvo. 
• Contacto con la energía eléctrica. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Antes de utilizar la máquina se debe conocer su manejo y adecuada utilización. 
Antes de maniobrar, asegurarse de que la zona de trabajo esté despejada. 
Usar el equipo de protección personal definido por obra. 
No efectuar reparaciones con la máquina en marcha. 
Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina al jefe más inmediato. Hacerlo 
preferiblemente por medio del parte de trabajo. 
Cumplir las instrucciones de mantenimiento. 
 
Equipos de protección individual  
 
- Casco de seguridad homologado. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
 
 
 
 
 
 
 
Grupo electrógeno 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
El empleo de los generadores o grupos electrógenos en esta obra es imprescindible por la ausencia 
de red eléctrica en las proximidades, y también debido a que la demanda total de Kw. de la obra es 
superior a la que puede ofrecer la red general. 
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Además, porque el enganche a dicha red y el tendido de línea necesario puede originar riesgos 
latentes a la máquina y equipos utilizados en otras operaciones, por lo que se consideran que es 
aconsejable la utilización de sistemas propios de producción de energía eléctrica. 
Los grupos generadores electrógenos tienen como misión básica la de sustituir el suministro de 
electricidad que procede de la red general cuando lo aconsejan o exigen las necesidades de la obra. 
 
Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Electrocución. 
• Incendio por cortocircuito. 
• Explosión. 
• Incendio. 
• Ruido. 
• Emanación de gases. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
En el momento de la contratación del grupo electrógeno, se pedirá información de los sistemas de 
protección de que está dotado para contactos eléctricos indirectos. 
Si el grupo no lleva incorporado ningún elemento de protección se conectará a un cuadro auxiliar de 
obra, dotado con un diferencial de 300 mA para el circuito de fuerza y otro de 30 mA para el circuito 
de alumbrado, poniendo a tierra, tanto al neutro del grupo como al cuadro. 
Dado que el valor de resistencia de tierra que se exige es relativamente elevado, podrá conseguirse 
fácilmente con electrodos tipo piqueta o cable enterrado. 
Tanto la puesta en obra del grupo, como sus conexiones a cuadros principales o auxiliares, deberá 
efectuarse con personal especializado. 
Otros riesgos adicionales son el ruido ambiental, la emanación de gases tóxicos por el escape del 
motor y atrapamientos en operaciones de mantenimiento. 
El ruido se podrá reducir situando el grupo lo más alejado posible de las zonas de trabajo. 
Referente al riesgo de intoxicación su ubicación nunca debe ser en sótanos o compartimentos 
cerrados o mal ventilados. 
La instalación del grupo deberá cumplir lo especificado en REBT.  
Las tensiones peligrosas que aparezcan en las masas de los receptores como consecuencia de 
defectos localizados en ellos mismos o en otros equipos de la instalación conectados a tierra se 
protegerán con los diferenciales en acción combinada con la toma de tierra. 
La toma de tierra, cuando la instalación se alimenta del grupo, tiene por objeto referir el sistema 
eléctrico a tierra y permitir el retorno de corriente de defecto que se produzca en masas de la 
instalación o receptores que pudieran accidentalmente no estar conectados a la puesta a tierra 
general, limitando su duración en acción combinada con el diferencial. 
Debe tenerse en cuenta que los defectos de fase localizados en el grupo electrógeno provocan una 
corriente que retorna por el conductor de protección y por R al centro de la estrella, no afectando al 
diferencial. Por ello se instalará un dispositivo térmico, que debe parar el grupo en un tiempo bajo 
cuando esa corriente  provoque una caída de tensión en R. 
Se pondrá siempre en lugar ventilado y fuera del riesgo de incendio o explosión. 
 
Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento del equipo)  
 
- Protector acústico o tapones. 
- Guantes aislantes para baja tensión. 
- Botas protectoras de riesgos eléctricos. 
- Casco de seguridad homologado. 
 
 
 
Cortadora material cerámico 
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Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Para materiales como el gres y la cerámica, utilizaremos en la obra éste cortador manual que consta 
de una plataforma sobre la que se apoyan dos guías deslizantes sobre las que va montado el carro 
de la herramienta cortante. 
Las guías son aceradas e inoxidables y requiere un constante engrase y mantenimiento para facilitar 
el deslizamiento del carro. 
 
Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Electrocución. 
• Atrapamientos con partes móviles. 
• Cortes y amputaciones. 
• Proyección de partículas. 
• Emanación de polvo.  
• Rotura del disco. 
• Proyección de agua. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Todos los elementos móviles irán provistos de sus protecciones. 
Se cortará sólo los materiales para los que está concebida. 
Se hará una conexión a tierra de la máquina. 
Se situará la máquina de tal modo que la proyección de partículas y la evacuación de polvo sea lo 
menos perjudicial para el resto de compañeros. 
Habrán carteles indicativos de los riesgos principales de la máquina. 
Estará dotada de un sistema que permita el humedecido de las piezas durante el corte. 
 
Equipos de protección individual  
 
- Casco de seguridad homologado. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado apropiado. 
- Gafas antipartículas. 
- Mascarilla antipolvo (caso de no usar chorro de agua).  
 
                            
Soldadura eléctrica 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
En diferentes operaciones de la obra será necesario recurrir a la soldadura eléctrica. 
Las masas de cada aparato de soldadura estarán puestas a tierra, así como uno de los conductores 
del circuito de utilización para la soldadura. Será admisible la conexión de uno de los polos de 
circuito de soldeo a estas masas cuando por su puesta a tierra no se provoquen corrientes 
vagabundas de intensidad peligrosa; en caso contrario, el circuito de soldeo estará puesto a tierra en 
el lugar de trabajo. 
La superficie exterior de los porta-electrodos a mano, y en lo posible sus mandíbulas, estarán 
aislados. 
Los bornes de conexión para los circuitos de alimentación de los aparatos manuales de soldadura 
estarán cuidadosamente aislados. 
Cuando los trabajos de soldadura se efectúen en locales muy conductores no se emplearán 
tensiones superiores a 50 voltios o, en otro caso, la tensión en vacío entre el electrodo y la pieza a 
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soldar no superará los 90 voltios en corriente alterna a los 150 voltios en corriente continua. El 
equipo de soldadura debe estar colocado en el exterior del recinto en que opera el trabajador. 
 
Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Caída desde altura. 
• Caídas al mismo nivel. 
• Atrapamientos entre objetos. 
• Aplastamiento de manos por objetos pesados. 
• Los derivados de las radiaciones del arco voltaico. 
• Los derivados de la inhalación de vapores metálicos. 
• Quemaduras. 
• Contacto con la energía eléctrica. 
• Proyección de partículas. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
En todo momento los tajos estarán limpios y ordenados en prevención de tropiezos y pisadas sobre 
objetos punzantes. 
Los porta-electrodos a utilizar en esta obra, tendrán el soporte de manutención en material aislante 
de la electricidad. 
Se suspenderán los trabajos de soldadura a la intemperie bajo el régimen de lluvias, en prevención 
del riesgo eléctrico. 
Se prohibirá expresamente la utilización en esta obra de porta-electrodos deteriorados, en 
prevención del riesgo eléctrico. 
El personal encargado de soldar será especialista en éstas tareas. 
A cada soldador y ayudante a intervenir  en esta obra, se le entregará la siguiente lista de medidas 
preventivas; del recibí se dará cuenta a la Dirección Facultativa o Jefatura de Obra: 
 
Normas de prevención de accidentes para los soldadores: 
 
Las radiaciones del arco voltaico son perjudiciales para la vista, incluso los reflejos de la soldadura. 
Protéjase con el yelmo de soldar o la pantalla de mano siempre que suelde. 
No mirar directamente al arco voltaico. La intensidad luminosa puede producirle lesiones graves e 
irreparables en los ojos. 
No picar el cordón de soldadura sin protección ocular. Las esquirlas de cascarilla desprendida, 
pueden producirle graves lesiones en los ojos. 
No tocar las piezas recientemente soldadas, pueden estar a temperaturas que podrían producirle 
quemaduras serias. 
Suelda siempre en lugar bien ventilado, para evitar intoxicaciones y asfixia. 
Antes de comenzar a soldar, comprueba que no hay personas en el entorno de la vertical del puesto 
de trabajo. Evitará quemaduras fortuitas. 
No dejar la pinza directamente en el suelo o sobre la perfilaría. Depositarla sobre un portapinzas 
evitará accidentes. 
Pida que le indiquen cual es el lugar más adecuado para tender el cableado del grupo, evitará 
tropiezos y caídas. 
Comprueba que su grupo está correctamente conectado a tierra antes de iniciar la soldadura. 
No anular la toma de tierra de la carcasa de su grupo de soldar porque -salte- El disyuntor 
diferencial.  
Avisar al Servicio Técnico para que revise la avería. En tales casos deberá esperar a que reparen el 
grupo o se deberá utilizar otro. 
Desconectar totalmente el grupo de soldadura en las pausas de consideración (almuerzo o comida, o 
desplazamiento a otro lugar). 
Comprobar  que las mangueras eléctricas están empalmadas mediante conexiones macho-hembra y 
estancas de intemperie.  
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Evitar las conexiones directas protegidas a base de cinta aislante y otras chapuzas de empalme. 
No utilizar mangueras eléctricas con la protección externa rota o deteriorada seriamente. Solicite en 
tales casos que se las cambien, evitará accidentes.  
Si debe empalmar las mangueras, proteger el empalme mediante -forrillos termorretráctiles-. 
Seleccionar el electrodo adecuado para el cordón a ejecutar. 
Deberá cerciorarse antes de los trabajos de que estén bien aisladas las pinzas porta-electrodos y los 
bornes de conexión. 
Los gases emanados son tóxicos a distancias próximas al electrodo. manténgase alejado de los 
mismos y procure que el local este bien ventilado. 
 
Equipos de protección individual  
 
- Casco de seguridad homologado. 
- Yelmo de soldador. 
- Pantalla de soldadura de sustentación manual. 
- Gafas de seguridad para protección de radiaciones por arco voltaico. 
- Guantes de cuero. 
- Botas de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Manguitos de cuero. 
- Polainas de cuero. 
- Mandil de cuero. 
- Arnés de seguridad (para soldaduras en altura). 
 
 
Taladros eléctricos 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta máquina la utilizaremos en la obra poruqe sirve para perforar o hacer agujeros (pasantes o 
ciegos) en cualquier material, utilizando siempre la broca adecuada al material a trabajar. 
La velocidad de giro en el taladro eléctrico se regula con el gatillo, siendo muy útil poder ajustarla al 
material que se esté taladrando y al diámetro de la broca para un rendimiento óptimo. 
Además del giro la broca tiene un movimiento de vaivén. Esto es imprescindible para taladrar con 
comodidad ladrillos, baldosas, etc. 
 
Identificación de riesgos propios de la máquina 
 

• Cortes. 
• Golpes. 
• Atrapamientos. 
• Proyección de partículas. 
• Emisión de polvo. 
• Contacto con las correas de transmisión. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Antes de utilizar la máquina se debe conocer su manejo y adecuada utilización. 
Antes de maniobrar, asegurarse de que la zona de trabajo esté despejada. 
Usar el equipo de protección personal definido por obra. 
No efectuar reparaciones con la máquina en marcha. 
Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina al jefe más inmediato. Hacerlo 
preferiblemente por medio del parte de trabajo. 
Cumplir las instrucciones de mantenimiento. 
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Equipos de protección individual  
 
- Mono de trabajo. 
- Casco de seguridad homologado. 
- Protectores auditivos. 
- Botas de seguridad. 
- Guantes de trabajo. 
 
 
4.2. Medios auxiliares 
 
 
Contenedores 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

 
Los contenedores son elementos que permiten la acumulación y evacuación de escombros de la 
obra. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Caídas de personas al mismo nivel. 
• Caídas de material. 
• Cortes. 
• Golpes. 
• Emanación de polvo. 
• Proyección de partículas. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

• Antes de proceder a la instalación de los contenedores, se debería hacer un estudio del 
lugar o lugares más idóneos para ello, debiéndose tener en cuenta que: 

a) El número de contenedores, si en el desembocan bajantes de escombros, vendrá 
determinado por el número de bajantes de escombros existentes en la obra. 
b) Fácil accesibilidad desde cualquier punto. 
c) Facilidad para emplazar el camión. 
d) Máxima duración en el mismo emplazamiento, a ser posible hasta que finalicen los 
trabajos a realizar. 
e) Alejado de los lugares de paso. 

• Una vez instalado y antes de empezar a dar servicio el contenedor, deberá asegurarse que 
la bajante de escombros que desemboca este perfectamente fijadas al contenedor. 

• El tramo inferior de la bajante que desemboca en el contenedor tendrá menor pendiente que 
el resto, con la finalidad de reducir la velocidad de los escombros evacuados y evitar la 
proyección de los mismos, al llegar al contenedor. 

• La distancia de la embocadura inferior de la bajante al contenedor de recogida de escombros 
deberá ser la mínima posible que permita el llenado del mismo y su extracción. 

• Cuando se vaya a arrojar los escombros, el operario se cerciorará de que nadie esté cerca 
del contenedor. 

• Deberá asegurarse de que la lona que cubre el contenedor y la bajante estén perfectamente 
unidas. 

 
Equipos de protección individual (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Casco de seguridad homologado. 
• Ropa de trabajo. 
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• Guantes de cuero. 
 
Carretón o carretilla de mano 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Medio utilizado en la obra como transporte para materiales, piezas, elementos, etc. por los diferentes 
tajos de la obra. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Caída de personas al mismo nivel. 
• Choques y golpes contra objetos inmóviles. 
• Choques y golpes contra objetos móviles.  
• Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas. 
• Caída de materiales en manipulación.    
• Golpes y cortes por objetos o materiales. 
• Pisadas sobre objetos.         
• Proyección de fragmentos o partículas.                             

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

• Los carretones o carretillas de mano se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido 
concebidas. 

• Deberán ser elegidas de forma tal que el centro de la rueda esté lo más cerca posible del 
centro de gravedad de la carga, para que disminuya el brazo de palanca y la fatiga del 
usuario. 

• Para reducir el efecto de los botes utilizar ruedas de goma. 
• Para evitar rozaduras o aplastamiento de los dedos contra las jambas de las puertas, 

pilastras, muro o similares, aplicar unas defensas sobre las varas cerca de las empuñaduras.  
• Deberá hacerse un mantenimiento adecuado de los carretones o carretillas de mano para 

conservarlas en buen estado.  
• Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen estado de 

conservación. 
• Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes. 
• Se deberá guardar los carretones o carretillas de mano en lugar seguro.  
• Deberá evitar un entorno que dificulte su uso correcto.  
• Limpieza y orden en la obra.                                     

 
Equipos de protección individual (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Casco de seguridad homologado. 
• Ropa de trabajo. 
• Guantes de cuero. 
• Calzado de seguridad. 

 
 
Andamios metálicos tubulares europeos 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
El andamio metálico tubular está comercializado con todos los sistemas de seguridad que lo hacen 
seguro (escaleras, barandillas, pasamanos, rodapiés, superficies de trabajo, bridas y pasadores de 
anclaje de los tablones, etc.) debiéndose por lo tanto hacer uso de ellos en caso de necesidad. 
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Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 

 
• Caídas a distinto nivel. 
• Caídas al mismo nivel. 
• Atrapamientos durante el montaje. 
• Caída de objetos. 
• Golpes por objetos. 
• Sobreesfuerzos. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

• Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse convenientemente de manera 
que se evite que se desplomen o se desplacen accidentalmente. Las plataformas de trabajo, 
las pasarelas y las escaleras de los andamios deberán construirse, dimensionarse, 
protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén expuestas a 
caídas de objetos. A tal efecto, sus medidas se ajustarán al número de trabajadores que 
vayan a utilizarlos. 

• Cuando no se disponga de la nota de cálculo del andamio elegido, o cuando las 
configuraciones estructurales previstas no estén contempladas en ella, deberá efectuarse un 
cálculo de resistencia y estabilidad, a menos que el andamio esté montado según una 
configuración tipo generalmente reconocida. 

• En función de la complejidad del andamio elegido, deberá elaborarse un plan de montaje, de 
utilización y de desmontaje. Este plan y el cálculo a que se refiere el apartado anterior 
deberán ser realizados por una persona con una formación universitaria que lo habilite para 
la realización de estas actividades. Este plan podrá adoptar la forma de un plan de aplicación 
generalizada, completado con elementos correspondientes a los detalles específicos del 
andamio de que se trate. 

• Cuando se trate de andamios que dispongan del marcado CE, por serles de aplicación una 
normativa específica en materia de comercialización, el citado plan podrá ser sustituido por 
las instrucciones específicas del fabricante, proveedor o suministrador, sobre el montaje, la 
utilización y el desmontaje de los equipos, salvo que estas operaciones se realicen de forma 
o en condiciones o circunstancias no previstas en dichas instrucciones. 

• Los elementos de apoyo de un andamio deberán estar protegidos contra el riesgo de 
deslizamiento, ya sea mediante sujeción en la superficie de apoyo, ya sea mediante un 
dispositivo antideslizante, o bien mediante cualquier otra solución de eficacia equivalente, y 
la superficie portante deberá tener una capacidad suficiente. Se deberá garantizar la 
estabilidad del andamio. 

• Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de un andamio deberán ser 
apropiadas para el tipo de trabajo que se va a realizar, ser adecuadas a las cargas que 
hayan de soportar y permitir que se trabaje y circule en ellas con seguridad. Las plataformas 
de los andamios se montarán de tal forma que sus componentes no se desplacen en una 
utilización normal de ellos. No deberá existir ningún vacío peligroso entre los componentes 
de las plataformas y los dispositivos verticales de protección colectiva contra caídas. 

• Cuando algunas partes de un andamio no estén listas para su utilización, en particular 
durante el montaje, el desmontaje o las transformaciones, dichas partes deberán contar con 
señales de advertencia de peligro general, con arreglo al Real Decreto 485/1997, de 14 de 
abril, sobre señalización de seguridad y salud en el centro de trabajo, y delimitadas 
convenientemente mediante elementos físicos que impidan el acceso a la zona de peligro. 

• Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo 
la dirección de una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para 
ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las 
operaciones previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos de conformidad con 
las disposiciones del artículo 5, destinada en particular a: 
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a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación del andamio de que se 
trate. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación del andamio de que 
se trate. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que 
pudiesen afectar negativamente a la seguridad del andamio de que se trate. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje 
y transformación. 

 
• Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del plan de 

montaje y desmontaje mencionado, incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener. 
• Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las 

operaciones previstas en este apartado podrán también ser dirigidas por una persona que 
disponga de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos 
años y cuente con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de 
nivel básico, conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de los 
Servicios de Prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 

• Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria 
o profesional que lo habilite para ello: 

 
a) Antes de su puesta en servicio. 
b) A continuación, periódicamente. 
c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, 
sacudidas sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su 
resistencia o a su estabilidad. 
 

• Para garantizar técnicamente en la obra que los andamios utilizados no se desplomen o se 
desplacen accidentalmente se deberán utilizar - Andamios normalizados -. Estos andamios 
normalizados deberán cumplir las especificaciones del fabricante respecto al proyecto, 
montaje, utilización, mantenimiento y desmontaje de los mismos. 

• La empresa a cuyo cargo se instale el andamio deberá establecer el procedimiento 
necesario para que una persona competente realice las inspecciones y pruebas 
correspondientes. 

• Los resultados de estas inspecciones deberán documentarse mediante un Acta, 
conservándose durante el tiempo que permanezca instalado el andamio. 

• Durante el montaje de los andamios metálicos tubulares se tendrán presentes las siguientes 
especificaciones preventivas: 

• No se iniciará un nuevo nivel sin antes haber concluido el nivel de partida con todos los 
elementos de estabilidad (cruces de San Andrés, y arriostramientos). 

• El izado del material que forma el andamio (barras, módulos tubulares, tablones, etc.) se 
realizará mediante eslingas normalizadas, a ser posible con el auxilio de un cabrestante 
mecánico cuando la altura supere las cuatro plantas. 

• La seguridad alcanzada en el nivel de partida ya consolidada será tal, que ofrecerá las 
garantías necesarias como para poder amarrar a él el fiador del arnés de seguridad. 

• Las plataformas de trabajo se consolidarán inmediatamente tras su formación, mediante las 
abrazaderas de sujeción contra basculamientos o los arriostramientos correspondientes. 

• Las uniones entre tubos se efectuarán mediante los -nudos- o -bases- metálicas, o bien 
mediante las mordazas y pasadores previstos, según los modelos comercializados. 

• Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura. 
• Las plataformas de trabajo se limitarán delantera, lateral y posteriormente, por un rodapié de 

15 cm. 
• Las plataformas de trabajo tendrán montada sobre la vertical del rodapié posterior una 

barandilla sólida de 90 cm. de altura, formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié. 
• Las plataformas de trabajo, se inmovilizarán mediante las abrazaderas y pasadores clavados 

a los tablones. 
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• Los módulos de fundamento de los andamios tubulares, estarán dotados de las bases 
nivelables sobre tornillos sin fin (husillos de nivelación), con el fin de garantizar una mayor 
estabilidad del conjunto. 

• Los módulos de base de los andamios tubulares, se apoyarán sobre tablones de reparto de 
cargas en las zonas de apoyo directo sobre el terreno. 

• El entablado que forma el piso de las plataformas se compondrán preferentemente de 
planchetas metálicas; si fuesen tablones de madera éstos se sujetará a la estructura 
firmemente para evitar el deslizamiento y caída. 

• Los montadores cuidarán especialmente que las diferentes piezas queden adecuadamente 
enlazadas y sujetas mediante la aplicación segura de las bridas o juntas, de acuerdo con las 
indicaciones del fabricante. 

• La altura libre entre los distintos niveles de plataforma debe ser 1,90 m. 
• Los módulos de base de diseño especial para el paso de peatones, se complementarán con 

entablados y viseras seguras a -nivel de techo- en prevención de golpes a terceros. 
• La comunicación vertical del andamio tubular quedará resuelta mediante la utilización de 

escaleras prefabricadas (elemento auxiliar del propio andamio). 
• Se prohibirá expresamente en esta obra el apoyo de los andamios tubulares sobre 

suplementos formados por bidones, pilas de materiales diversos, -torretas de maderas 
diversas- y similares. 

• Las plataformas de apoyo de los tornillos sin fin (husillos de nivelación), de base de los 
andamios tubulares dispuestos sobre tablones de reparto, se clavarán a éstos con clavos de 
acero, hincados a fondo y sin doblar. 

• Todos los componentes de los andamios deberán mantenerse en buen estado de 
conservación desechándose aquellos que presenten defectos, golpes o acusada oxidación. 

• Los andamios tubulares sobre módulos con escalerilla lateral, se montarán con ésta hacia la 
cara exterior, es decir, hacia la cara en la que no se trabaja. 

• Es práctica corriente el -montaje de revés- de los módulos en función de la operatividad que 
representa, la posibilidad de montar la plataforma de trabajo sobre determinados peldaños 
de la escalerilla. Evite estas prácticas por inseguras. 

• Se prohibirá en esta obra el uso de andamios sobre borriquetas (pequeñas borriquetas), 
apoyadas sobre las plataformas de trabajo de los andamios tubulares. 

• Los andamios tubulares se montarán a una distancia igual o inferior a 30 cm. del paramento 
vertical en el que se trabaja. 

• Se determinarán e instalarán previamente al montaje del andamio los puntos de anclaje a los 
que ira sujeto. 

• Los andamios tubulares se arriostrarán a los paramentos verticales, anclándolos sólidamente 
a los puntos fuertes de seguridad- previstos en fachadas o paramentos. 

• Los arriostramientos se efectuarán correctamente con barras rígidas abrazaderas, quedando 
absolutamente prohibido hacerlo con cuerdas, alambres, etc. 

• Las cargas se izarán hasta las plataformas de trabajo mediante garruchas montadas sobre 
horcas tubulares sujetas mediante un mínimo de dos bridas al andamio tubular. 

• Se prohibirá hacer -pastas- directamente sobre las plataformas de trabajo en prevención de 
superficies resbaladizas que pueden hacer caer a los trabajadores. 

• Los materiales se repartirán uniformemente sobre las plataformas de trabajo en prevención 
de accidentes por sobrecargas innecesarias. 

• Los materiales se repartirán uniformemente sobre un tablón ubicado a media altura en la 
parte posterior de la plataforma de trabajo, sin que su existencia merme la superficie útil de 
la plataforma. 

 
Equipos de protección individual (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Casco de seguridad homologado. 
• Ropa de trabajo. 
• Guantes de cuero. 
• Calzado de seguridad. 
• Arnés de seguridad. 
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Bajantes de escombros 

 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Las bajantes de escombros de elementos cerrados y prefabricados,  se instalarán en aberturas en 
paredes de fachadas (exteriores o interiores) o en aberturas existentes en los forjados de los pisos.  
Utilizaremos las bajantes de escombros como un medio seguro de verter los escombros desde las 
diferentes plantas. Suelen haber de distintos tipos : 
 

a) Trompas de elefante. 
b) De tubo espiral en forma de elefante. 
c) Telescópico, adaptable a diferentes medidas entre forjados. 
 

Cualquiera de ellos utilizado en la obra será válido. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Caídas de personas al mismo nivel. 
• Caídas de personas a distinto nivel. 
• Caídas de material. 
• Cortes. 
• Golpes. 
• Emanación de polvo. 
• Proyección de partículas. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
A) Antes de proceder a la instalación de las bajantes, se debería hacer un estudio del lugar o lugares 
más idóneos para ello, debiéndose tener en cuenta que: 

• El número de bajantes vendrá determinado por la distancia máxima desde cualquier punto 
hasta su ubicación la cual no debería ser mayor de 25/30m.  

• Fácil accesibilidad desde cualquier punto.  
• Facilidad para emplazar debajo del bajante el contenedor o camión.  
• Máxima duración en el mismo emplazamiento, a ser posible hasta que finalicen los trabajos 

a realizar.  
• Alejado de los lugares de paso.  

 
B) Para su instalación se tendrán en cuenta las siguientes medidas: 

• Una vez instalada y antes de empezar a dar servicio, deberá asegurarse que todas las tolvas 
estén perfectamente unidas entre si. 

• Cuando la bajante se instale a través de aberturas en los pisos, el tramo superior deberá 
sobrepasar al menos 0,90 m el nivel del piso, de modo que se evite la caída de personas por 
el mismo, o bien al mismo nivel, e incluso la caída accidental de materiales. 

• La embocadura de vertido en cada planta deberá pasar a través de la protección (barandilla 
y rodapié) existente en la abertura junto a la que se instale el bajante, debiendo la altura de 
aquélla con respecto al nivel del piso ser tal que permita el vertido directo de los escombros 
desde la carretilla, debiéndose disponer en el suelo un tope para la rueda con objeto de 
facilitar la operación. 

• El tramo inferior de la bajante deberá tener menor pendiente que el resto, con la finalidad de 
reducir la velocidad de los escombros evacuados y evitar la proyección del mismo. Dicho 
tramo podrá ser giratorio con objeto de facilitar el llenado del recipiente. 

• La distancia de la embocadura inferior del bajante al recipiente de recogida deberá ser la 
mínima posible que permita el llenado del mismo y su extracción. 
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• La bajante para escombros se sujetará convenientemente a elementos resistentes de su 
lugar de emplazamiento, de forma que quede garantizada su estabilidad. 

• Cuando se lleve a cabo el derribo de un edificio por plantas, la bajante para escombros se 
instalará hasta una planta por debajo a aquella que se derriba, debiéndose ir desmontando a 
medida que se lleve a cabo el derribo de las mismas 

 
C) Durante su utilización: 

• Cuando vaya a arrojar los escombros, el operario se cerciorará de que nadie esté cerca del 
contenedor. 

• Deberá asegurarse de que la lona que cubre el contenedor y la tolva estén perfectamente 
unidas. 

• Se hará una revisión periódica de la bajante de escombros por si hubiese defectos, 
embozamientos o alguna otra anomalía. 

• No se verterán los escombros en grandes cantidades, se hará de manera moderada ya que 
se podría romper y embozar la bajante de escombros. 

 
Equipos de protección individual (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Casco de seguridad homologado. 
• Ropa de trabajo. 
• Guantes de cuero. 
• Arnés de seguridad. 

 
 
Eslingas de acero (cables, cadenas, etc…) 

 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Son diferentes medios destinados y empleados en la obra para la elevación y transporte de 
materiales por los diferentes tajos. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Caída de personas al mismo nivel. 
• Choques y golpes contra objetos inmóviles. 
• Choques y golpes contra objetos móviles. 
• Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas. 
• Caída de materiales en manipulación. 
• Golpes y cortes por objetos o materiales. 
• Pisadas sobre objetos. 
• Proyección de fragmentos o partículas. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

• En los trabajos en altura es preceptivo el arnés de seguridad para el que se habrán previsto 
puntos fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

• los accesorios de elevación (eslingas, cables, etc.), estarán marcados de tal forma que se 
puedan identificar las características esenciales para un uso seguro. 

• Los accesorios de elevación deberán seleccionarse en función de las cargas que se 
manipulen, de los puntos de presión, del dispositivo del enganche y de las condiciones 
atmosféricas, y teniendo en cuenta la modalidad y la configuración del amarre. Los 
ensamblajes de accesorios de elevación estarán marcados para que el usuario conozca sus 
características. 
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• Los accesorios de elevación deberán almacenarse de forma que no se estropeen o 
deterioren. 

• Los cables no deberán llevar ningún empalme, ni lazo salvo en sus extremos. 
• Los cables o abrazaderas de fibra textil no llevarán ningún empalme, lazo o enlace, salvo en 

el extremo del eslingado o en el cierre de una eslinga sin fin. 
• Los órganos de prensión deberán diseñarse y fabricarse de forma que las cargas no puedan 

caer repetidamente. 
• Cada longitud de cadena, cable o abrazadera de elevación   que no forme parte de un todo 

deberá llevarán marca o, si ello fuera posible, una placa o una anilla inamovible con las 
referencias del fabricante y la identificación de la certificación correspondiente. La 
certificación incluirá las indicaciones mínimas siguientes: 

 
a) Nombre del fabricante o representante legal en la Comunidad Económica Europea. 
b) El domicilio en la Comunidad Económica Europea del fabricante o representante legal. 
c) La descripción de la cadena o cable (dimensiones nominales, fabricación, el material 
usado para la fabricación, cualquier tratamiento metalúrgico especial a que haya sido 
sometido el material. 
d) La carga máxima en servicio que haya de soportar la cadena o el cable. 

 
• Las eslingas, cadenas y cables deben cepillarse y engrasarse periódicamente. 
• Las eslingas, cadenas y cables no deben abandonarse en el suelo para que no provoquen 

caídas. 
• Las eslingas, cadenas y cables no deben abandonarse en el suelo para evitar que la arena, 

grava, etc. penetren entre los hilos. 
• Evitar dejar las eslingas, cadenas y cables a la intemperie. 
• Las eslingas, cadenas y cables se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido 

concebidas. 
• El gancho de grúa que sustente las eslingas, cadenas y cables, será de acero normalizado 

dotados con pestillo de seguridad. 
• Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 
• Se prohibirá en esta obra, la suspensión o transporte aéreo de personas mediante las 

eslingas, cadenas y cables. 
• Se paralizarán los trabajos de transporte de materiales con la batea suspendida de la grúa 

en esta obra, por criterios de seguridad, cuando las labores deban realizarse bajo régimen  
de  vientos iguales  o  superiores a 60 Km./h. 

• Limpieza y orden en la obra. 
 
Equipos de protección individual (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Casco de seguridad homologado. 
• Ropa de trabajo. 
• Guantes de cuero. 
• Calzado de seguridad. 
• Arnés de seguridad. 

 
 

5. EPIs 
 
Del análisis de riesgos laborales realizados en esta Memoria de Seguridad y Salud, existen una serie 
de riesgos que se deben resolver con el empleo de equipos de protección individual (EPIs), cuyas 
especificaciones técnicas y requisitos establecidos para los mismos por la normativa vigente, se 
detallan en cada uno de los apartados siguientes. 
 
5.1. Protección auditiva 
 
Orejeras 
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Protector Auditivo : Orejeras 
   Norma :    

EN 352-1 
 

 
CAT II 

 
5.2. Protección de la cabeza 
 
Cascos de protección (para la construcción) 

 
Protección de la cabeza : cascos de protección (usado en construcción) 

   Norma :    

EN 397 
 

 
CAT II 

 
 
5.3. Protección de la cara y de los ojos 
 
Protección ocular. Uso general 

 
Protección de la cara y de los ojos : Protección ocular . Uso general 

   Norma :    

EN 166 
 

 
CAT II 

 
 
5.4. Protección de manos y brazos 
 
Guantes de protección contra riesgos mecánicos de uso general 

 
Protección de manos y brazos : Guantes de protección contra riesgos mecánicos 

   Norma :    

EN 388 
 

 
CAT II 

 
 

5.5. Protección de pies y piernas 
 
Calzado de trabajo de uso profesional 
 

Protección de pies y piernas : Calzado de trabajo de uso profesional  
   Norma :    

EN 347 
 

 
CAT II 

 
 

6. Protecciones colectivas 
 
Relación de medidas alternativas de protección colectiva cuya utilización está prevista en esta obra y 
que han sido determinadas a partir de la "Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de 
la eficacia de la prevención adoptada" en las diferentes unidades de obra evaluadas de esta misma 
Memoria de Seguridad y Salud. 
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6.1. Vallado de obra 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Vallado del perímetro de la obra, según se establece en los planos y antes del inicio de la obra. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Caída de personas al mismo nivel. 
• Pisadas sobre objetos. 
• Choques y golpes contra objetos inmóviles. 
• Golpes y cortes por objetos o herramientas. 
• Proyección de fragmentos o partículas. 
• Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos. 
• Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas. 
• Exposición al ruido. 
• Iluminación inadecuada. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 

• El vallado de obra tendrá al menos 2 m. de altura. 
• El vallado constará de accesos distintos para el personal y para la maquinaria o transportes 

necesarios en obra. Portón para acceso de vehículos de 4 m. de anchura y puerta 
independiente para acceso de personal. 

• El vallado como medida de seguridad estará al menos a 2 metros de distancia de cualquier 
punto de trabajo, para evitar en caso de caída impactos sobre la construcción. 

• Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos. 
• Se prohibirá el paso de personal por la entrada de vehículos. 
• Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra. 
• Se colocará a la entrada el -Cartel de obra- Con la señalización correspondiente. 
• Cuando sea necesario transportar manualmente, durante las operaciones, una carga 

demasiado grande, se tendrá en cuenta: 
 

a) Que no impida ver por encima o por los lados de la carga. 
b) Los operarios no deberán realizar esfuerzos excesivos. 
c) Examinarán la carga para asegurarse de que no tiene bordes cortantes, clavos salientes o 
puntos de atrapamiento. 

 
• Limpieza y orden en la obra. 

 
Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento)  
 

• Guantes de cuero. 
• Ropa de trabajo 
• Casco de seguridad homologado. 

 
 
6.2. Barandilla de seguridad tipo ayuntamiento 
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Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Barandilla que se utilizará en diferentes partes de la obra, y cuyo empleo se reducirá siempre a 
delimitar una zona o impedir el paso. 
Se utilizarán para desvíos provisionales de tráfico durante las operaciones de carga y descarga de 
materiales. 
Se colocarán barandillas de seguridad tipo ayuntamiento en el perímetro de las zanjas y zona de 
excavación, a medida que éstas se vayan realizando. 
Se colocarán para señalizar las zonas de trabajo de maquinas y equipos, de manera que impida el 
paso de personas y otras máquinas. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 
• Caída de personas a distinto nivel. 
• Caída de personas al mismo nivel. 
• Caída de objetos a niveles inferiores. 
• Sobreesfuerzos. 
• Golpes o cortes por manejo de la barandilla tipo ayuntamiento. 
• Otros. 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• Se instruirá al personal sobre la utilización de las barandillas de seguridad tipo ayuntamiento, así 

como sobre sus riesgos. 
• Se utilizarán siempre unidas modularmente, al objeto de que el viento no pueda tumbarlas. 
• Su acopio se realizará en puntos concretos de la obra, no abandonándolas al azar en cualquier 

sitio. 
• Se tendrá especial cuidado al colocarlas, dejando al menos libres caminos de circulación de 60 

cm. 
• No se utilizarán nunca como barandilla de seguridad de forjados o de zonas de excavación, ya 

que su función es la de señalizar e impedir el paso, no impedir la caída. 
• No se utilizarán barandillas tipo ayuntamiento en zonas de la obra en las que la caída accidental 

al vacío pueda provocar un accidente. 
• Limpieza y orden en la obra. 
 
Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento)  
 
• Casco de seguridad homologado. 
• Calzado de seguridad. 
• Guantes de cuero 
• Ropa de trabajo. 
• Trajes para tiempo lluvioso. 
 
 
6.3. Señalización 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Señales, indicadores, vallas y luces de seguridad utilizados en esta obra que indican, marcan la 
posición o señalizan de antemano todos los peligros. 
En los planos que se adjuntan se especifica y detalla la posición de la señalización en la misma. 
La señalización a utilizar en la obra está de acuerdo con principios profesionales, y se basa en los 
fundamentos de los códigos de señales, como son: 

1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado. 
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2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, CUIDADO, 
ALTO, una vez leídos, cumplen bien con el mensaje de señalización, porque de todos es 
conocido su significado. 

El primer fundamento anterior, supone que hay que anunciar los peligros que se presentan en la 
obra, como se está haciendo. 
El segundo fundamento consiste en que las personas perciban el mensaje o señal, lo que supone 
una educación preventiva o de conocimiento del significado de esas señales. 
 
Señalización en la obra: 
 
La señalización en la obra, es compleja y variada, utilizándose: 
1) Por la localización de las señales o mensajes: 

• Señalización externa. Utilizamos por un lado la señalización  adelantada, anticipada, a 
distancia. Indica que puede una persona encontrarse con el peligro adicional de una obra. Y 
por otro la señalización de posición, que marca el límite de la actividad edificatoria y lo que 
es interno o externo a la misma. 

• Señalización interna. Para percepción desde el ámbito interno de la obra, con independencia 
de sí la señal está colocada dentro o fuera de la obra. 

2) Por el horario o tipo de visibilidad: 
• Señalización diurna. Por medio de  paneles, banderines rojos, bandas blancas o rojas, 

triángulos, vallas, etc. 
• Señalización nocturna. A falta de la luz diurna, se utilizarán las mismas señales diurnas pero 

buscando su visibilidad mediante luz artificial. 
3) Por los órganos de percepción de la persona, o sentidos corporales, utilizamos los siguientes tipos 
de señalización: 

• Señalización visual. Se compone en base a la forma, el color y los esquemas a percibir 
visualmente, como por ejemplo las señales de tráfico. 

• Señalización acústica. Se basa en sonidos estridentes, intermitentes o de impacto. Los 
utilizamos en vehículos o máquinas mediante pitos, sirenas o claxon. 

• Señalización táctil. Se trata de obstáculos blandos colocados en determinados puntos, con 
los que se tropieza avisando de otros peligros mayores, (Por ejemplo cordeles, barandillas, 
etc.). 

 
Medios principales de señalización de la obra 
 
1) VALLADO: Dentro de esta obra se utilizarán vallados diversos, unos fijos y otros móviles, que 
delimitan áreas determinadas de almacenaje, circulación, zonas de evidente peligro, etc. El vallado 
de zonas de peligro debe complementarse con señales del peligro previsto. 
2) BALIZAMIENTO: Se utilizará en esta obra para hacer visibles los obstáculos u objetos que puedan 
provocar accidentes. En particular, se usará en la implantación de pequeños trabajos temporales 
como para abrir un pozo, colocar un poste, etc. 
3) SEÑALES: Las que se utilizarán en esta obra responden a convenios internacionales y se ajustan 
a la normativa actual. El objetivo es que sean conocidas por todos.  
4) ETIQUETAS: En esta obra se utilizarán las señales que se estimen oportunas, acompañadas con 
frases que se pueden redactar en colores distintos, llamativos, que especifiquen peligros o 
indicaciones de posición o modo de uso del producto contenido en los envases. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Quemaduras.                 
• Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales. 
• Golpes o cortes por manejo de chapas metálicas. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
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• La señalización de seguridad complementara, pero no sustituirá nunca a las medidas de 
prevención adoptadas en la obra. 

• No se utilizarán al mismo tiempo dos señales que puedan dar lugar a confusión. 
• Las señales serán de tamaño y dimensiones tales que permitan su clara visibilidad desde el 

punto más alejado desde el que deban ser vistas. 
• Si tienen que actuar los trabajadores personalmente dirigiendo provisionalmente el tráfico o 

facilitando su desvió, se procurará principalmente que: 
a) Sean trabajadores con carné de conducir. 
b) Estén protegidos con equipos de protección individual, señales luminosas o fluorescentes, 
de acuerdo con la normativa de tráfico. 
c) Utilicen prendas reflectantes según UNE-EN-471 
d) Se sitúen correctamente en zonas iluminadas, de fácil visibilidad y protegidas del tráfico 
rodado. 

• Las tuberías por las que circulan flujos peligrosos estarán identificadas y señalizadas, para 
evitar errores o confusiones. 

• La señalización deberá permanecer mientras exista la situación que motiva su colocación. 
• Una vez finalizada la obra, se sustituirá la señalización provisional de obra por la 

señalización definitiva de viales. 
• Retirada de sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados (piezas rotas, 

envoltorios, palets, etc.). 
• Deberán realizarse periódicamente revisiones de la señalización, para controlar el buen 

estado y la correcta aplicación de las mismas. 
• Las señales serán retiradas cuando deje de existir la situación que las justificaba. 

 
Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento)  
 

• Ropa de trabajo  
• Chaleco reflectante. 
• Guantes de cuero. 
• Calzado de seguridad. 
• Casco de seguridad homologado. 

 
 
6.4. Contraincendios 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
En esta obra se observarán las normas que, para prevención y extinción de incendios, establecen los 
siguientes apartados y en el Plan de Emergencia que acompaña a esta Memoria de Seguridad.  
Asimismo, se cumplirán las prescripciones impuestas por los reglamentos técnicos generales o 
especiales, dictados por la Presidencia del Gobierno, o por otros departamentos ministeriales, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, así como las correspondientes ordenanzas municipales. 
 
Identificación de riesgos (operaciones de utilización, montaje, desmontaje y mantenimiento) 
 

• Quemaduras. 
• Caída de personas al mismo nivel. 
• Caída de personas a distinto nivel. 
• Golpes. 
• Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos. 
• Pisadas sobre objetos. 
• Caída de objetos en manipulación. 

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los 
riesgos anteriores 
 
Uso del agua: 
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• Donde existan conducciones de agua a presión, se instalarán suficientes tomas o bocas de 

agua a distancia conveniente entre si y cercanas a los puestos fijos de trabajos y lugares de 
paso del personal, colocando junto a tales tomas las correspondientes mangueras, que 
tendrán la sección y resistencia adecuada. 

• Cuando se carezca normalmente de agua a presión o ésta sea insuficiente, se instalarán 
depósitos con agua suficiente para combatir los posibles incendios. 

• En los incendios provocados por líquidos, grasas o pinturas inflamables o polvos orgánicos, 
sólo deberá emplearse agua muy pulverizada. 

• No se empleará agua para extinguir fuegos en polvos de aluminio o magnesio o en 
presencia de carburo de calcio u otras sustancias que al contacto con el agua produzcan 
explosiones, gases inflamables o nocivos. 

• En incendios que afecten a instalaciones eléctricas con tensión, se prohibirá el empleo de 
extintores de espuma química, soda o ácida o agua. 

 
Extintores portátiles: 
 

• En proximidad a los puestos de trabajo con mayor riesgo de incendio colocados en sitio 
visible y accesible fácilmente, se dispondrán extintores portátiles o móviles sobre ruedas, de 
espuma física o química, mezcla de ambas o polvos secos, anhídrido carbónico o agua, 
según convenga a la causa determinante del fuego a extinguir. 

• Cuando se empleen distintos tipos de extintores serán rotulados con carteles indicadores del 
lugar y clase de incendio en que deban emplearse. 

• Se instruirá al personal, cuando sea necesario, del peligro que presenta el empleo de 
tetracloruro de carbono y cloruro de metilo en atmósferas cerradas y de las reacciones 
químicas peligrosas que puedan producirse en los locales de trabajo entre los líquidos 
extintores y las materias sobre las que puedan proyectarse. 

• Los extintores serán revisados periódicamente y cargados según las normas de las casas 
constructoras inmediatamente después de usarlos. 

 
Empleo de arenas finas: 
 

• Para extinguir los fuegos que se produzcan en polvos o virutas de magnesio y aluminio, se 
dispondrá en lugares próximos a los de trabajo, de cajones o retenes suficientes de arena 
fina seca, de polvo de piedra u otras materias inertes semejantes. 

 
Detectores automáticos: 
 

• En esta obra no son de considerar durante la ejecución este tipo de detectores. 
 
Prohibiciones personales: 
 

• En las zonas de la obra con alto riesgo de incendio, queda prohibido fumar o introducir 
cerillas, mecheros o útiles de ignición. 

• Las prohibiciones expuestas anteriormente, se indicarán con carteles visibles a la entrada y 
en los espacios libres de las paredes de tales dependencias. 

• Se prohíbe igualmente al personal introducir o emplear útiles de trabajo, no autorizados por 
la empresa, que puedan ocasionar chispas por contacto o proximidad a sustancias 
inflamables. 

 
Equipos contra incendios: 
 

• En la obra, conforme se establece en el Plan de Emergencia, se instruirá y enseñará 
especialmente al personal integrado en el equipo o brigada contra incendios, sobre el 
manejo y conservación de las instalaciones y material extintor, señales de alarma, 
evacuación de los trabajadores y socorro inmediato de los accidentados. 
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• El material asignado a los equipos de extinción de incendios: escalas, cubiertas de lona o 
tejidos ignífugos, hachas, picos, palas, etc., no podrá ser usado para otros fines y su 
emplazamiento será conocido por las personas que deban emplearlo. 

• La empresa designará el jefe de equipo contra incendios, que cumplirá estrictamente las 
instrucciones técnicas dictadas por el Comité de Seguridad para la extinción del fuego y las 
establecidas en el Plan de Emergencia de la obra, para el socorro de los accidentados. 

 
Alarmas y simulacros de incendios: 
 

• Para comprobar el buen funcionamiento de los sistemas de prevención, el entrenamiento de 
los equipos contra incendios y que los trabajadores en general, conocen y participan con 
aquellos, se efectuarán durante la ejecución de las obras, alarmas y simulacros de 
incendios, por orden de la empresa y bajo la dirección del jefe de equipo contra incendios, 
que solo advertirá de los mismos a las personas que deban ser informadas en evitación de 
daños o riesgos innecesarios. Los simulacros están recogidos en el Plan de Emergencia de 
esta obra. 

 
Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento)  
 

• Casco de seguridad homologado, (para traslado por la obra). 
• Guantes de amianto. 
• Botas. 
• Máscaras. 
• Equipos de respiración autónoma. 
• Manoplas. 
• Mandiles o trajes ignífugos. 
• Calzado especial contra incendios. 

 
 

 
7. Sistema decidido para controlar la seguridad durante la 
ejecución de la obra 
 

7.1. Criterios para establecer el seguimiento del Plan de Seguridad 
 
Justificación. 
 
La Ley 54/2003 introduce "Modificaciones en la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden 
social", mediante el Artículo décimo. Infracciones graves en materia de prevención de riesgos 
laborales: 
 
Seis. Se añade un nuevo apartado 23 en el Artículo 12 de la "Ley de infracciones y sanciones en el orden 
social" con la siguiente redacción: 
 
«23.En el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/1997,de 24 de octubre, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción: 
 
a) Incumplir la obligación de elaborar el plan de seguridad y salud en el trabajo con el alcance y contenido 
establecidos en la normativa de prevención de riesgos laborales, en particular por carecer de un contenido real 
y adecuado a los riesgos específicos para la seguridad y la salud de los trabajadores de la obra o por no 
adaptarse a las características particulares de las actividades o los procedimientos desarrollados o del entorno 
de los puestos de trabajo. 
 
b) Incumplir la obligación de realizar el seguimiento del plan de seguridad y salud en el trabajo, con el alcance 
y contenido establecidos en la normativa de prevención de riesgos laborales.» 

 
Tal y como se aprecia, se establece como obligación empresarial: 
• Por un lado la elaboración del Plan de Seguridad. 
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• Y por otro, la implantación en obra de un sistema que permita realizar el seguimiento de las 
diferentes unidades de obra, máquinas y equipos contemplados en el Plan de Seguridad.  

 
Sistema de seguimiento y Control del Plan de Seguridad: 
 

a) Seguimiento de las distintas unidades de obra:  
Mediante "Fichas de Comprobación y Control" que incluirán en función de la unidad de que se 
trate, diferentes puntos de chequeo, que con la frecuencia y periodicidad planificada, permitirá 
establecer un seguimiento riguroso de todas las unidades de obra.  

 
b) Seguimiento de máquinas y equipos: 

Mediante "Fichas de control de máquinas y equipos" se establecerá un seguimiento en la  
Recepción de la Maquinaria con diferentes puntos de chequeo, y posteriormente con la 
frecuencia y periodicidad planificada, permitirá establecer un seguimiento riguroso del estado 
de la maquinaria de obra.  

 
c) Seguimiento de la documentación de contratas, subcontratas y trabajadores autónomos: 

La solicitud de documentación por parte del Contratista a Subcontratas y Trabajadores 
autónomos, así como la restante documentación, notificaciones, Avisos, Información, etc. de 
la obra se realizará mediante la firma de documentos acreditativos y Actas por parte de los 
interesados, que reflejen y sirva de justificación de dicho acto. 
A tal efecto, junto al "Pliego de Condiciones" se anexa el documento de "Estructura 
Organizativa" de la obra, donde se definen y clarifican las Responsabilidades, Funciones, 
Prácticas, Procedimientos y Procesos por los que se regirá la obra.  

 
d) Seguimiento de la entrega de EPIS: 

El control de entrega de equipos de protección individual se realizará mediante la firma del 
documento acreditativo por parte del trabajador, que reflejen y sirva de justificación de dicho 
acto. 

 
e) Seguimiento de las Protecciones Colectivas: 

Las operaciones de montaje, desmontaje, mantenimiento y en su caso elevación o cambio de 
posición se llevarán a cabo siguiendo las especificaciones técnicas establecidas en el Capítulo 
de Protecciones colectivas de esta misma Memoria, donde se detalla rigurosamente. 
El seguimiento del estado de las mismas se realizará con la frecuencia y periodicidad 
planificada, mediante los puntos establecidos en listas de chequeo para tal fin. 
 

f) Vigilancia de la Seguridad por los Recursos Preventivos: 
Los recursos preventivos en esta obra tendrán como objeto vigilar el cumplimiento de las 
medidas incluidas en el plan de seguridad y salud en el trabajo y comprobar la eficacia de 
éstas, para aquellas unidades de obra en las que haya sido requerida su presencia. 
A tal efecto, en dichas unidades de obra se especifica detalladamente y para cada una de 
ellas las actividades de vigilancia y control que deberán hacer en las mismas. 

 
 

8. Sistema decidido para Formar e informar a los trabajadores 
 

8.1. Criterios generales 
 
Justificación. 
 
La Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales establece en el Artículo 19 establece: 
 
Artículo 19: Formación de los trabajadores 
 
1. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una 
formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, tanto en el momento de su 
contratación, cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, como cuando se produzcan cambios en las 
funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo. 
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La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada trabajador, 
adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos y repetirse periódicamente, si fuera 
necesario. 

 
Por otro lado, la Ley 54/2003 introduce "Modificaciones en la Ley sobre infracciones y sanciones en 
el orden social", mediante el Artículo decimoprimero. Infracciones muy graves en materia de 
prevención de riesgos laborales: 
 
Uno. El apartado 8 del Artículo 13 de la "Ley de infracciones y sanciones en el orden social", queda redactado 
de la siguiente forma: 
 
8.a) No adoptar el promotor o el empresario titular del centro de trabajo, las medidas necesarias para 
garantizar que aquellos otros que desarrollen actividades en el mismo reciban la información y las 
instrucciones adecuadas, en la forma y con el contenido y alcance establecidos en la normativa de prevención 
de riesgos laborales, sobre los riesgos y las medidas de protección, prevención y emergencia cuando se trate 
de actividades reglamentariamente consideradas como peligrosas o con riesgos especiales. 
 

 
Sistema de Formación e Información. 
 
Tal y como se aprecia, es una obligación empresarial del Contratista, realizar dicha formación, la cual 
es a su vez fundamental para optimizar los resultados en materia de prevención de riesgos de la 
obra. Esta formación se dará por medio de "Fichas", quedando registrada documentalmente la 
entrega y la recepción por parte del trabajador, e incluirá: 
 
• Los procedimientos seguros de trabajo. 
• Los riesgos de su actividad en la obra y las medidas preventivas. 
• El uso correcto de los EPIS que necesita. 
• La utilización correcta de las protecciones colectivas. 
• La señalización utilizada en obra. 
• Las actuaciones en caso de accidente, situación de emergencia, etc. 
• Los teléfonos de interés.  
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1. Datos de la obra 
 
1.1. Datos generales de la obra 
 
Descripción Las obras consisten en el acondicionamiento del museo arqueológico. 

Nombre o razón social Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, Cádiz. 

Situación Plaza del Mercado S/N. 

Técnicos autores del 
proyecto 

D. Juan Ramón Díaz Pinto. Arquitecto. 
D. Juan Fernando Bernal González. Arquitecto. 
D. Antonio Joyanes Amaro. Arquitecto Técnico. 
D. Joaquín Rincón Medina. Arquitecto Técnico. 
D. Pedro Ballester Rauina. Ingeniero Técnico Industrial. 

Autor del Estudio básico de 
Seguridad y Salud 

D. Juan Ramón Díaz Pinto. Arquitecto. 
D. Juan Fernando Bernal González. Arquitecto. 
D. Antonio Joyanes Amaro. Arquitecto Técnico. 
D. Joaquín Rincón Medina. Arquitecto Técnico. 
D. Pedro Ballester Rauina. Ingeniero Técnico Industrial. 

 
 

2. Condiciones generales 
 
2.1. Condiciones generales de la obra 
 
El presente Pliego de Condiciones técnicas particulares de seguridad y salud, es un documento 
contractual de esta obra que tiene por objeto: 
 
A.) Exponer todas las obligaciones en materia de SEGURIDAD Y SALUD en el TRABAJO, de la 
Empresa Contratista adjudicataria del “PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DEL MUSEO 
ARQUEOLOGICO.”, con  respecto a este ESTUDIO de SEGURIDAD y SALUD. 
B.) Concretar la calidad de la PREVENCIÓN decidida. 
C.) Exponer las ACTIVIDADES PREVENTIVAS de obligado cumplimiento en los casos 
determinados por el PROYECTO constructivo y exponer las ACTIVIDADES PREVENTIVAS que 
serán propias de la Empresa Contratista.  
D.) Fijar unos determinados niveles de calidad de toda la PREVENCIÓN que se prevé utilizar con  
el fin de garantizar su éxito. 
E.) Definir las formas de efectuar el control de la puesta en obra de la PREVENCIÓN decidida y su 
administración.  
F.) Establecer un determinado programa formativo en materia de SEGURIDAD Y SALUD que sirva 
para implantar con  éxito la PREVENCIÓN diseñada. 
 
Todo eso con el objetivo global de conseguir la obra “PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DEL 
MUSEO ARQUEOLOGICO.”, sin accidentes ni enfermedades profesionales, al cumplir los objetivos 
fijados en la memoria de SEGURIDAD Y SALUD, y que han de entenderse como a transcritos a 
norma fundamental de este documento contractual. 
 
2.2. Principios mínimos de seguridad y salud aplicados en la obra 
 
2.2.1 Disposiciones mínimas generales relativas a los lugares de trabajo en la obra 
 
1. Estabilidad y solidez:  
 

a) Se procurará la estabilidad de los materiales, equipos y de cualquier elemento que en 
cualquier desplazamiento pudiera afectar a la seguridad y la salud de los trabajadores. 
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b) El acceso a cualquier superficie que conste de materiales que no ofrezcan una 
resistencia suficiente sólo se autorizará si se proporcionan los equipos o medios 
apropiados para que el trabajo se realice de manera segura.  

 
2. Instalaciones de suministro y reparto de energía:  
 

a) La instalación eléctrica de los lugares de trabajo en las obras se ajustara a lo dispuesto 
en su normativa específica.  
b) Las instalaciones se proyectarán, realizarán y utilizarán de manera que no entrañen 
peligro de incendio ni de explosión y de modo que las personas estén debidamente 
protegidas contra los riesgos de electrocución por contacto directo o indirecto.  
c) En el proyecto, la realización, la elección del material y de los dispositivos de protección 
se tendrá en cuenta el tipo y la potencia de la energía suministrada, las condiciones de los 
factores externos y la competencia de las personas que tengan acceso a partes de la 
instalación.  
 

3. Vías y salidas de emergencia:  
 

a) Las vías y salidas de emergencia permanecerán expeditas y desembocarán lo más 
directamente posible en una zona de seguridad. 
b) En caso de peligro, todos los lugares de trabajo se podrán evacuar rápidamente y en 
condiciones de máxima seguridad para los trabajadores. 
c) El número, la distribución y las dimensiones de las vías y salidas de emergencia 
dependerán del uso de los equipos, de las dimensiones de la obra y de los locales, así 
como del número máximo de personas que puedan estar presente en ellos. 
d) Las vías y salidas específicas de emergencia estarán señalizadas conforme al Real 
Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización 
de seguridad y salud en el trabajo. Dicha señalización se fijara en los lugares adecuados y 
tendrá resistencia suficiente. 
e) Las vías y salidas de emergencia así como las vías de circulación y las puertas que den 
acceso a ellas no deberán estar obstruidas por ningún objeto, de modo que puedan 
utilizarse sin trabas en cualquier momento. 
f) En caso de avería del sistema de alumbrado, las vías y salidas de emergencia que 
requieran iluminación deberán estar equipadas con iluminación de seguridad de suficiente 
intensidad.  

 
4. Detección y lucha contra incendios:  
 

a) Se preverá un número suficiente de dispositivos apropiados de lucha contra incendios y, 
si fuere necesario, de detectores de incendios y de sistemas de alarma. 
b) Dichos dispositivos de lucha contra incendios y sistemas de alarma se verificarán y 
mantendrán con regularidad. Se realizarán, a intervalos regulares, pruebas y ejercicios 
adecuados. 
c) Los dispositivos no automáticos de lucha contra incendios serán de fácil acceso y 
manipulación. Estarán señalizados conforme al Real Decreto sobre señalización de 
seguridad y salud en el trabajo. Dicha señalización se fijará en los lugares adecuados y 
tendrá la resistencia suficiente.  

 
5. Ventilación:  
 

a) Teniendo en cuenta los métodos de trabajo y las cargas físicas impuestas a los 
trabajadores, éstos dispondrán de aire limpio en cantidad suficiente. 
b) En caso de que se utilice una instalación de ventilación, se mantendrá en buen estado 
de funcionamiento y los trabajadores no estarán expuestos a corrientes de aire que 
perjudiquen su salud. Siempre que sea necesario para la salud de los trabajadores, existirá 
un sistema de control que indique cualquier avería.  

 
6. Exposición a riesgos particulares:  
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a) Los trabajadores no estarán expuestos a niveles sonoros nocivos ni a factores externos 
nocivos (por ejemplo, gases, vapores, polvo). 
b) En caso de que algunos trabajadores deban penetrar en una zona cuya atmósfera 
pudiera contener sustancias tóxicas o nocivas, no tener oxígeno en cantidad suficiente o 
ser inflamable, la atmósfera confinada será controlada y se adoptarán medidas adecuadas 
para prevenir cualquier peligro. 
c) En ningún caso podrá exponerse a un trabajador una atmósfera confinada de alto riesgo. 
Al menos, quedarán bajo vigilancia permanente desde el exterior y se tomarán todas las 
debidas precauciones para que se le pueda prestar auxilio eficaz e inmediato.  
 

7. Temperatura: 
 

La temperatura será la adecuada para el organismo humano durante el tiempo de trabajo, 
cuando las circunstancias lo permitan, teniendo en cuenta los métodos de trabajo que se 
apliquen y las cargas físicas impuestas a los trabajadores.  

 
8. Iluminación:  
 

a) Los lugares de trabajo, los locales y las vías de circulación en la obra dispondrán, en la 
medida de lo posible, de suficiente luz natural y tendrán una iluminación artificial adecuada 
y suficiente durante la noche y cuando no sea suficiente la luz natural. En su caso, se 
utilizarán puntos de iluminación portátiles con protección antichoques. El color utilizado 
para la iluminación artificial no altera o influirá en la percepción de las señales o paneles de 
señalización. 
b) Las instalaciones de iluminación de los locales de los puestos de trabajo y de las vías de 
circulación estará colocada de tal manera que el tipo de iluminación previsto no suponga 
riesgo de accidente para los trabajadores. 
c) Los locales, los lugares de trabajo y las vías de circulación en los que los trabajadores 
estén particularmente expuestos a riesgos en caso de avería de la iluminación artificial 
poseerá de iluminación de seguridad de intensidad suficiente.  

 
9. Vías de circulación y zonas peligrosas:  
 

a) Las vías de circulación, incluidas las escaleras, las escalas fijas y los muelles y rampas 
de carga estarán calculados, situados, acondicionados y preparados para su uso de 
manera que se puedan utilizarse fácilmente, con toda seguridad y conforme al uso al que 
se les haya destinado y de forma que los trabajadores, no empleados en las proximidades 
de estas vías de circulación no corran riesgo alguno. 
b) Las dimensiones de las vías destinadas a la circulación de personas o de mercancías, 
incluidas aquellas en las que se realicen operaciones de carga y descarga, se calcularán 
de acuerdo con el número de personas que puedan utilizarlas y con el tipo de actividad. 
Cuando se utilicen medios de transporte en las vías de circulación, se preverá una 
distancia de seguridad suficiente o medios de protección adecuados para las demás 
personas que puedan estar presentes en el recinto. Se señalizarán claramente las vías y se 
procederá regularmente a su control y mantenimiento. 
c) Las vías de circulación destinadas a los vehículos estarán situadas a una distancia 
suficiente de las puertas, portones, pasos de peatones, corredores y escaleras. 
d) Si en la obra hubiera zonas de acceso limitado dichas zonas estarán equipadas con 
dispositivos que eviten que los trabajadores no autorizados puedan penetrar en ellas. Se 
tomarán todas las medidas adecuadas para proteger a los trabajadores que estén 
autorizados a penetrar en las zonas de peligro. Estas zonas estarán señalizadas de modo 
claramente visible. 

 
10. Espacio de trabajo:  
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Las dimensiones del puesto de trabajo se calcularán de tal manera que los trabajadores 
dispongan de la suficiente libertad de movimientos para sus actividades, teniendo en 
cuenta la presencia de todo el equipo y material necesario.  

 
11. Primeros auxilios:  
 

a) Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan 
prestarse en todo momento por personal con la suficiente formación para ello. Asimismo, 
se adoptarán medidas para garantizar la evacuación, a fin de recibir cuidados médicos, de 
los trabajadores accidentados o afectados por una indisposición repentina. 
b) Cuando el tamaño de la obra o el tipo de actividad lo requieran, se contara con uno o 
varios locales para primeros auxilios. 
c) Los locales para primeros auxilios estarán dotados de las instalaciones y el material de 
primeros auxilios indispensables y tendrán fácil acceso para las camillas. Estarán 
señalizados conforme al Real Decreto sobre señalización de seguridad y salud en el 
trabajo. 
d) En todos los lugares en los que las condiciones de trabajo lo requieran se dispondrá de 
material de primeros auxilios, debidamente señalizado y de fácil acceso. Una señalización 
claramente visible indicará la dirección y el número de teléfono del servicio local de 
urgencia.  

 
12. Locales de descanso o de alojamiento:  
 

a) Cuando lo exijan la seguridad o la salud de los trabajadores, en particular debido al tipo 
de actividad o el número de trabajadores, y por motivos de alejamiento de la obra, los 
trabajadores podrán disponer de locales de descanso y, en su caso, de locales de 
alojamiento de fácil acceso. 
b) Los locales de descanso o de alojamiento tendrán unas dimensiones suficientes y 
estarán amueblados con un número de mesas y de asientos con respaldo acorde con el 
número de trabajadores. 
c) Cuando no existan este tipo de locales se pondrá a disposición del personal otro tipo de 
instalaciones para que puedan ser utilizadas durante la interrupción del trabajo. 
d) Cuando existan locales de alojamiento fijos se dispondrá de servicios higiénicos en 
número suficiente, así como de una sala para comer y otra de esparcimiento. Estos locales 
estarán equipados de camas, armarios, mesas y sillas con respaldo acordes al número de 
trabajadores, y se tendrá en cuenta, en su caso, para su asignación, la presencia de 
trabajadores de ambos sexos. 
e) En los locales de descanso o de alojamiento se tomarán medidas adecuadas de 
protección para los no fumadores contra las molestias debidas al humo del tabaco.  

 
13. Mujeres embarazadas y madres lactantes:  

 
Tendrán la posibilidad de descansar tumbadas en condiciones adecuadas.  

 
14. Trabajadores minusválidos:  
 

Los lugares de trabajo estarán acondicionados teniendo en cuenta, en su caso, a los 
trabajadores minusválidos. Esta disposición se aplicará, en particular, a las puertas, vías de 
circulación, escaleras, duchas, lavabos, retretes y lugares de trabajo utilizados u ocupados 
directamente por trabajadores minusválidos.  

 
15. Consideraciones varias:  
 

a) Los accesos y el perímetro de la obra se señalizará y estarán de manera que sean 
claramente visibles e identificables. 
b) En la obra, los trabajadores dispondrán de agua potable y, en su caso, de otra bebida 
apropiada no alcohólica en cantidad suficiente, tanto en los locales que ocupen como cerca 
de los puestos de trabajo. 
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c) Los trabajadores dispondrán de instalaciones para poder comer y, en su caso, para 
preparar sus comidas en condiciones de seguridad y salud. 
 

 

3. Condiciones legales 
 
3.1. Normas y reglamentos que se ven afectados por las características de la 
obra y que deberán ser tenidos en cuenta durante su ejecución 
 
La ejecución de la obra objeto de este Pliego de Seguridad y Salud estará regulada por la 
Normativa de obligada aplicación que a continuación se cita. 
 
Esta relación de textos legales no es exclusiva ni excluyente respecto de otra Normativa específica 
que pudiera encontrarse en vigor. 
 
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención y el Real 
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción. 
 
Ley 32/2006 reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción 
 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto.  
 
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido 
 
Real Decreto 948/2005, de 29 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1254/1999, de 16 
de julio, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas 

 
Real Decreto 119/2005, de 4 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1254/1999, de 
16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas 
 
Real Decreto 2177/2004 de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 
1215/1997 de 18 de Julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de 
trabajos temporales en altura. 
 
Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 
31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación 
de actividades empresariales. 
 
Ley 54/2003 de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos 
laborales (BOE del 13 de diciembre del 2003), y en especial a: 
 

 Capítulo II Artículo décimo puntos Seis y Siete. 
 
Real decreto 614/2001 de 8 de junio sobre disposiciones mínimas para la protección de la 
salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 
 
Real decreto 374/2001 de 6 de abril sobre la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 
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Real Decreto 1124/2000, de 16 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 665/1997, de 
12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes cancerigenos durante el trabajo.  
 
Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban las medidas de control de los 
riesgos inherentes a los accidentes 
 
Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
en el ámbito de las Empresas de Trabajo Temporal. 
 
Orden de 25 de marzo de 1998 por la que se adapta en función del progreso técnico el Real 
Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 
 
Real Decreto 833/1998, sobre residuos tóxicos y peligrosos. 
 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas 
de Seguridad y Salud en las obras de construcción en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de 
noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
• Este Real Decreto define las obligaciones del Promotor, Proyectista, Contratista, Subcontratista 

y Trabajadores Autónomos e introduce las figuras del Coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la elaboración del proyecto y durante la ejecución de las obras. 

• El Real Decreto establece mecanismos específicos para la aplicación de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales y del Real Decreto 39/1997 de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención. 

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, que tiene por objeto 
promover la Seguridad y la Salud de los trabajadores, mediante la aplicación de medidas y el 
desarrollo de las actividades necesarias para la prevención de riesgos derivados del trabajo. El 
art. 36 de la Ley 50/1998 de acompañamiento a los presupuestos modifica los artículos. 45, 47, 
48 y 49 de esta Ley. 

• A tales efectos esta Ley establece los principios generales relativos a la prevención de los 
riesgos profesionales para la protección de la seguridad y salud, la eliminación o disminución 
de los riesgos derivados del trabajo, la información, la consulta, la participación equilibrada y la 
formación de los trabajadores en materia preventiva, en los términos señalados en la presente 
disposición. 

• Para el cumplimiento de dichos fines, la presente Ley, regula las actuaciones a desarrollar por 
las Administraciones Públicas, así como por los empresarios, los trabajadores y sus 
respectivas organizaciones representativas. 

• Se tendrá especial atención a: 
 
 CAPÍTULO I: Objeto, ámbito de aplicaciones y definiciones. 
 
 CAPÍTULO III: Derecho y obligaciones, con especial atención a: 
 

 Art. 14. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 
 Art. 15. Principios de la acción preventiva. 
 Art. 16. Evaluación de los riesgos. 
 Art. 17. Equipos de trabajo y medios de protección. 
 Art. 18. Información, consulta y participación de los trabajadores. 
 Art. 19. Formación de los trabajadores. 
 Art. 20. Medidas de emergencia. 
 Art. 21. Riesgo grave e inminente. 
 Art. 22. Vigilancia de la salud. 
 Art. 23. Documentación. 
 Art. 24. Coordinación de actividades empresariales. 
 Art. 25. Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados 
riesgos. 
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 Art. 29. Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos. 
 
 CAPÍTULO IV: Servicios de prevención 
 
  Art. 30.- Protección y prevención de riesgos profesionales. 
  Art. 31.- Servicios de prevención. 
 
 CAPÍTULO V: Consulta y participación de los trabajadores. 
 
  Art. 33.- Consulta a los trabajadores. 
  Art. 34.- Derechos de participación y representación.  
  Art. 35.- Delegados de Prevención. 
  Art. 36.- Competencias y facultades de los Delegados de Prevención. 
  Art. 37.- Garantías y sigilo profesional de los Delegados de Prevención. 
  Art. 38.- Comité de Seguridad y Salud. 
  Art. 39.- Competencias y facultades del Comité de Seguridad y Salud. 
  Art. 40.- Colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
 
 CAPÍTULO VII: Responsabilidades y sanciones. 
 
  Art. 42.- Responsabilidades y su compatibilidad. 
  Art. 43.- Requerimientos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
  Art. 44.- Paralización de trabajos. 
  Art. 45.- Infracciones administrativas. 
  Art. 46.- Infracciones leves. 
  Art. 47.- Infracciones graves. 
  Art. 48.- Infracciones muy graves. 
  Art. 49.- Sanciones. 
  Art. 50.- Reincidencia. 
  Art. 51.- Prescripción de las infracciones. 
  Art. 52.- Competencias sancionadoras. 
  Art. 53.- Suspensión o cierre del centro de trabajo. 
  Art. 54.- Limitaciones a la facultad de contratar con la Administración 
 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 
de Prevención, que desarrolla la ley anterior en su nueva óptica en torno a la planificación de la 
misma a partir de la evaluación inicial de los riesgos inherentes al trabajo y la consiguiente 
adopción de las medidas adecuadas a la naturaleza de los riesgos detectados. La necesidad de 
que tales aspectos reciban tratamiento específico por la vía normativa adecuada aparece prevista 
en el Artículo 6 apartado 1, párrafos d y e de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Especial 
atención al siguiente artículo del Real Decreto: 
 

CAPÍTULO I: Disposiciones Generales. 
CAPÍTULO II: Evaluación de los riesgos y planificación de la acción preventiva. 
CAPÍTULO III: Organización de recursos para las actividades preventivas. 

 
Orden de 27 de junio de 1997, por el que se desarrolla el Real Decreto 39/1997 de 17 de enero 
en relación con las condiciones de acreditación de las entidades especializadas como 
Servicios de Prevención ajenos a la Empresa; de autorización de las personas o entidades 
especializadas que pretendan desarrollar la actividad de auditoria del sistema de prevención de las 
empresas; de autorización de las entidades Públicas o privadas para desarrollar y certificar 
actividades formativas en materia de Prevención de Riesgos laborales. 
 
Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de Seguridad y Salud para la utilización por los trabajadores de equipos de trabajo. 
 
Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud 
relativas a la utilización de Equipos de Protección Individual. 
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Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 
 
Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 
 
Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre manipulación manual de cargas que entrañe 
riesgos, en particular dorso-lumbares para los trabajadores. 
 
Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en 
los lugares de trabajo. 
 
Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 
señalización en Seguridad y Salud en el trabajo. 
 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, que tiene por objeto 
promover la Seguridad y la Salud de los trabajadores, mediante la aplicación de medidas y el 
desarrollo de las actividades necesarias para la prevención de riesgos derivados del trabajo.  
 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores 
 
Convenio 155 de la OIT sobre seguridad y salud de los trabajadores. Adoptado el 22 de junio de 
1981 
 
Convenio 148 de la OIT, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos profesionales 
debidos a la contaminación del aire, el ruido y las vibraciones en el lugar de trabajo. Adoptado el 20 
de junio de 1977 
 
En todo lo que no se oponga a la legislación anteriormente mencionada: 
 
• Real Decreto 949/1997, de 20 de junio, sobre Certificado profesional de Prevencionistas de 

riesgos laborales. 
• Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico 

de Baja Tensión y sus instrucciones técnicas complementarias que lo desarrollan.  
 
 En especial a la ITC-BT-33 : - Instalaciones provisionales y temporales de obras - 
 
• Real Decreto 255/2003 de 28 de febrero por el que se aprueba el Reglamento sobre 

clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos. 
• Reglamento de los servicios de la empresa constructora. 
• Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 9 de marzo de 1971, con especial 

atención a: 
 

PARTE II : Condiciones generales de los centros de trabajo y de los mecanismos y medidas de 
protección (cuando no sea de aplicación el RD 486/1997 por tratarse de obras de construcción 
temporales o móviles). 

 
 Art. 17.- Escaleras fijas y de servicio.  
 Art. 19.- Escaleras de mano. 
 Art. 20.- Plataformas de trabajo. 
 Art. 21.- Aberturas de pisos. 
 Art. 22.- Aberturas de paredes. 
 Art. 23.- Barandillas y plintos. 
 Art. 24.- Puertas y salidas. 
 Art. 25 a 28.- Iluminación. 
 Art. 31.- Ruidos, vibraciones y trepidaciones. 
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 Art. 36.- Comedores 
 Art. 38 a 43.- Instalaciones sanitarias y de higiene. 
 Art. 44 a 50.- Locales provisionales y trabajos al aire libre. 
  

Tener presente en los artículos siguientes la disposición derogatoria única de la Ley 31/1995 de 
8 de Noviembre. 

  
        Art. 51.- Protecciones contra contactos en las instalaciones y equipos eléctricos. 
 Art. 52.- Inaccesibilidad a las instalaciones eléctricas. 
 Art. 54.- Soldadura eléctrica. 
 Art. 56.- Máquinas de elevación y transporte. 
 Art. 58.- Motores eléctricos. 
 Art. 59.- Conductores eléctricos. 
 Art. 60.- Interruptores y cortocircuitos de baja tensión. 
 Art. 61.- Equipos y herramientas eléctricas portátiles. 
 Art. 62.- Trabajos en instalaciones de alta tensión. 
 Art. 67.- Trabajos en instalaciones de baja tensión. 
 Art. 69.- Redes subterráneas y de tierra. 
 Art. 70.- Protección personal contra la electricidad. 
 
• Hasta que no se aprueben las normas específicas correspondientes, se mantendrá en vigor los 

capítulos siguientes para los lugares de trabajo excluidos del ámbito de aplicación de la Norma 
Básica de la Edificación «NBE-CPI/96: condiciones de protección contra incendios en los 
edificios», aprobada por R.D. 2177/1996, 4 octubre. 

  
 Art. 71 a 82.- Medios de prevención y extinción de incendios. 
 
• Ordenanza de trabajo para las Industrias de la Construcción, Vidrio y Cerámica de 28 de 

agosto de 1.970, con especial atención a: 
 
 Art. 165 a 176.- Disposiciones generales. 
 Art. 183 a 291.- Construcción en general. 
 Art. 334 a 341.- Higiene en el trabajo. 
 
• Orden de 20 de mayo de 1952 (BOE 15 de junio), por el que se aprueba el Reglamento de 

Seguridad del Trabajo en la industria de la Construcción (El capítulo III ha sido derogado por el 
RD 2177/2004). 

• Real Decreto 1495/1986, de 26 de mayo (BOE del 27 de julio - rectificado en el BOE de 4 de 
octubre-), por el que se aprueba el Reglamento de seguridad en las máquinas. Modificado por 
los RRDD 590/1989, de 19 de mayo (BOE de 3 junio) y 830/1991, de 24 de mayo (BOE del 31). 
Derogado por el RD 1849/2000, de 10 de noviembre (BOE 2 de diciembre). 

• Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre (BOE de 11 de diciembre), por el que se dictan 
disposiciones de aplicación de la Directiva 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las 
legislaciones de os Estados miembros sobre máquinas. Modificado por RD 56/1995, de 20 de 
enero (BOE de 8 de febrero). 

• Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre (BOE del 28 de diciembre -rectificado en el BOE 
de 24 de febrero de 1993-), por el que se regulan las condiciones para la comercialización y 
libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual. 

• Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero (BOE de 8 de marzo -rectificado en el BOE 22 de 
marzo-), por el que se modifica el R.D. 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regula las 
condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de de 
los equipos de protección individual. 

• Resolución de 30 de abril de 1998 (BOE del 4 de junio -rectificada en BOE de 27 de julio-), por 
la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del Convenio Colectivo General del 
Sector de la Construcción. 

• Ley 38/1999 de 5 de Noviembre. Ordenación de la edificación. 
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• Real decreto 379/2001 de 6 de abril por el que se aprueba el Reglamento de almacenamiento 
de productos químicos y sus instrucciones técnicas complementarias MIE-APQ-1 a la MIE-APQ 
7. 

• Real Decreto 255/2003 de 28 de febrero por el que se aprueba el Reglamento sobre 
clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos. 

• Real Decreto 836/2003 de 27 de junio (BOE de 7 de julio), por el que se aprueba una nueva 
Instrucción Técnica complementaria MIE-AEM-2 del Reglamento de Aparatos de elevación y 
manutención referente a grúas torre para obras y otras aplicaciones. 

• Convenio Colectivo del Grupo de Construcción y Obras Públicas que sean de aplicación. 
• Capitulo IV.- Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
• Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura. 
• Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción, aprobado por resolución de 4 de 

mayo de 1992 de la Dirección General de Trabajo, en todo lo referente a Seguridad y Salud en 
el trabajo. 

• Resto de disposiciones técnicas ministeriales cuyo contenido o parte del mismo esté 
relacionado con la seguridad y salud. 

• Ordenanzas municipales que sean de aplicación. 
 
3.2. Obligaciones específicas para la obra proyectada 
 
• El Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre se ocupa de las obligaciones del Promotor 

(Empresario titular del centro de trabajo según el RD 171/2004), reflejadas en los Artículos 3 y 
4; Contratista (Empresario principal según el RD 171/2004), en los Artículos 7, 11, 15 y 16; 
Subcontratistas (Empresas concurrentes según el RD 171/2004), en el Artículo 11, 15 y 16 y 
Trabajadores Autónomos en el Artículo 12. 

• El Estudio de Seguridad y Salud quedará incluido como documento integrante del Proyecto de 
Ejecución de Obra. Dicho Estudio de Seguridad y Salud será visado en el Colegio profesional 
correspondiente y quedará documentalmente en la obra junto con el Plan de Seguridad. 

• El Real Decreto 1627/1997 indica que cada contratista deberá elaborar un Plan de Seguridad y 
Salud en el Trabajo. 

• El Plan de Seguridad y Salud que analice, estudie, desarrolle y complemente el Estudio de 
Seguridad y Salud consta de los mismos apartados, así como la adopción expresa de los 
sistemas de producción previstos por el constructor, respetando fielmente el Pliego de 
Condiciones. Las propuestas de medidas alternativas de prevención incluirán la valoración 
económica de las mismas, que no podrán implicar disminución del importe total ni de los 
niveles de protección. La aprobación expresa del Plan quedará plasmada en acta firmada por 
el Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra y el 
representante de la empresa constructora con facultades legales suficientes o por el propietario 
con idéntica calificación legal. 

• La Empresa Constructora (empresa principal según el RD 171/2004) cumplirá las 
estipulaciones preventivas del Plan de Seguridad y Salud que estará basado en el Estudio de 
Seguridad y Salud, respondiendo solidariamente de los daños que se deriven de la infracción 
del mismo por su parte o de los posibles subcontratistas o empleados. 

• Se abonará a la Empresa Constructora (empresa principal según el RD 171/2004), previa 
certificación del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, 
las partidas incluidas en el documento Presupuesto del Plan de Seguridad y Salud. Si se 
implantasen elementos de seguridad no incluidos en el Presupuesto, durante la realización de 
la obra, éstos se abonarán igualmente a la Empresa Constructora, previa autorización del 
Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

• El Promotor vendrá obligado a abonar al Coordinador en materia de seguridad y salud durante 
la ejecución de la obra los honorarios devengados en concepto de aprobación del Plan de 
Seguridad y Salud, así como los de control y seguimiento del Plan de Seguridad y Salud. 

• Para aplicar los principios de la acción preventiva, el empresario designará uno o varios 
trabajadores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un Servicio de Prevención o 
concertará dicho servicio a una entidad especializada ajena a la Empresa. 
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• La definición de estos Servicios así como la dependencia de determinar una de las opciones 
que hemos indicado para su desarrollo, está regulado en la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales 31/95 en sus artículos 30 y 31, así como en la Orden del 27 de junio de 1997 y Real 
Decreto 39/1997 de 17 de enero. 

• El incumplimiento por los empresarios de sus obligaciones en materia de prevención de riesgos 
laborales dará lugar a las responsabilidades que están reguladas en el artículo 42 de dicha 
Ley. 

• El empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la 
documentación establecida en el Artículo 23 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos 
Laborales. 

• El empresario deberá consultar a los trabajadores la adopción de las decisiones relacionadas 
en el Artículo 33 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 

• La obligación de los trabajadores en materia de prevención de riesgos está regulada en el 
Artículo 29 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 

• Los trabajadores estarán representados por los Delegados de Prevención ateniéndose a los 
Artículos 35 y 36 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 

• Se deberá constituir un Comité de Seguridad y Salud según se dispone en los Artículos 38 y 39 
de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 

 
CONDICIONES PARTICULARES: 
 
A) FUNCIONES QUE DEBERÁN REALIZAR LOS RECURSOS PREVENTIVOS EN ESTA OBRA 

 
Conforme se establece en el Capítulo IV, artículo 32 bis (añadido a la Ley 31/1995 por las 
modificaciones introducidas por la Ley de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos 
laborales), estos deberán: 

 
a) Tener la capacidad suficiente. 
b) Disponer de los medios necesarios. 
c) Ser suficientes en número. 
 

Deberán vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo permanecer en el centro 
de trabajo durante el tiempo que se mantenga la situación que determine su presencia.  
La presencia de los recursos preventivos en esta obra servirá para garantizar el estricto 
cumplimiento de los métodos de trabajo y, por lo tanto, el control del riesgo. 
Se considera que puede ser necesaria su presencia por alguno de estos motivos: 
 

a) Porque los riesgos pueden verse agravados o modificados en el desarrollo del proceso o 
la actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o 
simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de 
trabajo. 
b) Porque se realizan actividades o procesos que reglamentariamente son considerados 
como peligrosos o con riesgos especiales. 

 
Serán trabajadores de la empresa designados por el contratista, que poseerán conocimientos, 
cualificación y experiencia necesarios en las actividades o procesos por los que ha sido necesaria 
su presencia y contarán con la formación preventiva necesaria y correspondiente, como mínimo a 
las funciones de nivel básico. 
 
 
3.3. Seguros 
 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y TODO RIESGO DE CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE. 
 
• Será preceptivo en la obra, que los técnicos responsables dispongan de cobertura de 

responsabilidad civil profesional; asimismo el Empresario Principal (Contratista) debe disponer 
de cobertura de responsabilidad civil en el ejercicio de su actividad industrial, cubriendo el 
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riesgo inherente a su actividad como constructor por los daños a terceras personas de los que 
pueda resultar responsabilidad civil extra-contractual a su cargo, por hechos nacidos de culpa o 
negligencia; imputables al mismo o a personas de las que debe responder; se entiende que 
esta responsabilidad civil debe quedar ampliada al campo de la responsabilidad civil patronal. 

• La Empresa Principal (Contratista) viene obligado a la contratación de su cargo en la modalidad 
de todo riesgo a la construcción durante el plazo de ejecución de la obra con ampliación de un 
período de mantenimiento de un año, contado a partir de la fecha de terminación definitiva de 
la obra. 

 
 
3.4. Cláusula penalizadora en la aplicación de posibles sanciones 
 
 El incumplimiento de la prevención contenida en estos documentos de seguridad y salud 
aprobado de la obra, será causa suficiente para la rescisión del contrato, con cualquiera de las 
empresas, o trabajadores autónomos que intervengan en la obra. Por ello el Coordinador de 
seguridad y salud redactará un informe suficientemente detallado, de las causas que le obligan a 
proponer la rescisión del contrato, será causa para que el promotor, pueda rescindir el mismo, e 
incluso reclamar los daños producidos en el retraso de las obras, dando lugar con ello al reclamo 
del mismo tipo de sanción económica, del pliego de condiciones del proyecto de ejecución de la 
obra, en lo referente a retrasos en la obra. Como resarcimiento el promotor no estará obligado al 
devengo de la última certificación pendiente. 
 
 

4. Condiciones facultativas 
 
4.1. Obligaciones en relación con la seguridad específicas para la obra 
proyectada relativas a contratistas, subcontratistas y trabajadores 
autónomos 
 
La Empresa contratista con la ayuda de colaboradores, cumplirá y hará cumplir las obligaciones de 
Seguridad y Salud, y que son de señalar las siguientes obligaciones: 
 
a) Cumplir y hacer cumplir en la obra, todas las obligaciones exigidas por la legislación vigente. 
b) Transmitir las consideraciones en materia de seguridad y prevención a todos los trabajadores 
propios, a las empresas subcontratistas y los trabajadores autónomos de la obra, y hacerla cumplir 
con  las condiciones expresadas en los documentos de la Memoria y Pliego, en los términos 
establecidos en este apartado. 
c) Entregar a todos los trabajadores de la obra independientemente de su afiliación empresarial, 
subcontratada o autónoma, los equipos de protección individual especificados en la Memoria, para 
que puedan utilizarse de forma inmediata y eficaz,  en los términos establecidos en este mismo 
apartado. 
d) Montar a su debido tiempo todas las protecciones colectivas establecidas, mantenerlas en buen 
estado, cambiarlas de posición y retirarlas solo cuando no sea necesaria, siguiendo el protocolo 
establecido. 
e) Montar a tiempo las instalaciones provisionales para los trabajadores, mantenerles en buen 
estado de confort y limpieza, hacer las reposiciones de material fungible y la retirada definitiva. 
Estas instalaciones podrán ser utilizadas por todos los trabajadores de la obra, independientemente 
de si son trabajadores propios, subcontratistas o autónomos. 
f) Establecer un riguroso control y seguimiento en obra de aquellos trabajadores menores de 18 
años. 
g) Observar una vigilancia especial con aquellas mujeres embarazadas que trabajen en obra. 
h) Cumplir lo expresado en el apartado de actuaciones en caso de accidente laboral. 
i) Informar inmediatamente a la Dirección de Obra de los accidentes, tal como se indica en el 
apartado comunicaciones en caso de accidente laboral. 
j) Disponer en la obra de un acopio suficiente de todos los artículos de prevención nombrados en la 
Memoria y en las condiciones expresadas en la misma. 
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k) Establecer los itinerarios de tránsito de mercancías y señalizarlos debidamente. 
l) Colaborar con la Dirección de Obra para encontrar la solución técnico-preventiva de los posibles 
imprevistos del Proyecto o bien sea motivados por los cambios de ejecución o bien debidos a 
causas climatológicas adversas, y decididos sobre la marcha durante las obras. 
 
Además de las anteriores obligaciones, la empresa contratista deberá hacerse cargo de: 
 
1º-REDACTAR EL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD:  
 
Redactar el Plan de Seguridad, basándose en el Estudio de Seguridad. Una vez finalizado, lo 
presentará al Coordinador de Seguridad y Salud para su aprobación. 
 
2º INFORMAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO DE LA APERTURA DEL CENTRO Y 
DEL PLAN DE SEGURIDAD:  
 
Conforme establece el Artículo 19 del RD 1627/97 informará a la autoridad laboral de la apertura 
del centro.   
 
3º- COMUNICACIÓN A LAS EMPRESAS CONCURRENTES (SUBCONTRATISTAS) Y 
TRABAJADORES AUTÓNOMOS DEL PLAN DE SEGURIDAD:   
 
Entregar a las Empresas Subcontratistas el anexo del Plan de Seguridad y Salud que afecte a su 
actividad, así como las Normas de Seguridad y Salud específicas para los trabajadores que 
desarrollan dicha actividad. 
Se solicitará a todas las empresas subcontratistas la aceptación de las prescripciones establecidas 
en el Plan de Seguridad para las diferentes unidades de obra que les afecte. 
 
4º- COMUNICACIÓN A LAS EMPRESAS CONCURRENTES (SUBCONTRATISTAS) Y 
TRABAJADORES AUTÓNOMOS DE LA CONCURRENCIA DE VARIAS EMPRESAS EN UN 
MISMO CENTRO DE TRABAJO Y DE SUS ACTUACIONES: 
 
Se comunicará a las Empresas concurrentes y Trabajadores Autónomos de las situaciones de 
concurrencia de actividades empresariales en el centro de trabajo y su participación en tales 
situaciones en la medida en que repercuta en la seguridad y salud de los trabajadores por ellos 
representados.  
En dicha comunicación se solicitará a todas las empresas concurrentes (subcontratistas) 
información por escrito cuando alguna de las empresas genere riesgos calificados como graves o 
muy graves.  
 
5º-NOMBRAMIENTO DEL TÉCNICO DE SEGURIDAD Y SALUD:  
 
Nombrará el representante de la Empresa Contratista, en materia de Seguridad y Salud, del 
Técnico de Seguridad y Salud en ejecución de obra con carácter exclusivo para esta obra. 
 
6º- NOMBRAMIENTO POR PARTE DE LAS EMPRESAS CONCURRENTES 
(SUBCONTRATISTAS) DE SUS REPRESENTANTES DE SEGURIDAD Y SALUD: 
 
Deberá exigir que cada Empresa Subcontratista nombre a su Representante de Seguridad y Salud 
en ejecución de obra con carácter exclusivo para la misma. 
 
7º- NOMBRAMIENTO DE LOS RECURSOS PREVENTIVOS DE LA OBRA:  
 
Designará a los trabajadores que actuarán como Recursos Preventivos en la obra. 
 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD QUE DEBEN DESARROLLAR CADA 
UNA DE LAS DIFERENTES PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO 
CONSTRUCTIVO: 
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(Las empresas de prevención, la dirección facultativa, la administración, la inspección, los propios 
subcontratistas, los trabajadores autónomos, etc. dispondrán de esta información.) 
 
A) OBLIGACIONES DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA CONTRATISTA EN MATERIA 
DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 
Las funciones específicas del representante de la Empresa Contratista en materia de Seguridad y 
Salud comprenderán como mínimo: 
 

• Intermediar entre la Empresa Contratista y el Coordinador de Seguridad y Salud en fase de 
ejecución de la obra o Dirección Facultativa de la misma.  

• Cumplir las especificaciones del Plan de Seguridad y Salud, y hacerlas cumplir.  
• Programar las medidas de prevención a instalar en obra según la marcha de la misma. 

Todo ello bajo la supervisión del Coordinador de Seguridad y Salud.  
• Cumplimentar y hacer cumplimentar la documentación, controles y actas del sistema 

organizativo implantado en obra.  
• Formar parte como miembro y presidente de la Comisión de Seguridad y Salud en obra y 

participar en las reuniones mensuales de la misma.  
• Realizar el control y seguimiento de las medidas de prevención de riesgos laborales 

afectas a la obra.  
 
 El Técnico de Seguridad y Salud en ejecución de obra remitirá una copia de la Autorización 
del uso de Protecciones colectivas y de la Autorización del uso de Medios, del reconocimiento 
médico a:  
 

• El Coordinador de Seguridad y Salud ó Dirección Facultativa,  
• La Empresa Subcontratista,  
• Los Servicios de Prevención de la Empresa Contratista, y  
• A la Comisión de Seguridad y Salud en obra.  

 
B) OBLIGACIONES DE LOS REPRESENTANTES DE SEGURIDAD. 
 
Cada empresa Subcontratista nombrará a su Representante de Seguridad y Salud en ejecución de 
obra con carácter exclusivo para la misma, las funciones específicas del Representante de 
Seguridad y Salud en ejecución de obra, las cuales comprenderán como mínimo: 
 

• Intermediar entre el Técnico de Seguridad y Salud de la Empresa Contratista y la suya 
propia en materia de Seguridad y Salud.  

• Cumplir y hacer cumplir las especificaciones del Plan de Seguridad que afectaran a los 
trabajadores de su empresa en su especialidad.  

• Atender los requerimientos e instrucciones dados por el Coordinador de Seguridad y Salud 
o Dirección Facultativa.  

• Cumplimentar la documentación, controles y actas requeridas por el Técnico de Seguridad 
y Salud de la Empresa Contratista.  

• Formar parte como miembro de la Comisión de Seguridad y Salud en obra y participar en 
las reuniones mensuales de la misma.  

• Realizar el control y seguimiento de las medidas de prevención de riesgos laborales 
afectas a su especialidad.  

• Fomentar entre sus compañeros la mentalización y cumplimiento de las medidas de 
protección personales y colectivas.  

• Para poder asumir o ejercer el cargo de Representante de Seguridad y Salud en ejecución 
de obras, deberá ser el encargado o jefe de obra, disponer de suficiente formación y 
práctica en materia de Seguridad y Salud, y realizar sus funciones con presencia a pie de 
obra.  

 



PROYECTO DE ACODICIONAMIENTO DEL MUSEO ARQUEOLOGICO. JEREZ DE LA FRONTERA. CÁDIZ 
 

 
 
 

 

16

16

C) OBLIGACIONES QUE DEBERÁ REALIZAR LA EMPRESA PRINCIPAL (CONTRATISTA) Y 
LAS EMPRESAS CONCURRENTES (SUBCONTRATAS) DE ESTA OBRA EN MATERIA DE 
SEGURIDAD Y SALUD 
 
1. El Empresario Principal (contratista principal) elaborará un Plan de Seguridad y Salud, en el que 
incluirá las unidades de obra realizadas. Para ello se tendrá presente por un lado el Estudio de 
Seguridad proporcionado por el Empresario titular del centro de trabajo (Promotor), y por otro lado 
la propia evaluación inicial de Riesgos de esta Empresa Principal. 
El empresario Principal  antes del inicio de la actividad en su centro de trabajo, está obligado a 
exigir formalmente (Artículo 10 RD 171/2004) a las empresas Concurrentes y trabajadores 
autónomos, acreditación por escrito de que disponen de la evaluación de los riesgos y de 
planificación de la actividad preventiva y si dichas empresas han cumplido sus obligaciones de 
formación e información a los trabajadores. 
A estos efectos, las subcontratas y trabajadores autónomos desarrollarán el apartado 
correspondiente al Plan de Seguridad de sus respectivas unidades de obra, partiendo igualmente 
por un lado del Estudio de Seguridad proporcionado por el Empresario titular del centro de trabajo 
(Promotor), y por otro lado de la propia evaluación inicial de Riesgos de cada empresa o actividad. 
El Plan de Seguridad y Salud, del empresario principal se modificará en su caso adaptándolo, en 
virtud de las propuestas y documentación presentadas por cada Empresa Concurrente y trabajador 
autónomo. De este modo el Plan de Seguridad y Salud  recogerá y habrá tenido en cuenta: 
a) La información recibida del empresario Titular por medio del Estudio de Seguridad o Estudio 
Básico. 
b) La evaluación inicial de riesgos del empresario Principal. 
c) La evaluación inicial de riesgos de los empresarios concurrentes y trabajadores autónomos. 
d) Los procedimientos de trabajo adaptados a las características particularizadas de la obra de 
cada empresa concurrente y trabajador autónomo extraídos de sus respectivas evaluaciones 
iniciales de riesgos. 
Así pues, el Plan de Seguridad y Salud de esta obra constituirá una verdadera evaluación de 
riesgos adaptada a la realidad de la obra y servirá como instrumento básico para la ordenación de 
la actividad preventiva de la obra. 
 
2. Conforme establece el Artículo 11 del RD 1627/97, los contratistas y subcontratistas (es decir 
Empresa Principal y Empresas Concurrentes según la Ley 171/2004) deberán: 
 
a) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en 
el artículo 10 del presente Real Decreto. 
b) Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud al que se 
refiere el artículo 7. 
c) Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su 
caso, las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas 
establecidas en el anexo IV del presente Real Decreto, durante la ejecución de la obra. 
d) Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas 
las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 
e) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y 
de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 
 
3. A tenor de lo dispuesto en el Artículo 4 de la Ley 171/2004, cuando en un mismo centro de 
trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más empresas, éstas deberán cooperar en la 
aplicación de la normativa de prevención de riesgos laborales: 
a) Deberán informarse recíprocamente sobre los riesgos específicos de las actividades que 
desarrollen en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las otras empresas 
concurrentes en el centro, en particular sobre aquellos que puedan verse agravados o modificados 
por circunstancias derivadas de la concurrencia de actividades. La información deberá ser 
suficiente y habrá de proporcionarse antes del inicio de las actividades, cuando se produzca un 
cambio en las actividades concurrentes que sea relevante a efectos preventivos y cuando se haya 
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producido una situación de emergencia. La información se realizará por escrito cuando alguna de 
las empresas genere riesgos calificados como graves o muy graves. 
b) Cuando, como consecuencia de los riesgos de las actividades concurrentes, se produzca un 
accidente de trabajo, el empresario deberá informar de aquél a los demás empresarios presentes 
en el centro de trabajo. 
c) Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más 
empresas, los empresarios deberán comunicarse de inmediato toda situación de emergencia 
susceptible de afectar a la salud o la seguridad de los trabajadores de las empresas presentes en 
el centro e trabajo. 
d) Deberán informarse recíprocamente sobre los riesgos específicos de las actividades que 
desarrollen en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las otras empresas 
concurrentes en el centro, debiendo ser tenida en cuenta por los diferentes empresarios 
concurrentes en la evaluación de los riesgos y en la planificación de su actividad preventiva, 
considerando los riesgos que, siendo propios de cada empresa, surjan o se agraven precisamente 
por las circunstancias de concurrencia en que las actividades se desarrollan. 
e) Cada empresario deberá informar a sus trabajadores respectivos de los riesgos derivados de la 
concurrencia de actividades empresariales en el mismo centro de trabajo. 
 
4. Conforme establece el Artículo 9 del RD 171/2004, los empresarios Concurrentes incluidos el 
Empresario Principal deberán: 
 

• Tener en cuenta la información recibida del empresario Titular del centro de trabajo 
(Promotor), es decir tener presente el Estudio de Seguridad y Salud proporcionado por el 
promotor para determinar la evaluación de los riesgos en la elaboración de sus respectivos 
Planes de Seguridad y Salud o parte que le corresponda del Plan de Seguridad, así como 
para la Planificación de su actividad preventiva en las que evidentemente también habrá 
tenido en cuenta la Evaluación inicial de Riesgos de su propia empresa.  

• Tener en cuenta las instrucciones impartidas por el Coordinador de Seguridad y Salud. 
• Comunicar a sus trabajadores respectivos la información e instrucciones recibidas del 

Coordinador de Seguridad y Salud. 
 
5. El Empresario Principal (contratista principal) deberá vigilar el cumplimiento de la normativa de 
prevención de riesgos laborales por parte de las empresas contratista y subcontratistas. 
 
6. Los contratistas y los subcontratistas (es decir Empresa Principal y Empresas Concurrentes 
según la Ley 171/2004) serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas 
fijadas en el plan de seguridad y salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos 
directamente o, en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados. 
Además, los contratistas y los subcontratistas (es decir Empresa Principal y Empresas 
Concurrentes según la Ley 171/2004) responderán solidariamente de las consecuencias que se 
deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el plan, en los términos del apartado 2 del 
artículo 42 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
7. Las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del Empresario titular 
del centro de trabajo (promotor) no eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los 
subcontratistas (es decir a la Empresa Principal y a las Empresas Concurrentes según la Ley 
171/2004). 
 
D) OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS. 
 
Conforme establece el Artículo 12 del RD 1627/97, los trabajadores autónomos deberán tener 
presente: 
 
1. Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 
 
a) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en 
el artículo 10 del presente Real Decreto. 
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b) Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en el anexo IV del 
presente Real Decreto, durante la ejecución de la obra. 
c) Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los 
trabajadores el artículo 29, apartados 1 y 2, de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
d) Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades 
empresariales establecidos en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
participando en particular en cualquier medida de actuación coordinada que se hubiera establecido. 
e) Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de 
julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización 
por los trabajadores de los equipos de trabajo, y las modificaciones introducidas por el RD 
2177/2004 de 12 de noviembre en materia de trabajos temporales en altura. 
f) Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 
773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 
g) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y 
de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 
 
2. Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y salud. 
 
3. Conforme establece el Artículo 9 del RD 171/2004, los Trabajadores autónomos deberán: 
 

• Tener en cuenta la información recibida del empresario Titular del centro de trabajo 
(Promotor), es decir tener presente el Estudio de Seguridad y Salud proporcionado por el 
promotor para determinar la evaluación de los riesgos en la elaboración de su Planificación 
de su actividad preventiva en la obra en las que evidentemente también habrá tenido en 
cuenta su Evaluación inicial de Riesgos que como trabajador autónomo deberá tener.  

• Tener en cuenta las instrucciones impartidas por el Coordinador de Seguridad y Salud. 
• Comunicar a sus trabajadores respectivos (si los tuviere) la información e instrucciones 

recibidas del Coordinador de Seguridad y Salud. 
 
 
4.2. Requisitos respecto a la cualificación profesional, formación e 
información preventiva, consulta y participación  del personal de obra 
 
• La Empresa Principal (contratista) queda obligada a transmitir las informaciones necesarias a 

todo el personal que intervenga en la obra, con  el objetivo de que todos los trabajadores de la 
misma tengan un conocimiento de los riesgos propios de su actividad laboral, así como de las 
conductas a adoptar en determinadas maniobras, y del uso correcto de las protecciones 
colectivas y de los equipos de protección individual necesarios. 

• Independientemente de la información de tipo convencional que reciban los trabajadores, la 
Empresa les transmitirá la información específica necesaria, que tendrán los siguientes 
objetivos: 

• Conocer los contenidos preventivos establecidos en este documento en materia de Seguridad y 
Salud. 

• Comprender y aceptar su aplicación. 
• Crear entre los trabajadores, un auténtico ambiente de prevención de riesgos laborales. 
• Esta empresa Principal (contratista) permitirá la participación a los trabajadores, en el marco de 

todas las cuestiones que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo, recogiendo 
sugerencias y propuestas de mejoras de los niveles de protección de la seguridad y la salud a 
lo largo de la ejecución de la obra. 

 
1º) ESTABLECIMIENTO DE UN PLAN DE FORMACIÓN: 
 
Se establecerá mediante las Fichas del Procedimiento constructivo de todas las unidades de la 
obra. 
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A cada operario deberá entregarse la Ficha de Procedimiento constructivo de las faenas y tareas 
que desempeña, para que tenga conocimiento y sepa como realizar la práctica habitual de sus 
funciones dentro de las medidas de seguridad establecidas en la Planificación de la actividad 
preventiva de la obra. 
La Ficha de procedimiento incluye: 
• El proceso práctico constructivo de realización de la unidad de obra en cuestión.  
• Las medidas preventivas a adoptar para realizar la misma con las debidas garantías de 

seguridad.  
• Los medios auxiliares necesarios para la realización de dicha unidad de obra. 
• Las Protecciones colectivas necesarias.  
• Los EPIS necesarios. 
• Incluye también las fichas de la Maquinaria empleada, Talleres, Operadores, etc. que 

garantizan la información necesaria sobre todo el proceso.  
• Al incluir todas las Fichas de Procedimiento necesarias en el proceso constructivo de la obra, 

estamos estableciendo en definitiva el Plan de Formación., y se establece como ha de llevarse 
a cabo las operaciones de trabajo y se justifican todas las medidas de seguridad adoptadas. 

 
2º) FORMACIÓN A LOS TRABAJADORES: 
 
A cada operario se entregará para su conocimiento y dentro de las medidas de seguridad 
establecidas en la Planificación de la actividad preventiva, los manuales siguientes: 
• Manual de primeros auxilios. 
• Manual de prevención y extinción de incendios.  
• Simulacros.  
Estos Manuales permitirán a los operarios tener conocimiento sobre las actuaciones y buenas 
prácticas en el caso de primeros auxilios o en caso de emergencia. 
El simulacro de emergencia incluido en la información, permitirá el entrenamiento del operario para 
estar preparado a hacer frente a situaciones de emergencia. 
La Formación a los trabajadores se justificará en un Acta. 
También se informará a las empresas concurrentes (subcontratistas) y trabajadores autónomos 
sobre las Medidas de Emergencia, las Actuaciones en caso de Riesgo grave e Inminente. 
También se les hará entrega de los Manuales de Primeros Auxilios y del Manual de Emergencia 
que tendrá vigor durante el desarrollo de la obra. 
Cualquier trabajador que se incorpore a obra como mínimo habrá recibido las instrucciones básicas 
impartidas por los Servicios de Prevención de la Empresa Principal (Contratista) o el Técnico de 
Seguridad y Salud a pie de obra. Los trabajadores dejarán constancia con su firma en el Acta 
correspondiente. 
 
3º) INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES: 
 
Se reunirá al personal de Obra y se le informará y entregará documentación sobre el proceso 
constructivo, los Riesgos que entraña, los equipos de protección Individual y Colectivo a utilizar por 
cada uno. 
La empresa Principal (contratista) transmitirá las informaciones necesarias a todo el personal que 
intervenga en la obra, con el objetivo de que todos los trabajadores de la misma, tengan un 
conocimiento de los riesgos propios de su actividad laboral, así como de las conductas a adoptar 
en determinadas maniobras, y del uso correcto de las protecciones colectivas y de los equipos de 
protección individual necesarios. 
Cuando los trabajadores se incorporen en la obra se les hará entrega de estas normas, debiendo 
firmarlas para dejar constancia en el Acta correspondiente de esta entrega. 
Todo ello realizado con el fin de informar y concienciar a los trabajadores de los riesgos intrínsecos 
de su actividad y hacerlos partícipes de la seguridad integral de la obra. 
También informará sobre las Medidas de Emergencia, las Actuaciones en caso de Riesgo grave e 
Inminente. 
Hará entrega de los Manuales de Primeros Auxilios y del Manual de Emergencia. 
Independientemente de la información de tipo convencional que reciban los trabajadores, la 
Empresa les transmitirá la información específica necesaria, que tendrán los siguientes objetivos: 
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a) Conocer los contenidos preventivos establecidos en este documento en materia de 
Seguridad y Salud.  
b) Comprender y aceptar su aplicación.  
c) Crear entre los trabajadores, un auténtico ambiente de prevención de riesgos laborales. 

Independientemente de la información de tipo convencional que reciban los trabajadores de las 
empresas concurrentes (subcontratistas) y autónomos, la Empresa Principal (contratista) les 
transmitirá la información específica necesaria, que tendrán los siguientes objetivos: 

a) Conocer los contenidos preventivos establecidos en este documento en materia de 
Seguridad y Salud.  
b) Comprender y aceptar su aplicación  
c) Crear entre los trabajadores, un auténtico ambiente de prevención de riesgos laborales.  

 
4º) ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA DE CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS 
TRABAJADORES: 
 
Aquí se determina como y de qué modo funcional y operativo, la empresa Principal (contratista) 
permite y regula la participación a los trabajadores, en el marco de todas las cuestiones que 
afecten a la Seguridad y a la Salud en el trabajo en esta obra, para ello le dará unas - Fichas de 
sugerencia de mejora - , de tal manera que en ellas el trabajador pueda hacer sugerencias y 
propuestas de mejoras de los niveles de protección de la Seguridad y la Salud a lo largo de la 
ejecución de la obra. 
 
 
4.3. Vigilancia de la salud 
 
4.3.1. Accidente laboral 
 
Actuaciones 
 
• El accidente laboral debe ser identificado como un fracaso de la prevención de riesgos. Estos 

fracasos puede ser debidos a multitud de causas, entre las que destacan las de difícil o nulo 
control, por estar influidas de manera importante por el factor humano. 

• En caso de accidente laboral se actuará de la siguiente manera: 
a) El accidentado es lo más importante y por tanto se le atenderá inmediatamente para evitar la 
progresión o empeoramiento de las lesiones. 
b) En las caídas a diferente nivel se inmovilizará al accidentado. 
c) En los accidentes eléctricos, se extremará la atención primaria en la obra, aplicando las 
técnicas especiales de reanimación hasta la llegada de la ambulancia. 
d) Se evitará, siempre que la gravedad del accidentado lo permita según el buen criterio de las 
personas que le atienden, el traslado con  transportes particulares por la incomodidad y riesgo 
que implica. 

 
NOTIFICACIÓN DE ACCIDENTES:  
 
Al margen de la exigencia Administrativa si la hubiera, se levantará un Acta del Accidente. El 
objetivo fundamental de la formalización de este documento es dejar constancia documental de los 
posibles accidentes que puedan ocurrir en la obra. 
Deberá ser cumplimentado con la mayor brevedad posible para que forme parte de las diligencias a 
cumplimentar en caso de accidente con consecuencia de daños personales. En este caso se 
transcribirán al Libro de Incidencias los hechos acaecidos. 
 
INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES:  
 
Al margen de la exigencia Administrativa si la hubiera, se realizará una Investigación de 
Accidentes. El objetivo fundamental de la formalización de este documento es dejar constancia 
documental de la investigación de los posibles accidentes que puedan ocurrir en la obra. 
Deberá ser cumplimentado con la mayor brevedad posible. 
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Comunicaciones 
 
Comunicaciones en caso de accidente laboral: 
 
A) Accidente leve. 
 

• Al Coordinador de Seguridad y Salud. 
• A la Dirección de Obra, para investigar las causas y adoptar las medidas correctoras 

adecuadas. 
• A la Autoridad Laboral según la legislación vigente. 

 
B) Accidente grave. 
 

• Al Coordinador de seguridad y salud. 
• A la Dirección de Obra, para investigar las causas y adoptar las medidas correctoras 

adecuadas. 
• A la Autoridad Laboral según la legislación vigente. 

 
C) Accidente mortal. 
 

• Al Juzgado de Guardia. 
• Al Coordinador de Seguridad y Salud. 
• A la Dirección de Obra, para investigar las causas y adoptar las medidas correctoras 

adecuadas. 
• A la Autoridad Laboral según la legislación vigente. 

 
Actuaciones administrativas 
 
Actuaciones administrativas en caso de accidente laboral: 
El Jefe de Obra, en caso de accidente laboral, realizará las siguientes actuaciones administrativas: 
 

A) Accidente sin baja laboral. 
 

Se redactará la hoja oficial de accidentes de trabajo sin baja médica, que se presentará a la entidad 
gestora o colaboradora dentro del Plazo de los 5 primeros días del mes siguiente. 
 

B) Accidente con  baja laboral. 
 

Se redactará un parte oficial de accidente de trabajo, que se presentará a la entidad gestora o 
colaboradora dentro del Plazo de 5 días hábiles, contados a partir de la fecha del accidente. 
 

C) Accidente grave, muy grave o mortal. 
 

Se comunicará a la Autoridad Laboral, por teléfono o fax, dentro del Plazo de 24 horas contadas a 
partir de la fecha del accidente. 
 
4.3.2. Plan de vigilancia médica 
 

• Conforme establece el Artículo 22 (Vigilancia médica) de la Ley 31/1995, esta empresa 
garantizará a los trabajadores (siempre que presten su consentimiento) a su servicio la 
vigilancia periódica de su estado de salud en función de los riesgos derivados de su 
trabajo, en los términos y condiciones establecidos en dicho Artículo. 

• Así mismo y conforme se establece en el Artículo 16 de la Ley 31/1995, cuando se haya 
producido un daño para la salud de los trabajadores con ocasión de la vigilancia de la salud 
prevista en el artículo 22, aparezcan indicios de que las medidas de prevención resultan 
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insuficientes, se llevará a cabo una investigación al respecto, a fin de detectar las causas 
de estos hechos.  

 
PLAN DE VIGILANCIA DE LA SALUD:  
 
Todos los trabajadores de nueva contratación aportarán el documento que certifique su 
reconocimiento médico antes de su incorporación a obra y los que dispongan de contratos en vigor 
justificarán el haberlos realizado. 
 
Las empresas aportarán los certificados de haber realizado los reconocimientos médicos a sus 
trabajadores y éstos dejarán constancia con su firma en el acta correspondiente. 
 
4.4. Libro de incidencias 
 
Se tendrá en cuenta lo previsto en el art. 13 y posteriores modificaciones del Real Decreto 
1627/1997, de 24 octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
en las obras de construcción.  
1. El apartado 4 del artículo 13 del Real Decreto 1627/1997, de 24 octubre, queda redactado en los 
siguientes términos:  
«4. Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la designación de coordinador, la 
dirección facultativa, deberán notificarla al contratista afectado y a los representantes de los 
trabajadores de éste. En el caso de que la anotación se refiera a cualquier incumplimiento de las 
advertencias u observaciones previamente anotadas en dicho libro por las personas facultadas 
para ello, así como en el supuesto a que se refiere el artículo siguiente, deberá remitirse una copia 
a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de veinticuatro horas. En todo caso, 
deberá especificarse si la anotación efectuada supone una reiteración de una advertencia u 
observación anterior o si, por el contrario, se trata de una nueva observación.»  
2. El apartado 2 del artículo 18 del Real Decreto 1627/1997, de 24 octubre, queda redactado en los 
siguientes términos:  
«2. El aviso previo se redactará con arreglo a lo dispuesto en el anexo III de este real decreto y 
deberá exponerse en la obra de forma visible, actualizándose en el caso de que se incorporen a la 
obra un coordinador de seguridad y salud o contratistas no identificados en el aviso inicialmente 
remitido a la autoridad laboral.» 
 
4.5. Paralización de trabajos 
 
Sin perjuicio de lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 21 y en el artículo 44 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, cuando el Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante 
la ejecución de la obra o cualquier otra persona integrada en la Dirección Facultativa observase 
incumplimiento de las medidas de Seguridad y Salud, advertirá a la Empresa Principal (Contratista) 
de ello, dejando constancia de tal incumplimiento en el libro de incidencias, cuando éste exista de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13, apartado 1º del Real Decreto 1627/1997, y quedando 
facultado para, en circunstancias de riesgo grave e inminente para la Seguridad y Salud de los 
trabajadores, disponer la paralización de los tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra. 
 
En el supuesto previsto anteriormente, la persona que hubiera ordenado la paralización deberá dar 
cuenta a los efectos oportunos a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social correspondiente, a 
las empresas Concurrentes (contratistas y subcontratistas) afectadas por la paralización, así como 
a los representantes de los trabajadores de éstos. 
 
 

5. Condiciones técnicas 
 
5.1. Requisitos de los servicios de higiene y bienestar, locales de descanso, 
comedores y primeros auxilios 
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Se instalará en obra una caseta modular prefabricada para que solvente la necesidad de la 
existencia de aseos y vestuarios en obra y se concertará con los locales cercanos a la zona a 
ejecutar los servicios de comedor, los servicios higienicos y bienestar tendrán las siguientes 
caracteristicas: 
 

a) Cuando los trabajadores tengan que llevar ropa especial de trabajo tendrán a su 
disposición vestuarios adecuados. 
Los vestuarios serán de fácil acceso, tendrán las dimensiones suficientes y dispondrán de 
asientos e instalaciones que permitan a cada trabajador poner a secar, si fuera necesario, 
su ropa de trabajo. 
Cuando las circunstancias lo exijan (por ejemplo, sustancias peligrosas, humedad, 
suciedad), la ropa de trabajo se podrá guardar separada de la ropa de calle y de los efectos 
personales. 
Cuando los vestuarios no sean necesarios, en el sentido del párrafo primero de este 
apartado, cada trabajador podrá disponer de un espacio para colocar su ropa y sus objetos 
personales bajo llave. 
b) Cuando el tipo de actividad o la salubridad lo requieran, se pondrá a disposición de los 
trabajadores duchas apropiadas, en número suficiente. 
Las duchas tendrán dimensiones suficientes para permitir que cualquier trabajador se asee 
sin obstáculos y en adecuadas condiciones de higiene. Las duchas dispondrán de agua 
corriente, caliente y fría. 
Cuando, con arreglo al párrafo primero de este apartado, no sean necesarias duchas, 
deberá haber lavabos suficientes y apropiados con agua corriente, caliente si fuere 
necesario, cerca de los puestos de trabajo y de los vestuarios. 
Si las duchas o los lavabos y los vestuarios estuvieren separados, la comunicación entre 
unos y otros será fácil. 
c) Los trabajadores dispondrán en las proximidades de sus puestos de trabajo, de los 
locales de descanso, de los vestuarios y de las duchas o lavabos de locales especiales 
equipados con un número suficiente de retretes y de lavabos. 
d) Los vestuarios, duchas, lavabos y retretes estarán separados para hombres y mujeres, o 
se preverá una utilización por separado de los mismos.  

 
Existirá en obra un botiquín cuyo contenido mínimo será: agua oxigenada, alcohol de 96º, tintura de 
yodo, mercurocromo, amoniaco, algodón hidrófilo, gasa estéril, vendas, esparadrapo, 
antiespasmódicos, banda elástica para torniquete, guantes esterilizados, jeringuillas desechables, 
termómetro clínico, apósitos adhesivos, paracetamol, ácido acetil salicílico, tijeras, pinzas. 
 
Los botiquines estarán a cargo de personas capacitadas designadas por la empresa. 
 
Se revisará mensualmente su contenido y se repondrá inmediatamente lo usado. 
 
Se habilitará un tablón conteniendo el calendario laboral, Ordenanza General de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica y las notas 
informativas de régimen interior que la Dirección Técnica de la obra proporcione. 
  
Se dispondrá de un cartel claramente visible en el que se indiquen todos los teléfonos de urgencia 
de los centros hospitalarios más próximos; médicos, ambulancias, bomberos, policía, etc. 
 
 
CONDICIONES GENERALES APLICABLES A LOS SERVICIOS DE HIGIENE Y BIENESTAR 
 
• Todas las dotaciones estarán en número suficiente, de acuerdo con las especificadas en las 

mediciones del Presupuesto de Seguridad adjunto a este Pliego y que excepto el Comedor, 
que podrá ser compartido por hombres y mujeres, los demás servicios deberán estarán 
separados. 
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• La empresa se comprometerá a que estas instalaciones estén en funcionamiento antes de 
empezar la obra. 

• Para la limpieza y conservación de las instalaciones se dispondrá de un trabajador con  la 
dedicación necesaria. 

• Se dispondrá la colocación en la obra de contenedores para recogida de las basuras y 
desperdicios que periódicamente se llevarán a un basurero controlado. 

• La conexión al servicio eléctrico se realizará al iniciar la obra, pero antes que se realice la 
oportuna conexión del servicio eléctrico de la misma, se conseguirá mediante la puesta en 
funcionamiento de un grupo electrógeno generador trifásico, accionado por un motor de gasoil.  

• La conexión del servicio de agua potable, se realizará a la cañería del suministro actual. 
 
 
5.2. Requisitos de los equipos de protección individual y sus elementos 
complementarios 
 
5.2.1. Condiciones técnicas de los epis 
 
• El Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, establece en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de 

noviembre de Prevención de Riesgos laborales, en sus Artículos 5, 6 y 7, las disposiciones 
mínimas de Seguridad y Salud para la elección, utilización por los trabajadores en el trabajo y 
mantenimiento de los equipos de protección individual (EPI’s). 

• Los EPI’s deberán utilizarse cuando existen riesgos para la seguridad o salud de los 
trabajadores que no hayan podido evitarse o limitarse suficientemente por medios técnicos de 
protección colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos de organización del 
trabajo. 

• El Anexo III del Real Decreto 773/1997 relaciona una -Lista indicativa y no exhaustiva de 
actividades y sectores de actividades que pueden requerir la utilización de equipos de 
protección individual-. 

• El Anexo I del Real Decreto 773/1997 detalla una -Lista indicativa y no exhaustiva de equipos 
de protección individual-. 

• En el Anexo IV del Real Decreto 773/1997 se relaciona las -Indicaciones no exhaustivas para la 
evaluación de equipos de protección individual-. 

• El Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, establece las condiciones mínimas que deben 
cumplir los equipos de protección individual (EPI’s), el procedimiento mediante el cual el 
Organismo de Control comprueba y certifica que el modelo tipo de EPI cumple las exigencias 
esenciales de seguridad requeridas en este Real Decreto, y el control por el fabricante de los 
EPI’s fabricados, todo ello en los Capítulos II, V y VI de este Real Decreto. 

• El Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, del Ministerio de Presidencia. Seguridad e Higiene 
en el Trabajo - Comunidad Europea, modifica algunos artículos del Real Decreto 1407/1992. 

• Respecto a los medios de protección individual que se utilizarán para la prevención de los 
riesgos detectados, se deberán de cumplir las siguientes condiciones: 

 
A) Las protecciones individuales deberán estar homologadas. 
 

• El equipo debe poseer la marca CE -según R.D. 1407/1992, de 20 de noviembre. 
 
B) Los equipos de protección individual que cumplan las indicaciones del apartado anterior, tienen 
autorizado su uso durante el periodo de vigencia. 
 
C) De entre los equipos autorizados, se utilizarán los más cómodos y operativos, con la finalidad de 
evitar las negativas a su uso por parte de los trabajadores. 
 
D) Se investigarán los abandonos de los equipos de protección, con la finalidad de razonar con los 
usuarios y hacer que se den cuenta de la importancia que realmente tienen para ellos. 
 
E) Cualquier equipo de protección individual en uso que esté deteriorado o roto, será sustituido 
inmediatamente, quedando constancia en la oficina de obra del motivo del cambio así como el 
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Nombre de la Empresa y de la persona que recibe el nuevo equipo, con el fin de dar la máxima 
seriedad posible a la utilización de estas protecciones. 
 
F) Un vez los equipos hayan llegado a su fecha de caducidad se dejarán en un acopio ordenado, 
que será revisado por la Dirección de obra para que autorice su eliminación de la obra. 
 
ENTREGA DE EPIS:  
 
Se hará entrega de los EPIS a los trabajadores. Se normalizará y sistematizará el control de los 
Equipos de Protección Individual para acreditar documentalmente la entrega de los mismos. 
El objetivo fundamental de este protocolo es dejar constancia documental de la entrega de acuse 
de recibo del equipamiento individual de protección (E.P.I.) que cada Empresa Concurrente 
(Subcontratista) está obligada a facilitar al personal a su cargo. 
 
5.2.2. Protección de la cabeza 
 
1) Casco de seguridad: 
 
Conjunto destinado a proteger la parte superior de la cabeza del usuario contra choques y golpes. 
 
2) Criterios de selección: 
 
El equipo debe poseer la marca CE (según R.D. 1407/1992 de 20 de Noviembre). La Norma UNE-
397, establece los requisitos mínimos (ensayos y especificaciones) que deben cumplir estos 
equipos, de acuerdo con el R.D. 1407/1992. 
El Real Decreto tiene por objeto establecer las disposiciones precisas para el cumplimiento de la 
Directiva del Consejo 89/686/CEE, de 21 de diciembre de 1989 (publicada en el -Diario Oficial de 
las Comunidades Europeas- de 30 de diciembre) referente a la aproximación de las legislaciones 
de los Estados miembros relativas a los equipos de protección individual. 
 
3) Exigencias específicas para prevenir los riesgos: 
 
Estarán comprendidas las que se indican en el R.D. 1407/1992, en su Anexo II apartado 3.1.1: 
 

a) Golpes resultantes de caídas o proyecciones de objetos e impactos de una parte del cuerpo 
contra un obstáculo. 
b) Deberán poder amortiguar los efectos de un golpe, en particular, cualquier lesión producida 
por aplastamiento o penetración de la parte protegida, por lo menos hasta un nivel de energía 
de choque por encima del cual las dimensiones o la masa excesiva del dispositivo 
amortiguador impedirían un uso efectivo del EPI durante el tiempo que se calcule haya de 
llevarlos. 

 
4) Accesorios: 
 
Son los elementos que sin formar parte integrante del casco pueden adaptarse al mismo para 
completar específicamente su acción protectora o facilitar un trabajo concreto como portalámparas, 
pantalla para soldadores, etc. En ningún caso restarán eficacia al casco. Entre ellos se considera 
conveniente el barbuquejo que es una cinta de sujeción ajustable que pasa por debajo de la 
barbilla y se fija en dos o más puntos simétricos de la banda de contorno o del casquete. 
 
5) Materiales: 
 
Los cascos se fabricarán con materiales incombustibles o de combustión lenta y resistente a las 
grasas, sales y elementos atmosféricos. 
Las partes que se hallen en contacto con la cabeza no afectarán a la piel y se confeccionarán con 
material no rígido, hidrófugo y de fácil limpieza y desinfección. 
La masa del casco completo, determinada en condiciones normales y excluidas los accesorios no 
sobrepasará en ningún caso los 450 gramos. 
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6) Fabricación: 
 
El casquete tendrá superficie lisa, con o sin nervaduras, sus bordes serán redondeados y carecerá 
de aristas y resaltes peligrosos, tanto exterior como interiormente. 
No presentará rugosidades, hendiduras, burbujas ni otros defectos que disminuyan las 
características resistentes y protectoras del mismo. 
Casquete y arnés formarán un conjunto estable, de ajuste preciso y dispuesto de tal forma que 
permita la sustitución del atalaje sin deterioro de ningún elemento. 
Ni las zonas de unión ni el atalaje en sí causarán daño o ejercerán presiones incómodas. 
 
7) Ventajas de llevar el casco: 
 
Además del hecho de suprimir o por lo menos reducir, el número de heridas en la cabeza, permite 
en la obra diferenciar los oficios, mediante un color diferente. 
Asimismo mediante equipos suplementarios, es posible dotar al obrero de alumbrado autónomo, 
auriculares radiofónicos, o protectores contra el ruido. 
El problema del ajuste en la nuca o del barbuquejo es en general asunto de cada individuo, aunque 
ajustar el barbuquejo impedirá que la posible caída del casco pueda entrañar una herida a los 
obreros que estén trabajando a un nivel inferior. 
 
8) Elección del casco: 
 
Se hará en función de los riesgos a que esté sometido el personal, debiendo tenerse en cuenta:  
 

a) resistencia al choque;  
b) resistencia a distintos factores agresivos; ácidos, electricidad (en cuyo caso no se usarán 
cascos metálicos);  
c) resistencia a proyecciones incandescentes (no se usará material termoplástico); 
d) confort, peso, ventilación y estanqueidad. 

 
9) Conservación del casco: 
 
Es importante dar unas nociones elementales de higiene y limpieza. 
No hay que olvidar que la transpiración de la cabeza es abundante y como consecuencia el arnés y 
las bandas de amortiguación pueden estar alterados por el sudor. Será necesario comprobar no 
solamente la limpieza del casco, sino la solidez del arnés y bandas de amortiguación, sustituyendo 
éstas en el caso del menor deterioro. 
 
5.2.3. Protección del aparato ocular 
 
• En el transcurso de la actividad laboral, el aparato ocular está sometido a un conjunto de 

agresiones como; acción de polvos y humos; deslumbramientos; contactos con sustancias 
gaseosas irritantes, cáusticas o tóxicas; choque con partículas o cuerpos sólidos; salpicadura 
de líquidos fríos y calientes, cáusticos y metales fundidos; radiación; etc. 

• Ante estos riesgos, el ojo dispone de defensas propias que son los párpados, de forma que 
cuando estos están cerrados son una barrera a la penetración de cuerpos extraños con poca 
velocidad; pero los párpados, normalmente, no están cerrados, y por otro lado no siempre ve 
llegar estas partículas. 

• Se puede llegar a la conclusión que el ojo es un órgano frágil, mal protegido y cuyo 
funcionamiento puede ser interrumpido de forma definitiva por un objeto de pequeño tamaño. 

• Indirectamente, se obtiene la protección del aparato ocular, con una correcta iluminación del 
puesto de trabajo, completada con gafas de montura tipo universal con oculares de protección 
contra impactos y pantallas transparentes o viseras. 

• El equipo deberá estar certificado - Certificado de conformidad, Marca CE, Garantía de Calidad 
de fabricación -, de acuerdo con lo dispuesto en el R.D. 1407/92 y Normas Armonizadas. 

• En caso de riesgo múltiple que exija que se lleven además de las gafas otros EPIS, deberán 
ser compatibles. 
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• Deberán ser de uso personal; si por circunstancias es necesario el uso de un equipo por varios 
trabajadores, deberán tomarse las medidas para que no causen ningún problema de salud o 
higiene a los usuarios. 

• Deberán venir acompañado por la información técnica y guía de uso, mantenimiento, 
contraindicaciones, caducidad, etc. reglamentada en la Directiva de certificación. 

• El campo de uso de los equipos de protección ocular viene regulado por la Norma EN-166, 
donde se validan los diferentes tipos de protectores en función del uso. 

• La Norma EN-167, EN-168, EN-169, EN-170 y EN-171 establece los requisitos mínimos -
ensayos y especificaciones- que deben cumplir los protectores para ajustarse a los usos 
anteriormente descritos. 

 
GAFAS DE SEGURIDAD 
 
1) Características y requisitos 
 
• Serán ligeras de peso y de buen acabado, no existiendo rebabas ni aristas cortantes o 

punzantes. 
• Podrán limpiarse con facilidad y admitirán desinfecciones periódicas sin merma de sus 

prestaciones. 
• No existirán huecos libres en el ajuste de los oculares a la montura. 
• Dispondrán de aireación suficiente para evitar el empañamiento de los oculares en condiciones 

normales de uso. 
• Todos los elementos metálicos se habrán sometido al ensayo de corrosión. 
• Los materiales no metálicos que se utilicen en su fabricación no se inflamarán. 
• Los oculares estarán firmemente fijados en la montura. 
 
2) Particulares de la montura 
 
• El material empleado en la fabricación de la montura podrá ser metal, plástico, combinación de 

ambos o cualquier otro material que permita su correcta adaptación a la anatomía del usuario. 
• Las partes en contacto con la piel no serán de metal sin recubrimiento, ni de material que 

produzca efectos nocivos. 
• Serán resistentes al calor y a la humedad. 
• Las patillas de sujeción mantendrán en posición conveniente el frente de la montura fijándolo a 

la cabeza de manera firme para evitar su desajuste como consecuencia de los movimientos del 
usuario. 

 
3) Particulares de los oculares 
 
• Estarán fabricados con materiales de uso oftalmológico ya sea de vidrio inorgánico, plástico o 

combinación de ambos. 
• Tendrán buen acabado, no existiendo defectos estructurales o superficiales que alteren la 

visión. 
• Serán de forma y tamaño adecuados al modelo de gafas al que vayan a ser adaptados. 
• El bisel será adecuado para no desprenderse fortuitamente de la montura a que vayan 

acoplados. 
• Serán incoloros y ópticamente neutros y resistentes al impacto. 
• Los oculares de plástico y laminados o compuestos no deberán inflamarse y ser resistentes al 

calor y la humedad. 
 
4) Particulares de las protecciones adicionales 
 
• En aquellos modelos de gafas de protección en los que existan estas piezas, cumplirán las 

siguientes especificaciones: 
• Cuando sean de fijación permanente a la montura permitirán el abatimiento total de las patillas 

de sujeción para guardar las gafas cuando no se usen. 
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• Si son de tipo acoplables a la montura tendrán una sujeción firme para no desprenderse 
fortuitamente de ella. 

 
5) Identificación 
 
Cada montura llevará en una de las patillas de sujeción, marcadas de forma indeleble, los 
siguientes datos: 
• Marca registrada o nombre que identifique al fabricante. 
• Modelo de que se trate. 
• Código identificador de la clase de protección adicional que posee. 
 
5.2.4. Protección del aparato auditivo 
 
• De entre todas las agresiones, a que está sometido el individuo en su actividad laboral, el ruido, 

es sin ningún género de dudas, la más frecuente de todas ellas. 
• El sistema auditivo tiene la particularidad, gracias a los fenómenos de adaptación de contraer 

ciertos músculos del oído medio y limitar parcialmente la agresión sonora del ruido que se 
produce. 

• Las consecuencias del ruido sobre el individuo pueden, aparte de provocar sorderas, afectar al 
estado general del mismo, como una mayor agresividad, molestias digestivas, etc. 

• El R.D. 1316/89 sobre -Protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados de la 
exposición al ruido durante el trabajo- establece las condiciones, ámbito de aplicación y 
características que deberán reunir estos EPIS. 

 
Orejeras: 
 
• Es un protector auditivo que consta de : 

a) Dos casquetes que ajustan convenientemente a cada lado de la cabeza por medio de 
elementos almohadillados, quedando el pabellón externo de los oídos en el interior de los 
mismos. 
b) Sistemas de sujeción por arnés. 

• El pabellón auditivo externo debe quedar por dentro de los elementos almohadillados. 
• El arnés de sujeción debe ejercer una presión suficiente para un ajuste perfecto a la cabeza. 
• Si el arnés se coloca sobre la nuca disminuye la atenuación de la orejera. 
• No deben presentar ningún tipo de perforación. 
• El cojín de cierre y el relleno de goma espuma debe garantizar un cierre hermético. 
 
2) Clasificación 
 
Como idea general, los protectores se construirán con materiales que no produzcan daños o 
trastornos en las personas que los emplean. Asimismo, serán lo más cómodo posible y se 
ajustarán con una presión adecuada. 
 
 
5.3. Requisitos de los equipos de protección colectiva 
 
5.3.1. Condiciones técnicas de las protecciones colectivas 
 
MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA. 
 
Las protecciones colectivas requieren de una vigilancia en su mantenimiento que garantice la 
idoneidad de su funcionamiento para el fin que fueron instaladas. Esta tarea debe de ser realizada 
por el Recurso Preventivo o personal asignado con formación de la materia , quien revisará la 
situación de estos elementos con la periodicidad que se determine en cada caso y que como pauta 
general se indica a continuación. 



PROYECTO DE ACODICIONAMIENTO DEL MUSEO ARQUEOLOGICO. JEREZ DE LA FRONTERA. CÁDIZ 
 

 
 
 

 

29

29

• Elementos de redes y protecciones exteriores, en general, barandillas, antepechos, etc. 
(semanalmente). 

• Elementos de andamiaje, apoyos, anclajes, arriostramientos, plataformas, etc. (semanalmente). 
• Instalación provisional de electricidad, situación de cuadros auxiliares de plantas, cuadros 

secundarios, clavijas, etc. (semanalmente, la persona deberá tener formación del mismo ) 
• Extintores, almacén de medios de protección personal, botiquín, etc. (mensualmente). 
• Limpieza de dotaciones de las casetas de servicios higiénicos, vestuarios, etc. 

(semanalmente). 
 
CONDICIONES PARTICULARES DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS. 
 
a) Toma de tierra: 
• Las tomas de tierra podrán estar constituidas por placas o picas verticales. 
• Las placas de cobre tendrán un espesor mínimo de 2 mm. y la de hierro galvanizado serán de 

2.5 Mm. 
• Las picas de acero galvanizado serán de 25 Mm. de diámetro como mínimo, las de cobre de 14 

mm. de diámetro como mínimo y los perfiles de acero galvanizado de 60 Mm. de lado como 
mínimo. 

 
b) Protección contra incendios: 
• En los centros de trabajo se observarán las normas que, para prevención y extinción de 

incendios, establecen los siguientes apartados de éste capítulo y en el Plan de Emergencia 
que acompaña a este Pliego de Seguridad y Salud. Asimismo, en las industrias o trabajos con 
riesgo específico de incendio, se cumplirán las prescripciones impuestas por los reglamentos 
técnicos generales o especiales, dictados por la Presidencia del Gobierno, o por otros 
departamentos ministeriales, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como las 
correspondientes ordenanzas municipales. 

• Los extintores serán de polvo polivalente, revisándose periódicamente tal como establece el 
Plan de Emergencia. 

 
E) Pasillos de seguridad: 
 
Pasarelas: 
 
• Se utilizarán las pasarelas como elementos de protección colectiva para navegar con 

seguridad por zanjas de cimentación, cimentaciones, forjados en construcción y en general por 
aquellos sitios o lugares en los que la circulación de las personas no se realice sobre suelo 
uniforme y estable. 

• Las pasarelas utilizadas en esta obra serán de 60 cm. de ancho. 
 
 
CRITERIOS GENERALES DE UTILIZACIÓN DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS: 
 
Respecto a los medios de protección colectiva que se utilizarán para la prevención de los riesgos 
detectados en la Memoria de Seguridad, se deberán cumplir las siguientes condiciones: 
 
A) La protección colectiva ha sido diseñada en función de la tipología concreta de la obra, teniendo 
una atención especial a la señalización. 
 
B) Las protecciones colectivas de esta obra, estarán disponibles para su uso inmediato antes de la 
fecha decidida para su montaje, según lo previsto en el plan de ejecución de la obra. 
 
C) Las protecciones colectivas serán nuevas, a estrenar, si sus componentes tienen caducidad de 
uso reconocida. 
 
D) Las protecciones colectivas serán instaladas previamente antes de iniciar cualquier trabajo que 
requiera su montaje. Queda prohibido el comienzo de un trabajo o actividad que requiera 
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protección colectiva, hasta que esta esté montada completamente dentro del ámbito del riesgo que 
neutraliza o elimina. 
 
E) Para al montaje de las protecciones colectivas, se tendrá en cuenta las directrices de la 
Dirección de obra. 
 
F) Se desmontará inmediatamente, toda protección colectiva que se esté utilizando, en la que se 
observen deterioramientos con  disminución efectiva de su calidad real. Se sustituirá a continuación 
el componente deteriorado y se volverá a montar la protección colectiva una vez resuelto el 
problema. 
 
G) Durante la realización de la obra, puede ser necesario variar el modo o la disposición de la 
instalación de la protección colectiva prevista. De todas formas, se adoptaran las medidas 
apropiadas en cada caso con el visto bueno de la Dirección de obra. 
 
H) Las protecciones colectivas proyectadas en estos trabajos, están destinadas a la protección de 
los riesgos de todos los trabajadores de la obra. Es decir, trabajadores de la empresa principal, los 
de las empresas concurrentes (subcontratadas), empresas colaboradoras, trabajadores 
autónomos, visitas de los técnicos de la dirección de obra o de la propiedad y visitas de las 
inspecciones de organismos oficiales o de invitados por diferentes causas. 
 
I) La empresa Principal (contratista) realizará el montaje, mantenimiento y retirada de la protección 
colectiva por sus medios o mediante subcontratación, respondiendo delante de la Dirección de 
obra, según las cláusulas penalizadoras del contrato de adjudicación de obra y del Pliego de 
Condiciones Técnicas Particulares del Proyecto. 
 
J) El montaje y uso correcto de la protección colectiva definida, es preferible al uso de equipos de 
protección individual para defenderse de un riesgo idéntico. 
 
K.) En caso de accidente a alguna persona por el fallo de las protecciones colectivas, se procederá 
según las normas legales vigentes, avisando además sin retardo, a la Dirección de obra. 
 
L.) La Empresa Principal (contratista) mantendrá en la posición de uso previsto y montadas, las 
protecciones colectivas que fallen por cualquier causa, hasta que se realice la investigación 
pertinente del fallo, con la asistencia expresa de la Dirección. 
 
AUTORIZACIÓN PARA UTILIZACIÓN DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS:  
 
Se revisará y posteriormente se autorizará la utilización de las Protecciones Colectivas. El objetivo 
fundamental de la formalización del presente protocolo es dejar constancia documental del estado y 
uso de las protecciones colectivas a utilizar en la obra. 
Será necesaria la previa autorización del Coordinador de Seguridad y Salud o Dirección Facultativa 
para la utilización de las protecciones. 
Mensualmente se revisarán todas las protecciones colectivas presentes en obra para su 
autorización de uso. 
 
 
5.4. Requisitos de la señalización en materia de seguridad y salud, vial, etc. 
 
Los medios a adoptar en la organización de esta obra son los encaminados a la señalización visual. 
Los camiones y máquinas suelen disponer de bocinas y señales acústicas, ciertos productos 
pueden emanar mal olor, pero suelen llegar a la obra con las señalizaciones montadas. Los medios 
utilizados frecuentemente están tipificados y el mercado ofrece una amplia gama de productos que 
cubren perfectamente las demandas en los siguientes grupos de medios de señalización: 

 
1) BALIZAMIENTO 
 



PROYECTO DE ACODICIONAMIENTO DEL MUSEO ARQUEOLOGICO. JEREZ DE LA FRONTERA. CÁDIZ 
 

 
 
 

 

31

31

Se utilizará en esta obra para hacer visibles los obstáculos u objetos que puedan provocar 
accidentes. En particular, se usará en la implantación de pequeños trabajos temporales como para 
abrir un pozo, colocar un poste, etc. 
 
2) ETIQUETAS, CINTAS, GUIRNALDAS, LUMINOSOS Y DESTELLANTES 
 
En esta obra se utilizarán las señales que se estimen oportunas, acompañadas con frases que se 
pueden redactar en colores distintos, llamativos, que especifiquen peligros ó indicaciones de 
posición, situación, advertencia, utilización o modo de uso del producto contenido en los envases. 
 
3) SEÑALES 
 
Las que se utilizarán en esta obra responderán a convenios internacionales y se ajustarán a la 
normativa actual. El objetivo es que sean conocidas por todos.  
 
3.1) Señalización de obra. 
 
Esta señalización cumplirá con el contenido del Real Decreto 485 de 14 de abril de 1.997 que 
desarrolle los preceptos específicos sobre señalización de riesgos en el trabajo según la Ley 31 de 
8 de Noviembre de 1.995 de prevención de riesgos laborales. 
 
3.2) Señalización vial. 
 
Esta señalización cumplirá con el nuevo -Código de Circulación- y la Instrucción de Carreteras 8.3-
IC. 
 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS SEÑALES. 
 
Se utilizarán señales nuevas y normalizadas según la Instrucción de Carreteras 8.3-IC. 
En el montaje de las señales deberá tenerse presente: 
a) Se ha de tener en cuenta tanto el riesgo de ser atropellado por los vehículos que circulen por la 
zona de las obras como el riesgo de caer desde una determinada altura mientras se instala una 
señal. 
b) Se tendrá siempre presente, que normalmente la señalización vial se monta y desmonta con la 
zona de las obras abierta al tráfico rodado, y que los conductores que no saben que se encontrarán 
con  esta actividad, circulen confiadamente, por tanto, es una operación crítica con un alto riesgo 
tanto para a los operarios que trabajen como para a los usuarios de la vía que se pueden ver 
sorprendidos inesperadamente. 
 
 
5.5. Requisitos de utilización y mantenimiento de los útiles y herramientas 
portátiles 
 
Se revisará y posteriormente se autorizará el uso de equipos de trabajo. El objetivo fundamental es 
dejar constancia documental de la conformidad de recepción de los Equipos de Trabajo en función 
del cumplimiento de los requisitos de seguridad establecidos en el R.D. 56/1995, de 20 de enero 
por el que se modifica el anterior R.D. 1.215/1997, de 18 de junio sobre utilización de Equipos de 
Trabajo a emplear en los distintos tajos vinculados a esta obra. 
 
• Se elegirán los equipos de trabajo más adecuados para garantizar y mantener unas 

condiciones de trabajo seguras. 
• Las dimensiones de los equipos de trabajo deberán estar adaptadas a la naturaleza del trabajo 

y a las dificultades previsibles y deberán permitir la circulación sin peligro. 
• Los Equipos de Trabajo a utilizar en obra deberán ser nuevos siempre que sea posible. En 

caso de que estos equipos sean reutilizados y en función de sus tipos deberán disponer de sus 
proyectos técnicos específicos de instalación y puesta en marcha o los certificados del 
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fabricante o empresa de alquiler en el que se indique que han sido revisados y que se 
encuentran en perfecto estado de utilización en obra. 

• No se podrá utilizar ningún equipo de trabajo motorizado que no cumpla con los requisitos 
indicados en el párrafo anterior, los cuales deberán ser comprobados por el Coordinador de 
Seguridad y Salud o Dirección Facultativa, quien procederá a dar su visto bueno. 

• Cuando no exista una norma oficial de certificación administrativa de Seguridad, los Equipos de 
Trabajo deberán disponer de la garantía escrita del fabricante o suministrador que certifique 
que los mismos responden a las prestaciones de seguridad requeridas por la reglamentación 
vigente en nuestro país, en las condiciones de servicio y utilización por él descritas. El 
Empresario Principal (Contratista) elegirá entre los productos del mercado aquel que reúna las 
condiciones de calidad y seguridad en su utilización según sus prestaciones, exigiendo al 
fabricante o suministrador los certificados que lo avalen. 

• Para dicha normalización interna deberá contar con el VºBº del Coordinador en materia de 
Seguridad y Salud para esta obra. 

• Existirá en el almacén una reserva de accesorios y recambios para los equipos de obra, con el 
fin de garantizar la reposición de los mismos. 

• En esta previsión se tendrá en cuenta la vida útil de los Equipos de Trabajo y su fecha de 
caducidad. 

• El control afectará a todo equipo incluido en el ámbito de aplicación de los Reales Decretos 
56/1995, de 20 de enero por el que se modifica el anterior RD. 1.215/1997, de 18 de junio 
sobre utilización de Equipos de Trabajo a emplear en los distintos tajos vinculados a esta obra, 
y se realizará por el empresario responsable del equipo, asegurándose de que han sido 
comprendidas las condiciones de recepción, montaje, utilización y mantenimiento por parte de 
sus operadores y usuarios. 

 
 
5.6. Requisitos de utilización y mantenimiento de los medios auxiliares 
 
Se revisará y posteriormente se autorizará la utilización de los medios auxiliares de obra.  Deberá 
reflejarse en un acta, cuyo objetivo fundamental de la formalización del documento es dejar 
constancia documental del estado operativo y uso de los medios auxiliares a utilizar en la obra. En 
esta obra se entienden por medios auxiliares aquellos elementos no motorizados (andamios 
tubulares, plataformas, andamios colgados, torretas de hormigonado, andamios de fachada, 
plataformas de E/S de materiales, escaleras de mano, etc.). Los elementos motorizados tienen la 
consideración de máquinas y cumplirán lo establecido en el documento correspondiente. 
Los medios auxiliares a utilizar en obra deberán ser nuevos y siempre que sea posible 
homologados por el organismo competente. En caso de ser reutilizados se comprobará su estado, 
vida útil y se realizará prueba de servicio. Los medios provenientes de empresas dedicadas al 
alquiler de estos elementos contarán con certificado de revisión, puesta a punto y uso, emitido por 
ésta. 
Será necesaria la previa autorización del Coordinador de Seguridad y Salud o Dirección Facultativa 
para la utilización de cualquiera de los medios auxiliares utilizados en esta obra. 
Especificaciones particulares introducidas por el RD 2177/2004: 
 
 
 
5.7. Requisitos de utilización y mantenimiento de la maquinaria 
 
• La Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de 9 de marzo de 1971, regula las 

características y condiciones de estos elementos en sus artículos 100 a 124. 
• Reales Decretos 1435/1992 y 56/1995 sobre seguridad en máquinas. 
• Reglamento de Seguridad en las Máquinas, Real Decreto 1595/1986, de 26 de mayo, 

modificado por el Real Decreto 830/1991 de 24 de mayo. 
• Aplicación de la Directiva del Consejo 89-392-CEE, Real Decreto 1435/1992, de 27 de 

noviembre, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre 
máquinas. 
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• Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico 
de Baja Tensión y sus instrucciones técnicas complementarias que lo desarrollan.  

 
AUTORIZACIÓN DE UTILIZACIÓN DE MÁQUINAS:  
 
Se revisará y posteriormente se autorizará el uso de máquinas a utilizar en la obra. El objetivo 
fundamental es dejar constancia documental de la conformidad de recepción de las Máquinas, en 
función del cumplimiento de los requisitos de seguridad establecidos en el R.D. 1.495/1986, de 26 
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad en las Máquinas, así como en el R.D. 
1.435/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva 
del Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros 
sobre máquinas a emplear en los distintos tajos vinculados a esta obra. 
 
• Las Máquinas a utilizar en obra deberán ser nuevas siempre que sea posible. En caso de que 

estos equipos sean reutilizados y en función de sus tipos deberán disponer de sus proyectos 
técnicos específicos de instalación y puesta en marcha o los certificados del fabricante o 
empresa de alquiler de maquinaria en el que se indique que han sido revisados y que se 
encuentran en perfecto estado de utilización en obra. 

• No se podrá utilizar ninguna máquina motorizada que no cumpla con los requisitos indicados 
en el párrafo anterior, los cuales deberán ser comprobados por el Coordinador de Seguridad y 
Salud o Dirección Facultativa, quien procederá a dar su visto bueno. 

• Cuando no exista una norma oficial de certificación administrativa de Seguridad, las Máquinas 
deberán disponer de la garantía escrita del fabricante o suministrador que certifique que los 
mismos responden a las prestaciones de seguridad requeridas por la reglamentación vigente 
en nuestro país, en las condiciones de servicio y utilización por él descritas. El Empresario 
Principal (Contratista) elegirá entre los productos del mercado aquel que reúna las condiciones 
de calidad y seguridad en su utilización según sus prestaciones, exigiendo al fabricante o 
suministrador los certificados que lo avalen. 

• Para dicha normalización interna deberá contar con el VºBº del Coordinador en materia de 
Seguridad y Salud para esta obra. 

• Existirá en el almacén una reserva de accesorios y recambios para la maquinaria, con el fin de 
garantizar la reposición de los mismos. 

• En esta previsión se tendrá en cuenta la vida útil de las Máquinas, su fecha de caducidad. 
• El control afectará a toda máquina incluida en el ámbito de aplicación de los Reales Decretos 

1.495/1986, de 26 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad en las 
Máquinas, así como en el R.D. 1.435/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las 
disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, y se realizará por el 
empresario responsable de la máquina asegurándose de que han sido comprendidas las 
condiciones de recepción, montaje, utilización y mantenimiento por parte de sus operadores y 
usuarios. 

 
 
5.8. Procedimiento que permite verificar, con carácter previo a su utilización 
en la obra, que dichos equipos, máquinas y medios auxiliares disponen de la 
documentación necesaria para ser catalogados como seguros desde la 
perspectiva de su fabricación o adaptación 
 
Equipos de trabajo: 
 
Cuando no exista una norma oficial de certificación administrativa de Seguridad, los Equipos de 
Trabajo deberán disponer de la garantía escrita del fabricante o suministrador, que certifique que 
los mismos responden a las prestaciones de seguridad requeridas por la reglamentación vigente en 
nuestro país, en las condiciones de servicio y utilización por él descritas.  
El Empresario principal (Contratista) elegirá entre los productos del mercado aquel que reúna las 
condiciones de calidad y seguridad en su utilización según sus prestaciones, exigiendo al fabricante 
o suministrador los certificados que lo avalen. 
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Para dicha normalización interna deberá contar con el VºBº del Coordinador en materia de 
Seguridad y Salud para esta obra.  
No se utilizará ningún equipo de trabajo que no haya sido previamente autorizado su uso en 
la obra por el Coordinador de Seguridad y Salud. 
La Autorización deberá ser formalizada mediante un Acta. 
 
Medios auxiliares: 
 
Cuando no exista una norma oficial de certificación administrativa de Seguridad, los Medios 
Auxiliares deberán disponer de la garantía escrita del fabricante o suministrador, que certifique que 
los mismos responden a las prestaciones de seguridad requeridas por la reglamentación vigente en 
nuestro país, en las condiciones de servicio y utilización por él descritas.  
El Empresario principal (Contratista) elegirá entre los productos del mercado aquel que reúna las 
condiciones de calidad y seguridad en su utilización según sus prestaciones, exigiendo al fabricante 
o suministrador los certificados que lo avalen. 
Para dicha normalización interna deberá contar con el VºBº del Coordinador en materia de 
Seguridad y Salud para esta obra.  
No se utilizará ningún medio auxiliar que no haya sido previamente autorizado su uso en la 
obra por el Coordinador de Seguridad y Salud. 
La Autorización deberá ser formalizada mediante un Acta. 
 
Máquinas: 
 
Cuando no exista una norma oficial de certificación administrativa de Seguridad, las Máquinas 
deberán disponer de la garantía escrita del fabricante o suministrador, que certifique que los 
mismos responden a las prestaciones de seguridad requeridas por la reglamentación vigente en 
nuestro país, en las condiciones de servicio y utilización por él descritas. El Empresario Principal 
(Contratista) elegirá entre los productos del mercado aquel que reúna las condiciones de calidad y 
seguridad en su utilización según sus prestaciones, exigiendo al fabricante o suministrador los 
certificados que lo avalen. 
Para dicha normalización interna deberá contar con el VºBº del Coordinador en materia de 
Seguridad y Salud para esta obra.  
No se utilizará ninguna máquina en la obra que no haya sido previamente autorizado su uso 
en la obra por el Coordinador de Seguridad y Salud. 
La Autorización deberá ser formalizada mediante un Acta. 
 

 
Jerez de la Frontera 

Octubre de 2011 
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A. PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES. PLIEGO PARTICULARA. PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES. PLIEGO PARTICULARA. PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES. PLIEGO PARTICULARA. PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES. PLIEGO PARTICULAR  
 
CAPÍTULO IV. PRESCRIPCIONES SOBRE MATERIALES PLIEGO PARTICULAR  
 EPÍGRAFE 1º CONDICIONES GENERALES  

EPÍGRAFE 2º CONDICIONES QUE HAN DE CUMPLIR LOS MATERIALES  
 
CAPÍTULO V. PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA Y 
PRESCRIPCINES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO. MANTENIMIENTO  PLIEGO 
PARTICULAR  

EPÍGRAFE 1º CONTROL DE LA OBRA  
EPÍGRAFE 2º OTRAS CONDICIONES  

 
CAPÍTULO VI. CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES  

EPÍGRAFE 1º INSTRUCCIÓN ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN EHE  
EPÍGRAFE 2º CÓDIGO TECNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HE AHORRO DE ENERGÍA, 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE PRODUCTOS DE FIBRA DE VIDRIO PARA AISLAMIENTO TÉRMICO Y SU 
HOMOLOGACIÓN (Real Decreto 1637/88), ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE POLIESTIRENO EXPANDIDO PARA 
AISLAMIENTO TÉRMICO Y SU HOMOLOGACIÓN (Real Decreto 2709/1985) POLIESTIRENOS EXPANDIDOS (Orden de 23-
MAR-99).  

EPÍGRAFE 3º CONDICIONES ACÚSTICAS DE LOS EDIFICIOS: NBE-CA-88, REGLAMENTO DE 
PROTECCIÓN CONTRA LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA EN ANDALUCÍA (Decreto 326/2003), REGLAMENTO DE CALIDAD 
DEL AIRE, EN MATERIA DE MEDICIÓN, EVALUACIÓN Y VALORACIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES, LEY DEL RUIDO (Ley 
37/2003)  

EPÍGRAFE 4º SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO CTE DB SI. CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE SUS PROPIEDADES DE REACCIÓN Y DE 
RESISTENCIA AL FUEGO (RD 312/2005). REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS (RD 
1942/1993). EXTINTORES. REGLAMENTO DE INSTALACIONES (Orden 16-ABR-1998)  

EPÍGRAFE 5º ORDENANZAS MUNICIPALES 
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A.  PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES. PLIEGO PARTICULAR A.  PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES. PLIEGO PARTICULAR A.  PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES. PLIEGO PARTICULAR A.  PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES. PLIEGO PARTICULAR     
 
CAPÍTULO IV. PCAPÍTULO IV. PCAPÍTULO IV. PCAPÍTULO IV. PRESCRIPCIONES SOBRE MATERIALES PLIEGO PARTICULAR RESCRIPCIONES SOBRE MATERIALES PLIEGO PARTICULAR RESCRIPCIONES SOBRE MATERIALES PLIEGO PARTICULAR RESCRIPCIONES SOBRE MATERIALES PLIEGO PARTICULAR     

  
EPÍGRAFE 1º CONDICIONES GENERALES  

  
Artículo 1.- Calidad de los materiales. Todos los materiales a emplear en la presente obra 

serán de primera calidad y reunirán las condiciones exigidas vigentes referentes a materiales y 
prototipos de construcción.  

  
Artículo 2.- Pruebas y ensayos de materiales. Todos los materiales a que este capítulo se refiere 

podrán ser sometidos a los análisis o pruebas, por cuenta de la contrata, que se crean necesarios para 
acreditar su calidad. Cualquier otro que haya sido especificado y sea necesario emplear deberá ser 
aprobado por la Dirección de las obras, bien entendido que será rechazado el que no reúna las 
condiciones exigidas por la buena práctica de la construcción.  

  
Artículo 3.- Materiales no consignados en proyecto. Los materiales no consignados en 

proyecto que dieran lugar a precios contradictorios reunirán las condiciones de bondad necesarias, a 
juicio de la Dirección Facultativa no teniendo el contratista derecho a reclamación alguna por estas 
condiciones exigidas.  

  
Artículo 4.- Condiciones generales de ejecución. Condiciones generales de ejecución. Todos 

los trabajos, incluidos en el presente proyecto se ejecutarán esmeradamente, con arreglo a las buenas 
prácticas de la construcción, dé acuerdo con las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones 
de la Edificación de la Dirección General de Arquitectura de 1960, y cumpliendo estrictamente las 
instrucciones recibidas por la Dirección Facultativa, no pudiendo por tanto servir de pretexto al 
contratista la baja subasta, para variar esa esmerada ejecución ni la primerísima calidad de las 
instalaciones proyectadas en cuanto a sus materiales y mano de obra, ni pretender proyectos 
adicionales.  

 
  

EPÍGRAFE 2º CONDICIONES QUE HAN DE CUMPLIR LOS MATERIALES  
 
Artículo 5.- Materiales para hormigones y morteros.Materiales para hormigones y morteros.Materiales para hormigones y morteros.Materiales para hormigones y morteros.  
  
5.1. Áridos.  
 
5.1.1. Generalidades.  
La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que permitan garantizar la adecuada 

resistencia y durabilidad del hormigón, así como las restantes características que se exijan a éste en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.  

Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse arenas y gravas existentes 
en yacimientos naturales, machacados u otros productos cuyo empleo se encuentre sancionado por la 
práctica o resulte aconsejable como consecuencia de estudios realizados en un laboratorio oficial. En 
cualquier caso cumplirá las condiciones de la EHE.  

Cuando no se tengan antecedentes sobre la utilización de los áridos disponibles, o se vayan a 
emplear para otras aplicaciones distintas de las ya sancionadas por la práctica, se realizarán ensayos 
de identificación mediante análisis mineralógicos, petrográficos, físicos o químicos, según convengan a 
cada caso.  

En el caso de utilizar escorias siderúrgicas como árido, se comprobará previamente que son 
estables, es decir que no contienen silicatos inestables ni compuestos ferrosos. Esta comprobación se 
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efectuará con arreglo al método de ensayo UNE 7.243.  
Se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables.  
Se entiende por "arena" o 'árido fino" el árido fracción del mismo que pasa por un tamiz de 5 

mm. de luz de malla (tamiz 5 UNE 7050); por 'grava" o 'árido grueso" el que resulta detenido por 
dicho tamiz; y por "árido total' (o simplemente "árido' cuando no hay lugar a confusiones), aquel que, 
de por si o por mezcla, posee las proporciones de arena y grava adecuadas para fabricar el hormigón 
necesario en el caso particular que se considere.  

 
5.1.2. Limitación de tamaño.  
Cumplirá las condiciones señaladas en la instrucción EHE.   
  
 
5.2. Agua para amasado.  
 
Habrá de cumplir las siguientes prescripciones:  
-  Acidez tal que el pH sea mayor de 5. (UNE 7234:71).  
- Sustancias solubles, menos de quince gramos por litro (15 gr./l.), según NORMA UNE 

7130:58.  
- Sulfatos expresados en S04, menos de un gramo por litro (1 gr.A.) según ensayo de NORMA 

7131:58. - lón cloro para hormigón con armaduras, menos de 6 gr./I., según NORMA UNE 7178:60.  
- Grasas o aceites de cualquier clase, menos de quince gramos por litro (15 gr./I.). (UNE 

7235).  
- Carencia absoluta de azúcares o carbohidratos según ensayo de NORMA UNE 7132:58.  
- Demás prescripciones de la EHE.  
 
  
5.3. Aditivos.  
 
Se definen como aditivos a emplear en hormigones y morteros aquellos productos sólidos o 

Iíquidos, excepto cemento, áridos o agua que mezclados durante el amasado modifican o mejoran las 
características del mortero u hormigón en especial en lo referente al fraguado, endurecimiento, 
plasticidad e incluso de aire.  

Se establecen los siguientes Iímites:  
- Si se emplea cloruro cálcico como acelerador, su dosificación será igual o menor del dos por 

ciento (2%) en peso del cemento y si se trata de hormigonar con temperaturas muy bajas, del tres y 
medio por ciento (3.5%) del peso del cemento.  

- Si se usan aireantes para hormigones normales su proporción será tal que la disminución de 
residentes a compresión producida por la inclusión del aireante sea inferior al veinte por ciento (20%). 
En ningún caso la proporción de aireante será mayor del cuatro por ciento (4%) del peso en cemento.  

- En caso de empleo de colorantes, la proporción será inferior al diez por ciento del peso del 
cemento. No se emplearán colorantes orgánicos. - Cualquier otro que se derive de la aplicación de la 
EHE.  

  
5.4. Cemento.  
 
Se entiende como tal, un aglomerante, hidráulico que responda a alguna de las definiciones 

del pliego de prescripciones técnicas generales para la recepción de cementos R.C. 03. B.O.E. 
16.01.04.  

Podrá almacenarse en sacos o a granel. En el primer caso, el almacén protegerá contra la 
intemperie y la humedad, tanto del suelo como de las paredes. Si se almacenara a granel, no podrán 
mezclarse en el mismo sitio cementos de distintas calidades y procedencias.  
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Se exigirá al contratista Ia realización de ensayos que demuestren de modo satisfactorio que 
los cementos cumplen las condiciones exigidas. Las partidas de cemento defectuoso serán retiradas de 
la obra en el plazo máximo de 8 días. Los métodos de ensayo serán los detallados en el citado “Pliego 
General de Condiciones para la Recepción de Conglomerantes Hidráulicos.” Se realizarán en 
laboratorios homologados.  

Se tendrá en cuenta prioritariamente las determinaciones de la Instrucción EHE.    
 
Artículo 6.- Acero. Acero. Acero. Acero.  
  
6.1. Acero de alta adherencia en redondos para armaduras.   
 
Se aceptarán aceros de alta adherencia que Ileven el sello de conformidad CIETSID 

homologado por el M.O.P.U.  
Estos aceros vendrán marcados de fábrica con señales indelebles para evitar confusiones en su 

empleo. No presentarán ovalaciones, grietas, sopladuras, ni mermas de sección superiores al cinco 
por ciento (5%).  

EI módulo de elasticidad será igual o mayor de dos millones cien mil kilogramos por 
centímetro cuadrado (2.100.000 kg./cm2). Entendiendo por límite elástico la mínima tensión capaz de 
producir una deformación permanente de dos décimas por ciento (0.2%). Se prevé el acero de límite 
elástico 4.200 kg./cm2, cuya carga de rotura no será inferior a cinco mil doscientos cincuenta (5.250 
kg./cm2) Esta tensión de rotura es el valor de la ordenada máxima del diagrama tensión deformación. 

 Se tendrá en cuenta prioritariamente las determinaciones de la Instrucción EHE.  
  
6.2. Acero laminado.   
 
El acero empleado en los perfiles de acero laminado será de los tipos establecidos en la 

norma UNE EN 10025 (Productos laminados en caliente de acero no aleado, para construcciones 
metálicas de uso general) , también se podrán utilizar los aceros  establecidos por las normas UNE EN 
10210-1:1994 relativa a perfiles huecos para la construcción, acabados en caliente, de acero no 
aleado de grano fino, y en la UNE EN 10219-1:1998, relativa a secciones huecas de acero estructural 
conformadas en frío.   

En cualquier caso se tendrán en cuenta las especificaciones del artículo 4.2 del DB SE-A 
Seguridad Estructural Acero del CTE.  

Los perfiles vendrán con su correspondiente identificación de fábrica, con señales indelebles 
para evitar confusiones. No presentarán grietas, ovalizaciones, sopladuras ni mermas de sección 
superiores al cinco por ciento (5%).  

 
  
Artículo 7.- Materiales auxiliares de hormigonesMateriales auxiliares de hormigonesMateriales auxiliares de hormigonesMateriales auxiliares de hormigones.  
  
7.1. Productos para curado de hormigones.  
 
Se definen como productos para curado de hormigones hidráulicos los que, aplicados en 

forma de pintura pulverizada, depositan una película impermeable sobre la superficie del hormigón 
para impedir la pérdida de agua por evaporización 

 EI color de la capa protectora resultante será claro, preferiblemente blanco, para evitar la 
absorción del calor solar. Esta capa deberá ser capaz de permanecer intacta durante siete días al 
menos después de una aplicación.  

  
7.2. Desencofrantes.  
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Se definen como tales a los productos que, aplicados en forma de pintura a los encofrados, 
disminuyen la adherencia entre éstos y el hormigón, facilitando la labor de desmoldeo. EI empleo de 
éstos productos deberá ser expresamente autorizado sin cuyo requisito no se podrán utilizar.  

  
Artículo 8.- Encofrados y cimbrasEncofrados y cimbrasEncofrados y cimbrasEncofrados y cimbras.  
  
8.1. Encofrados en muros.  
 
Podrán ser de madera o metálicos pero tendrán la suficiente rigidez, latiguillos y puntales para 

que la deformación máxima debida al empuje del hormigón fresco sea inferior a un centímetro 
respecto a la superficie teórica de acabado. Para medir estas deformaciones se aplicará sobre la 
superficie desencofrada una regla metálica de 2 m. de longitud, recta si se trata de una superficie 
plana, o curva si ésta es reglada. 

 Los encofrados para hormigón visto necesariamente habrán de ser de madera.  
  
8.2. Encofrado de pilares, vigas y arcos.  
 
Podrán ser de madera o metálicos pero cumplirán la condición de que la deformación máxima 

de una arista encofrada respecto a la teórica, sea menor o igual de un centímetro de la longitud 
teórica. Igualmente deberá tener el confrontado lo suficientemente rígido para soportar los efectos 
dinámicos del vibrado del hormigón de forma que el máximo movimiento local producido por esta 
causa sea de cinco milímetros.  

  
 
 
Artículo 9.- Aglomerantes excluido cementoAglomerantes excluido cementoAglomerantes excluido cementoAglomerantes excluido cemento.  
  
9.1. Cal hidráulica.  
 
Cumplirá las siguientes condiciones:  
- Peso específico comprendido entre dos enteros y cinco décimas y dos enteros y ocho 

décimas. - Densidad aparente superior a ocho décimas.  
- Pérdida de peso por calcinación al rojo blanco menor del doce por ciento.  
- Fraguado entre nueve y treinta horas.  
- Residuo de tamiz cuatro mil novecientas mallas menor del seis por ciento.  
- Resistencia a la tracción de pasta pura a los siete días superior a ocho kilogramos por 

centímetro cuadrado. Curado de la probeta un día al aire y el resto en agua.  
- Resistencia a la tracción del mortero normal a los siete días superior a cuatro kilogramos por 

centímetro cuadrado. Curado por la probeta un día al aire y el resto en agua.  
- Resistencia a la tracción de pasta pura a los veintiocho días superior a ocho kilogramos por 

centímetro cuadrado y también superior en dos kilogramos por centímetro cuadrado a la alcanzada al 
séptimo día.  

  
9.2. Yeso negro.  
 
Deberá cumplir las siguientes condiciones:  
- EI contenido en sulfato cálcico semihidratado (S04Ca/2H20) será como mínimo del 

cincuenta por ciento en peso.  
- EI fraguado no comenzará antes de los dos minutos y no terminará después de los treinta 

minutos. 
 - En tamiz 0.2 UNE 7050 no será mayor del veinte por ciento.  
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- En tamiz 0.08 UNE 7050 no será mayor del cincuenta por ciento.  
- Las probetas prismáticas 4-4-16 cm. de pasta normal ensayadas a flexión con una 

separación entre apoyos de 10.67 cm. resistirán una carga central de ciento veinte kilogramos como 
mínimo.  

- La resistencia a compresión determinada sobre medias probetas procedentes del ensayo a 
flexión, será como mínimo setenta y cinco kilogramos por centímetros cuadrado. La toma de muestras 
se efectuará como mínimo en un tres por ciento de los casos mezclando el yeso procedente de los 
diversos hasta obtener por cuarteo una muestra de 10 kgs. como mínimo una muestra. Los ensayos se 
efectuarán según las normas UNE 7064 y 7065.  

 
 
Artículo 10.- Materiales de cubierta.Materiales de cubierta.Materiales de cubierta.Materiales de cubierta.  
  
10.1. Tejas.  
 
Las tejas de cemento que se emplearán en la obra, se obtendrán a partir de. superficies 

cónicas o cilíndricas que permitan un solape de 70 a 150 mm. o bien estarán dotadas de una parte 
plana con resaltes o dientes de apoyo para facilitar el encaje de las piezas. Deberán tener la 
aprobación del Ministerio de Industria, la autorización de uso del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, un Documento de Idoneidad Técnica de I.E.T.C.C. o una certificación de conformidad 
incluida en el Registro General del CTE  del Ministerio de la Vivienda, cumpliendo todas sus 
condiciones.  

  
10.2. Impermeabilizantes.  
 
Las láminas impermeabilizantes podrán ser bituminosas, plásticas o de caucho. Las láminas y 

las imprimaciones deberán llevar una etiqueta identificativa indicando la clase de producto, el 
fabricante, las dimensiones y el peso por metro cuadrado. Dispondrán de Sello INCE-ENOR y de 
homologación MICT, o de un sello o certificación de conformidad incluida en el registro del CTE del 
Ministerio de la Vivienda.  

Podrán ser bituminosos ajustándose a uno de los sistemas aceptados por el DB 
correspondiente del CTE, cuyas condiciones cumplirá, o, no bituminosos o bituminosos modificados 
teniendo concedido Documento de Idoneidad Técnica de I.E.T.C.C. cumpliendo todas sus 
condiciones.  

  
 
Artículo 11.- Plomo y CincPlomo y CincPlomo y CincPlomo y Cinc.  
 
Salvo indicación de lo contrario la ley mínima del plomo será de noventa y nueve por ciento. 
Será de la mejor calidad, de primera fusión, dulce, flexible, laminado teniendo las planchas 

espesor uniforme, fractura briIlante y cristalina, desechándose las que tengan picaduras o presenten 
hojas, aberturas o abolladuras.  

EI plomo que se emplee en tuberías será compacto, maleable, dúctil y exento de sustancias 
extrañas, y, en general, de todo defecto que permita la filtración y escape del Iíquido. Los diámetros y 
espesores de los tubos serán los indicados en el estado de mediciones o en su defecto, los que indique 
la Dirección Facultativa.  

  
 
Artículo 12.- Materiales para fábrica y forjados.Materiales para fábrica y forjados.Materiales para fábrica y forjados.Materiales para fábrica y forjados.  
  
12.1. Fábrica de ladrillo y bloque. 
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 Las piezas utilizadas en la construcción de fábricas de ladrillo o bloque se ajustarán a lo 

estipulado en el artículo 4 del DB SE-F Seguridad Estructural Fábrica, del CTE.  
La resistencia normalizada a compresión mínima de las piezas será de 5 N/mm2.  
Los ladrillos serán de primera calidad según queda definido en la Norma NBE-RL /88 Las 

dimensiones de los Iadrillos se medirán de acuerdo con la Norma UNE 7267. La resistencia a 
compresión de los ladrillos será como mínimo:   

L. macizos = 100 Kg./cm2   
L. perforados = 100 Kg./cm2   
L. huecos = 50 Kg./cm2  
  
12.2. Viguetas prefabricadas.  
 
Las viguetas serán armadas o pretensadas según la memoria de cálculo y deberán poseer la 

autorización de uso del M.O.P. No obstante el fabricante deberá garantizar su fabricación y resultados 
por escrito, caso de que se requiera.  

EI fabricante deberá facilitar instrucciones adicionales para su utilización y montaje en caso de 
ser éstas necesarias siendo responsable de los daños que pudieran ocurrir por carencia de las 
instrucciones necesarias.  

Tanto el forjado como su ejecución se adaptará a la EFHE (RD 642/2002).  
  
12.3. Bovedillas.  
 
Las características se deberán exigir directamente al fabricante a fin de ser aprobadas.  
  
 
Artículo 13.- Materiales para solados y alicatadosMateriales para solados y alicatadosMateriales para solados y alicatadosMateriales para solados y alicatados.  
  
13.1. Baldosas y losas de terrazo.  
 
Se compondrán como mínimo de una capa de huella de hormigón o mortero de cemento, 

triturados de piedra o mármol, y, en general, colorantes y de una capa base de mortero menos rico y 
árido más grueso.  

Los áridos estarán limpios y desprovistos de arcilla y materia orgánica. Los colorantes no serán 
orgánicos y se ajustarán a Ia Norma UNE 41060.  

 
Las tolerancias en dimensiones serán:  
- Para medidas superiores a diez centímetros, cinco décimas de milímetro en más o en menos.  
- Para medidas de diez centímetros o menos tres décimas de milímetro en más o en menos.  
- EI espesor medido en distintos puntos de su contorno no variará en más de un milímetro y 

medio y no será inferior a los valores indicados a continuación.  
- Se entiende a estos efectos por lado, el mayor del rectángulo si la baldosa es rectangular, y si 

es de otra forma, el lado mínimo del cuadrado circunscrito.  
- EI espesor de la capa de la huella será uniforme y no menor en ningún punto de siete 

milímetros y en las destinadas a soportar tráfico o en las losas no menor de ocho milímetros.  
- La variación máxima admisible en los ángulos medida sobre un arco de 20 cm. de radio será 

de más/menos medio milímetro.  
- La flecha mayor de una diagonal no sobrepasará el cuatro por mil de la longitud, en más o 

en menos.  
- EI coeficiente de absorción de agua determinado según la Norma UNE 7008 será menor o 

igual al quince por ciento.  
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- EI ensayo de desgaste se efectuará según Norma UNE 7015, con un recorrido de 250 
metros en húmedo y con arena como abrasivo; el desgaste máximo admisible será de cuatro 
milímetros y sin que aparezca la segunda capa tratándose de baldosas para interiores de tres 
milímetros en baldosas de aceras o destinadas a soportar tráfico.  

- Las muestras para los ensayos se tomarán por azar, 20 unidades como mínimo del millar y 
cinco unidades por cada millar más, desechando y sustituyendo por otras las que tengan defectos 
visibles, siempre que el número de desechadas no exceda del cinco por ciento.  

  
13.2. Rodapiés de terrazo.  
 
Las piezas para rodapié, estarán hechas de los mismos materiales que los del solado, tendrán 

un canto romo y sus dimensiones serán de 40 x 10 cm. Las exigencias técnicas serán análogas a las 
del material de solado.  

  
13.3. Azulejos.  
 
Se definen como azulejos Ias piezas poligonales, con base cerámica recubierta de una 

superficie vidriada de colorido variado que sirve para revestir paramentos.  
 
Deberán cumplir Ias siguientes condiciones:  
- Ser homogéneos, de textura compacta y restantes al desgaste. 
 - Carecer de grietas, coqueras, planos y exfoliaciones y materias extrañas que pueden 

disminuir su resistencia y duración.  
- Tener color uniforme y carecer de manchas eflorescentes.  
- La superficie vitrificada será completamente plana, salvo cantos romos o terminales. 
 - Los azulejos estarán perfectamente moldeados y su forma y dimensiones serán las señaladas 

en los planos. La superficie de los azulejos será brillante, salvo que, explícitamente, se exija que la 
tenga mate.  

- Los azulejos situados en las esquinas no serán lisos sino que presentarán según los casos, un 
canto romo, Iargo o corto, o un terminal de esquina izquierda o derecha, o un terminal de ángulo 
entrante con aparejo vertical u horizontal. 

- La tolerancia en las dimensiones será de un uno por ciento en menos y un cero en más, para 
los de primera clase.  

- La determinación de los defectos en las dimensiones se hará aplicando una escuadra 
perfectamente ortogonal a una vertical cualquiera del azulejo, haciendo coincidir una de las aristas 
con un lado de la escuadra. La desviación del extremo de la otra arista respecto al lado de Ia 
escuadra es el error absoluto, que se traducirá a porcentual.  

  
13.4. Baldosas y losas de mármol. 
 
Los mármoles deben de estar exentos de los defectos generales tales como pelos, grietas, 

coqueras, bien sean estos defectos debidos a trastornos de la formación de Ia masa o a Ia mala 
explotación de las canteras. Deberán estar perfectamente planos y pulimentados.  

Las baldosas serán piezas de 50 x 50 cm. como máximo y 3 cm. de espesor. Las tolerancias en 
sus dimensiones se ajustarán a las expresadas en el párrafo 9.1. para las piezas de terrazo.  

 
13.5. Rodapiés de mármol.  
 
Las piezas de rodapié estarán hechas del mismo material que las de solado; tendrán un canto 

romo y serán de 10 cm. de alto.  
Las exigencias técnicas serán análogas a las del solado de mármol.  
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Artículo 14.- Carpintería de taller. Carpintería de taller. Carpintería de taller. Carpintería de taller.  
  
14.1. Puertas de madera.  
 
Las puertas de madera que se emplean en Ia obra deberán tener la aprobación del Ministerio 

de Industria, Ia autorización de uso del M.O.P.U. o documento de idoneidad técnica expedido por el 
I.E.T.C.C.  

  
14.2. Cercos.  
 
Los cercos de los marcos interiores serán de primera calidad con una escuadría mínima de 7 x 

5 cm.  
  
Artículo 15.- Carpintería metálica.Carpintería metálica.Carpintería metálica.Carpintería metálica.  
  
15.1. Ventanas y Puertas.  
 
Los perfiles empleados en la confección de ventanas y puertas metálicas, serán especiales de 

doble junta y cumplirán todas Ias prescripciones legales. No se admitirán rebabas ni curvaturas 
rechazándose los elementos que adolezcan de algún defecto de fabricación.  

  
Artículo 16.- Pintura.Pintura.Pintura.Pintura.  
  
16.1. Pintura al temple.  
 
Estará compuesta por una cola disuelta en agua y un pigmento mineral finamente disperso con 

la adición de un antifermento tipo formol para evitar la putrefacción de la cola. Los pigmentos a 
utilizar podrán ser: 

- Blanco de Cinc que cumplirá la Norma UNE 48041. 
- Litopón que cumplirá la Norma UNE 48040.  
- Bióxido de Titanio tipo anatasa según la Norma UNE 48044  
 
También podrán emplearse mezclas de estos pigmentos con carbonato cálcico y sulfato 

básico. Estos dos últimos productos considerados como cargas no podrán entrar en una proporción 
mayor del veinticinco por ciento del peso del pigmento.  

  
16.2. Pintura plástica.  
 
Está compuesta por un vehículo formado por barniz adquirido y los pigmentos están 

constituidos de bióxido de titanio y colores resistentes.  
  
Artículo 17.- Colores, aceites, barnices, etc.  
 
Todas las sustancias de uso general en la pintura deberán ser de excelente calidad. Los colores 

reunirán las condiciones siguientes:  
- Facilidad de extenderse y cubrir perfectamente las superficies.  
- Fijeza en su tinta.  
- Facultad de incorporarse al aceite, color, etc.  
- Ser inalterables a la acción de los aceites o de otros colores.  
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- Insolubilidad en el agua.  
 
Los aceites y barnices reunirán a su vez las siguientes condiciones:  
-  Ser inalterables por la acción del aire.  
- Conservar la fijeza de los colores.  
- Transparencia y color perfectos.  
 
Los colores estarán bien molidos y serán mezclados con el aceite, bien purificados y sin posos. 

Su color será amarillo claro, no admitiéndose el que al usarlo, deje manchas o ráfagas que indiquen 
la presencia de sustancias extrañas.  

 
 
Artículo 18.- Fontanería.Fontanería.Fontanería.Fontanería.  
  
18.1. Tubería de hierro galvanizado.  
 
La designación de pesos, espesores de pared, tolerancias, etc. se ajustarán a las 

correspondientes normas DIN. Los manguitos de unión serán de hierro maleable galvanizado con 
junta esmerilada.  

  
18.2. Tubería de cemento centrifugado.  
 
Todo saneamiento horizontal se realizará en tubería de cemento centrifugado siendo el 

diámetro mínimo a utilizar de veinte centímetros. Los cambios de sección se realizarán mediante las 
arquetas correspondientes.  

  
18.3. Bajantes.  
 
Las bajantes tanto de aguas pluviales como fecales serán de fibrocemento o materiales 

plásticos que dispongan autorización de uso. No se admitirán bajantes de diámetro inferior a 12 cm.  
Todas las uniones entre tubos y piezas especiales se realizarán mediante uniones Gibault.  
  
18.4. Tubería de cobre.  
 
La red de distribución de agua y gas butano se realizará en tubería de cobre, sometiendo a la 

citada tubería a Ia presión de prueba exigida por Ia empresa Gas Butano, operación que se efectuará 
una vez acabado el montaje.  

Las designaciones, pesos, espesores de pared y tolerancias se ajustarán a las normas 
correspondientes de la citada empresa.  

Las válvulas a las que se someterá a una presión de prueba superior en un cincuenta por 
ciento a la presión de trabajo serán de marca aceptada por la empresa Gas Butano y con las 
características que ésta le indique.  

 
 
 
  
Artículo 19.- Instalaciones eléctricas.Instalaciones eléctricas.Instalaciones eléctricas.Instalaciones eléctricas.  
  
19.1. Normas.  
 
Todos los materiales que se empleen en Ia instalación eléctrica, tanto de A.T. como de B.T., 
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deberán cumplir las prescripciones técnicas que dictan las normas internacionales C.B.I., los 
reglamentos para instalaciones eléctricas actualmente en vigor, así como las normas técnico-prácticas 
de la Compañía Suministradora de Energía.  

  
19.2. Conductores de baja tensión.  
 
Los conductores de los cables serán de cobre de nudo recocido normalmente con formación e 

hilo único hasta seis milímetros cuadrados.  
La cubierta será de policloruro de vinilo tratada convenientemente de forma que asegure mejor 

resistencia al frío, a la laceración, a la abrasión respecto al policloruro de vinilo normal. (PVC).  
La acción sucesiva del sol y de la humedad no deben provocar la más mínima alteración de la 

cubierta. EI relleno que sirve para dar forma al cable aplicado por extrusión sobre las almas del 
cableado debe ser de material adecuado de manera que pueda ser fácilmente separado para la 
confección de los empalmes y terminales.  

Los cables denominados de 'instalación" normalmente alojados en tubería protectora serán de 
cobre con aislamiento de PVC. La tensión de servicio será de 750 V y la tensión de ensayo de 2.000 V.  

La sección mínima que se utilizará en los cables destinados tanto a circuitos de alumbrado 
como de fuerza será de 1.5 m2 Los ensayos de tensión y de la resistencia de aislamiento se efectuarán 
con la tensión de prueba de 2.000 V. y de igual forma que en los cables anteriores.  

  
19.3. Aparatos de alumbrado interior.  
 
Las luminarias se construirán con chasis de chapa de acero de calidad con espesor o 

nervaduras suficientes para alcanzar tal rigidez.  
Los enchufes con toma de tierra tendrán esta toma dispuesta de forma que sea la primera en 

establecerse y la última en desaparecer y serán irreversibles, sin posibilidad de error en la conexión.   
 

 
CAPÍTULO V. PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UCAPÍTULO V. PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UCAPÍTULO V. PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UCAPÍTULO V. PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA Y NIDADES DE OBRA Y NIDADES DE OBRA Y NIDADES DE OBRA Y 
PRESCRIPCINES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO. MANTENIMIENTO  PLIEGO PRESCRIPCINES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO. MANTENIMIENTO  PLIEGO PRESCRIPCINES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO. MANTENIMIENTO  PLIEGO PRESCRIPCINES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO. MANTENIMIENTO  PLIEGO 
PARTICULAR PARTICULAR PARTICULAR PARTICULAR     

 
 
Artículo 20.- Movimiento de tierras.  Movimiento de tierras.  Movimiento de tierras.  Movimiento de tierras.   
  
20.1. Explanación y préstamos.  
 
Consiste en el conjunto de operaciones para excavar, evacuar, rellenar y nivelar el terreno así 

como las zonas de préstamos que puedan necesitarse y el consiguiente transporte de los productos 
removidos a depósito o lugar de empleo.  

 
20.1.1. Ejecución de las obras.  
 
Una vez terminadas las operaciones de desbroce del terreno, se iniciarán las obras de 

excavaciones ajustándose a las alienaciones pendientes dimensiones y demás información contenida 
en los planos.  

La tierra vegetal que se encuentre en las excavaciones, que no se hubiera extraído en el 
desbroce se aceptará para su utilización posterior en protección de superficies erosionables.  

En cualquier caso, la tierra vegetal extraída se mantendrá separada del resto de los productos 
excavados.  

Todos los materiales que se obtengan de la excavación, excepción hecha de la tierra vegetal, 
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se podrán utilizar en la formación de rellenos y demás usos fijados en este Pliego y se transportarán 
directamente a las zonas previstas dentro del solar, o vertedero si no tuvieran aplicación dentro de la 
obra.  

En cualquier caso no se desechará ningún material excavado sin previa autorización. Durante 
las diversas etapas de la construcción de la explanación, las obras se mantendrán en perfectas 
condiciones de drenaje. EI material excavado no se podrá colocar de forma que represente un peligro 
para construcciones existentes, por presión directa o por sobrecarga de los rellenos contiguos.   

Las operaciones de desbroce y limpieza se efectuaran con las precauciones necesarias, para 
evitar daño a las construcciones colindantes y existentes. Los árboles a derribar caerán hacia el centro 
de la zona objeto de la limpieza, acotándose las zonas de vegetación o arbolado destinadas a 
permanecer en su sitio.    

Todos los tocones y raíces mayores de 10 cm. de diámetro serán eliminadas hasta una 
profundidad no inferior a 50 cm., por debajo de la rasante de excavación y no menor de 15 cm. por 
debajo de la superficie natural del terreno.    

Todos los huecos causados por la extracción de tocones y raíces, se rellenarán con material 
análogo al existente, compactándose hasta que su superficie se ajuste al nivel pedido.   No existe 
obligación por parte del constructor de trocear la madera a longitudes inferiores a tres metros.    

La ejecución de estos trabajos se realizara produciendo las menores molestias posibles a las 
zonas habitadas próximas al terreno desbrozado.  

 
20.1.2. Medición y abono.  
 
La excavación de la explanación se abonará por metros cúbicos realmente excavados medidos 

por diferencia entre los datos iniciales tomados inmediatamente antes de iniciar los trabajos y los datos 
finales, tomados inmediatamente después de concluidos. La medición se hará sobre los perfiles 
obtenidos.  

  
20.2. Excavación en zanjas y pozos.  
 
Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para conseguir emplazamiento adecuado 

para las obras de fábrica y estructuras, y sus cimentaciones; comprenden zanjas de drenaje u otras 
análogas. Su ejecución incluye las operaciones de excavación, nivelación y evacuación del terreno y el 
consiguiente transporte de los productos removidos a depósito o lugar de empleo.  

 
20.2.1. Ejecución de las obras.  
 
EI contratista de las obras notificará con la antelación suficiente, el comienzo de cualquier 

excavación, a fin de que se puedan efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. EI 
terreno natural adyacente al de la excavación o se modificará ni renovará sin autorización. 

La excavación continuará hasta llegar a la profundidad en que aparezca el firme y obtenerse 
una superficie limpia y firme, a nivel o escalonada, según se ordene. No obstante, la Dirección 
Facultativa podrá modificar la profundidad, si la vista de las condiciones del terreno lo estimara 
necesario a fin de conseguir una cimentación satisfactoria.   

El replanteo se realizará de tal forma que existirán puntos fijos de referencia, tanto de cotas 
como de nivel, siempre fuera del área de excavación.  

Se llevará en obra un control detallado de las mediciones de la excavación de las zanjas.  
El comienzo de la excavación de zanjas se realizará cuando existan todos los elementos 

necesarios para su excavación, incluido la madera para una posible entibación. 
La Dirección Facultativa indicará siempre la profundidad de los fondos de la excavación de la 

zanja, aunque sea distinta a la de Proyecto, siendo su acabado limpio, a nivel o escalonado.   
La Contrata deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes verticales de todas las 
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excavaciones que realice, aplicando los medios de entibación, apuntalamiento, apeo y protección 
superficial del terreno, que considere necesario, a fin de impedir desprendimientos, derrumbamientos y 
deslizamientos que pudieran causar daño a personas o a las obras, aunque tales medios no estuvieran 
definidos en el Proyecto, o no hubiesen sido ordenados por la Dirección Facultativa.   

La Dirección Facultativa podrá ordenar en cualquier momento la colocación de entibaciones, 
apuntalamientos, apeos y protecciones superficiales del terreno.   

Se adoptarán por la Contrata todas las medidas necesarias para evitar la entrada del agua, 
manteniendo libre de la misma la zona de excavación, colocándose ataguías, drenajes, protecciones, 
cunetas, canaletas y conductos de desagüe que sean necesarios.   

Las aguas superficiales deberán ser desviadas por la Contrata y canalizadas antes de que 
alcancen los taludes, las paredes y el fondo de la excavación de la zanja.   

El fondo de la zanja deberá quedar libre de tierra, fragmentos de roca, roca alterada, capas 
de terreno inadecuado o cualquier elemento extraño que pudiera debilitar su resistencia. Se limpiarán 
las grietas y hendiduras, rellenándose con material compactado o hormigón.  

La separación entre el tajo de la máquina y la entibación no será mayor de vez y media la 
profundidad de la zanja en ese punto. 

 En el caso de terrenos meteorizables o erosionables por viento o lluvia, las zanjas nunca 
permanecerán abiertas mas de 8 días, sin que sean protegidas o finalizados los trabajos.  

Una vez alcanzada la cota inferior de la excavación de la zanja para cimentación, se hará una 
revisión general de las edificaciones medianeras, para observar si se han producido desperfectos y 
tomar las medidas pertinentes.  

Mientras no se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y fondos de la zanja, se 
conservarán las entibaciones, apuntalamientos y apeos que hayan sido necesarios, así como las vallas, 
cerramientos y demás medidas de protección.   

Los productos resultantes de la excavación de las zanjas, que sean aprovechables para un 
relleno posterior, se podrán depositar en montones situados a un solo lado de la zanja, y a una 
separación del borde de la misma de 0,60 m. como mínimo, dejando libres, caminos, aceras, cunetas, 
acequias y demás pasos y servicios existentes.  

 
20.2.2. Preparación de cimentaciones.  
 
La excavación de cimientos se profundizará hasta el límite indicado en el proyecto. Las 

corrientes o aguas pluviales o subterráneas que pudieran presentarse, se cegarán o desviarán en la 
forma y empleando los medios convenientes.  

Antes de proceder al vertido del hormigón y la colocación de las armaduras de cimentación, se 
dispondrá de una capa de hormigón pobre de diez centímetros de espesor debidamente nivelada. 

 EI importe de esta capa de hormigón se considera incluido en los precios unitarios de 
cimentación.  

 
20.2.3. Medición y abono.  
 
La excavación en zanjas o pozos se abonará por metros cúbicos realmente excavados medidos 

por diferencia entre los datos iniciales tomados inmediatamente antes de iniciar los trabajos y los datos 
finales tomad os inmediatamente después de finalizados los mismos.  

  
20.3. Relleno y apisonado de zanjas de pozos.  
 
Consiste en la extensión o compactación de materiales terrosos, procedentes de excavaciones 

anteriores o préstamos para relleno de zanjas y pozos.  
 
20.3.1. Extensión y compactación.  
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Los materiales de relleno se extenderán en tongadas sucesivas de espesor uniforme y 

sensiblemente horizontales. EI espesor de estas tongadas será el adecuado a los medios disponibles 
para que se obtenga en todo el mismo grado de compactación exigido.  

La superficie de las tongadas será horizontal o convexa con pendiente transversal máxima del 
dos por ciento. Una vez extendida la tongada, se procederá a la humectación si es necesario.  

EI contenido óptimo de humedad se determinará en obra, a la vista de la maquinaria 
disponible y de los resultados que se obtengan de los ensayos realizados.  

En los casos especiales en que la humedad natural del material sea excesiva para conseguir la 
compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas procediendo incluso a la desecación por 
oreo, o por adición de mezcla de materiales secos o sustancias apropiadas (cal viva, etc.).  

Conseguida la humectación más conveniente, posteriormente se procederá a la compactación 
mecánica de la tongada. Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de 
tráfico hasta que se haya completado su composición. Si ello no es factible el tráfico que 
necesariamente tenga que pasar sobre ellas se distribuirá de forma que se concentren rodadas en 
superficie.  

Si el relleno tuviera que realizarse sobre terreno natural, se realizará en primer lugar el 
desbroce y limpieza del terreno, se seguirá con la excavación y extracción de material inadecuado en 
la profundidad requerida por el Proyecto, escarificándose posteriormente el terreno para conseguir la 
debida trabazón entre el relleno y el terreno.  

Cuando el relleno se asiente sobre un terreno que tiene presencia de aguas superficiales o 
subterráneas, se desviarán las primeras y se captarán y conducirán las segundas, antes de comenzar la 
ejecución.   

Si los terrenos fueran inestables, apareciera turba o arcillas blandas, se asegurará la 
eliminación de este material o su consolidación.  

Una vez extendida la tongada se procederá a su humectación si es necesario, de forma que el 
humedecimiento sea uniforme.   

El relleno de los trasdós de los muros se realizará cuando éstos tengan la resistencia requerida 
y no antes de los 21 días si es de hormigón.  

Después de haber llovido no se extenderá una nueva tongada de relleno o terraplén hasta que 
la última se haya secado, o se escarificará añadiendo la siguiente tongada más seca, hasta conseguir 
que la humedad final sea la adecuada.  

Si por razones de sequedad hubiera que humedecer una tongada se hará de forma uniforme, 
sin que existan encharcamientos.  

Se pararán los trabajos de terraplenado cuando la temperatura descienda de 2º C.  
  
20.3.2. Medición y Abono. 
 
 Las distintas zonas de los rellenos se abonarán por metros cúbicos realmente ejecutados 

medidos por diferencia entre los datos iniciales tomados inmediatamente antes de iniciarse los trabajos 
y los datos finales, tomados inmediatamente después de compactar el terreno.  

  
 
Artículo 21.- Hormigones.Hormigones.Hormigones.Hormigones.  
  
21.1. Dosificación de hormigones.  
 
Corresponde al contratista efectuar el estudio granulométrico de los áridos, dosificación de 

agua y consistencia del hormigón de acuerdo con los medios y puesta en obra que emplee en cada 
caso, y siempre cumpliendo lo prescrito en la EHE.  
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21.2. Fabricación de hormigones.  
 
En la confección y puesta en obra de los hormigones se cumplirán las prescripciones generales 

de la INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE). REAL DECRETO 2661/1998, de 11-DIC, 
del Ministerio de Fomento.  

Los áridos, el agua y el cemento deberán dosificarse automáticamente en peso. Las 
instalaciones de dosificación, lo mismo que todas las demás para Ia fabricación y puesta en obra del 
hormigón habrán de someterse a lo indicado.  

Las tolerancias admisibles en la dosificación serán del dos por ciento para el agua y el 
cemento, cinco por ciento para los distintos tamaños de áridos y dos por ciento para el árido total. En 
la consistencia del hormigón admitirá una tolerancia de veinte milímetros medida con el cono de 
Abrams.  

La instalación de hormigonado será capaz de realizar una mezcla regular e intima de los 
componentes proporcionando un hormigón de color y consistencia uniforme. 

En la hormigonera deberá colocarse una placa, en la que se haga constar la capacidad y la 
velocidad en revoluciones por minuto recomendadas por el fabricante, las cuales nunca deberán 
sobrepasarse.  

Antes de introducir el cemento y los áridos en el mezclador, este se habrá cargado de una 
parte de la cantidad de agua requerida por la masa completándose la dosificación de este elemento 
en un periodo de tiempo que no deberá ser inferior a cinco segundos ni superior a la tercera parte del 
tiempo de mezclado, contados a partir del momento en que el cemento y los áridos se han introducido 
en el mezclador. Antes de volver a cargar de nuevo la hormigonera se vaciará totalmente su 
contenido.  

No se permitirá volver a amasar en ningún caso hormigones que hayan fraguado parcialmente 
aunque se añadan nuevas cantidades de cemento, áridos y agua.  

  
21.3. Mezcla en obra. 
 
 La ejecución de la mezcla en obra se hará de la misma forma que la señalada para Ia mezcla 

en central.  
  
21.4. Transporte de hormigón.  
 
EI transporte desde la hormigonera se realizará tan rápidamente como sea posible. En ningún 

caso se tolerará la colocación en obra de hormigones que acusen un principio de fraguado o 
presenten cualquier otra alteración.  

AI cargar los elementos de transporte no debe formarse con las masas montones cónicos, que 
favorecerían la segregación.  

Cuando la fabricación de la mezcla se haya realizado en una instalación central, su transporte 
a obra deberá realizarse empleando camiones provistos de agitadores.  

  
21.5. Puesta en obra del hormigón.  
 
Como norma general no deberá transcurrir más de una hora entre la fabricación del 

hormigón, su puesta en obra y su compactación.  
No se permitirá el vertido libre del hormigón desde alturas superiores a un metro, quedando 

prohibido el arrojarlo con palas a gran distancia, distribuirlo con rastrillo, o hacerlo avanzar más de 
medio metro de los encofrados.  

AI verter el hormigón se removerá enérgica y eficazmente para que las armaduras queden 
perfectamente envueltas, cuidando especialmente los sitios en que se reúne gran cantidad de acero, y 
procurando que se mantengan los recubrimientos y la separación entre las armaduras.  
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En losas, el extendido del hormigón se ejecutará de modo que el avance se realice en todo su 
espesor.  

En vigas, el hormigonado se hará avanzando desde los extremos, Ilenándolas en toda su altura 
y procurando que el frente vaya recogido, para que no se produzcan segregaciones y la lechada 
escurra a lo largo del encofrado.  

  
21.6. Compactación del hormigón. La compactación de hormigones deberá realizarse por 

vibración. Los vibradores se aplicarán siempre de modo que su efecto se extienda a toda la masa, sin 
que se produzcan segregaciones. Si se emplean vibradores internos, deberán sumergirse 
longitudinalmente en Ia tongada subyacente y retirarse también longitudinalmente sin desplazarlos 
transversalmente mientras estén sumergidos en el hormigón. La aguja se introducirá y retirará 
lentamente, y a velocidad constante, recomendándose a este efecto que no se superen los 10 
cm./seg., con cuidado de que la aguja no toque las armaduras. La distancia entre los puntos sucesivos 
de inmersión no será superior a 75 cm., y será la adecuada para producir en toda la superficie de la 
masa vibrada una humectación brillante, siendo preferible vibrar en pocos puntos prolongadamente. 
No se introducirá el vibrador a menos de 10 cm. de la pared del encofrado.  

  
21.7. Curado de hormigón.  
 
Durante el primer período de endurecimiento se someterá al hormigón a un proceso curado 

según el tipo de cemento utilizado y las condiciones climatológicas del lugar.  
En cualquier caso deberá mantenerse la humedad del hormigón y evitarse todas las causas 

tanto externas, como sobrecarga o vibraciones, que puedan provocar la fisuración del elemento 
hormigonado. Una vez humedecido el hormigón se mantendrán húmedas sus superficies, mediante 
arpilleras, esteriIlas de paja u otros tejidos análogos durante tres días si el conglomerante empleado 
fuese cemento Portland I-35, aumentándose este plazo en el caso de que el cemento utilizado fuese de 
endurecimiento más lento.  

  
21.8. Juntas en el hormigonado.  
 
Las juntas podrán ser de hormigonado, contracción ó dilatación, debiendo cumplir lo 

especificado en los planos.  
Se cuidará que las juntas creadas por las interrupciones en el hormigonado queden normales 

a la dirección de los máximos esfuerzos de compresión, o donde sus efectos sean menos perjudiciales.  
Cuando sean de temer los efectos debidos a la retracción, se dejarán juntas abiertas durante 

algún tiempo, para que las masas contiguas puedan deformarse Iibremente. El ancho de tales juntas 
deberá ser el necesario para que, en su día, puedan hormigonarse correctamente.  

AI reanudar los trabajos se limpiará la junta de toda suciedad, lechada o árido que haya 
quedado suelto, y se humedecerá su superficie sin exceso de agua, aplicando en toda su superficie 
lechada de cemento antes de verter el nuevo hormigón. Se procurará alejar las juntas de hormigonado 
de las zonas en que la armadura esté sometida a fuertes tracciones.  

  
21.9. Terminación de los paramentos vistos.  
 
Si no se prescribe otra cosa, la máxima flecha o irregularidad que pueden presentar los 

paramentos planos, medida respecto a una regla de dos (2) metros de longitud aplicada en cualquier 
dirección será la siguiente:  

- Superficies vistas: seis milímetros (6 mm.).  
- Superficies ocultas: veinticinco milímetros (25 mm.).  
  
21.10. Limitaciones de ejecución.  
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EI hormigonado se suspenderá, como norma general, en caso de Iluvias, adoptándose las 

medidas necesarias para impedir la entrada de la Iluvia a las masas de hormigón fresco o lavado de 
superficies. Si esto Ilegara a ocurrir, se habrá de picar la superficie lavada, regarla y continuar el 
hormigonado después de aplicar lechada de cemento.  

 
Antes de hormigonar:  
- Replanteo de ejes, cotas de acabado.  
- Colocación de armaduras. 
- Limpieza y humedecido de los encofrados.  
 
Durante el hormigonado:   
El vertido se realizará desde una altura máxima de 1 m., salvo que se utilicen métodos de 

bombeo a distancia que impidan la segregación de los componentes del hormigón. Se realizará por 
tongadas de 30 cm.. Se vibrará sin que las armaduras ni los encofrados experimenten movimientos 
bruscos o sacudidas, cuidando de que no queden coqueras y se mantenga el recubrimiento adecuado.  

Se suspenderá el hormigonado cuando la temperatura descienda de 0ºC, o lo vaya a hacer en 
las próximas 48 h. Se podrán utilizar medios especiales para esta circunstancia, pero bajo la 
autorización de la D.F.   

No se dejarán juntas horizontales, pero si a pesar de todo se produjesen, se procederá a la 
limpieza, rascado o picado de superficies de contacto, vertiendo a continuación mortero rico en 
cemento, y hormigonando seguidamente. Si hubiesen transcurrido mas de 48 h. se tratará la junta con 
resinas epoxi.  

No se mezclarán hormigones de distintos tipos de cemento.  
 
Después del hormigonado:  
 El curado se realizará manteniendo húmedas las superficies de las piezas hasta que se alcance 

un 70% de su resistencia  
Se procederá al desencofrado en las superficies verticales pasados 7 días, y de las horizontales 

no antes de los 21 días. Todo ello siguiendo las indicaciones de la D.F.  
  
21.11. Medición y Abono.  
 
EI hormigón se medirá y abonará por metro cúbico realmente vertido en obra, midiendo entre 

caras interiores de encofrado de superficies vistas. En las obras de cimentación que no necesiten 
encofrado se medirá entre caras de terreno excavado. En el caso de que en el Cuadro de Precios la 
unidad de hormigón se exprese por metro cuadrado como es el caso de soleras, forjado, etc., se 
medirá de esta forma por metro cuadrado realmente ejecutado, incluyéndose en las mediciones todas 
las desigualdades y aumentos de espesor debidas a las diferencias de la capa inferior. Si en el Cuadro 
de Precios se indicara que está incluido el encofrado, acero, etc., siempre se considerará la misma 
medición del hormigón por metro cúbico o por metro cuadrado. En el precio van incluidos siempre los 
servicios y costos de curado de hormigón.  

  
Artículo 22.- Morteros.Morteros.Morteros.Morteros.  
  
22.1. Dosificación de morteros.  
 
Se fabricarán los tipos de morteros especificados en las unidades de obra, indicándose cual ha 

de emplearse en cada caso para la ejecución de las distintas unidades de obra.  
  
22.2. Fabricación de morteros.  
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Los morteros se fabricarán en seco, continuándose el batido después de verter el agua en la 

forma y cantidad fijada, hasta obtener una plasta homogénea de color y consistencia uniforme sin 
palomillas ni grumos.  

  
22.3. Medición y abono.  
 
EI mortero suele ser una unidad auxiliar y, por tanto, su medición va incluida en las unidades a 

las que sirve: fábrica de ladrillos, enfoscados, pavimentos, etc. En algún caso excepcional se medirá y 
abonará por metro cúbico, obteniéndose su precio del Cuadro de Precios si lo hay u obteniendo un 
nuevo precio contradictorio.  

  
 
Artículo 23.- Encofrados.Encofrados.Encofrados.Encofrados.  
  
23.1. Construcción y montaje.  
 
Tanto las uniones como las piezas que constituyen los encofrados, deberán poseer la 

resistencia y la rigidez necesarias para que con la marcha prevista de hormigonado y especialmente 
bajo los efectos dinámicos producidos por el sistema de compactación exigido o adoptado, no se 
originen esfuerzos anormales en el hormigón, ni durante su puesta en obra, ni durante su periodo de 
endurecimiento, así como tampoco movimientos locales en los encofrados superiores a los 5 mm.  

Los enlaces de los distintos elementos o planos de los moldes serán sólidos y sencillos, de 
modo que su montaje se verifique con facilidad.  

Los encofrados de los elementos rectos o planos de más de 6 m. de luz libre se dispondrán 
con la contra flecha necesaria para que, una vez encofrado y cargado el elemento, este conserve una 
ligera cavidad en el intrados. 

Los moldes ya usados, y que vayan a servir para unidades repetidas serán cuidadosamente 
rectificados y limpiados.  

Los encofrados de madera se humedecerán antes del hormigonado, a fin de evitar la 
absorción del agua contenida en el hormigón, y se limpiarán especialmente los fondos dejándose 
aberturas provisionales para facilitar esta labor.  

Las juntas entre las distintas tablas deberán permitir el entumecimiento de las mismas por Ia 
humedad del riego y del hormigón, sin que, sin embargo, dejen escapar la plasta durante el 
hormigonado, para lo cual se podrá realizar un sellado adecuado.  

Planos de la estructura y de despiece de los encofrados   
Confección de las diversas partes del encofrado   
Montaje según un orden determinado según sea la pieza a hormigonar: si es un muro primero 

se coloca una cara, después la armadura y , por último la otra cara; si es en pilares, primero la 
armadura y después el encofrado, y si es en vigas primero el encofrado y a continuación la armadura. 
  

No se dejarán elementos separadores o tirantes en el hormigón después de desencofrar, 
sobretodo en ambientes agresivos.   

Se anotará la fecha de hormigonado de cada pieza, con el fin de controlar su desencofrado   
El apoyo sobre el terreno se realizará mediante tablones/durmientes 
Si la altura es excesiva para los puntales, se realizarán planos intermedios con tablones 

colocados perpendicularmente a estos; las líneas de puntales inferiores irán arriostrados.   
Se vigilará la correcta colocación de todos los elementos antes de hormigonar, así como la 

limpieza y humedecido de las superficies   
El vertido del hormigón se realizará a la menor altura posible.   
Se aplicarán los desencofrantes antes de colocar las armaduras. 
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 Los encofrados deberán resistir las acciones que se desarrollen durante la operación de 

vertido y vibrado, y tener la rigidez necesaria para evitar deformaciones, según las siguientes 
tolerancias:   

 
 
 
Espesores en m.    Tolerancia en mm.  
Hasta 0.10         2  
De 0.11 a 0.20      3  
De 0.21 a 0.40       4  
De 0.41 a 0.60       6  
De 0.61 a 1.00       8  
Más de 1.00                10  
 
- Dimensiones horizontales o verticales entre ejes  
Parciales         20   
Totales         40  
 
- Desplomes   
En una planta       10   
En total         30   
  
23.2. Apeos y cimbras. Construcción y montaje.  
 
Las cimbras y apeos deberán ser capaces de resistir el peso total propio y el del elemento 

completo sustentado, así como otras sobrecargas accidentales que puedan actuar sobre ellas 
(operarios, maquinaria, viento, etc.). 

Las cimbras y apeos tendrán la resistencia y disposición necesaria para que en ningún 
momento los movimiento locales, sumados en su caso a los del encofrado sobrepasen los 5 mm., ni 
los de conjunto la milésima de la luz (1/1.000).  

  
23.3. Desencofrado y descimbrado del hormigón. 
 
 EI desencofrado de costeros verticales de elementos de poco canto podrá efectuarse a un día 

de hormigonada la pieza, a menos que durante dicho intervalo se hayan producido bajas 
temperaturas y otras cosas capaces de alterar el proceso normal de endurecimiento del hormigón. Los 
costeros verticales de elementos de gran canto no deberán retirarse antes de los dos días con las 
mismas salvedades apuntadas anteriormente a menos que se emplee curado a vapor.  

EI descimbrado podrá realizarse cuando, a Ia vista de las circunstancias y temperatura del 
resultado; las pruebas de resistencia, elemento de construcción sustentado haya adquirido el doble de 
la resistencia necesaria para soportar los esfuerzos que aparezcan al descimbrar. EI descimbrado se 
hará de modo suave y uniforme, recomendándose el empleo de cunas, gatos; cajas de arena y otros 
dispositivos, cuando el elemento a descimbrar sea de cierta importancia.  
 
Condiciones de desencofrado: 

No se procederá  al desencofrado hasta transcurridos un mínimo de 7 días para los soportes y 
tres días para los demás casos, siempre con la aprobación de la D.F.  

Los tableros de fondo y los planos de apeo se desencofrarán siguiendo las indicaciones de la 
NTE-EH, y la EHE, con la previa aprobación de la D.F. Se procederá al aflojado de las cuñas, dejando 
el elemento separado unos tres cm. durante doce horas, realizando entonces la comprobación de la 
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flecha para ver si es admisible   
Cuando el desencofrado sea dificultoso se regará abundantemente, también se podrá aplicar  

desencofrante superficial.   
Se apilarán los elementos de encofrado que se vayan a reutilizar, después de una cuidadosa 

limpieza  
  
23.4. Medición y abono.  
 
Los encofrados se medirán siempre por metros cuadrados de superficie en contacto con el 

hormigón, no siendo de abono las obras o excesos de encofrado, así como los elementos auxiliares de 
sujeción o apeos necesarios para mantener el encofrado en una posición correcta y segura contra 
esfuerzos de viento, etc. En este precio se incluyen además, los desencofrantes y las operaciones de 
desencofrado y retirada del material. En el caso de que en el cuadro de precios esté incluido el 
encofrado la unidad de hormigón, se entiende que tanto el encofrado como los elementos auxiliares y 
el desencofrado van incluidos en la medición del hormigón.  

  
Artículo 24.- Armaduras. Armaduras. Armaduras. Armaduras.  
  
24.1. Colocación, recubrimiento y empalme de armaduras.  
 
Todas estas operaciones se efectuarán de acuerdo con los artículos  de la INSTRUCCIÓN DE 

HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE). REAL DECRETO 2661/1998, de 11-DIC, del Ministerio de 
Fomento.  

  
24.2. Medición y abono.  
 
De las armaduras de acero empleadas en el hormigón armado, se abonarán los kg. realmente 

empleados, deducidos de los planos de ejecución, por medición de su longitud, añadiendo la longitud 
de los solapes de empalme, medida en obra y aplicando los pesos unitarios correspondientes a los 
distintos diámetros empleados.  

En ningún caso se abonará con solapes un peso mayor del 5% del peso del redondo resultante 
de la medición efectuada en el plano sin solapes.  

EI precio comprenderá a la adquisición, los transportes de cualquier clase hasta el punto de 
empleo, el pesaje, la limpieza de armaduras, si es necesario, el doblado de las mismas, el izado, 
sustentación y colocación en obra, incluido el alambre para ataduras y separadores, la pérdida por 
recortes y todas cuantas operaciones y medios auxiliares sean necesarios.  

  
Artículo 25.- Estructuras de acero.Estructuras de acero.Estructuras de acero.Estructuras de acero.  
  
25.1 Descripción.  
 
Sistema estructural realizado con elementos de Acero Laminado.  
  
25.2 Condiciones previas.   
 
Se dispondrá de zonas de acopio y manipulación adecuadas   
Las piezas serán de las características descritas en el proyecto de ejecución.   
Se comprobará el trabajo de soldadura de las piezas compuestas realizadas en taller.   
Las piezas estarán protegidas contra la corrosión con pinturas adecuadas.  
  
25.3 Componentes.  
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- Perfiles de acero laminado  
- Perfiles conformados   
- Chapas y pletinas  
- Tornillos calibrados  
- Tornillos de alta resistencia  
- Tornillos ordinarios  
- Roblones  
  
25.4 Ejecución.    
 
Limpieza de restos de hormigón etc. de las superficies donde se procede al trazado de 

replanteos y soldadura de arranques     
Trazado de ejes de replanteo.   
Se utilizarán calzos, apeos, pernos, sargentos y cualquier otro medio que asegure su 

estabilidad durante el montaje.   
Las piezas se cortarán con oxicorte o con sierra radial, permitiéndose el uso de cizallas para el 

corte de chapas.   
Los cortes no presentarán irregularidades ni rebabas.   
No se realizarán las uniones definitivas hasta haber comprobado la perfecta posición de las 

piezas.    
Los ejes de todas las piezas estarán en el mismo plano.   
Todas las piezas tendrán el mismo eje de gravedad. 
 
 Uniones mediante tornillos de alta resistencia:   
Se colocará una arandela, con bisel cónico, bajo la cabeza y bajo la tuerca.  

  La parte roscada de la espiga sobresaldrá de la tuerca por lo menos un filete.   
Los tornillos se apretarán en un 80% en la primera vuelta, empezando por los del centro.  
Los agujeros tendrán un diámetro 2 mm. mayor que el nominal del tornillo.  
 
Uniones mediante soldadura.  
Se admiten los siguientes procedimientos:  
 
- Soldeo eléctrico manual, por arco descubierto con electrodo revestido  
- Soldeo eléctrico automático, por arco en atmósfera gaseosa   
- Soldeo eléctrico automático, por arco sumergido  
- Soldeo eléctrico por resistencia   
 
Se prepararán las superficies a soldar realizando exactamente los espesores de garganta, las 

longitudes de soldado y la separación entre los ejes de soldadura en uniones discontinuas   
Los cordones se realizarán uniformemente, sin mordeduras ni interrupciones; después de cada 

cordón se eliminará la escoria con piqueta y cepillo.   
Se prohíbe todo enfriamiento anormal por excesivamente rápido de las soldaduras  
Los elementos soldados para la fijación provisional de las piezas, se eliminarán 

cuidadosamente con soplete, nunca a golpes. Los restos de soldaduras se eliminarán con radial o 
lima.   

Una vez inspeccionada y aceptada la estructura, se procederá a su limpieza y protección 
antioxidante, para realizar por último el pintado.  

  
25.5  Control.  
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Se controlará que las piezas recibidas se corresponden con las especificadas.  Se controlará la 
homologación de las piezas cuando sea necesario.  Se controlará la correcta disposición de los nudos 
y de los niveles de placas de anclaje.  

  
25.6  Medición.  
 
Se medirá por kg. de acero elaborado y montado en obra, incluidos despuntes. En cualquier 

caso se seguirán los criterios establecidos en las mediciones.  
  
25.7  Mantenimiento.  
 
Cada tres años se realizará una inspección de la estructura para comprobar su estado de 

conservación y su protección antioxidante y contra el fuego.  
  
 
Artículo 26.- Estructura de madera.Estructura de madera.Estructura de madera.Estructura de madera.  
  
26.1  Descripción.  
 
Conjunto de elementos de madera que, unidos entre sí, constituyen la estructura de un edificio.  
  
26.2  Condiciones previas.  
 
La madera a utilizar deberá reunir las siguientes condiciones: 
 - Color uniforme, carente de nudos y de medidas regulares, sin fracturas.  
- No tendrá defectos ni enfermedades, putrefacción o carcomas.  
- Estará tratada contra insectos y hongos.  
- Tendrá un grado de humedad adecuado para sus condiciones de uso, si es desecada 

contendrá entre el 10 y el 15% de su peso en agua; si es madera seca pesará entre un 33 y un 35% 
menos que la verde.  

- No se utilizará madera sin descortezar y estará cortada al hilo.  
  
26.3  Componentes.  
 
- Madera.  
- Clavos, tornillos, colas.  
- Pletinas, bridas, chapas, estribos, abrazaderas.  
  
26.4  Ejecución.   
 
Se construirán los entramados con piezas de las dimensiones y forma de colocación y reparto 

definidas en proyecto.  
Las bridas estarán formados por piezas de acero plano con secciones comprendidas entre 

40x7 y 60x9 mm.; los tirantes serán de 40 o 50 x9 mm.y entre 40 y 70 cm. Tendrá un talón en su 
extremo que se introducirá en una pequeña mortaja practicada en la madera.  

Tendrán por lo menos tres pasadores o tirafondos.   
No estarán permitidos los anclajes de madera en los entramados.   
Los clavos se colocarán contrapeados, y con una ligera inclinación.  Los tornillos se 

introducirán por rotación y en orificio previamente practicado de diámetro muy inferior.   
Los vástagos se introducirán a golpes en los orificios, y posteriormente clavados.  
Toda unión tendrá por lo menos cuatro clavos.   
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No se realizarán uniones de madera sobre perfiles metálicos salvo que se utilicen sistemas 
adecuados mediante arpones, estribos, bridas, escuadras, y en general mediante piezas que aseguren 
un funcionamiento correcto, resistente, estable e indeformable.  

  
26.5  Control.  
 
Se ensayarán a compresión, modulo de elasticidad, flexión, cortadura, tracción; se 

determinará su dureza, absorción de agua, peso específico y resistencia a ser hendida.   
Se comprobará la clase, calidad y marcado, así como sus dimensiones.   
Se comprobará su grado de humedad; si está entre el 20 y el 30%, se incrementarán sus 

dimensiones un 0,25% por cada 1% de incremento del contenido de humedad; si es inferior al 20%, 
se disminuirán las dimensiones un 0.25% por cada 1% de disminución del contenido de humedad.  

  
 
26.6  Medición.  
 
El criterio de medición varía según la unidad de obra, por lo que se seguirán siempre las 

indicaciones expresadas en las mediciones.  
  
26.7  Mantenimiento.   
 
Se mantendrá la madera en un grado de humedad constante del 20% aproximadamente.   
Se observará periódicamente para prevenir el ataque de xilófagos.   
Se mantendrán en buenas condiciones los revestimientos ignífugos y las pinturas o barnices.  
  
 
Artículo 27.- Cantería.Cantería.Cantería.Cantería.  
  
27.1  Descripción.   
 
Son elementos de piedra de distinto espesor, forma de colocación, utilidad, ...etc, utilizados en 

la construcción de edificios, muros, remates, etc.  Por su uso se pueden dividir en: Chapados, 
mamposterías, sillerías, piezas especiales.  

 
- Chapados:   
Son revestidos de otros elementos ya existentes con piedras de espesor medio, los cuales no 

tienen misión resistente sino solamente decorativa. Se pueden utilizar tanto al exterior como al interior, 
con junta o sin ella. El mortero utilizado puede ser variado. La piedra puede ir labrada o no, ordinaria, 
careada, ...etc  

 
- Mampostería: 
Son muros realizados con piedras recibidas con morteros, que pueden tener misión resistente o 

decorativa, y que por su colocación se denominan ordinarias, concertadas y careadas. Las piedras 
tienen forma más o menos irregular y con espesores desiguales. El peso estará comprendido entre 15 y 
25 Kg. Se denomina a hueso cuando se asientan sin interposición de mortero. Ordinaria cuando las 
piezas se asientan y reciben con mortero. Tosca es la que se obtiene cuando se emplean los 
mampuestos en bruto, presentando al frente la cara natural de cantera o la que resulta de la simple 
fractura del mampuesto con almahena. Rejuntada es aquella cuyas juntas han sido rellenadas 
expresamente con mortero, bien conservando el plano de los mampuestos, o bien alterándolo. Esta 
denominación será independiente de que la mampostería sea ordinaria o en seco. Careada es la 
obtenida corrigiendo los salientes y desigualdades de los mampuestos. Concertada, es la que se 



    PROYECTO DE APROYECTO DE APROYECTO DE APROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DEL CONDICIONAMIENTO DEL CONDICIONAMIENTO DEL CONDICIONAMIENTO DEL 
MUSEO ARQUEOLOGICO MUSEO ARQUEOLOGICO MUSEO ARQUEOLOGICO MUSEO ARQUEOLOGICO ––––    3ª FASE3ª FASE3ª FASE3ª FASE    

 
 

                                                                                                                                     

             
   

     

   

      

  

Área  de  Protección  del  Patrimonio 
DDDDeeeeppppaaaarrrrttttaaaammmmeeeennnnttttoooo    ddddeeee    CCCCoooonnnnsssseeeerrrrvvvvaaaacccciiiióóóónnnn    ddddeeeellll    PPPPaaaattttrrrriiiimmmmoooonnnniiiioooo    

 

  

obtiene cuando se labran los lechos de apoyo de los mampuestos; puede ser a la vez rejuntada, tosca, 
ordinaria o careada.  

 
- Sillarejos   
Son muros realizados con piedras recibidas con morteros, que pueden tener misión resistente o 

decorativa, que por su colocación se denominan ordinarias, concertadas y careadas. Las piedras 
tienen forma más o menos irregular y con espesores desiguales. El peso de las piezas permitirá la 
colocación a mano.  

 
- Sillerías   
Es la fábrica realizada con sillarejos, sillares o piezas de labra, recibidas con morteros, que 

pueden tener misión resistente o decorativa. Las piedras tienen forma regular y con espesores 
uniformes. Necesitan útiles para su desplazamiento, teniendo una o más caras labradas. El peso de las 
piezas es de 75 a 150 Kg.  

 
- Piezas especiales   
Son elementos de piedra de utilidad variada, como jambas, dinteles, barandillas, albardillas, 

cornisas, canecillos, impostas, columnas, arcos, bóvedas y otros. Normalmente tienen misión 
decorativa, si bien en otros casos además tienen misión resistentes.  

  
27.2  Componentes.  
 
Chapados:   
- Piedra de espesor entre 3 y 15 cm.  
- Mortero de cemento y arena de río 1:4 
- Cemento CEM II/A-M 42,5 CEM II/B-V 32,5 R  
- Anclajes de acero galvanizado con formas diferentes.  
 
Mamposterías y sillarejos  
- Piedra de espesor entre 20 y 50 cm.  
- Forma irregular o lajas.  
- Mortero de cemento y arena de río 1:4  
- Cemento CEM II/A-M 42,5 CEM II/B-V 32,5 R - Anclajes de acero galvanizado con formas 

diferentes.  
- Posibilidad de encofrado por dentro de madera, metálico o ladrillo.  
 
Sillerías  
- Piedra de espesor entre 20 y 50 cm.  
- Forma regular.  
- Mortero de cemento y arena de río 1:4  
- Cemento CEM II/A-M 42,5 CEM II/B-V 32,5 R  
- Anclajes de acero galvanizado con formas diferentes. 
- Posibilidad de encofrado por dentro de madera, metálico o ladrillo.  
 
Piezas especiales  
- Piedras de distinto grosor, medidas y formas.  
- Forma regular o irregular.  
- Mortero de cemento y arena de río 1:4 o morteros especiales.  
- Cemento CEM II/A-M 42,5 CEM II/B-V 32,5 R  
- Anclajes de acero galvanizado con formas diferentes.  
- Posibilidad de encofrado por dentro de madera, metálico o ladrillo.  
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27.3  Condiciones previas. 
- Planos de proyecto donde se defina la situación, forma y detalles.  
- Muros o elementos bases terminados.  
- Forjados o elementos que puedan manchar las canterías terminados.  
- Colocación de piedras a pie de tajo.  
- Andamios instalados.  
- Puentes térmicos terminados.  
  
27.4  Ejecución.  
 
- Extracción de la piedra en cantera y apilado y/o cargado en camión.  
- Volcado de la piedra en lugar idóneo.  
- Replanteo general.  
- Colocación  y aplomado de miras de acuerdo a especificaciones de proyecto y dirección 

facultativa. 
 - Tendido de hilos entre miras.  
- Limpieza y humectación del lecho de la primera hilada.  
- Colocación de la piedra sobre la capa de mortero.  
- Acuñado de los mampuestos (según el tipo de fábrica, procederá o no).  
- Ejecución de las mamposterías o sillares tanteando con regla y plomada o nivel, rectificando 

su posición.  
- Rejuntado de las piedras, si así se exigiese.  
- Limpieza de las superficies.  
- Protección de la fábrica recién ejecutada frente a la lluvia, heladas y temperaturas elevadas 

con plásticos u otros elementos.  
- Regado al día siguiente.  
- Retirada del material sobrante.  
- Anclaje de piezas especiales.  
  
27.5  Control.  
 
- Replanteo.  
- Distancia entre ejes, a puntos críticos, huecos,...etc.  
- Geometría de los ángulos, arcos, muros apilastrados. 
- Distancias máximas de ejecución de juntas de dilatación.  
- Planeidad.  
- Aplomado.  
- Horizontalidad de las hiladas.  
- Tipo de rejuntado exigible.  
- Limpieza.  
- Uniformidad de las piedras.  
- Ejecución de piezas especiales.  
- Grueso de juntas.  
- Aspecto de los mampuestos: grietas, pelos, adherencias, síntomas de descomposición, 

fisuración, disgregación. - Morteros utilizados.  
  
27.6  Seguridad.   
 
Se cumplirá estrictamente lo que para estos trabajos establezca la Ordenanza de Seguridad e 

Higiene en el trabajo   
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Las escaleras o medios auxiliares estarán firmes, sin posibilidad de deslizamiento o caída  
 En operaciones donde sea preciso, el Oficial contará con la colaboración del Ayudante  
Se utilizarán las herramientas adecuadas.   
Se tendrá especial cuidado en no sobrecargar los andamios o plataformas.   
Se utilizarán guantes y gafas de seguridad.   
Se utilizará calzado apropiado.  Cuando se utilicen herramientas eléctricas, éstas estarán 

dotadas de grado de aislamiento II.  
  
27.7  Medición.  
 
Los chapados se medirán por m2 indicando espesores, ó por m2, no descontando los huecos 

inferiores a 2 m2.   
Las mamposterías y sillerías se medirán por m2, no descontando los huecos inferiores a 2 m2. 

  
Los solados se medirán por m2.  
Las jambas, albardillas, cornisas, canecillos, impostas, arcos y bóvedas se medirán por metros 

lineales.   
Las columnas se medirán por unidad, así como otros elementos especiales como: bolas, 

escudos, fustes, ...etc  
  
27.8  Mantenimiento.   
 
Se cuidará que los rejuntados estén en perfecto estado para evitar la penetración de agua.   
Se vigilarán los anclajes de las piezas especiales.   
Se evitará la caída de elementos desprendidos.   
Se limpiarán los elementos decorativos con productos apropiados.   
Se impermeabilizarán con productos idóneos las fábricas que estén en proceso de 

descomposición.   
Se tratarán con resinas especiales los elementos deteriorados por el paso del tiempo.  
  
 
Artículo 28.- Albañilería.Albañilería.Albañilería.Albañilería.  
  
28.1. Fábrica de ladrillo.  
 
Los ladrillos se colocan según los aparejos presentados en el proyecto. Antes de colocarlos se 

humedecerán en agua. EI humedecimiento deberá ser hecho inmediatamente antes de su empleo, 
debiendo estar sumergidos en agua 10 minutos al menos. Salvo especificaciones en contrario, el 
tendel debe tener un espesor de 10 mm.  

Todas las hiladas deben quedar perfectamente horizontales y con la cara buena perfectamente 
plana, vertical y a plano con los demás elementos que deba coincidir. Para ello se hará uso de las 
miras necesarias, colocando la cuerda en las divisiones o marcas hechas en las miras.  

Salvo indicación en contra se empleará un mortero de 250 kg. de cemento I-35 por m3 de 
pasta.  

AI interrumpir el trabajo, se quedará el muro en adaraja para trabar al día siguiente la fábrica 
con la anterior. AI reanudar el trabajo se regará la fábrica antigua limpiándola de polvo y repicando el 
mortero.  

Las unidades en ángulo se harán de manera que se medio ladrillo de un muro contiguo, 
alternándose las hilaras. 

La medición se hará por m2, según se expresa en el Cuadro de Precios. Se medirán las 
unidades realmente ejecutadas descontándose los huecos.    
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Los ladrillos se colocarán siempre "a restregón" 
Los cerramientos de mas de 3,5 m.de altura estarán anclados en sus cuatro caras  
Los que superen la altura de 3.5 m. estarán rematados por un zuncho de hormigón armado  
Los muros tendrán juntas de dilatación y de construcción. Las juntas de dilatación serán las 

estructurales, quedarán arriostradas y se sellarán con productos sellantes adecuados  
En el arranque del cerramiento se colocará una capa de mortero de 1 cm. de espesor en toda 

la anchura del muro. Si el arranque no fuese sobre forjado, se colocará una lámina de barrera 
antihumedad.    

En el encuentro del cerramiento con el forjado superior se dejará una junta de 2 cm. que se 
rellenará posteriormente con mortero de cemento, preferiblemente al rematar todo el cerramiento   

Los apoyos de cualquier elemento estructural se realizarán mediante una zapata y/o una placa 
de apoyo.   Los muros conservarán durante su construcción los plomos y niveles de las llagas y serán 
estancos al viento y a la lluvia    

Todos los huecos practicados en los muros, irán provistos de su correspondiente cargadero.    
Al terminar la jornada de trabajo, o cuando haya que suspenderla por las inclemencias del 

tiempo, se arriostrarán los paños realizados y sin terminar  
Se protegerá de la lluvia la fábrica recientemente ejecutada  
Si ha helado durante la noche, se revisará la obra del día anterior. No se trabajará mientras 

esté helando.    
El mortero se extenderá sobre la superficie de asiento en cantidad suficiente para que la llaga y 

el tendel rebosen    
No se utilizarán piezas menores de ½ ladrillo.    
Los encuentros de muros y esquinas se ejecutarán en todo su espesor y en todas sus hiladas.  
  
28.2. Tabicón de ladrillo hueco doble.  
 
Para la construcción de tabiques se emplearán tabicones huecos colocándolos de canto, con 

sus lados mayores formando los paramentos del tabique. Se mojarán inmediatamente antes de su uso. 
Se tomarán con mortero de cemento. Su construcción se hará con auxilio de miras y cuerdas y se 
rellenarán las hiladas perfectamente horizontales. Cuando en el tabique haya huecos, se colocarán 
previamente los cercos que quedarán perfectamente aplomados y nivelados. Su medición de hará por 
metro cuadrado de tabique realmente ejecutado.  

  
28.3. Cítaras de ladrillo perforado y hueco doble.  
 
Se tomarán con mortero de cemento y con condiciones de medición y ejecución análogas a 

las descritas en el párrafo 6.2. para el tabicón.  
  
28.4. Tabiques de ladrillo hueco sencillo. 
  
Se tomarán con mortero de cemento y con condiciones de ejecución y medición análogas en 

el párrafo 6.2.  
  
28.5. Guarnecido y maestrado de yeso negro.  
 
Para ejecutar los guarnecidos se construirán unas muestras de yeso previamente que servirán 

de guía al resto del revestimiento. Para ello se colocarán renglones de madera bien rectos, espaciados 
a un metro aproximadamente sujetándolos con dos puntos de yeso en ambos extremos.  

Los renglones deben estar perfectamente aplomados guardando una distancia de 1,5 a 2 cm. 
aproximadamente del paramento a revestir. Las caras interiores de los renglones estarán situadas en 
un mismo plano, para lo cual se tenderá una cuerda para los puntos superiores e inferiores de yeso, 
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debiendo quedar aplomados en sus extremos. Una vez fijos los renglones se regará el paramento y se 
echará el yeso entre cada región y el paramento, procurando que quede bien relleno el hueco. Para 
ello, seguirán lanzando pelladas de yeso al paramento pasando una regla bien recta sobre las 
maestras quedando enrasado el guarnecido con las maestras.  

Las masas de yeso habrá que hacerlas en cantidades pequeñas para ser usadas 
inmediatamente y evitar su aplicación cuando este "muerto'. Se prohibirá tajantemente la preparación 
del yeso en grandes artesas con gran cantidad de agua para que vaya espesando según se vaya 
empleando.  

Si el guarnecido va a recibir un guarnecido posterior, quedará con su superficie rugosa a fin 
de facilitar la adherencia del enlucido. En todas las esquinas se colocarán guardavivos metálicos de 2 
m. de altura. Su colocación se hará por medio de un renglón debidamente aplomado que servirá, al 
mismo tiempo, para hacer la muestra de la esquina.  

La medición se hará por metro cuadrado de guarnecido realmente ejecutado, deduciéndose 
huecos, incluyéndose en el precio todos los medios auxiliares, andamios, banquetas, etc., empleados 
para su construcción. En el precio se incluirán así mismo los guardavivos de las esquinas y su 
colocación.  

  
 
28.6. Enlucido de yeso blanco.  
 
Para los enlucidos se usarán únicamente yesos blancos de primera calidad. Inmediatamente de 

amasado se extenderá sobre el guarnecido de yeso hecho previamente, extendiéndolo con la Ilana y 
apretando fuertemente hasta que la superficie quede completamente lisa y fina. EI espesor del enlucido 
será de 2 a 3 mm. Es fundamental que la mano de yeso se aplique inmediatamente después de 
amasado para evitar que el yeso este 'muerto'.  

Su medición y abono será por metros cuadrados de superficie realmente ejecutada. Si en el 
Cuadro de Precios figura el guarnecido y el enlucido en la misma unidad, la medición y abono 
correspondiente comprenderá todas las operaciones y medio auxiliares necesarios para dejar bien 
terminado y rematado tanto el guarnecido como el enlucido, con todos los requisitos prescritos en este 
Pliego.  

  
 
28.7. Enfoscados de cemento.  
 
Los enfoscados de cemento se harán con cemento de 550 kg. de cemento por m3 de pasta, 

en paramentos exteriores y de 500 kg. de cemento por m3 en paramentos interiores, empleándose 
arena de río o de barranco, lavada para su confección. Antes de extender el mortero se prepara el 
paramento sobre el cual haya de aplicarse.  

En todos los casos se limpiarán bien de polvo los paramentos y se lavarán, debiendo estar 
húmeda la superficie de la fábrica antes de extender el mortero. La fábrica debe estar en su interior 
perfectamente seca. Las superficies de hormigón se picarán, regándolas antes de proceder al 
enfoscado.  

Preparada así la superficie, se aplicará con fuerza el mortero sobre una parte del paramento 
por medio de la Ilana, evitando echar una porción de mortero sobre otra ya aplicada. Así se extenderá 
una capa que se irá regularizando al mismo tiempo que se coloca para lo cual se recogerá con el 
canto de la Ilana el mortero. Sobre el revestimiento blando todavía se volverá a extender una segunda 
capa, continuando así hasta que la parte sobre la que se haya operado tenga conveniente 
homogeneidad. AI emprender la nueva operación habrá fraguado Ia parte aplicada anteriormente. 
Será necesario pues, humedecer sobre Ia junta de unión antes de echar sobre ellas las primeras Ilanas 
del mortero.  

La superficie de los enfoscados debe quedar áspera para facilitar la adherencia del revoco que 
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se hecha sobre ellos. En el caso de que la superficie deba quedar fratasada se dará una segunda capa 
de mortero fino con el fratás.  

Si las condiciones de temperatura y humedad lo requieren a juicio de la Dirección Facultativa, 
se humedecerán diariamente los enfoscados, bien durante la ejecución o bien después de terminada, 
para que el fraguado se realice en buenas condiciones.  

 
Preparación del mortero:  
Las cantidades de los diversos componentes necesarios para confeccionar el mortero vendrán 

especificadas en la Documentación Técnica; en caso contrario, cuando las especificaciones vengan 
dadas en proporción, se seguirán los criterios establecidos, para cada tipo de mortero y dosificación, 
en la Tabla 5 de la NTE/RPE.  

No se confeccionará mortero cuando la temperatura del agua de amasado exceda de la 
banda comprendida entre 5º C y 40º C.  

El mortero se batirá hasta obtener una mezcla homogénea. Los morteros de cemento y mixtos 
se aplicarán a continuación de su amasado, en tanto que los de cal no se podrán utilizar hasta 5 
horas después.  

Se limpiarán los útiles de amasado cada vez que se vaya a confeccionar un nuevo mortero.  
  
Condiciones generales de ejecución:  
Antes de la ejecución del enfoscado se comprobará que:  
Las superficies a revestir no se verán afectadas, antes del fraguado del mortero, por la acción 

lesiva de agentes atmosféricos de cualquier índole o por las propias obras que se ejecutan 
simultáneamente.  

Los elementos fijos como rejas, ganchos, cercos, etc. han sido recibidos previamente cuando el 
enfoscado ha de quedar visto.  

Se han reparado los desperfectos que pudiera tener el soporte y este se halla fraguado cuando 
se trate de mortero u hormigón.  

  
Durante la ejecución: 
 Se amasará la cantidad de mortero que se estime puede aplicarse en óptimas condiciones 

antes de que se inicie el fraguado; no se admitirá la adición de agua una vez amasado.  
Antes de aplicar mortero sobre el soporte, se humedecerá ligeramente este a fin de que no 

absorba agua necesaria para el fraguado.  
En los enfoscados exteriores vistos, maestreados o no, y para evitar agrietamientos irregulares, 

será necesario hacer un despiezado del revestimiento en recuadros de lado no mayor de 3 metros, 
mediante llagas de 5 mm. de profundidad.  

En los encuentros o diedros formados entre un paramento vertical y un techo, se enfoscará este 
en primer lugar.  

Cuando el espesor del enfoscado sea superior a 15 mm. se realizará por capas sucesivas sin 
que ninguna de ellas supere este espesor.  

Se reforzarán, con tela metálica o malla de fibra de vidrio indesmallable y resistente a la 
alcalinidad del cemento, los encuentros entre materiales distintos, particularmente, entre elementos 
estructurales y cerramientos o particiones, susceptibles de producir fisuras en el enfoscado; dicha tela 
se colocará tensa y fijada al soporte con solape mínimo de 10 cm. a ambos lados de la línea de 
discontinuidad.  

En tiempo de heladas, cuando no quede garantizada la protección de las superficies, se 
suspenderá la ejecución; se comprobará, al reanudar los trabajos, el estado de aquellas superficies 
que hubiesen sido revestidas.  

En tiempo lluvioso se suspenderán los trabajos cuando el paramento no esté protegido y las 
zonas aplicadas se protegerán con lonas o plásticos.  

En tiempo extremadamente seco y caluroso y/o en superficies muy expuestas al sol y/o a 
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vientos muy secos y cálidos, se suspenderá la ejecución.  
  
Después de la ejecución:  
Transcurridas 24 horas desde la aplicación del mortero, se mantendrá húmeda la superficie 

enfoscada hasta que el mortero haya fraguado.  
No se fijarán elementos en el enfoscado hasta que haya fraguado totalmente y no antes de 7 

días.  
  
28.8. Formación de peldaños.  
 
Se construirán con ladrillo hueco doble tomado con mortero de cemento.  
  
 
Artículo 29.- Cubiertas. Formación de pendientes y  faldones.Cubiertas. Formación de pendientes y  faldones.Cubiertas. Formación de pendientes y  faldones.Cubiertas. Formación de pendientes y  faldones.  
  
29.1  Descripción.  
 
Trabajos destinados a la ejecución de los planos inclinados, con la pendiente prevista, sobre 

los que ha de quedar constituida la cubierta o cerramiento superior de un edificio.  
  
29.2  Condiciones previas.  
 
Documentación arquitectónica y planos de obra:  
Planos de planta de cubiertas con definición del sistema adoptado para ejecutar las 

pendientes, la ubicación de los elementos sobresalientes de la cubierta, etc. Escala mínima 1:100. 
 Planos de detalle con representación gráfica de la disposición de los diversos elementos, 

estructurales o no, que conformarán los futuros faldones para los que no exista o no se haya adoptado 
especificación normativa alguna. Escala 1:20. Los símbolos de las especificaciones citadas se referirán 
a la norma NTE/QT y, en su defecto, a las señaladas por el fabricante.  

Solución de intersecciones con los conductos y elementos constructivos que sobresalen de los 
planos de cubierta y ejecución de los mismos: shunts, patinillos, chimeneas, etc.  

En ocasiones, según sea el tipo de faldón a ejecutar, deberá estar ejecutada la estructura que 
servirá de soporte a los elementos de formación de pendiente.  

  
29.3  Componentes.  
 
Se admite una gama muy amplia de materiales y formas para la configuración de los faldones 

de cubierta, con las limitaciones que establece la normativa vigente y las que son inherentes a las 
condiciones físicas y resistentes de los propios materiales.  

Sin entrar en detalles morfológicos o de proceso industrial, podemos citar, entre otros, los 
siguientes materiales:  

- Madera  
- Acero  
- Hormigón  
- Cerámica  
- Cemento  
- Yeso  
  
29.4  Ejecución.  
 
La configuración de los faldones de una cubierta de edificio requiere contar con una 
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disposición estructural para conformar las pendientes de evacuación de aguas de lluvia y un elemento 
superficial (tablero) que, apoyado en esa estructura, complete la formación de una unidad constructiva 
susceptible de recibir el material de cobertura e impermeabilización, así como de permitir la 
circulación de operarios en los trabajos de referencia. 

 
Formación de pendientes.  
 
Existen dos formas de ejecutar las pendientes de una cubierta:   
 
1.- Pendiente conformada por la propia estructura principal de cubierta:  
a) Cerchas: Estructuras trianguladas de madera o metálicas sobre las que se disponen, 

transversalmente, elementos lineales (correas) o superficiales (placas o tableros de tipo cerámico, de 
madera, prefabricados de hormigón, etc.) El material de cubrición podrá anclarse a las correas (o a 
los cabios que se hayan podido fijar a su vez sobre ellas) o recibirse sobre los elementos superficiales o 
tableros que se configuren sobre las correas.    

   
b) Placas inclinadas: Placas resistentes alveolares que salvan la luz comprendida entre apoyos 

estructurales y sobre las que se colocará el material de cubrición o, en su caso, otros elementos 
auxiliares sobre los que clavarlo o recibirlo.  

  
c) Viguetas inclinadas: Que apoyarán sobre la estructura de forma que no ocasionen empujes 

horizontales sobre ella o estos queden perfectamente contrarrestados. Sobre las viguetas podrá 
constituirse bien un forjado inclinado con entrevigado de bovedillas y capa de compresión de 
hormigón, o bien un tablero de madera, cerámico, de elementos prefabricados, de paneles o chapas 
metálicas perforadas, hormigón celular armado, etc. Las viguetas podrán ser de madera, metálicas o 
de hormigón armado o pretensado; cuando se empleen de madera o metálicas llevarán la 
correspondiente protección.  

  
2.- Pendiente conformada mediante estructura auxiliar:  
Esta estructura auxiliar apoyará sobre un forjado horizontal o bóveda y podrá ejecutarse de 

modo diverso:  
a) Tabiques conejeros: También llamados tabiques palomeros, se realizarán con fábrica 

aligerada de ladrillo hueco colocado a sardinel, recibida y rematada con maestra inclinada de yeso y 
contarán con huecos en un 25% de su superficie; se independizarán del tablero mediante una hoja de 
papel. Cuando la formación de pendientes se lleve a cabo con tabiquillos aligerados de ladrillo hueco 
sencillo, las limas, cumbreras, bordes  libres, doblado en juntas estructurales, etc. se ejecutarán con 
tabicón aligerado de ladrillo hueco doble. Los tabiques o tabicones estarán perfectamente aplomados 
y alineados; además, cuando alcancen una altura media superior a 0,50 m., se deberán arriostrar con 
otros, normales a ellos. Los encuentros estarán debidamente enjarjados y, en su caso, el aislamiento 
térmico dispuesto entre tabiquillos será del espesor y la tipología especificados en la Documentación 
Técnica.  

   
b) Tabiques con bloque de hormigón celular: Tras el replanteo de las limas y cumbreras sobre 

el forjado, se comenzará su ejecución ( similar a los tabiques conejeros) colocando la primera hilada 
de cada tabicón dejando separados los bloques 1/4 de su longitud. Las siguientes hiladas se 
ejecutarán de forma que los huecos dejados entre bloques de cada hilada queden cerrados por la 
hilada superior.  

  
 
Formación de tableros:  
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Cualquiera sea el sistema elegido, diseñado y calculado para la formación de las pendientes, 
se impone la necesidad de configurar el tablero sobre el que ha de recibirse el material de cubrición. 
Únicamente cuando éste alcanza características relativamente autoportantes y unas dimensiones 
superficiales mínimas suele no ser necesaria la creación de tablero, en cuyo caso las piezas de 
cubrición irán directamente ancladas mediante tornillos, clavos o ganchos a las correas o cabios 
estructurales.  

El tablero puede estar constituido, según indicábamos antes, por una hoja de ladrillo, bardos, 
madera, elementos prefabricados, de paneles o chapas metálicas perforadas, hormigón celular 
armado, etc. La capa de acabado de los tableros cerámicos será de mortero de cemento u hormigón 
que actuará como capa de compresión, rellenará las juntas existentes y permitirá dejar una superficie 
plana de acabado. En ocasiones, dicha capa final se constituirá con mortero de yeso.  

Cuando aumente la separación entre tabiques de apoyo, como sucede cuando se trata de 
bloques de hormigón celular, cabe disponer perfiles en T metálicos, galvanizados o con otro 
tratamiento protector, a modo de correas, cuya sección y separación vendrán definidas por la 
documentación de proyecto o, en su caso, las disposiciones del fabricante y sobre los que apoyarán 
las placas de hormigón celular, de dimensiones especificadas, que conformarán el tablero.  

Según el tipo y material de cobertura a ejecutar, puede ser necesario recibir, sobre el tablero, 
listones de madera u otros elementos para el anclaje de chapas de acero, cobre o zinc, tejas de 
hormigón, cerámica o pizarra, etc. La disposición de estos elementos se indicará en cada tipo de 
cobertura de la que formen parte.  

  
 
Artículo 30.- Cubiertas planas. Azoteas.Cubiertas planas. Azoteas.Cubiertas planas. Azoteas.Cubiertas planas. Azoteas.  
  
30.1  Descripción. 
 
 Cubierta o techo exterior cuya pendiente está comprendida entre el 1% y el 15% que, según el 

uso, pueden ser transitables o no transitables; entre éstas, por sus características propias, cabe citar las 
azoteas ajardinadas. Pueden disponer de protección mediante barandilla, balaustrada o antepecho de 
fábrica.  

  
30.2  Condiciones previas.   
 
- Planos acotados de obra con definición de la solución constructiva adoptada.  
- Ejecución del último forjado o soporte, bajantes, petos perimetrales...  
- Limpieza de forjado para el replanteo de faldones y elementos singulares.   
- Acopio de materiales y disponibilidad de equipo de trabajo.  
 
30.3  Componentes.  
 
Los materiales empleados en la composición de estas cubiertas, naturales o elaborados, 

abarcan una gama muy amplia debido a las diversas variantes que pueden adoptarse tanto para la 
formación de pendientes, como para la ejecución de la membrana impermeabilizante, la aplicación de 
aislamiento, los solados o acabados superficiales, los elementos singulares, etc.  

  
30.4  Ejecución.   
 
Siempre que se rompa la continuidad de la membrana de impermeabilización se dispondrán 

refuerzos. Si las juntas de dilatación no estuvieran definidas en proyecto, se dispondrán éstas en 
consonancia con las estructurales, rompiendo la continuidad de estas desde el último forjado hasta la 
superficie exterior.   
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Las limahoyas, canalones y cazoletas de recogida de agua pluvial tendrán la sección necesaria 
para evacuarla sobradamente, calculada en función de la superficie que recojan y la zona 
pluviométrica de enclave del edificio. Las bajantes de desagüe pluvial no distarán más de 20 metros 
entre sí.  

Cuando las pendientes sean inferiores al 5% la membrana impermeable puede colocarse 
independiente del soporte y de la protección (sistema no adherido o flotante). Cuando no se pueda 
garantizar su permanencia en la cubierta, por succión de viento, erosiones de diversa índole o 
pendiente excesiva, la adherencia de la membrana será total.   

La membrana será monocapa, en cubiertas invertidas y no transitables con protección de 
grava. En cubiertas transitables y en cubiertas ajardinadas se colocará membrana bicapa.  

Las láminas impermeabilizantes se colocarán empezando por el nivel más bajo, disponiéndose 
un solape mínimo de 8 cm. entre ellas. Dicho solape de lámina, en las limahoyas, será de 50 cm. y de 
10 cm. en el encuentro con sumideros. En este caso, se reforzará la membrana impermeabilizante con 
otra lámina colocada bajo ella que debe llegar hasta la bajante y debe solapar 10 cm. sobre la parte 
superior del sumidero.  

La humedad del soporte al hacerse la aplicación deberá ser inferior al 5%; en otro caso 
pueden producirse humedades en la parte inferior del forjado.  

La imprimación será del mismo material que la lámina impermeabilizante. En el caso de 
disponer láminas adheridas al soporte no quedarán bolsas de aire entre ambos. La barrera de vapor 
se colocará siempre sobre el plano inclinado que constituye la formación de pendiente. Sobre la 
misma, se dispondrá el aislamiento térmico.  

La barrera de vapor, que se colocará cuando existan locales húmedos bajo la cubierta (baños, 
cocinas,...), estará formada por oxiasfalto (1,5 kg/m²) previa imprimación con producto de base 
asfáltica o de pintura bituminosa.  

  
30.5  Control.  
 
El control de ejecución se llevará a cabo mediante inspecciones periódicas en las que se 

comprobarán espesores de capas, disposiciones constructivas, colocación de juntas, dimensiones de 
los solapes, humedad del soporte, humedad del aislamiento, etc.  

Acabada la cubierta, se efectuará una prueba de servicio consistente en la inundación de los 
paños hasta un nivel de 5 cm. por debajo del borde de la impermeabilización en su entrega a 
paramentos. La presencia del agua no deberá constituir una sobrecarga superior a la de servicio de la 
cubierta. Se mantendrá inundada durante 24 h., transcurridas las cuales no deberán aparecer 
humedades en la cara inferior del forjado. Si no fuera posible la inundación, se regará continuamente 
la superficie durante 48 horas, sin que tampoco en este caso deban aparecer humedades en la cara 
inferior del forjado.  

Ejecutada la prueba, se procederá a evacuar el agua, operación en la que se tomarán 
precauciones a fin de que no lleguen a producirse daños en las bajantes.  

En cualquier caso, una vez evacuada el agua, no se admitirá la existencia de remansos o 
estancamientos.  

  
30.6  Medición.  
 
La medición y valoración se efectuará, generalmente, por m² de azotea, medida en su 

proyección horizontal, incluso entrega a paramentos y p.p. de remates, terminada y en condiciones de 
uso. Se tendrán en cuenta, no obstante, los enunciados señalados para cada partida de la medición o 
presupuesto, en los que se definen los diversos factores que condicionan el precio descompuesto 
resultante.  

  
30.7  Mantenimiento.  
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Las reparaciones a efectuar sobre las azoteas serán ejecutadas por personal especializado con 

materiales y solución constructiva análogos a los de la construcción original.  
No se recibirán sobre la azotea elementos que puedan perforar la membrana 

impermeabilizante como antenas, mástiles, etc., o dificulten la circulación de las aguas y su 
deslizamiento hacia los elementos de evacuación.   

El personal que tenga asignada la inspección, conservación o reparación deberá ir provisto de 
calzado con suela blanda. Similares disposiciones de seguridad regirán en los trabajos de 
mantenimiento que en los de construcción.  

  
 
Artículo 31.- AislamienAislamienAislamienAislamientos.tos.tos.tos.  
  
31.1  Descripción.  
 
Son sistemas constructivos y materiales que, debido a sus cualidades, se utilizan en las obras 

de edificación para conseguir aislamiento térmico, corrección acústica, absorción de radiaciones o 
amortiguación de vibraciones en cubiertas, terrazas, techos, forjados, muros, cerramientos verticales, 
cámaras de aire, falsos techos o conducciones, e incluso sustituyendo cámaras de aire y tabiquería 
interior.  

  
31.2 Componentes.  
  
- Aislantes de corcho natural aglomerado. Hay de varios tipos, según su uso:  

Acústico.  
Térmico.  
Antivibratorio.  

 
- Aislantes de fibra de vidrio. Se clasifican por su rigidez y acabado:  

Fieltros ligeros: 
 Normal, sin recubrimiento.  
 Hidrofugado.  
Con papel Kraft.  
Con papel Kraft-aluminio.  
Con papel alquitranado.  
Con velo de fibra de vidrio.  

 
Mantas o fieltros consistentes:  

Con papel Kraft.  
Con papel Kraft-aluminio.  
Con velo de fibra de vidrio. Hidrofugado, con velo de fibra de vidrio.  
Con un complejo de Aluminio/Malla de fibra de vidrio/PVC 

 
 Paneles semirrígidos:  

Normal, sin recubrimiento. 
Hidrofugado, sin recubrimiento.  
Hidrofugado, con recubrimiento de papel Kraft pegado con polietileno.  
Hidrofugado, con velo de fibra de vidrio.  

  
Paneles rígidos:  

Normal, sin recubrimiento.  
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Con un complejo de papel Kraft/aluminio pegado con polietileno fundido.  
Con una película de PVC blanco pegada con cola ignífuga.  
Con un complejo de oxiasfalto y papel.  
De alta densidad, pegado con cola ignífuga a una placa de cartón-yeso.  
 

- Aislantes de lana mineral.    
Fieltros:     

Con papel Kraft.     
Con barrera de vapor Kraft/aluminio.     
Con lámina de aluminio.   Paneles semirrígidos:     
Con lámina de aluminio.     
Con velo natural negro.    

 
Panel rígido:     

Normal, sin recubrimiento.     
Autoportante, revestido con velo mineral.     
Revestido con betún soldable.  

 
- Aislantes de fibras minerales.    

Termoacústicos.    
Acústicos. 

 
 - Aislantes de poliestireno.  

Poliestireno expandido:  
Normales, tipos I al VI.  
Autoextinguibles o ignífugos, con clasificación M1 ante el fuego. Poliestireno 
extruido.  

 
- Aislantes de polietileno.    

Láminas normales de polietileno expandido.    
Láminas de polietileno expandido autoextinguibles o ignífugas. 

 
 - Aislantes de poliuretano.    

Espuma de poliuretano para proyección "in situ".    
Planchas de espuma de poliuretano.  

 
- Aislantes de vidrio celular. 
 
 - Elementos auxiliares:  

Cola bituminosa, compuesta por una emulsión iónica de betún-caucho de gran 
adherencia, para la fijación del panel de corcho, en aislamiento de cubiertas inclinadas o 
planas, fachadas y puentes térmicos.  

Adhesivo sintético a base de dispersión de copolímeros sintéticos, apto para la fijación 
del panel de corcho en suelos y paredes.  

Adhesivos adecuados para la fijación del aislamiento, con garantía del fabricante de 
que no contengan sustancias que dañen la composición o estructura del aislante de 
poliestireno, en aislamiento de techos y de cerramientos por el exterior.  

Mortero de yeso negro para macizar las placas de vidrio celular, en puentes térmicos, 
paramentos interiores y exteriores, y  techos.  

Malla metálica o de fibra de vidrio para el agarre del revestimiento final en aislamiento 
de paramentos exteriores con placas de vidrio celular.  
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Grava nivelada y compactada como soporte del poliestireno en aislamiento sobre el 
terreno.  

Lámina geotextil de protección colocada sobre el aislamiento en cubiertas invertidas.  
Anclajes mecánicos metálicos para sujetar el aislamiento de paramentos por el 

exterior.  
Accesorios metálicos o de PVC, como abrazaderas de correa o grapas-clip, para 

sujeción de placas en falsos techos.  
  
 
31.3 Condiciones previas.  
 
Ejecución o colocación del soporte o base que sostendrá al aislante.  
La superficie del soporte deberá encontrarse limpia, seca y libre de polvo, grasas u óxidos. 

Deberá estar correctamente saneada y preparada si así procediera con la adecuada imprimación que 
asegure una adherencia óptima.   

Los salientes y cuerpos extraños del soporte deben eliminarse, y los huecos importantes deben 
ser rellenados con un material adecuado.  

En el aislamiento de forjados bajo el pavimento, se deberá construir todos los tabiques 
previamente a la colocación del aislamiento, o al menos levantarlos dos hiladas.  

En caso de aislamiento por proyección, la humedad del soporte no superará a la indicada por 
el fabricante como máxima para la correcta adherencia del producto proyectado.  

En rehabilitación de cubiertas o muros, se deberán retirar previamente los aislamientos 
dañados, pues pueden dificultar o perjudicar la ejecución del nuevo aislamiento.  

  
31.4  Ejecución.  
 
Se seguirán las instrucciones del fabricante en lo que se refiere a la colocación o proyección 

del material.  
Las placas deberán colocarse solapadas, a tope o a rompejuntas, según el material.  
Cuando se aísle por proyección, el material se proyectará en pasadas sucesivas de 10 a 15 

mm, permitiendo la total espumación de cada capa antes de aplicar la siguiente. Cuando haya 
interrupciones en el trabajo deberán prepararse las superficies adecuadamente para su reanudación. 
Durante la proyección se procurará un acabado con textura uniforme, que no requiera el retoque a 
mano. En aplicaciones exteriores se evitará que la superficie de la espuma pueda acumular agua, 
mediante la necesaria pendiente.  

El aislamiento quedará bien adherido al soporte, manteniendo un aspecto uniforme y sin 
defectos.  

Se deberá garantizar la continuidad del aislamiento, cubriendo toda la superficie a tratar, 
poniendo especial cuidado en evitar los puentes térmicos.  

El material colocado se protegerá contra los impactos, presiones u otras acciones que lo 
puedan alterar o dañar. También se ha de proteger de la lluvia durante y después de la colocación, 
evitando una exposición prolongada a la luz solar.  

El aislamiento irá protegido con los materiales adecuados para que no se deteriore con el 
paso del tiempo. El recubrimiento o protección del aislamiento se realizará de forma que éste quede 
firme y lo haga duradero.  

  
31.5  Control.  
 
Durante la ejecución de los trabajos deberán comprobarse, mediante inspección general, los 

siguientes apartados:  
Estado previo del soporte, el cual deberá estar limpio, ser uniforme y carecer de fisuras o 
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cuerpos salientes.  
Homologación oficial AENOR en los productos que lo tengan.  
Fijación del producto mediante un sistema garantizado por el fabricante que asegure una 

sujeción uniforme y sin defectos.  
Correcta colocación de las placas solapadas, a tope o a rompejunta, según los casos.  
Ventilación de la cámara de aire si la hubiera.  
  
31.6  Medición.  
 
En general, se medirá y valorará el m² de superficie ejecutada en verdadera dimensión. En 

casos especiales, podrá realizarse la medición por unidad de actuación. Siempre estarán incluidos los 
elementos auxiliares y remates necesarios para el correcto acabado, como adhesivos de fijación, 
cortes, uniones y colocación.  

  
31.7  Mantenimiento.  
 
Se deben realizar controles periódicos de conservación y mantenimiento cada 5 años, o antes 

si se descubriera alguna anomalía, comprobando el estado del aislamiento y, particularmente, si se 
apreciaran discontinuidades, desprendimientos o daños. En caso de ser preciso algún trabajo de 
reforma en la impermeabilización, se aprovechará para comprobar el estado de los aislamientos 
ocultos en las zonas de actuación. De ser observado algún defecto, deberá ser reparado por personal 
especializado, con materiales análogos a los empleados en la construcción original.  

  
Artículo 32.- Solados y alicatados.Solados y alicatados.Solados y alicatados.Solados y alicatados.  
  
32.1. Solado de baldosas de terrazo.  
 
Las baldosas, bien saturadas de agua, a cuyo efecto deberán tenerse sumergidas en agua una 

hora antes de su colocación; se asentarán sobre una capa de mortero de 400 kg./m.3 confeccionado 
con arena, vertido sobre otra capa de arena bien igualada y apisonada, cuidando que el material de 
agarre forme una superficie continúa de asiento y recibido de solado, y que las baldosas queden con 
sus lados a tope.  

Terminada la colocación de las baldosas se las enlechará con lechada de cemento Portland, 
pigmentada con el color del terrazo, hasta que se Ilenen perfectamente las juntas repitiéndose esta 
operación a las 48 horas.  

  
32.2. Solados.  
 
EI solado debe formar una superficie totalmente plana y horizontal, con perfecta alineación de 

sus juntas en todas direcciones. Colocando una regla de 2 m. de longitud sobre el solado, en 
cualquier dirección; no deberán aparecer huecos mayores a 5 mm.  

Se impedirá el tránsito por los solados hasta transcurridos cuatro días como mínimo, y en caso 
de ser este indispensable, se tomarán las medidas precisas para que no se perjudique al solado.  

Los pavimentos se medirán y abonarán por metro cuadrado de superficie de solado realmente 
ejecutada.  

Los rodapiés y Ios peldaños de escalera se medirán y abonarán por metro lineal. EI precio 
comprende todos los materiales, mano de obra, operaciones y medios auxiliares necesarios para 
terminar completamente cada unidad de obra con arreglo a las prescripciones de este Pliego.  

  
32.3. Alicatados de azulejos. 
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 Los azulejos que se emplean en el chapado de cada paramento o superficie seguida, se 
entonarán perfectamente dentro de su color para evitar contrastes, salvo que expresamente se ordene 
lo contrario por la Dirección Facultativa.  

EI chapado estará compuesto por piezas lisas y las correspondientes y necesarias especiales y 
de canto romo, y se sentará de modo que la superficie quede tersa y unida, sin alabeo ni deformación 
a junta seguida, formando las juntas línea seguida en todos los sentidos sin quebrantos ni desplomes.  

Los azulejos sumergidos en agua 12 horas antes de su empleo y se colocarán con mortero de 
cemento, no admitiéndose el yeso como material de agarre.  

Todas las juntas, se rejuntarán con cemento blanco o de color pigmentado, según los casos, y 
deberán ser terminadas cuidadosamente.  

La medición se hará por metro cuadrado realmente realizado, descontándose huecos y 
midiéndose jambas y mochetas.  

  
 
Artículo 33.- Carpintería de taller.Carpintería de taller.Carpintería de taller.Carpintería de taller.  
 
La carpintería de taller se realizará en todo conforme a lo que aparece en los planos del 

proyecto. Todas las maderas estarán perfectamente rectas, cepilladas y lijadas y bien montadas a 
plano y escuadra, ajustando perfectamente las superficies vistas.  

La carpintería de taller se medirá por metros cuadrados de carpintería, entre lados exteriores 
de cercos y del suelo al lado superior del cerco, en caso de puertas. En esta medición se incluye la 
medición de la puerta o ventana y de los cercos correspondientes más los tapajuntas y herrajes. La 
colocación de los cercos se abonará independientemente.  

  
Condiciones técnicas: 
 Las hojas deberán cumplir las características siguientes según los ensayos que figuran en el 

anexo III de la Instrucción de la marca de calidad para puertas planas de madera (Orden 16-2-72 del 
Ministerio de industria.  

- Resistencia a la acción de la humedad.  
- Comprobación del plano de la puerta.  
- Comportamiento en la exposición de las dos caras a atmósfera de humedad diferente.  
- Resistencia a la penetración dinámica.  
- Resistencia a la flexión por carga concentrada en un ángulo.  
- Resistencia del testero inferior a la inmersión.  
- Resistencia al arranque de tornillos en los largueros en un ancho no menor de 28 mm. 
 - Cuando el alma de las hojas resista el arranque de tornillos, no necesitara piezas de 

refuerzo. En caso contrario los refuerzos mínimos necesarios vienen indicados en los planos.  
- En hojas canteadas, el piecero ira sin cantear y permitirá un ajuste de 20 mm. Las hojas sin 

cantear permitirán un ajuste de 20 mm. repartidos por igual en piecero y cabecero.  
- Los junquillos de la hoja vidriera serán como mínimo de 10x10 mm. y cuando no esté 

canteado el hueco para el vidrio, sobresaldrán de la cara 3 mm. como mínimo.  
- En las puertas entabladas al exterior, sus tablas irán superpuestas o machihembradas de 

forma que no permitan el paso del agua.  
- Las uniones en las hojas entabladas y de peinacería serán por ensamble, y deberán ir 

encoladas. Se podrán hacer empalmes longitudinales en las piezas, cuando éstas cumplan mismas 
condiciones de la NTE descritas en la NTE-FCM.  

- Cuando la madera vaya a ser barnizada, estará exenta de impurezas ó azulado por hongos. 
Si va a ser pintada, se admitirá azulado en un 15% de la superficie.  

  
Cercos de madera:  
-Los largueros de la puerta de paso llevarán quicios con entrega de 5 cm, para el anclaje en el 
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pavimento.  
-Los cercos vendrán de taller montados, con las uniones de taller ajustadas, con las uniones 

ensambladas y con los orificios para el posterior atornillado en obra de las plantillas de anclaje. La 
separación entre ellas será no mayor de 50 cm y de los extremos de los largueros 20 cm. debiendo ser 
de acero protegido contra la oxidación.  

- Los cercos llegarán a obra con riostras y rastreles para mantener la escuadra, y con una 
protección para su conservación durante el almacenamiento y puesta en obra.  

 
Tapajuntas:  
- Las dimensiones mínimas de los tapajuntas de madera serán de 10 x 40 mm.   
  
 
Artículo 34.- Carpintería metálica.Carpintería metálica.Carpintería metálica.Carpintería metálica.  
 
Para la construcción y montaje de elementos de carpintería metálica se observarán 

rigurosamente las indicaciones de los planos del proyecto. 
 Todas las piezas de carpintería metálica deberán ser montadas, necesariamente, por la casa 

fabricante o personal autorizado por la misma, siendo el suministrador el responsable del perfecto 
funcionamiento de todas y cada una de las piezas colocadas en obra.  

Todos los elementos se harán en locales cerrados y desprovistos de humedad, asentadas las 
piezas sobre rastreles de madera, procurando que queden bien niveladas y no haya ninguna que sufra 
alabeo o torcedura alguna.  

La medición se hará por metro cuadrado de carpintería, midiéndose entre lados exteriores. En 
el precio se incluyen los herrajes, junquillos, retenedores, etc., pero quedan exceptuadas la vidriera, 
pintura y colocación de cercos.  

  
Artículo 35.- PinturaPinturaPinturaPintura.  
  
35.1. Condiciones generales de preparación del soporte.   
 
La superficie que se va a pintar debe estar seca, desengrasada, sin óxido ni polvo, para lo cual 

se empleará cepillos, sopletes de arena, ácidos y alices cuando sean metales. 
los poros, grietas, desconchados, etc., se llenarán con másticos o empastes para dejar las 

superficies lisas y uniformes. Se harán con un pigmento mineral y aceite de linaza o barniz y un cuerpo 
de relleno para las maderas. En los paneles, se empleará yeso amasado con agua de cola, y sobre los 
metales se utilizarán empastes compuestos de 60-70% de pigmento (albayalde), ocre, óxido de hierro, 
litopon, etc. y cuerpos de relleno (creta, caolín, tiza, espato pesado), 30-40% de barniz copal o ámbar 
y aceite de maderas.  

Los másticos y empastes se emplearán con espátula en forma de masilla; los líquidos con 
brocha o pincel o con el aerógrafo o pistola de aire comprimido. Los empastes, una vez secos, se 
pasarán con papel de lija en paredes y se alisarán con piedra pómez, agua y fieltro, sobre metales.  

  
Antes de su ejecución se comprobará la naturaleza de la superficie a revestir, así como su 

situación interior o exterior y condiciones de exposición al roce o agentes atmosféricos, contenido de 
humedad y si existen juntas estructurales.  

Estarán recibidos y montados todos los elementos que deben ir en el paramento, como cerco 
de puertas, ventanas, canalizaciones, instalaciones, etc. 

Se comprobará que la temperatura ambiente no sea mayor de 28ºC ni menor de 6ªC. 
 El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación.  
La superficie de aplicación estará nivelada y lisa.   
En tiempo lluvioso se suspenderá la aplicación cuando el paramento no esté protegido.   
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Al finalizar la jornada de trabajo se protegerán perfectamente los envases y se limpiarán los 
útiles de trabajo.  

  
35.2. Aplicación de la pintura. 
 
Las pinturas se podrán dar con pinceles y brocha, con aerógrafo, con pistola, (pulverizando 

con aire comprimido) o con rodillos.  
Las brochas y pinceles serán de pelo de diversos animales, siendo los más corrientes el cerdo o 

jabalí, marta, tejón y ardilla. Podrán ser redondos o planos, clasificándose por números o por los 
gramos de pelo que contienen. También pueden ser de nylon.  

Los aerógrafos o pistolas constan de un recipiente que contiene la pintura con aire a presión 
(1-6 atmósferas), el compresor y el pulverizador, con orificio que varía desde 0,2 mm. hasta 7 mm., 
formándose un cono de 2 cm. al metro de diámetro.  

Dependiendo del tipo de soporte se realizarán una serie de trabajos previos, con objeto de que 
al realizar la aplicación de la pintura o revestimiento, consigamos una terminación de gran calidad.  

  
Sistemas de preparación en función del tipo de soporte:  
  
- Yesos y cementos así como sus derivados:  
Se realizará un lijado de las pequeñas adherencias e imperfecciones. A continuación se 

aplicará una mano de fondo impregnado los poros de la superficie del soporte. Posteriormente se 
realizará un plastecido de faltas, repasando las mismas con una mano de fondo. Se aplicará 
seguidamente el acabado final con un rendimiento no menor del especificado por el fabricante.  

 
- Madera:   
Se procederá a una limpieza general del soporte seguida de un lijado fino de la madera. A 

continuación se dará una mano de fondo con barniz diluido mezclado con productos de conservación 
de la madera si se requiere, aplicado de forma que queden impregnados los poros. Pasado el tiempo 
de secado de la mano de fondo, se realizará un lijado fino del soporte, aplicándose a continuación el 
barniz, con un tiempo de secado entre ambas manos y un rendimiento no menor de los especificados 
por el fabricante.  

 
- Metales:  
Se realizará un rascado de óxidos mediante cepillo, seguido inmediatamente de una limpieza 

manual esmerada de la superficie. A continuación se aplicará una mano de imprimación anticorrosiva, 
con un rendimiento no inferior al especificado por el fabricante. Pasado el tiempo de secado se 
aplicarán dos manos de acabado de esmalte, con un rendimiento no menor al especificado por el 
fabricante.  

  
35.3. Medición y abono.  
 
La pintura se medirá y abonará en general, por metro cuadrado de superficie pintada, 

efectuándose la medición en la siguiente forma:  
Pintura sobre muros, tabiques y techos: se medirá descontando los huecos. Las molduras se 

medirán por superficie desarrollada.  
Pintura sobre carpintería se medirá por las dos caras, incluyéndose los tapajuntas.  
Pintura sobre ventanales metálicos: se medirá una cara.  
En los precios respectivos esta incluido el coste de todos los materiales y operaciones 

necesarias para obtener la perfecta terminación de las obras, incluso la preparación, lijado, limpieza, 
plastecido, etc. y todos cuantos medios auxiliares sean precisos.   
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Artículo 36.- Fontanería.Fontanería.Fontanería.Fontanería.  
  
36.1. Tubería de cobre.  
 
Toda la tubería se instalará de una forma que presente un aspecto limpio y ordenado. Se 

usarán accesorios para todos los cambios de dirección y los tendidos de tubería se realizarán de forma 
paralela o en ángulo recto a los elementos estructurales del edificio.  

La tubería esta colocada en su sitio sin necesidad de forzarla ni flexarla; irá instalada de forma 
que se contraiga y dilate libremente sin deterioro para ningún trabajo ni para si misma.  

Las uniones se harán de soldadura blanda con capilarida. Las grapas para colgar la 
conducción de forjado serán de latón espaciadas 40 cm.  

  
36.2. Tubería de cemento centrifugado.  
 
Se realizará el montaje enterrado, rematando los puntos de unión con cemento. Todos los 

cambios de sección, dirección y acometida, se efectuarán por medio de arquetas registrables.  
En Ia citada red de saneamiento se situarán pozos de registro con pates para facilitar el 

acceso. La pendiente mínima será del 1% en aguas pluviales, y superior al 1,5% en aguas fecales y 
sucias.  

La medición se hará por metro lineal de tubería realmente ejecutada, incluyéndose en ella el 
lecho de hormigón y los corchetes de unión.  

Las arquetas se medirán a parte por unidades.  
  
 
Artículo 37.- Instalación eléctrica.Instalación eléctrica.Instalación eléctrica.Instalación eléctrica.  
 
La ejecución de las instalaciones se ajustará a lo especificado en los reglamentos vigentes y a 

las disposiciones complementarias que puedan haber dictado la Delegación de Industria en el ámbito 
de su competencia. Así mismo, en el ámbito de las instalaciones que sea necesario, se seguirán las 
normas de la Compañía Suministradora de Energía.  

Se cuidará en todo momento que los trazados guarden las:  
Maderamen, redes y nonas en número suficiente de modo que garanticen la seguridad de los 

operarios y transeuntes. 
Maquinaria, andamios, herramientas y todo el material auxiliar para Ilevar a cabo los trabajos 

de este tipo.  
Todos los materiales serán de la mejor calidad, con las condiciones que impongan los 

documentos que componen el Proyecto, o los que se determine en el transcurso de la obra, montaje o 
instalación.  

  
CONDUCTORES ELÉCTRICOS. 
Serán de cobre electrolítico, aislados adecuadamente, siendo su tensión nominal de 0,6/1 

Kilovoltios para la línea repartidora y de 750 Voltios para el resto de la instalación, debiendo estar 
homologados según normas UNE citadas en la Instrucción ITC-BT-06.  

  
CONDUCTORES DE PROTECCIÓN.  
Serán de cobre y presentarán el mismo aislamiento que los conductores activos. Se podrán 

instalar por las mismas canalizaciones que éstos o bien en forma independiente, siguiéndose a este 
respecto lo que señalen las normas particulares de la empresa distribuidora de la energía. La sección 
mínima de estos conductores será la obtenida utilizando la tabla 2 (Instrucción ITC-BTC-19, apartado 
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2.3), en función de la sección de los conductores de la instalación.  
  
IDENTIFICACIÓN DE LOS CONDUCTORES.  
Deberán poder ser identificados por el color de su aislamiento:   
- Azul claro para el conductor neutro.   
- Amarillo-verde para el conductor de tierra y protección.   
- Marrón, negro y gris para los conductores activos o fases.  
  
TUBOS PROTECTORES.  
Los tubos a emplear serán aislantes flexibles (corrugados) normales, con protección de grado 5 

contra daños mecánicos, y que puedan curvarse con las manos, excepto los que vayan a ir por el 
suelo o pavimento de los pisos, canaladuras o falsos techos, que serán del tipo PREPLAS, REFLEX o 
similar, y dispondrán de un grado de protección de 7.  

Los diámetros interiores nominales mínimos, medidos en milímetros, para los tubos 
protectores, en función del número, clase y sección de los conductores que deben alojar, se indican en 
las tablas de la Instrucción MI-BT-019. Para más de 5 conductores por tubo, y para conductores de 
secciones diferentes a instalar por el mismo tubo, la sección interior de éste será, como mínimo, igual 
a tres veces la sección total ocupada por los conductores, especificando únicamente los que realmente 
se utilicen.  

 
CAJAS DE EMPALME Y DERIVACIONES.  
Serán de material plástico resistente o metálicas, en cuyo caso estarán aisladas interiormente y 

protegidas contra la oxidación.  
Las dimensiones serán tales que permitan alojar holgadamente todos los conductores que 

deban contener. Su profundidad equivaldrá al diámetro del tubo mayor más un 50% del mismo, con 
un mínimo de 40 mm. de profundidad y de 80 mm. para el diámetro o lado interior.   

La unión entre conductores, se realizaran siempre dentro de las cajas de empalme excepto en 
los casos indicados en el apdo 3.1 de la ITC-BT-21 , no se realizará nunca por simple retorcimiento 
entre sí de los conductores, sino utilizando bornes de conexión, conforme a la Instrucción ICT-BT-19.  

  
APARATOS DE MANDO Y MANIOBRA.  
Son los interruptores y conmutadores, que cortarán la corriente máxima del circuito en que 

estén colocados sin dar lugar a la formación de arco permanente, abriendo o cerrando los circuitos 
sin posibilidad de tomar una posición intermedia. Serán del tipo cerrado y de material aislante.  

Las dimensiones de las piezas de contacto serán tales que la temperatura no pueda exceder en 
ningún caso de 65º C. en ninguna de sus piezas.  

Su construcción será tal que permita realizar un número del orden de 10.000 maniobras de 
apertura y cierre, con su carga nominal a la tensión de trabajo. Llevarán marcada su intensidad y 
tensiones nominales, y estarán probadas a una tensión de 500 a 1.000 Voltios.  

  
APARATOS DE PROTECCIÓN.  
Son los disyuntores eléctricos, fusibles e interruptores diferenciales.  
Los disyuntores serán de tipo magnetotérmico de accionamiento manual, y podrán cortar la 

corriente máxima del circuito en que estén colocados sin dar lugar a la formación de arco 
permanente, abriendo o cerrando los circuitos sin posibilidad de tomar una posición intermedia. Su 
capacidad de corte para la protección del corto-circuito estará de acuerdo con la intensidad del corto-
circuito que pueda presentarse en un punto de la instalación, y para la protección contra el 
calentamiento de las líneas se regularán para una temperatura inferior a los 60 ºC. Llevarán marcadas 
la intensidad y tensión nominales de funcionamiento, así como el signo indicador de su 
desconexionado. Estos automáticos magnetotérmicos serán de corte omnipolar, cortando la fase y 
neutro a la vez cuando actúe la desconexión.  
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Los interruptores diferenciales serán como mínimo de alta sensibilidad (30 mA.) y además de 
corte omnipolar. Podrán ser "puros", cuando cada uno de los circuitos vayan alojados en tubo o 
conducto independiente una vez que salen del cuadro de distribución, o del tipo con protección 
magnetotérmica incluida cuando los diferentes circuitos deban ir canalizados por un mismo tubo.  

Los fusibles a emplear para proteger los circuitos secundarios o en la centralización de 
contadores serán calibrados a la intensidad del circuito que protejan. Se dispondrán sobre material 
aislante e incombustible, y estarán construidos de tal forma que no se pueda proyectar metal al 
fundirse. Deberán poder ser reemplazados bajo tensión sin peligro alguno, y llevarán marcadas la 
intensidad y tensión nominales de trabajo.  

  
PUNTOS DE UTILIZACION 
 Las tomas de corriente a emplear serán de material aislante, llevarán marcadas su intensidad 

y tensión nominales de trabajo y dispondrán, como norma general, todas ellas de puesta a tierra. El 
número de tomas de corriente a instalar, en función de los m² de la vivienda y el grado de 
electrificación, será como mínimo el indicado en la Instrucción ITC-BT-25 en su apartado 4  

  
PUESTA A TIERRA.  
Las puestas a tierra podrán realizarse mediante placas de 500 x 500 x 3 mm. o bien mediante 

electrodos de 2 m. de longitud, colocando sobre su conexión con el conductor de enlace su 
correspondiente arqueta registrable de toma de tierra, y el respectivo borne de comprobación o 
dispositivo de conexión. El valor de la resistencia será inferior a 20 Ohmios.  

  
 
37.2 CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES.  
 
Las cajas generales de protección se situarán en el exterior del portal o en la fachada del 

edificio, según la Instrucción ITC-BTC-13,art1.1. Si la caja es metálica, deberá llevar un borne para su 
puesta a tierra.   

La centralización de contadores se efectuará en módulos prefabricados, siguiendo la 
Instrucción ITC-BTC-016 y la norma u homologación de la Compañía Suministradora, y se procurará 
que las derivaciones en estos módulos se distribuyan independientemente, cada una alojada en su 
tubo protector correspondiente.  

El local de situación no debe ser húmedo, y estará suficientemente ventilado e iluminado. Si la 
cota del suelo es inferior a la de los pasillos o locales colindantes, deberán disponerse sumideros de 
desagüe para que, en caso de avería, descuido o rotura de tuberías de agua, no puedan producirse 
inundaciones en el local. Los contadores se colocarán a una altura mínima del suelo de 0,50 m. y 
máxima de 1,80 m., y entre el contador más saliente y la pared opuesta deberá respetarse un pasillo 
de 1,10 m., según la Instrucción ITC-BTC-16,art2.2.1   

El tendido de las derivaciones individuales se realizará a lo largo de la caja de la escalera de 
uso común, pudiendo efectuarse por tubos empotrados o superficiales, o por canalizaciones 
prefabricadas, según se define en la Instrucción ITC-BT-014.   

Los cuadros generales de distribución se situarán en el interior de las viviendas, lo más cerca 
posible a la entrada de la derivación individual, a poder ser próximo a la puerta, y en lugar fácilmente 
accesible y de uso general. Deberán estar realizados con materiales no inflamables, y se situarán a 
una distancia tal que entre la superficie del pavimento y los mecanismos de mando haya 200 cm.   

En el mismo cuadro se dispondrá un borne para la conexión de los conductores de protección 
de la instalación interior con la derivación de la línea principal de tierra. Por tanto, a cada cuadro de 
derivación individual entrará un conductor de fase, uno de neutro y un conductor de protección.   

El conexionado entre los dispositivos de protección situados en estos cuadros se ejecutará 
ordenadamente, procurando disponer regletas de conexionado para los conductores activos y para el 
conductor de protección. Se fijará sobre los mismos un letrero de material metálico en el que debe 
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estar indicado el nombre del instalador, el grado de electrificación y la fecha en la que se ejecutó la 
instalación.   

La ejecución de las instalaciones interiores de los edificios se efectuará bajo tubos protectores, 
siguiendo preferentemente líneas paralelas a las verticales y horizontales que limitan el local donde se 
efectuará la instalación.   

Deberá ser posible la fácil introducción y retirada de los conductores en los tubos después de 
haber sido colocados y fijados éstos y sus accesorios, debiendo disponer de los registros que se 
consideren convenientes.   

Los conductores se alojarán en los tubos después de ser colocados éstos. La unión de los 
conductores en los empalmes o derivaciones no se podrá efectuar por simple retorcimiento o 
arrollamiento entre sí de los conductores, sino que deberá realizarse siempre utilizando bornes de 
conexión montados individualmente o constituyendo bloques o regletas de conexión, pudiendo 
utilizarse bridas de conexión. Estas uniones se realizarán siempre en el interior de las cajas de 
empalme o derivación.   

No se permitirán más de tres conductores en los bornes de conexión.   
Las conexiones de los interruptores unipolares se realizarán sobre el conductor de fase.   
No se utilizará un mismo conductor neutro para varios circuitos.  
 Todo conductor debe poder seccionarse en cualquier punto de la instalación en la que derive. 

  
Los conductores aislados colocados bajo canales protectores o bajo molduras se deberá 

instalarse de acuerdo con lo establecido en la Instrucción ITC-BT-20.   
Las tomas de corriente de una misma habitación deben estar conectadas a la misma fase. En 

caso contrario, entre las tomas alimentadas por fases distintas debe haber una separación de 1,5 m. 
como mínimo.   

Las cubiertas, tapas o envolturas, manivela y pulsadores de maniobra de los aparatos 
instalados en cocinas, cuartos de baño o aseos, así como en aquellos locales en los que las paredes y 
suelos sean conductores, serán de material aislante.  

 El circuito eléctrico del alumbrado de la escalera se instalará completamente independiente de 
cualquier otro circuito eléctrico.   

Para las instalaciones en cuartos de baño o aseos, y siguiendo la Instrucción ITC-BT-27, se 
tendrán en cuenta los siguientes volúmenes y prescripciones para cada uno de ellos:   

 
Volumen 0  
Comprende el interior de la bañera o ducha, cableado limitado al necesario para alimentar los 

aparatos eléctricos fijos situados en este volumen.  
  
 Volumen 1          
Esta limitado por el plano horizontal superior al volumen 0 y el plano horizontal situado a 

2,25m por encima del suelo , y el plano vertical alrededor de la bañera o ducha. Grado de protección 
IPX2 por encima del nivel mas alto de un difusor fijo, y IPX5 en bañeras hidromasaje y baños comunes 
Cableado de los aparatos eléctricos del volumen 0 y 1, otros aparatos fijos alimentados a MTBS no 
superiores a 12V Ca  o 30V cc.   

Volumen 2  
 Limitado por el plano vertical exterior al volumen 1 y el plano horizontal y el plano vertical 

exterior a 0.60m y el suelo y el plano horizontal situado a 2,25m por encima del suelo. Protección 
igual que en el nivel 1.Cableado para los aparatos eléctricos situados dentro del volumen 0,1,2 y la 
parte del volumen tres por debajo de la bañera. Los aparatos fijos iguales que los del volumen 1.  
Volumen 3         Limitado por el plano vertical exterior al volumen 2 y el plano vertical situado a una 
distancia 2, 4m de este y el suelo y el plano horizontal situado a 2,25m de el. Protección IPX5, en 
baños comunes, cableado de aparatos eléctricos fijos situados en el volumen 0,1,2,3.  Mecanismos se 
permiten solo las bases si estan protegidas, y los otros aparatas eléctricos se permiten si estan también 
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protegidos.  
  
 Las instalaciones eléctricas deberán presentar una resistencia mínima del aislamiento por lo 

menos igual a 1.000 x U Ohmios, siendo U la tensión máxima de servicio expresada en Voltios, con 
un mínimo de 250.000 Ohmios.  

El aislamiento de la instalación eléctrica se medirá con relación a tierra y entre conductores 
mediante la aplicación de una tensión continua, suministrada por un generador que proporcione en 
vacío una tensión comprendida entre los 500 y los 1.000 Voltios, y como mínimo 250 Voltios, con una 
carga externa de 100.000 Ohmios.   

Se dispondrá punto de puesta a tierra accesible y señalizado, para poder efectuar la medición 
de la resistencia de tierra.   

Todas las bases de toma de corriente situadas en la cocina, cuartos de baño, cuartos de aseo 
y lavaderos, así como de usos varios, llevarán obligatoriamente un contacto de toma de tierra. En 
cuartos de baño y aseos se realizarán las conexiones equipotenciales.   

Los circuitos eléctricos derivados llevarán una protección contra sobre-intensidades, mediante 
un interruptor automático o un fusible de corto-circuito, que se deberán instalar siempre sobre el 
conductor de fase propiamente dicho, incluyendo la desconexión del neutro.  

Los apliques del alumbrado situados al exterior y en la escalera se conectarán a tierra siempre 
que sean metálicos.  

La placa de pulsadores del aparato de telefonía, así como el cerrojo eléctrico y la caja 
metálica del transformador reductor si éste no estuviera homologado con las normas UNE, deberán 
conectarse a tierra.  

Los aparatos electrodomésticos instalados y entregados con las viviendas deberán llevar en sus 
clavijas de enchufe un dispositivo normalizado de toma de tierra. Se procurará que estos aparatos 
estén homologados según las normas UNE.  

Los mecanismos se situarán a las alturas indicadas en las normas I.E.B. del Ministerio de la 
Vivienda.  

  
Artículo 38.- Precauciones a Precauciones a Precauciones a Precauciones a adoptaradoptaradoptaradoptar. 
 
 Las precauciones a adoptar durante la construcción de la obra será las previstas por la 

Ordenanza de Seguridad e Higiene en el trabajo aprobada por O.M. de 9 de marzo de 1971 y R.D. 
1627/97 de 24 de octubre. 
 

EPÍGRAFE 1º CONTROL DE LA OBRA  
  
Artículo 39.- Control del hormigón.Control del hormigón.Control del hormigón.Control del hormigón.  
  
Además de los controles establecidos en anteriores apartados y los que en cada momento 

dictamine la Dirección Facultativa de las obras, se realizarán todos los que prescribe la " 
INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE):  

- Resistencias característica Fck =25 N/mm2  
- Consistencia plástica y acero B-400S.  
   
EI control de la obra será de el indicado en los planos de proyecto  
  
  
EPÍGRAFE 2º OTRAS CONDICIONES  
 
No se establecen. 
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CAPÍTULO VI. CONDICIONES TÉCNICAS PARTCAPÍTULO VI. CONDICIONES TÉCNICAS PARTCAPÍTULO VI. CONDICIONES TÉCNICAS PARTCAPÍTULO VI. CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES ICULARES ICULARES ICULARES     

 
  

EPÍGRAFE 1º INSTRUCCIÓN ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN EHE  
 

1) CARACTERÍSTICAS GENERALES -  Ver cuadro en planos de estructura.  
2) ENSAYOS DE CONTROL EXIGIBLES AL HORMIGÓN -  Ver cuadro en planos de estructura.  
3) ENSAYOS DE CONTROL EXIGIBLES AL ACERO - Ver cuadro en planos de estructura.  
4) ENSAYOS DE CONTROL EXIGIBLES A LOS COMPONENTES DEL HORMIGÓN -  Ver 

cuadro en planos de estructura.  
  
 
CEMENTO:  
  
ANTES DE COMENZAR EL HORMIGONADO O SI VARÍAN LAS CONDICIONES DE 

SUMINISTRO.  
Se realizarán los ensayos físicos, mecánicos y químicos previstos en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Generales para la recepción de cementos RC-03.  
  
DURANTE LA MARCHA DE LA OBRA   
Cuando el cemento este en posesión de un Sello o Marca de conformidad oficialmente 

homologado no se realizarán ensayos.  
Cuando el cemento carezca de Sello o Marca de conformidad se comprobará al menos una 

vez cada tres meses de obra; como mínimo tres veces durante la ejecución de la obra; y cuando lo 
indique el Director de Obra, se comprobará al menos; perdida al fuego, residuo insoluble, principio y 
fin de fraguado. resistencia a compresión y estabilidad de volumen, según RC-03.  

  
 
AGUA DE AMASADO  
 
Antes de comenzar la obra si no se tiene antecedentes del agua que vaya a utilizarse, si varían 

las condiciones de suministro, y cuando lo indique el Director de Obra se realizarán los ensayos del 
Art. correspondiente de la Instrucción EHE.  

  
 
ÁRIDOS  
 
Antes de comenzar la obra si no se tienen antecedentes de los mismos, si varían las 

condiciones de suministro o se vayan a emplear para otras aplicaciones distintas a los ya sancionados 
por la práctica y siempre que lo indique el Director de Obra. se realizarán los ensayos de identificación 
mencionados en los Art. correspondientes a las condiciones fisicoquímicas, fisicomecánicas y 
granulométricas de la INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE):.  

  
 
 
EPÍGRAFE 2º CÓDIGO TECNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HE AHORRO DE ENERGÍA, 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE PRODUCTOS DE FIBRA DE VIDRIO PARA AISLAMIENTO 
TÉRMICO Y SU HOMOLOGACIÓN (Real Decreto 1637/88), ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
POLIESTIRENO EXPANDIDO PARA AISLAMIENTO TÉRMICO Y SU HOMOLOGACIÓN (Real Decreto 
2709/1985). POLIESTIRENOS EXPANDIDOS (Orden de 23-MAR-99).  
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1.- CONDICIONES TECNICAS EXIGIBLES A LOS MATERIALES AISLANTES.  
 
Serán como mínimo las especificadas en el cálculo del coeficiente de transmisión térmica de 

calor, que figura como anexo la memoria del presente proyecto. A tal efecto, y en cumplimiento del 
Art. 4.1 del DB HE-1 del CTE, el fabricante garantizará los valores de las características higrotérmicas, 
que a continuación se señalan:  

  
CONDUCTIVIDAD TÉRMICA: Definida con el procedimiento o método de ensayo que en cada 

caso establezca la Comisión de Normas UNE correspondiente.  
  
DENSIDAD APARENTE: Se indicará la densidad aparente de cada uno de los tipos de 

productos fabricados.  
  
PERMEABILIDAD AL VAPOR DE AGUA: Deberá indicarse para cada tipo, con indicación del 

método de ensayo para cada tipo de material establezca la Comisión de Normas UNE 
correspondiente.  

  
ABSORCIÓN DE AGUA POR VOLUMEN: Para cada uno de los tipos de productos fabricados.  
  
OTRAS PROPIEDADES: En cada caso concreto según criterio de la Dirección facultativa, en 

función del empleo y condiciones en que se vaya a colocar el material aislante, podrá además 
exigirse:  

- Resistencia a la comprensión.  
- Resistencia a la flexión.  
- Envejecimiento ante la humedad, el calor y las radiaciones.  
- Deformación bajo carga (Módulo de elasticidad).  
- Comportamiento frente a parásitos.  
- Comportamiento frente a agentes químicos.  
- Comportamiento frente al fuego.  
  
2.- CONTROL, RECEPCIÓN Y ENSAYOS DE LOS MATERIALES AISLANTES.  
 
En cumplimiento del Art. 4.3 del DB HE-1 del CTE, deberán cumplirse las siguientes 

condiciones:  
- EI suministro de los productos será objeto de convenio entre el consumidor y el fabricante, 

ajustado a las condiciones particulares que figuran en el presente proyecto.  
- EI fabricante garantizará las características mínimas exigibles a los materiales, para lo cual, 

realizará los ensayos y controles que aseguran el autocontrol de su producción.  
- Todos los materiales aislantes a emplear vendrán avalados por Sello o marca de calidad, por 

lo que podrá realizarse su recepción, sin necesidad de efectuar comprobaciones o ensayos.   
 
 
  
3.- EJECUCIÓN  
 
Deberá realizarse conforme a las especificaciones de los detalles constructivos, contenidos en 

los planos del presente proyecto complementados con las instrucciones que la dirección facultativa 
dicte durante la ejecución de las obras.  
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4.- OBLIGACIONES DEL CONSTRUCTOR  
 
El constructor realizará y comprobará los pedidos de los materiales aislantes de acuerdo con 

las especificaciones del presente proyecto.   
  
5.- OBLIGACIONES DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA  
 
La Dirección Facultativa de las obras, comprobará que los materiales recibidos reúnen las 

características exigibles, así como que la ejecución de la obra se realiza de acuerdo con las 
especificaciones del presente proyecto, en cumplimiento de los artículos 4.3 y 5.2 del DB HE-1 del 
CTE.  

 
EPÍGRAFE 3º ANEXO 3 CONDICIONES ACÚSTICAS DE LOS EDIFICIOS: NBE-CA-88, 

REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CONTRA LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA EN ANDALUCÍA 
(Decreto 326/2003), REGLAMENTO DE CALIDAD DEL AIRE, EN MATERIA DE MEDICIÓN, 
EVALUACIÓN Y VALORACIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES, LEY DEL RUIDO (Ley 37/2003).  

   
1.- CARACTERÍSTICAS BÁSICAS EXIGIBLES A LOS MATERIALES 
 
 EI fabricante indicará la densidad aparente, y el coeficiente de absorción 'f" para las 

frecuencias preferentes y el coeficiente medio de absorción "m" del material. Podrán exigirse además 
datos relativos a aquellas propiedades que puedan interesar en función del empleo y condiciones en 
que se vaya a colocar el material en cuestión.  

  
2.- CARACTERÍSTICAS BÁSICAS EXIGIBLES A LAS SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS  
 
2.1. Aislamiento a ruido aéreo y a ruido de impacto. Se justificará preferentemente mediante 

ensayo, pudiendo no obstante utilizarse los métodos de cálculo detallados en el anexo 3 de la NBE-
CA-88.  

  
3.- PRESENTACIÓN, MEDIDAS Y TOLERANCIAS  
 
Los materiales de uso exclusivo como aislante o como acondicionantes acústicos, en sus 

distintas formas de presentación, se expedirán en embalajes que garanticen su transporte sin deterioro 
hasta su destino, debiendo indicarse en el etiquetado las características señaladas en los apartados 
anteriores.  

Asimismo el fabricante indicará en la documentación técnica de sus productos las dimensiones 
y tolerancias de los mismos.  

Para los materiales fabricados "in situ", se darán las instrucciones correspondientes para su 
correcta ejecución, que deberá correr a cargo de personal especializado, de modo que se garanticen 
las propiedades especificadas por el fabricante.  

  
4.- GARANTÍA DE LAS CARACTERÍSTICAS  
 
EI fabricante garantizará las características acústicas básicas señaladas anteriormente. Esta 

garantía se materializará mediante las etiquetas o marcas que preceptivamente deben Ilevar los 
productos según el epígrafe anterior.  

  
5.- CONTROL, RECEPCIÓN Y ENSAYO DE LOS MATERIALES   
 
5.1. Suministro de los materiales. Las condiciones de suministro de los materiales, serán objeto 



    PROYECTO DE APROYECTO DE APROYECTO DE APROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DEL CONDICIONAMIENTO DEL CONDICIONAMIENTO DEL CONDICIONAMIENTO DEL 
MUSEO ARQUEOLOGICO MUSEO ARQUEOLOGICO MUSEO ARQUEOLOGICO MUSEO ARQUEOLOGICO ––––    3ª FASE3ª FASE3ª FASE3ª FASE    

 
 

                                                                                                                                     

             
   

     

   

      

  

Área  de  Protección  del  Patrimonio 
DDDDeeeeppppaaaarrrrttttaaaammmmeeeennnnttttoooo    ddddeeee    CCCCoooonnnnsssseeeerrrrvvvvaaaacccciiiióóóónnnn    ddddeeeellll    PPPPaaaattttrrrriiiimmmmoooonnnniiiioooo    

 

  

de convenio entre el consumidor y el fabricante, ajustándose a las condiciones particulares que figuren 
en el proyecto de ejecución. Los fabricantes, para ofrecer la garantía de las características mínimas 
exigidas anteriormente en sus productos, realizarán los ensayos y controles que aseguren el 
autocontrol de su producción.  

 
5.2.- Materiales con sello o marca de calidad. Los materiales que vengan avalados por sellos 

o marca de calidad, deberán tener la garantía por parte del fabricante del cumplimiento de los 
requisitos y características mínimas exigidas en esta Norma para que pueda realizarse su recepción sin 
necesidad de efectuar comprobaciones o ensayos.  

 
5.3.- Composición de las unidades de inspección. Las unidades de inspección estarán 

formadas por materiales del mismo tipo y proceso de fabricación. La superficie de cada unidad de 
inspección, salvo acuerdo contrario, la fijará el consumidor.  

 
5.4.- Toma de muestras. Las muestras para la preparación de probetas utilizadas en los 

ensayos se tomarán de productos de la unidad de inspección sacados al azar. La forma y dimensión 
de las probetas serán las que señale para cada tipo de material la Norma de ensayo correspondiente.  

 
5.5.- Normas de ensayo. Las normas UNE que a continuación se indican se emplearán para la 

realización de los ensayos correspondientes. Asimismo se emplearán en su caso las Normas UNE que 
la Comisión Técnica de Aislamiento acústico del IRANOR CT-74, redacte con posterioridad a la 
publicación de esta NBE.  

Ensayo de aislamiento a ruido aéreo: UNE 74040/I, UNE 74040/II, UNE 74040/III, UNE 
74040/IV y UNE 74040/V.  

Ensayo de aislamiento a ruído de impacto: UNE 74040/VI, UNE 74040/VII y UNE 74040/VIII.  
Ensayo de materiales absorbentes acústicos: UNE 70041.  
Ensayo de permeabilidad de aire en ventanas: UNE 85-20880.  
  
6.- LABORATORIOS DE ENSAYOS.  
 
Los ensayos citados, de acuerdo con las Normas UNE establecidas, se realizarán en 

laboratorios reconocidos a este fin por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.  
 

EPÍGRAFE 4º SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO CTE DB SI. CLASIFICACIÓN DE LOS 
PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE 
SUS PROPIEDADES DE REACCIÓN Y DE RESISTENCIA AL FUEGO (RD 312/2005). REGLAMENTO 
DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS (RD 1942/1993). EXTINTORES. 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES (Orden 16-ABR-1998)  

  
 
1.- CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIBLES A LOS MATERIALES  
 
Los materiales a emplear en la construcción del edificio de referencia, se clasifican a los 

efectos de su reacción ante el fuego, de acuerdo con el Real Decreto 312/2005 CLASIFICACIÓN DE 
LOS PRODUCTOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN 
FUNCIÓN DE SUS PROPIEDADES DE REACCIÓN Y DE RESISTENCIA AL FUEGO.  

Los fabricantes de materiales que se empleen vistos o como revestimiento o acabados 
superficiales, en el caso de no figurar incluidos en el capítulo 1.2 del Real Decreto 312/2005 
Clasificación de los productos de la Construcción y de los Elementos Constructivos en función de sus 
propiedades de reacción y resistencia al fuego, deberán acreditar su grado de combustibilidad 
mediante los oportunos certificados de ensayo, realizados en laboratorios oficialmente homologados 
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para poder ser empleados.  
Aquellos materiales con tratamiento adecuado para mejorar su comportamiento ante el fuego 

(materiales ignifugados), serán clasificados por un laboratorio oficialmente homologado, fijando de un 
certificado el periodo de validez de la ignifugación.  

Pasado el tiempo de validez de la ignifugación, el material deberá ser sustituido por otro de la 
misma clase obtenida inicialmente mediante la ignifugación, o sometido a nuevo tratamiento que 
restituya las condiciones iniciales de ignifugación.  

Los materiales que sean de difícil sustitución y aquellos que vayan situados en el exterior, se 
consideran con clase que corresponda al material sin ignifugación. Si dicha ignifugación fuera 
permanente, podrá ser tenida en cuenta.  

  
2: CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIBLES A LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS.  
 
La resistencia ante el fuego de los elementos y productos de la construcción queda fijado por 

un tiempo "t", durante el cual dicho elemento es capaz de mantener las características de resistencia al 
fuego, estas características vienen definidas por la siguiente clasificación: capacidad portante (R), 
integridad (E), aislamiento (I), radiación (W), acción mecánica (M), cierre automático (C), estanqueidad 
al paso de humos (S), continuidad de la alimentación eléctrica o de la transmisión de señal (P o HP), 
resistencia a la combustión de hollines (G), capacidad de protección contra incendios (K), duración de 
la estabilidad a temperatura constante (D), duración de la estabilidad considerando la curva 
normalizada tiempo-temperatura (DH), funcionalidad de los extractores mecánicos de humo y calor 
(F), funcionalidad de los extractores pasivos de humo y calor (B)  

La comprobación de dichas condiciones para cada elemento constructivo, se verificará 
mediante los ensayos descritos en las normas UNE que figuran en las tablas del Anexo III del Real 
Decreto 312/2005. En el anejo C del DB SI del CTE se establecen los métodos simplificados que 
permiten determinar la resistencia de los elementos de hormigón ante la acción representada por la 
curva normalizada tiempo-temperatura. En el anejo D del DB SI del CTE se establece un método 
simplificado para determinar la resistencia de los elementos de acero ante la acción representada por 
una curva normalizada tiempo-temperatura.  

En el anejo E se establece un método simplificado de cálculo que permite determinar la 
resistencia al fuego de los elementos estructurales de madera ante la acción representada por una 
curva normalizada tiempo-temperatura. En el anejo F se encuentran tabuladas las resistencias al fuego 
de elementos de fábrica de ladrillo cerámico o silito-calcáreo y de los bloques de hormigón, ante la 
exposición térmica, según la curva normalizada tiempo-temperatura.  

Los elementos constructivos se califican mediante la expresión de su condición de resistentes al 
fuego (RF), así como de su tiempo 't" en minutos, durante el cual mantiene dicha condición.  

Los fabricantes de materiales específicamente destinados a proteger o aumentar la resistencia 
ante el fuego de los elementos constructivos, deberán demostrar mediante certificados de ensayo las 
propiedades de comportamiento ante el fuego que figuren en su documentación.  

Los fabricantes de otros elementos constructivos que hagan constar en la documentación 
técnica de los mismos su clasificación a efectos de resistencia ante el fuego, deberán justificarlo 
mediante los certificados de ensayo en que se basan.  

La realización de dichos ensayos, deberá Ilevarse a cabo en laboratorios oficialmente 
homologados para este fin por la Administración del Estado.  

  
3.- INSTALACIONES  
 
3.1.- Instalaciones propias del edificio.  
Las instalaciones del edificio deberán cumplir con lo establecido en el artículo 3 del DB SI 1 

Espacios ocultos. Paso de instalaciones a través de elementos de compartimentación de incendios.   
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3.2.- Instalaciones de protección contra incendios:  
 
Extintores móviles.  
Las características, criterios de calidad y ensayos de los extintores móviles, se ajustarán a lo 

especificado en el REGLAMENTO DE APARATOS A PRESIÓN del M. de I. y E., así como las siguientes 
normas:  

- UNE 23-110/75: Extintores portátiles de incendio; Parte 1: Designación, duración de 
funcionamiento. Ensayos de eficacia. Hogares tipo.  

- UNE 23-110/80: Extintores portátiles de incendio; Parte 2: Estanqueidad. Ensayo dieléctrico. 
Ensayo de asentamiento. Disposiciones especiales.  

- UNE 23-110/82: Extintores portátiles de incendio; Parte 3: Construcción. Resistencia a la 
presión. Ensayos mecánicos. Los extintores se clasifican en los siguientes tipos, según el agente 
extintor: 

 - Extintores de agua.  
- Extintores de espuma.  
- Extintores de polvo.  
- Extintores de anhídrido carbonizo (C02).  
- Extintores de hidrocarburos halogenados.  
- Extintores específicos para fuegos de metales.  

  
Los agentes de extinción contenidos en extintores portátiles cuando consistan en polvos 

químicos, espumas o hidrocarburos halogenados, se ajustarán a las siguientes normas UNE:  
UNE 23-601/79: Polvos químicos extintores: Generalidades. UNE 23-602/81: Polvo extintor: 

Características físicas y métodos de ensayo.  
UNE 23-607/82: Agentes de extinción de incendios: Carburos halogenados. Especificaciones.  
 
En todo caso la eficacia de cada extintor, así como su identificación, según UNE 23-110/75, 

estará consignada en la etiqueta del mismo.  
Se consideran extintores portátiles aquellos cuya masa sea igual o inferior a 20 kg. Si dicha 

masa fuera superior, el extintor dispondrá de un medio de transporte sobre ruedas.  
Se instalará el tipo de extintor adecuado en función de las clases de fuego establecidas en la 

Norma UNE 23-010/76 "Clases de fuego". En caso de utilizarse en un mismo local extintores de 
distintos tipos, se tendrá en cuenta la posible incompatibilidad entre los distintos agentes extintores.  

 
Los extintores se situarán conforme a los siguientes criterios: 
 - Se situarán donde exista mayor probabilidad de originarse un incendio, próximos a las 

salidas de los locales y siempre en lugares de fácil visibilidad y acceso.  
- Su ubicación deberá señalizarse, conforme a lo establecido en la Norma UNE 23-033-81 

'Protección y lucha contra incendios. Señalización".  
- Los extintores portátiles se colocarán sobre soportes fijados a paramentos verticales o pilares, 

de forma que la parte superior del extintor quede como máximo a 1,70 m. del suelo.  
- Los extintores que estén sujetos a posibles daños físicos, químicos o atmosféricos deberán 

estar protegidos.   
  
4.- CONDICIONES DE MANTENIMIENTO Y USO  
 
Todas las instalaciones y medios a que se refiere el DB SI 4 Detección, control y extinción del 

incendio, deberán conservarse en buen estado. En particular, los extintores móviles, deberán someterse 
a las operaciones de mantenimiento y control de funcionamiento exigibles, según lo que estipule el 
reglamento de instalaciones contra Incendios R.D.1942/1993 - B.O.E.14.12.93.  
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EPÍGRAFE 5º ANEXO 5 ORDENANZAS MUNICIPALES  
  
En cumplimiento de las Ordenanzas Municipales, (si las hay para este caso) se instalará en 

lugar bien visible desde la vía pública un cartel de dimensiones mínimas 1,00 x 1,70; en el que figuren 
los siguientes datos:  

  
Promotores:        
  
Contratista:        
  
Arquitecto:        
  
Aparejador:        
  
Tipo de obra:        
  
Licencia:        
  
 

En Jerez de la Frontera, 6 Octubre de 2.011. 
         
Los arquitectos. 
 
 

 
 
 

   
 
 

Juan Ramón Díaz Pinto                        Juan Fernando Bernal González 
                                                                                                               
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    


